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INTROroOCION

!•— Oscuridad del concepto de coordlnacion

Exlsten en la Ciencia de la Administra- 
ol6n algimas expresiones perfectamente élabora das 
oujo signifioado ofreoe, por regia general» un —  
apxeciable grade de precisidn. De sgra ci a dament e, 
aX lado de estas expresiones paclfioas o estabili 
zadaSf existe también una cantidad considerable - 
de tdrminos cuyo oontenido se nos muestra difuso 
j pernioiosamente eldstioo. Tomando una idea de 
Alvin Brown podrla deoirse que tales tdrminos son 
oomoentos-dmnibus de la Ciencia de la Administra- 
ol6n, dentro de los cuales todas las versiones y 

sentidos posibles tienen derecho a via jar.

^ersonalmente» dentro de esta marada de 
expresiones multiformes — quiza mejor amorfas—  - 
creo que deberfa concederse el puesto de honor a 
la palabra coordinaciôn. Para mi* en efecto» no 
existe término mds os euro ni peor utilizado en el 
lenguaje administrative, üna investigaciôn some- 
ra en tomo al concepto de coordinaciôn, a través 
do la doctrina y del derecho positive, puede con- 
ducirnos con facilidad a la desalentadora conclu-
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oiôn de que la coordinaciôn lo abarca todo, o lo 
que viene a ser lo miemo, que es una expresiôn - 
va cia en absolute de signifioado real ( 1 ).

Ahora bien, como advartencia previa dê  
bo manifestar que mi intenciôn no es, precisamen 
te, ensayar una cens truc ci ôn original de la 11a- 
mada funciôn coordinadora, aumentando quiza con 
elle la confusiôn de que aparece rodeada, sine - 
poner de manifiesto que la existencia de dicha - 
funclén no es racionalmente concebible dentro de 
un cuadro general de las funciones del dirigente 
administrative. En otras palabras, el propôsito 
del présente trabajo consiste, primordialmente - 
en demostrar que el tôrmino coordinaciôn, refeid 
do a la actividad directiva, sôlo posee un sign! 
ficado especifioo cuando es utilizado en el sen- 
tido de objetivo y efecto comdn de las funciones 
de aquella naturalsza o cuando désigna el comple 
je global de todas ellas, oareciendo por el con­
trario de contenido si con ôl se trata de indivi 
dualizar una funciôn, fase o pro ce so separable - 
dentro del citado con junto.

Greer, pues, que la coordinaciôn se 1^ 
<gra coordinando résulta, a mi modo de ver, tan -
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ingenuo e inaceptable como si se dijera que la sa- 
lud se alcanza estando sano o que la felicidad se 
consigue siendo feliz. En realidad, la coordina—  
ciôn se logra planificando, organizando, dirigien- 
do, controlando y nada mas. En mi opiniôn no exis 
ten, en definitiva, ni funciôn coordinadora ni tlç 
nicas o mecanismos especfficos de coordinaciôn, —  
pues los que sue 1 en citarse como taies, aparté'^ de 
su caracter de remedies subsidiaries, derivan por 
su origen de la funciôn de organizar, dependen en
su funcionamiento del mande o direcciôn y persi--
guen un efecto que, lejos de ser privative o espe- 
cffico de taies mecanismos, es comdn a todas las - 
facetas o manifestaciones concretas de la activi—  
dad directiva.

Ko obstante, si deslindar la coordina--
ciôn como funciôn o proceso administrative résulta 
tarea muy espinosa, mènes dificultades présenta di 
cha idea entendida como cualidad o situaciôn. En - 
este sentido, la coordinaciôn es el predicado de - 
las actividades desarrolladas por los distintos —  
element os de la organize ciôn. Mas que un hacer —  
concrete del dirigente, es un estar fisiolôgico de 
la organizaciôn, manifestado a través de su funcio
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namiento coherente y armonico y résultante del ejer 
cicio satisfactorio de todas las funciones directi­
ves .

Antes de continuer, sin' embargo, me creo 
en la necesidad de confesar qjie durante cierto tiem 
po he creldo y aceptado la existencia de la funciôn 
coordinadora, como algo que por évidente, no necesi 
taba demostraoiôn, maxime teniendo en cuenta su pre 
sencia en los esquemas tradicionales elaborados por 
los padres de la Ciencia de la Administra ciôn. Ba_s 
te citar aquf, por el memento, las dos fôrmulas que 
normalmente constituyen el punto de arranque en el 
estudio de las funciones directivas, y que por su - 
universal difusiôn han contribuido en mayor medida 
a generalizar la creencia de que la coordinaciôn —  
existe como funciôn autônoma.

El primero de estes esquemas se debe a —  
Henri Payol ÿ ha side aceptado fielmente, o reprodu 
cido con minimas variantes, por numerosos teôricos 
de la direcciôn. Como es sabido, Payol nos présen­
ta la primera tentativa de clasificaciôn de las fun 
ciones del dirigente administrative con una formula 
caracteristica de su estilo lapidario que, por repe 
tida hasta la saciedad, se ha convertido en clasica:
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"Administrar — dice Payol—  es pre ver, organizar, man 
dar, coordinar y controlar” (2). Asi pues, desde el 
momento en que Payol adopta la decisiôn de incluir el 
verbe coordinar dentro de sus celebérrimos infiniti—  
vos, queda extendida el acta de nacimiento de la fun­
ciôn coordinadora, pese a que el mismo Payol parece - 
tropezar en este punto con algunos escollos que produ 
cen la consecuencia de présentâmes una funciôn de —  
perfiles borrosos y parcialmente superpuesta a las —  
restantes. Algunos autores, en efecto, no pasan por 
alto las dificultades de Payol para separar claraman­
te la funciôn de coordinar de la de mande e incluse - 
de la planificaciôn y organizaciôn, atribuyendo estas
dificultades al hecho de que "a Payol no se le ocu--
rriô que la coordinaciôn es, en realidad, la suma to—  
tal de la direcciôn" (3).

La segunda fôrmula que merece sin duda la - 
calificaciôn de clasica se debe a Luther Gulick y apa 
rece sintetizada en un tôrmino que ha alcanzado indis 
cutible fortuna,a pesar de su diffcil pronunciacion. 
No hay estudioso de la direcciôn que no se haya ini—  
ciado en la materia siguiendo los hilos del POSDCORB 
para identificar las siete funciones directives consa 
gradas por el citado a ut or (4). El cuadro de Gulick, 
elaborado segun su propia manifestaciôn sobre la base
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del analisis funcional de Payol, mantiene expresa- 
mente la sustantividad de la funciôn coordinadora, 
no obstante advertlrse las mismas Interferencias - 
anteriormente apuntadas como présentas en el esque 
ma de Payol, agravadas por la inclusion de nue vos 
elementos (por ejemplo, las funciones denominadas 
informât!va y presupuestarla), cuya relaciôn con - 
la idea de coordinaciôn es manifiesta a todas lu—  
ces.

2.- Origen del problema, semantics y definiciones

El impact0 de Payol y Luther Gulick ex—  
plica, pues, la pre sencia de la funciôn coordinado 
ra como proceso directive autonome en un extenso - 
sector de la doctrina administrât!va posterior. Pe 
ro esta explicaciôn no constituye justificaciôn —  
bastante para un fénômeno que no se produce exclu­
sivement* entre los cultivadores de la Ciencia de 
la Administra ciôn. Los juristas, en efecto, pare- 
cen concebir igualmente a là coordinaciôn como una 
de las funciones internas de la Administraciôn pd- 
blica, y en el lenguaje politico tal idea no resul 
ta tampoco del todo extrada. Siendo ésto asi, —  
idônde se encuentra, pues, el origen de la confu—  
siôn?.

Sin animo de realizar un examen exhausti 
vo del problema estimo, personalmente, que la eues
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tiôn puede aclararse si tenemos en cuenta que el - 
tériûino coordinaciôn (de cum y ordinatio) precede 
cronolôgicamente a la mayoria de los utilizados a£ 
tualmente para designar las distintas parcelas de 
la actividad directiva. En efecto, dejando a un - 
lado las expresiones clasicas que indican global—  
mente la acciôn de gobierno (regere, dirigere, gu- 
bernare), son los tônninos ordinare y su correlati 
vo ordinatio los que parecen abarcar mayor varie—  
dad de matices administratives (5).

En oîerto modo, pues, podriamos pensar - 
que las distintas funciones directivas, tal como - 
suelen admitirse en la actualidad, son primitiva—  
mente conceptos indiferenciados que se hallan en - 
estado latente dentro de la expresiôn co-ordinatio. 
Posteriormente, al cristalizar dichos conceptos en 
locuciones de nuevo cuho — organizaciôn, planifica­
ciôn, control (6)—  el tôrmino coordinaciôn pierde 
su caracter de funciôn matriz, pasando a ocupar el 
papel de simple miembro dentro de la familia de —  
las funciones directivas, al menos en el vocabula- 
rio de los especialistas, conservando sin embargo 
su valor genôrico en el uso corriente del idioma.

La explicaciôn, por tanto, de la actual 
oscuridad y confusiôn en torno a la funciôn coordi
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nadora ha de buscarse, a mi juicio, en un proceso na 
tural de desdoblamiento y desarrollo terminologico - 
inherente a la evolucion de toda ciencia y a la pro- 
gresiva tecnificaciôn de actividades. Obviamente, - 
el fraccionamiento de la actividad directiva in géné­
ré podrfa haberse llevado a cabo sin desnaturalizar 
la idea de coordinaciôn, pero la doctrina especiali- 
zada, acudiendo a ella para identificar una de las - 
funciones concretas résultantes de aquel fracciona—  
miento, ha desembocado en la anômala situaciôn que - 
supone designar la parte con la misma expresiôn uti- 
lizada para indicar el todo, sin conseguir por otro 
lado aislar bajo dicho termino una categorfa de ac—  
tos diferentes de los que se agrupan dentro de cada 
una de las restantes funciones.

De este modo, cuando se nos habla de coor­
dinaciôn como funciôn especffica, se nos muestra, in 
variablemente, una entelequia administrativa vacia - 
de contenido propio o dotada de un contenido que se 
toma prestado a otra funciôn directiva cualquiera. - 
La consecuencia de ello, como se vera mas adelante, 
es que,en la mayoria de la doctrina,la hipotética —  
funciôn coordinadora se funde, o mejor aun, se con—  
funde con las demas funciones de la direcciôn admi—  
nistrativa, de las que, en realidad, résulta insepa­
rable.
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Inôtil parece sehalar que al poner en te 
la de juicio la sustantividad de la citada funciôn 
no se plantea exclusivamente un problema terminol^ 
gico. Es cierto que el lenguaje administrative es 
ta necesitado de un mayor rigor y, en este sentido, 
cualquier contribution puede resultar positiva. Pe 
ro en el présente caso parece, ademas, que pueden - 
quedar resueltas simultanéamente ciertas cuestiones 
cuya naturaleza es, por el contrario, eminentemente 
practica.

En efecto, si se alcanza a demostrar que 
la coordinaciôn es, en realidad, la esencia de toda 
actividad directiva y no una parte acotable de esta 
actividad, quedara probada al propio tiempo la impo 
sibilidad de separar organicamente la funciôn coor- 
dinadora de una determinada jefatura, asignandola a 
un elemento de apoyo, sin correr el riesgo de afec- 
tar a la integridad de dicha jefatura o de crear p£ 
siciones innecesarias y artificiales.

Sin embargo, en la actualidad existe, in- 
dudablemente, una cierja tendencia favorable a la - 
multiplicaciôn de elementos "coordinadores". Esta 
tendencia aparece fomentada, en ocasiones, por aigu 
nos autores que ven en los citados elementos una ea 
pecie de panacea administrativa. Asl, por ejemplo.
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Galvan Escobedo sostiene que "la moderna Adminis—  
traciôn reclama, cada vez con mayor urgencia, la - 
existencia de coordinadores" (?)• Por mi parte, - 
aun temiendo no haber alcanzado a comprender exac- 
tamente el alcance de esta afiimiaciôn, estimo mas 
acertado el punto de vista expresado por Newman al 
decir que "es fantastico pensar que la tarea de —  
asegurar la actuaciôn armônica pueda ser encomenda 
da a un departamento particular" (8).

Antes de entrar,no obstante, en el exa—  
men critico de la llamada funciôn coordinadora, —  
tal como aparece conoebida en la doctrina dominan­
te, puede resultar oportuno recoger y comentar al- 
gunas definiciones usuales de dicho termino, como 
punto de partida para un analisis posterior mas de 
tallado. Acudiendo pues, en primer lugar, al dic- 
cionario de la Real Academia de la Lengua, encon—  
traremos definida la coordinaciôn como acciôn o —  
efecto de coordinar. A su vez, el verbo coordinar 
équivale, en el propio diccionario, a disponer las 
cosas metôdicamente o poner en orden y método algu- 
nas cosas. Estas definiciones, de évidente ampli­
tud, no proporcionan precisamente una base para la 
construcciôn de una definicion administrative de - 
la coordinaciôn como funciôn autônoma, sino mas —
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bien para concebirla como ejercicio de cualquier - 
potencia de la direcciôn.

Adviértase, en efecto, que no es posible 
apreciar a la luz de nuestro primer diccionario la 
existencia de ningdn rasgo diferencial entre l a —  
idea de coordinaciôn y otras funciones directivas
— especialmente la de organizar—  tanto si se ---
atiende a la naturaleza de la acciôn como al obje- 
to sobre el que esta acciôn recae. La esencia de 
la acciôn coordinadora consiste, segun la défini—  
ciôn academica, en poner en orden y método, y su - 
objeto esta constitufdo genéricamente por las co—  
sas, con toda la extensiôn que este concepto admi- 
te (9). Desde un punto de vista administrative, - 
y segdn la anterior definiciôn, coordinar podrfa - 
ser, por lo tanto, disponer los elementos de la e_s 
tructura formai de la organizaciôn, establecer el 
rôgimen de personal, sujetar a un orden predetermi 
nado la ejecuciôn de actividades futuras, ordenar 
los procedimientos y métodos de trabajo, normali—  
zar los suministros, clasificar documentes y bas—  
tantes cosas mas. Sin embargo, parece évidente —  
que un empleo semejante del término coordinaciôn - 
habrfa de considerarse abusive, maxime disponiendo, 
como se dispone,de otras expresiones capaces de de
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signar con mayor exactitud las diferentes accio- 
nes senaladas.

Efectivamente, y admitiendo que el con 
cepto de cosas no se limita a Ids objetos flsi—  
cos illamariamos coordinaciôn a la funciôn con—  
sistente en ordenar posiciones, unidades, compe­
tencies y relaciones?. Personalmente pienso que 
en este caso habriamos de eludir el empleo de la 
expresiôn citada, acudiendo al tôrmino organiza­
ciôn como mas significativo y concrete. De otro 
mode, como frecuentemente ocurre en la practice, 
se harla necesario desentranar en cada momento - 
el alcance que quiere darse a la palabra coordi­
naciôn.

Dejando, por el momento, las définicio 
ne8 oficiales y recurriendo a otros diccionarios 
de nuestra Lengua, no encontramos tampoco recogi 
das acepciones concretas que destaquen los mati­
ces administratives del termino coordinaciôn, to 
mado invariablemente en sentido demasiado gene^- 
ral. Algunos diccionarios especializados, por - 
el contrario, nos acercan a nuestro punto de vis 
ta al concebir la coordinaciôn como acciôn conti­
nua .7 armônica hacia los objetivos, lograda por
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medio de la direcciôn, organizaciôn y administra- 
ciôn, 0 como la disposiciôn de los esfuerzos del 
grupo en forma continua y ordenadaicapaz de ase—  
gurar la unificaciôn de la acciôn en la persecu—  
ciôn de un objetivo comun (10).

Las anteriores definiciones, en efecto, 
resultan ya mas restringidas en un doble aspecto;
a) al configurer la coordinaciôn como acciôn ca—  
racterizada por las notas de continuidad y armo—  
nia, mas concretas evidentemente que las ideas de 
orden y metodo y b) al limiter, del mismo modo^la 
amplitud del objeto eliminando la nociôn de cosas 
y refiriendo la coordinaciôn solamente a una espe 
cial disposiciôn de esfuerzos. De esta forma, el 
concepto de coordinaciôn adquiere une proyecciôn 
rigur0samente funcional desapareciendo con ello, 
ventajosamente,1a posibilidad de utilizaciôn en - 
acepciones de alcance estructural, o incluse mera 
mente flsico (coordinaciôn de dependencies, coor­
dinaciôn de edificios, etc.), que en el fondo sô­
lo son simples vulgaridades o incorrecciones de - 
la terminologie usuel.

La misma concreciôn se advierte cuando 
se define la coordinaciôn como ajuste o funciona­
miento armonioso o como actividad consistante en
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conduûir en acciôn de conjunto (il), sentido este lil- 
timo que supone ya sentar una Clara correspondencia - 
entre el concepto de coordinaciôn y la actividad di—  
rectiva tomada en bloque.

Un dltimo sentido posible del término coor­
dinaciôn, con valor administrative, contrapone la ex­
presiôn citada al concepto de subordinaciôn. Segiin es 
ta acepciôn, de matiz pre dominant emente orgànico, ha- 
blar de elementos coordinados équivale a hablar de - 
unidades o posiciones equiparadas en rango, o cuando 
menos no subordinadas entre si. Por lo que se refiere 
a esta particular acepciôn, frecuente entre los juri£ 
tas, estimo que no puede ser entendida con el alcance 
de que coordinaciôn y jerarquia constituyen conceptos 
antagônicos o incompatibles. La cuestiôn, de todas - 
formas, merece sobradamente ser examinada çn otro lu­
gar con mayor detenimiento (12).

(1) En un excelente estudio LANGROD pone de manifies­
to la indeterminaciôn y vaguedad del concepto de 
coordinaciôn, haciendo notar que mientras Gulick 
la coloca en el mismo piano que corresponde a las 
restantes funciones directivas, siguiendo en este 
punto a Payol, otros autores como Simon,Smithburg 
y Thompson nos la presentan como una nociôn ge-
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nérica refiriéndose a la autoridad y a la comu- 
nicaciôn, o van en ella, como Charlesworth, un 
proceso de concentraciôn, o bien la refieren a 
la elaboraciôn y ejecuciôn de programas, a la - 
fijaciôn de limites de las cifcunscripciones re 
gionales, etc., como Fessier. En suma, estima 
Langrod, que esta nociôn permanece adn sin défi 
nir y rodeada de gran imprecisiôn, por lo que - 
résulta de escasa utilidad (V. LANGROD, Georges, 
"Contribution à l'étude de la terminologie admi­
nistrative" en "Revue Internationale des Scien­
ces Administratives", Bruselas, 1953, pég. 315).

(2) FAyOL describe el contenido de dichas funciones 
en los tôrmino8 siguientes: "Prever es escrutar 
el futuro y trazar un programs de acciôn; orga­
nizar es constituir el doble organisme material 
y social de la empresa; mandar es hacer funcio- 
nar el personal; coordinar es ligar, unir y ar­
mo ni zar todos los actos y todos los esfuerzos; 
contrôler es procurar que todo se desarrolle - 
conforme a las reglas astablecidas y a las ôrd£ 
nés dadas" (FAYCL, Henri, "Administration indus­
trielle et générale", Dunod, Psris, ediciôn de
1962, pâg. 5).
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(3) KOOFl'Z, Harold y 0*DCITIŒLL, Cyril, "Principles 
of Management. An analysis of managerial fiino- 
tions", McGraw-Hill Book Co., Inc. Nueva York, 
1955, pég. 28.

(4) "Antes de organizar el trabajo del dirigente - 
administrative — dice GULICK—  es necesario - 
disponer de un cuadro claro de ese mismo traba 
jo. Es to nos lie va directamente a plant ear la 
siguiente cuestiôn: ^Cudl es el trabajo del - 
dirigente superior? La respuesta es POSDCORB". 
Esta expresiôn se forma con las iniciales de - 
las siguientes funciones: planning, organizing, 
staffing, directing, co-ordinating, reporting, 
budgeting (GULICK, Luther, "Notes on the Theory 
of organization", en "Papers on the Science of 
Administration", Institute of Public Administra 
tion, 3® edic. Nueva York, 1954, pég. 13).

(5) Asl, por ejemplo, aparece con el alcance de or­
ganizar en "ordinare provinciam", "ordinare -
Orientem" (SUETONIC); "ordinare Llacedoniam" —
(FLORO); "ordinatio comitiorum" (VELLEIO PA- - 
TERCUXO);"ordinatio mundus" (APULEYO); "ordina­
re praefecturas" (JUSTING); "ordinare statum ci- 
vitatis" (PLINIO EL JOVEN), etc. Por el contra­
rio, parece asumir el sentido de mando en otras
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ocasiones, por ejemplo "...cum rerum omnium or­
dinatio. .. observanda sit, turn..." (PLINIO EL JO 
VEN), utilizândose también para indicar la desig 
nacion de personal, por ejemplo "ordinare magis- 
tratus" (SüETOiaO).

(6) Aunque LEE NEE afirma que séria empeho vano bus- 
car la idea o incluse la palabra organizaciôn - 
antes del siglo XIX, fijando como fecha de apa- 
riciôn de dicho término el aho 1824 en que apa­
rece utilizado por Segur en una biografla de Na 
poleôn (LEENER, Georges de, "Traité de principes 
généraux de l'organisation". Editions comptables 
comerciales et financières, Bruselas, 3- edic. 
1952, pég. Il), lo cierto es que el origen de d^ 
cho término en el pais vecino se remonta al si­
glo XIV no siendo dificil su localizaciôn a par­
tir de dicha época (V. ROBERT, Paul, "Dictionnai­
re alphabétique et analogique de la Langue Fran­
çaise", Nouveau Littré, Paris, 1962). En Espaha, 
probablemente,dicha expresiôn comienza a emplear 
se en el siglo XV, encontréndose ya en el Cancio- 
nero de Baena (nS 90 v. 1) y posteriormente en - 
FRAY LUIS DE GRANADA, COVARRÜBIAS y J. PEREZ DE 
MO NT AL VAN. El Diccionario de la Real Academia Es 
pahola lo recoge a partir de su primera ediciôn
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(1780). En cuanto a las expresiones planificaciôn 
y control, solamente han tenido entrada en nuestro 
Diccionario oficial en su ültima ediciôn (1970).

(7) GAIVAN ESCOBEDO, J. "Tratado,de Administraciôn Ge­
neral ", ESAPAC, San José de Costa Rica 1963, pâg.6.

(8) lŒWÎ IAN, William H., "Administrative Action, The - 
Techniques of Organization and Management" Prenti­
ce Hall, Inc., Englewood Cliffs, 8s edic. 1957, - 
pég. 390). Del mismo modo, comparto plenamente la 
opiniôn expresada por Howard J. GROSSMAN y Robert 
A. COX cuando afirman que "un elemento perturbador 
en la Administraciôn piiblica ha side la mult it ud 
de ejemplos en que la coordinaciôn ha sido recomen 
dada como la hierba medicinal para resolver los - 
problèmes administratives" ("Coordination; Teamwork 
in a Small Community", en "Public Administration - 
Review", Chicago, marzo 1963, pôg. 35). Evidente—  
mente, taies recomendaciones, muy frecuentes tam­
bién en nuestra prâctica administrativa, no consti­
tuyen un modelo de exactitud en el diagnôstico ni 
de precisiôn en la terapéutica.

(9) Para nuestro Diccionario oficial el concepto de - 
organizaciôn (disposiciôn, arreglo, orden), se en-
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cuentra tan prôximo al de coordinaciôn que no ré­
sulta facil distinguirlos. Histôricamente, indu 
sof,aparece recogida en sucesivas ediciones del - 
citado Diccionario la misma equiValencia latina - 
para las dos expresiones indicadas (in ordlnem —  
redigere). Tal referenda ha sido suprimida en - 
las ediciones mas recientes.

(10) BEM, A.E., "Management Dictionary", Exposition 
Press, Inc., Nueva York, 1952. En los mismos tôr 
mines se define por ETTINGER, Karl E. en su "Mana­
gement Glossary", manual incluido en una serie —
preparada por el Council for International Pro'--
gress in Management para la International Coopéra­
tion Administration; Trad, espafiola publicada por

\Herrero Hnos. Sucs. S.A., México, 1961. En ningu 
no de los dos textos citados se define el verbo - 
coordinar.

(11) "Webster's New Collegiate Dictionary", Merriam - 
Co. Springfield, 1961.

(12) En los diccionarios sajones es usual que la pri­
mera acepciôn del término oo-ordinate sea, preci­
samente, la que se comenta (equal in rank or or­
der, not subordinate). Tal sentido no parece ---
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tampoco ex'brano a los jurist as germânicos y asl, 
por ejemplo MEHEIi, A# ( "All̂ s;. Vemvelturgsrecht”, 
Viena, 1927, pég. 37), opone la coordinaciôn a 
la subordinacidn, considerando a la segimda como 
criterio propio de la organizacidn jerdrquica y 
utilizando la primera para caracterizar la orga- 
nizacidn judicial (v* nota en LANGROD, G#, op* - 
cit., pdg. 315)* Igualmente KELSEÎT senala que - 
'ten el problema de las relaciones de los ôrganos 
entre si * • • hallamos tanto relaciones de subor- 
dinacidn como de coordinacidn. La coordinacidn 
s6lo cabe determinarla de un modo negativo: exis 
te cuando falta la relacidn de subordinacidn" - 
(EELSEN, Hans "Compendio de Teoria General del - 
Estado", Edit. Bosch, Barcelona, 2@ edic.j 1934, 
pdg. 210). Es évidente que estas observaciones - 
pueden arrojar escasa luz sobre la esencia del 
concepto de coordinacidn, en el sentido que aqui 
nos interesaCV. infra cap. IV, 2.2.1.).



II

LA CONFUSION EN LA BQCTRINA

T.- Panoramica general

Como ya se ha ihdicado anteriormente, es 
un hecho facilmente contrastahle que un extenso —  
sector de la doctrina permanece firmemente aferra- 
do a la creencia de que la coordinacidn es un co—  
metido mas dentro de la pluralidad de funciones de 
la jefatura administrativa. En algunas ocasiones 
este carâcter dériva expresamente de la inclusion 
de la funcion coordinadora en un cuadro general dé 
funciones directives (13). En otros casos, sin —  
realizar ninguna tentative de sistematizacidn de - 
la actividad del dirigente, se otorga a la coordi­
nacidn el tratamiento especlfico de funcidn (14) o 
aun de tdcnica (15) administrative. Por otro lado, 
la circunstancia de que determinados especiallstas, 
pese a suprimir la coordinacidn del esquema de fun 
clones directives, persistan en calificarla como - 
tel, constituye un slntoma claramente revelador —  
del arraigo general alcanzado por el citado punto 
de vista (16).

Esta perspective de la coordinacidn como 
funcidn directive suele entremezclarse contradicto
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riamente con disquisiciones que toman dicha idea 
en el sentido de resultado o efecto derivado del 
juego de otros factores o del ejercicio de las - 
restantes funciones, oscureciendo o anulando los 
perfiles de aquélla. La contradicoion es eviden
te, por ejemplo, en Luther Gulick cuando, des--
puds de incluir expresamente la coordinacidn en 
su POSDCORB, definiëndola como funcidn consisten 
te en interrelacionar las diferentes partes del 
traha.io, la hace depender fundament aiment e de la
estructura formai de la organizacidn, en espe--
cial de la aplicacidn de los llamados criterios 
de departamentalizacidn y del modo de hallarse - 
establecidas las relaciones de autoridad y res—  
ponsabilidad (17). Igualmente, otros caracteri- 
zados especialistas incurren en el mdsmo contra- 
sentido definiendo la coordinacidn como funcidn 
que consiste en equilibrar y mantener la coheren- 
cia del grupo asegurando la asignacidn adecuada 
de tareas a los diferentes miembros y procurando 
que datas se desarrollen con la conveniente armo- 
nfa (18) 0 como procoso directivo que abarca el 
equilibrio de actividades, la fi.jacidn de una se- 
cuencia cronoldgica y la integracidn de los di—  
versos intereses que deben armonizarsa para la -
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efectiva realizaoion del traba.lo propueato (19)* - 
conceptos que implican inequfvocas referencias al 
ejercicio de otras funciones distintivas y perfec- 
tamente definibles.

La doctrina espanola* aun en la limitada 
medida en que ha abordado estas cuestiones, no —  
ofrace ciertamente mayor claridad. El concepto de 
coordinacidn, a pesar de presentarsenos en ocasio­
nes como funcidn particular, se involucre con las 
restantes funciones directives hasta el punto de - 
hacer imposible toda distincidn.

Asf, por ejemplo, Benzo Mestre diseha —  
una funcidn coordinadora omnicomprensiva que, des­
puds de aparecer como coincidente con el concepto 
de planificacidn, absorbe diverses manifestaciones 
del mando o direccion y, especialmente, de contrô­
les institucionalizados (20 ), Del mismo modo. Be 
la Morena superpone la funcidn coordinadora a la - 
planificacidn y organizacidn, al menos parcialmen- 
te, sin alcanzar por otra parte a damos el concep 
to que anuncia de la coordinacidn como funcidn di­
rective (21).

2.- Doce versiones del concepto de coordinacidn

En definitive, una éxposicidn resumida - 
de la doctrina mas generalizada ofrecerfa la con—



- 24 -

fusa panorâmica que se desprende de las siguientes 
versiones del concepto de coordinacidn:

a) Como el principle fundamental y basi- 
00 que contiens y resume los demas —  
principios de organizacidn (22), o co 
mo una espeoie de superconcepto que - 
expresa el fin intrfnseco de la orga­
nizacidn como fendmeno (23).

b) Como une de los elementos esenciales 
del concepto de organizacidn (24).

c) Como "résultado o efecto del ejercicio
del conjunto de funoiones de naturalp 
za directlva, y no como una funcidn - 
especffica e Indivldualizable (25).

d) Como efecto derivado de la estructura 
formai de la organizacidn en general 
(26), 0 de alguno de sus paramètres - 
esenciales en particular (27).

e) Como resultado o efecto de las relacip 
 ̂ nés o contactes interpersonales (28),

o del sistema de comunicaciones de la 
organizacidn (29).

f) Como proceso de arbitrale o de oonci- 
liaoidn de los diferentes intereses - 
o puntos de vista de los miembros de 
la organizacidn (30).
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g) Como funcidn especlfica y primordial 
del dirigente administrative, sépara 
ble de las restantes funciones direc 
tivas (31).

h) Como un conoepto equivalents al de - 
planificacidn, 0 como un efecto deri 
vado de la misma (32).

i) Como un concepto que absorbe 0 indu 
ye la funcidn de organizar (33).

j) Como resultado o efecto del ejerci-- 
oio de la funcidn de mande (34).

k) Como un aspecto o fase de la funcidn 
de control (35).

1) Como resultado o efecto de la acti—  
tud cooperadora de los mj.embros de - 
la organizacidn jf36).

Innecesario parece sehalar que las dis­
tintas acepciones que quedan recogidas en la rela 
cidn precedents no agotan todas las posibilidades 
de enfoque del concepto de coordinacidn, pero re­
sultan suficientes, a mi juioio, para demostrar - 
la existencia de un fuerte desacuerdo doctrinal -
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en cuanto a su calificacidn (principio, funcidn, - 
proceso, efecto, fin), y en cuanto a los medios y 
forma de obtenerla (plan, estructura, mande, con—  
trol, comunicacidn, arbitrage, mutua colaboracidn, 
etc.)*

3.- Un punto de aproximacidn o concordancia

Contrastando con este desacuerdo puede - 
advertirse una absoluta concordancia en cuanto a - 
la naturaleza del resultado que con dichos medios 
se persigue, es decir, en cuanto a la esencia de - 
la coordinacidn misma. En este punto, salve dife- 
rencias de matiz que no afectan a la sustancia del 
concepto, la doctrina se muestra coincidente al —  
concebir la coordinacidn como actuacidn armoniosa 
y coherente orientada hacia un objetivo comün o cp 
mo integracidn de comportamientos en una accidn de 
conjunto opérante en una determinada direccidn.

En otros términos, se conviens en cuanto 
al propdsito que se persigue, pero se discrepa en 
cuanto al camino que ha de seguirse para alcanzar- 
lo. Existe aeuerdo en el que y desavenencia en el 
cdmo. En estas condiciones la conclusion parece - 
obvia: la coordinacidn no es ninguno de los distin 
tos medios o factores que pueden utilizarse para - 
lograr aquel propdsito, sino que se identifies con 
el propdsito mismo (unidad de accidn).
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Mas concretamente, aparece clara la impp 
sibilidad de vincular la coordinacidn — en su acep 
cidn ortodoxa de situacidn o estado—  al desarro—  
llo de una sola funcidn directiva, cualquiera que 
esta sea, o al empleo exclusive de un determinado 
instrumente, porque en definitive la coordinacidn 
es un pro ducto de mùltiples factores todos los cua 
les intervienen en la obtencidn del resultado fi—  
nal.

Asf, por ejemplo, serfa arriesgado espe- 
rar un nivel satisfactorio de coordinacidn en pre- 
senoia de una estructura patoldgica o de una plani 
ficacidn defectuosa, pero tambidn serfa grave —  
creer que el plan de actividades o el esquema for­
mal de organizacidn, por bien elaborados que estdn, 
se bastan por sf solos para garantizar el grado ne 
cesario de coordinacidn. La experiencia actual, - 
por otro lado, es suficiente para demostrar que no 
es prudente, ni aun en organismes de dimensiones - 
reducidas, confier la coordinacidn al simple juego 
de los comités y de las reuniones de trabajo, y me 
nos todavfa penser que puede alcanzarse por la vfa 
ùnica de la transaccidn, del compromise o la mutua 
y espontanea colaboracidn de aquéllos cuyas actiyi 
dades han de ser puestas de acuerdo.
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*En este sentido me parece exacta la po- 
aioidn adoptada por Newman al decir que "la ooor- 
dinacidn es una condicion que debe impregnar la - 
Administracidn, mas bien que uno o dos mécanismes 
que pueden ayudar a conseguirla" (37 )# Del mismo 
mode ha de estimarse acertada la afirmacidn de —
Oarlson al sostener que "la nocion de coordina---
cion no describe una Kama particular de operacio- 
nes, sino todas las operaciones que conducen a un 
resultado determinadot la unidad de accidn" (38). 
Este punto de vista, aunque todavfa resuite mino- 
ritario, va ganando terrene dfa a dfa. Diverses 
autores rechazan abiertamente la sustantividad de 
la funcidn coordinadora y, como se vera mas ade—  
lante, se muestran justifioadamente escdpticos o 
recelosos ante los mécanismes especfficos de coor 
dinacidn.

Especialmente mereoen ser recogidas en 
este lugar las opiniones de Koontz y O'Donnell, - 
asf como la mas reciente de Theo Haimann. Los —  
primeros, conciben la coordinacidn como la esen—  
cia de la actividad directiva, ahadiendo que "la 
coordinacidn es un concepto oomplejo que inoluye 
principios de cuya aplicacidn puede derivar la ac­
tuacidn armoniosa de la empresa, y una variedad - 
de técnicas utilisables para la aincronizacidn de
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esfuerzos" (39). Por su parte Haimann senala que 
"es preferible no considerar la coordinacidn como 
una funcion aparte, sino como un proceso.... que 
se lleva a cabo al mismo tiempo que se ejercen —  
las funciones directivas basicas" (40).

De este modo, los esquemas de funciones 
directivas tienden a experimentar actualmente una 
transformacion sustancial al desapareoer de elles 
un elemento cuya presencia venfa siendo inevita—  
ble. Por otro lado, la forma de sistematizar di­
cha s funciones, aun conservando ciertas constan­
tes, pone de relieve algunas diferencias con rela 
cion a las soluciones elaboradas por Payol y L. - 
Gulick. Como dicen Mosher y Cimmino "la torta, - 
en suma, se reparte de manera distinta respecte a 
como lo hace Gulick en su POSPCORB, pero se trata 
siempre de la misma torta" (41).

4.- La coordinacidn en los esquemas anallticos de 
funoiones directives.

El cuadro comparative que se inserta a 
continuacion recoge distintas enumeraciones de —  
funciones directivas agrupadas en dos partes. To. 
das las enumeraciones de la primera tabla indu—  
yen la funcion coordinadora, mientras que las de 
la segunda la omiten. Se ha estimado conveniente
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disponer las enumeraciones de cada grupo por orden 
cronoldgico; aun bajo el riesgo de cometer algiln - 
error en este punto.

El examen de dicho cuadro revela clara—  
mente una mayor influencia del pensamiento de Pa—  
yol (42). La huella mas importante producida por 
el POSDOORB consiste en la incorporacion de la fun 
ci6n de staffing (establecer y aplicar el régimen 
de personal) a muchas enumeraciones posteriores. - 
En Ifneas générales, y no pareciendo oportuno rea­
lizar aquf un comentario detallado sobre el proble 
ma, parece suficiente destacar el notable grado de 
consolidacién alcanzado por algunas funciones (pla 
nificacion, organizacion, control), y la impreci—  
sion de que aparece rodeada la funcion de mando, - 
para la cual se pueden registrar basta cuatro deno 
minaciones diferentes (43).

Desde otro punto de vista, no ha de olvi 
darse que las enumeraciones analfticas de las fun­
ciones directivas — en algunas de las cuales dichas 
funciones se dividen y subdividen hasta alcanzar - 
el tercer grado—  han de entenderse sin perjuicio 
de la unidad Idgica del concepto de direccidn. Es­
ta no se compone de un haz de funciones ajenas las 
una8 a las otras, sino que ha de concebirse como -



— 31 —

un todo. Incluso la teorla cfolica de Lichtfield 
no pasa de tener un valor meramente relative, el 
valor de un esquema mental no siempre ajustable - 
facilmente a la realidad administrativa (44).
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FUNCIONES DIRECTIVAS 
Cuadro comparativo

tabla I

PAYOL, Henri 
1916 (45)

CHEVALIER, Jean 

(46)

Prevision
Organizacidn
Mando
Coordinacidn
Control

Previsidn
Organizacidn
Mando
Coordinacidn
Control

HOPP, Harry A. 

1933 (47)

GULICK, Luther 
1936 (48 )

Planificacidn
Organizacidn
Coordinacidn
Control

Planificacidn
Organizacidn
Personal
Direccidn
Coordinacidn
Informacidn
Presupuesto

HOLDEN, Paul E. 
1941 ( 49)

MERRILL, Harwo o d 
1952 (50)

Planificacidn
Direccidn
Coordinacidn
Control

Planificacidn 
Organizacidn 
Coordinacidn 
Motivacidn 
Control
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—------------------  — r
U.S.A.P. HODGES, Henry G.

1954 (51) 1956 (52)

Planificacidn Planificacidn
Organizacidn Organizacidn
Coordinacidn Direccidn
Direccidn Coordinacidn
Control Control

BRECH, E.P.L. CORRADINI, Alessandro

1957 (53) 1957 ( 54)

Planificacidn Programaoidn
Coordinacidn Organizacidn
Motivacidn Mando
Control Coordinacidn

Control

ALLEN, Louis A. RICCARDI, Riccardo
1958 ( 53 1958 ( 56)

Planificacidn Programaoidn
Organizacidn Organizacidn
Coordinacidn Actuacidn
Motivacidn Coordinacidn
Control Control
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TABLA II

DAVIS, Ralph 0. 
1934 (57)

TANNENBAÜM, Robert 
1949 (58)

Planificacidn
Organizacidn
Control

Organizacidn
Direccidn
Control

NEWMAN, William H. 
1951 (59)

GLADDEN E. N.
1953 (60)

Planificacidn
Organizacidn
Reunidn de recursos
Direccidn
Control

Planificacidn
Organizacidn
Personal
Mando

TERRY, George R. 
1953 (61)

MBE, John P. 
1954 (62)

Planificacidn
Organizacidn
Actuacidn
Control

Planificacidn
Organizacidn
Motivacidn
Control
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KOONTZ, Harold 
1955 (63)

Mo PARLiiND, Dalton E. 
1958 (64)

Planificacidn
Organizacidn
Personal
Direccidn
Control

Planificacidn
Organizacidn
Control

CIMMINO, Salvatore 
1959 (65)

HAIMANN, Théo 
1962 (66)

Programaoidn
Organizacidn
Ejecucidn
Control

Planificacidn
Organizacidn
Personal
Mando
Control

STEWART, Rosemary 
1963 (67)

LONGENEKER, Justin G. 
1970 (68)

Planificacidn
Organizacidn
Motivacidn
Control

Planificacidn 
Organizacidn 
Direccidn y motivacidn 
Control
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(13) La situacidn de la doctrina en este punto pue­
de apreciarse en la tabla comparative que se - 
incluye al final del présente capitulo.

(14) Asl, por ejemplo, al margen de ensayos clesifi- 
catorios, SIMON considéra a la coordinacidn C£ 
mo "una de las principales funciones..." equi­
valents a "tarea de relacionar", o como un" pr£ 
ceso que en las situaciones mas complejas cons- 
ta, por lo menos, de très etapas...", califi- - 
cândola igualmente de "mécanisme que permits in 
tegrar el comportamiento del individuo en el - 
del reste de la erganizacidn" (SIMON, Herbert - 
A. "Administrative Behavier", Mo, Millan Ce., - 
Nueva Yerk, 1957, pégs. 102-104).

(15) PPIPfIJER y PRESTHUS teman la ceerdinacidn cerne 
una "técnica dinâmica encaminada a aunar una - 
multiplicidad de cenecimientos e intereses di­
vergentes, cenduciéndoles hacia un fin cemdn". 
Les mismes autores estiman, por etra parte, - 
que "la ceerdinacidn es quizé la funcidn esen- 
cial del dirigente administrative" (PPIPENËR, 
John M. y PRESTHUS, R. Vance, "Public Adminis­
tration" , Ronald Press Ce., Nueva Yerk, 3- - 
edic., 1953, pégs. 79-80).
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(16) I al sucede por ejemplo con MOSHER y CIP3P1IN0 - 
cuando, después de eludir los esquemas analiti- 
cos de las funciones directivas concebidos a - 
semejanza del POSDOORB, limitàndose a dividir 
la actividad de dicha naturaleza en très gran­
des categories o grupos de actos semejantes a 
los que distingue BARNARD, contindan designan- 
do a la coordinacidn como funcidn (MOSHER, Ere 
derick 0. y CIMIfE'KO, Salvatore, "Elementi di - 
Scienza dell* Amministrazione", G iuf f r è, Mil ân, 
1959, pégs. 165, 169, 185, 259). Ndtese igualmen 
te que al sehalar los citados autores las fun—  
ciones tipicas de las unidades consultivas es—  
pecializadas nos presentan una relacidn (pro- 
gramacidn, organizacidn, administracidn del 
personal, direccidn y supervisidn, coordinacidn» 
actividad informativa interna, relaciones pd—  
blicas, actividad presupuestaria, elaboracidn 
de standards de actividades y procedimientos ) 
sobre la cual se puede reconstruir casi inte- 
gramente el POSDOORB de Luther GULICK, lo cual 
demuestra que, aùn no tomândolo como base para 
la sistematizacidn de la actividad directiva, 
se le reconoce en definitive cierto valor como 
pauta para estructurar las funciones del diri­
gente administrative superior, (ibid. pég. 259).
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(17) Afirma GULICK que " la experiencia demues—  
tra que (la coordinacidn) puede ser alcanzada 
principalmente por dos caminos: 1) A travds de 
la organizacidn, es decir, mediante la interim 
lacidn de las subdivisiones del trabajo. 
aclarando en otro lugar que "....cada uno de - 
los cuatro principios de departamentalizacidn 
asume un papel distinto en materia de coordina 
cidn", a lo cual ahade, despues de examiner e^ 
tos diferentes papeles que ".... Si el trabajo 
gubernamental se departamentaliza en parte so­
bre la base de (la divisidn por) objetivos, en 
parte sobre la base de proceso, en parte sobre 
la base de clientele y en parte sobre la base 
de zona, se advertira que los problèmes de coor 
dinacidn y ejecucidn armdnica se multiplican". 
En lo relativo al modo de disponer las Ifneas 
de autoridad y responsabilidad, el mismo Gulick 
recuerda que "....el alcance de este principle 
(de unidad de mando) en el proceso de coordina 
cidn no puede ser pasado por alto", sehalando 
igualmente que "....puede sentarse la conclu—  
sidn de que el dirigente superior de una orga­
nizacidn sdlo puede mantener relacidn con unos 

^pocos subordinados inmediatos...., y que el nd
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mero de subordinados inmediatos en una orgaui— 
zacidn grande, diversificada y dispersa, debe 
ser mas reducido que en una organizacidn homo- 
génea y unificada para alcanzar el mismo grado 
de coordinacidn" (ibid. pags. 6, 9, 33, 34).

( 16) BKEGH, E.P.L,, "Organisation. The Framework of 
Management", Longmans, Green & Co,, Londres, - 
1958, pag. 11. Aunque Brech considéra a la —  
coordinacidn como uno de los cuatro elementos 
esenciales de la direccidn, la vincula realmen 
te a todas las facetas de la actividad directi 
va, sehalando expresamente como factores que - 
"contribuyen a asegurar la coordinacidn", la - 
clara formulacidn de directrices; la estructura 
de la organizacidn, principalmente la défini—  
cidn de responsabilidades y el establecimiento 
de relaciones entre las especialidades funcio- 
nales y la Ifnea de mando; la actitud de los - 
dirigeâtes; la existencia de técnicas o proce­
dimientos adecuados de planificacidn y control 
y, finalmente, la aplicacidn do mécanismes es-
pecificos como son los comités y la élabora---
cidn y distribucidn de informacidn. En défini 
tiva, el propio BRECH reconoce que "la coordi­
nacidn es de hecho el producto natural de la -
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estructura y de la practica de la direccion" - 
(ibid. pag. 322), afirmacidn que deja bastante 
malparada la individualidad de la funcidn coor 
dinadora.

(19) ALLEN, Louis A., "iVIanagement and Organization", 
Mo. Graw-Hill Bock Co., Nueva York, 1958, pags. 
24 y 41. La idea de que la coordinacidn cons­
tituye una funcidn especlfica aparece en Allen 
quiza con mas firmeza que en otros autores. - 
"Podemos concluir, afirma ALLEN, que el diri—  
gente dirige solamente cuando planifica, orga­
nize, coordina, motiva y contrôla el trabajo - 
de otros individuos.... Existe una fase opera­
tive para cada una de las actividades directi­
vas descritas: los planes no sdlo deben ser —  
elaborados, sino ejecutados; la organizacidn - 
debe ser puesta en marcha; la coordinacidn, mq 
tivacidn y control tienen tambien sus aspectos 
operativos" (ibid., pags. 45-47). El propio - 
ALLEN, sin embargo, hace depender la coordina­
cidn de factores muy variados y encajables en 
el oampo de otras funciones: "... en gran parte 
la coordinacidn se alcanzarâ automaticamente - 
si se han establecido adecuadamente los objet^
'vos, directrices, procedimientos y organisa---
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cion..•. Corresponde al dirigente decidir cuan 
do la coordinacidn puede quedar mejor asegura- 
da mediante la fijacidn de nuevos objetivos, -
directrices o procedimientos, por la delega--
cidn de nueva autoridad o responsabilidad o —  
por la privacidn de autoridad y centralizacidn 
del mando para asegurar la coordinacidn efecti 
va" (ibid. pag. 43). Parece obvio que si las 
medidas citadas por Allen han de englobarse en 
la funcidn coordinadora, poco terreno queda —  
disponible para el ejercicio de las demas face 
tas de la direccidn.

(20) "Es a esta tdcnica planificadora — dice BENZO—  
a lo que hemos llamado coordinacidn y cuyo es*? 
tudio pretendemos esbozar en el sector de là - 
Administracidn institutional... Por coordina—  
cidn juridica se entiende aquella que se ejer- 
ce ya sea mediante el sometimiento al ordena—  
miento juridico general, a travds de la réser­
va de rango de las normas peculiares, bien por 
là revisidn de los actos de la entidad o por 
el llamamiento de otras normas con caracter —  
subsidiario. La coordinacidn funcional ha de 
considerarse como el conjunto de medidas que 
actuando sobre el ente en actividad ,permiten -



— 42 —

a la Administracidn dirigir al organisme hacia 
el cumplimiento de sus fines. Constituyen —  
coordinacidn financiera la serie de requisites, 
autorizaciones, tramites y fiscalizaciones me­
diante los que el Estado cohtrola la actividad 
financiera de estes entes estatales. Pinalmen 
te, coordinacidn técnica son aquellas medidas 
que pretenden que el ejercicio de las funcio—  
nés propias del organisme sea el adecuado des- 
de un punto de vista cualitativo.... De todos 
estes medios de coordinacidn encontramos ejem­
plo s en la Ley". Consecuentemente, mas adelan 
te ahade que "....para el adecuado ejercicio - 
de la funcidn de coordinacidn financiera...sé­
ria de extraordinaria conveniencia la existen­
cia de una Inspeccidn de Pinanzas, con compe—  
tencia financiers sobre todo el sector publi—  
co..." (benzo m e s t r e, Fernando, "La funcidn —  
coordinadora de la Administracidn y los orga—  
nismos autonomes", Documentacidn Administrati­
va, Centro de Pormacidn y Perfeccionamiento de 
Puncionarios, Madrid, 1966, num. 104, pags. 43 
y 66).

(21) El citado autor, después de manifester su "pro 
, pdsito de contribuir al esclarecimiento conce^
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tuai y px-oyeccién prâctlca de las cinco funciones adm^ 
nistrativas bâsicas, tal como las enuncia de una vez - 
para siompre Faycl"^ lleva a cabo un conciensudo estu­
dio del concepto de coordinacidn. Su afirmacién bâsica 
consiste en sostener que "la coordinacidn presupone no 
tanto la, existencia de un propdsito comdn cuanto la de 
distintos propdsito s, no iddriticos entre si, pero rela 
cionables los unos con los otros de forma que sea posi 
ble reconducirlos a un valor o realizacidn superior".
8in embargo DE LA MORENA no llega a construir una défi 
nieidn de la coordinacidn como funcidn administrativa, 
advirtiéndose en él las irrémédiables interferencias - 
con otras funciones tambidn présentés en la fdrmula de 
Fayol, que decididamente patrocina. Asi, por ejemplo, 
cuando habla de "fdrmula coordinatoria por via planifi

f *“

cadora, que podriamos calificar de coordinacidn preven
!

tiva, siguiendo a Torres Martinez, o de coordinacidn - 
por -plan en la terminologia de March y, Simon" o cuando 
considéra como "fdrmula drâstica de coordinacidn" a la 
adopcidn de medidas que sdlo tienen encaje adecuado - 
dentro del marco estricto de la funcidn de organizar,/ 
por ejemplo,"la concentracidn en un drgano dnico o cen 
tral de facultades dispersas o desconcentradas en una 
pluralidad de drganos locales" (DE LA MORENA Y DE LA - 
MORENA, Luis,"La coordinacidn como funcidn: su concep­
to y problematica", Documentacidn Administrativa, Cen­
tro de Formacidn y Perfeccionamiento de Funcionarios,/ 
Madrid, 1965, niim. 94, pégs. 23, 28, 34 y 35).
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(22) La formulacidn mis conocida de este puntc de vista cq 
rresponde, sin duda, a MOONEY y HEILEY: "La coordina­
cidn es, pues, el primer principio de la organizacidn 
y puede définirse como la ordenacidn constituida por/ 
un esfuerzo colectivo, encaminado a obtener unidad de 
accidn en la persecucidn de un fin comdn. Cuando deci 
mes que la coordinacidn es el primer principio quere- 
Eios indicar que esta palabra expresa in toto los prin 
cipios de organizacidn" MOONEY, John D. y RïïILEY, Alan 
C., "The principles of Organization", Harper & Bros., 
Nueva York, 11@ edic., 1954, pdg.5). Debe advertirse, 
sin embargo, que la configuracidn de la coordinacidn 
como principio no arroja demasiada luz sobre el proble 
ma. Como dicen James G. MARCH y Herbert A* SIMON, "lo 
que en especial résulta oseuro de la presentacidn de - 
Mooney es, precisamente, lo que es un principio. Entre 
otras cosas es fundamental, esencial, inevitable y uni 
versai. Literalmente, en au éxposicidn, cada principio 
es esencialmente una palabra o, todo lo mas, una pala­
bra con un calificativo, estribando 1^ nota diferencial 

. en el hecho de aparecer impreso en cursiva" ("Organiza­
tions", John Wiley & Sons, Inc.,Nueva York, 1959, pég* 
30). En nuestra doctrina no ha faltado tampoco la con- 
templacidn de la idea de coordinacidn como principio . 
Asl, J. ORTIZ DIAZ afirma que la coordinacidn constitu 
ye uno de los cuatro principios esenciales de la orga­
nizacidn ("El principio de coordinacidn en la organiza
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ci6n administrativa", Publicaciones del Insli 
tuto Gercla Oviedo. Universidad de Sevilla,s/ 
fecha, pdgs. 12-13)> posicidn que rechaza G'AH 
GIA-TRE VIJ AiTO afirniando que “no hay principle 
de coordinacidn. Esta es un requisite de toda 
organizaciôn y su misma esenci&oSin la coordi 
nacidn no cabe hablar de organisaci6n“(GARCIA~ 
l'RljJVIJANO EOS; tFosé Antonio, “Tratado de Dere 
oho Administrative",tomo II,volo' I, Editorial 
Revista de Eerecho Privado,Madrid,segunda edi 
ci6n, 1971, pég. 391* Gfr. también pég* 100).

(23) A la consideraciôn de la coordinaoién corne - 
principle matriz ahaden MOONEY y REILEY la no 
ci6n de coordinacidn como fin institucional - 
de la organizacidn: "... el objejtivo interne/ 
es constante para cualquier forma de organiza 
ciôn. El objetivo interno consista en una - 
eficiencia organizada, y todo lo que es esen- 
cial para tal eficiencia queda e^presado por 
una sola palabra: coordinacidn" (ibid., pàg.
6). La postura citada aparece compartida por 
Lyndall URY/ICK al afirmar que "el prop6sito - 
de la organizacidn per se, diferenciable del/ 
propôsito de la empresa, es facilitar la coor 
dinacidn; la unidad de esfuerzo" ("Notes on 
the Theory of Organization", American Hlanege-
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ment Ass., Nueva York, 1952). Esta formulaoion, 
a pesar de su apariencia primaria, no ooupa si- 
no el tercar lugar dentro de una relaoién revi- 
sada de prinoipios de organizaoion (v. tambiën
la misma idea en "The Elements of Administra---
tion", Pitman & Sons, Ltd. Londres, 2ô edio. —  
1957, pâg* 44),

(24) Para Enrique MARTINEZ USEROS los elementos esen 
ciales del concepto de organizacion son: a) plu 
ralidad de personas, b) vinoulo asooiativo, c) 
fin comdn, d) ooordinacion, ahadiendo que la —  
coordinacion es el elements bascular porque pre 
supone la existencia de los otros très ("La or- 
ganizaoion y sus prinoipios instituoionales"> - 
Universidad de Muroia, 1960, pâgs. 17-23), La 
enumeraoidn, a mi juioio, adoleoe de falta de - 
rigor sistematioo.

(25) Esta opinion queda claramente expresada por NEW 
tîAN al afirmar que la ooordinacion ".... no ha - 
de ser considerada como una actividad separada 
y distinta, porque forma parte de todas las fa- 
ses de la administracion. La planificacion, la 
organizacion y el control contribuyen a la coor 
dinacion" (NEWMAN, William H. "Administrative - 
Action. The Techniques of Organization and Mana­
gement ", Prentice Hall, Inc., Englewood Cliffs,
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8ô edic., 1957, pag# 390). En este mismo senti 
do abunds TERRY al decir que "la ooordinacion - 
resultara, fundamentalmente, de la ejecucion —  
efectiva de los procesos de la direccion", ana- 
diendo certeramente que "esto nos lleva a la —  
conclusion de que la ooordinacidn es, por su na 
turaleza, un subproducto resultants del ejerci- 
cio de otras acciones definidas"(TERRY, George 
R. "Principles of Management", Irwin Inc., Home 
wood, 2â edic., 1956, pags. 37-39).

(26) Una de las posiciones mas frecuentes consiste - 
en contempler la coordinaci6n como resultado —  
del proceso de organizar o del esquema formai - 
en que dicho proceso se traduce (v. supra nota 
17). A este respecte URY/ICK, aplicando la sis- 
tematica de los prinoipios de Mooney a la doc—  
trina de Fayol, encuadra la organizacion como - 
proceso y la ooordinacidn como su correspondien 
te efecto, agregando que "la coordinacion es el 
lado opérante de la organizacion y depends de - 
ella, del mismo modo que el control es la cons^ 
cuencia del man do" (URV/ICK, Lyndall, "Organiza­
tion as a technical problem", en "Papers on the 
Science of Administration", Institute of Public 
Administration, Nueva York, 3® edio., 1954, —
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pag. 78). En este mismo orden de ideas, se — , 
atribuye una misi6n coordinadora a la estruotu 
ra de la organizaci6n, incluse en su expresion 
meramente grafioa: "....es obvio que un plan - 
cualquiera de organizacion, 'para resultar efê o 
tivo, debe définir con olaridad los deberes de 
cada individuo y coordinar los esfuerzos de ca 
da miembro.... Entre los distintos mécanismes 
que se utilizan para asegurar la coordinacion 
de esfuerzos y el control ejecutivo, los mas - 
importantes son quiza: los organigramas, las - 
descripciones estructurales.. "  (KIMBALL, Lex' 
ter S. y KIMBALL, Dexter S. Jr., "Principles - 
of Industrial Organization", Me. Graw Hill —  
Book, Nueva York, edic., 1947, pag. 173). - 
Por su parte, Elmore PETERSEN y E.G. PLOV/MAN - 
consideran igualmente a la organizacion "como 
un proceso y esquema estructural.... enoamina- 
do a asegurar la coordinacion y eficiencia del 
trabajo que ha de ser realizado" (Business Or­
ganization and Management", Irwin Inc., Home—  
wood, 1958, 4s edic., pag. 37).

(27) Dentro de la perspective anterior, y de modo - 
mas pormenorizado, la coordinacion se vincula 
en ocasiones a la estruotura horizontal de la
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organisacidn, especialmente al grado de divi—  
si6n del trabajo o a los oriterios tornados co­
mo base para realizar dicha divisidn. En otros 
sujmestos se hace depender sefialadamente de la 
estructura vertical, en especial de la idea de 
jerarquia o, mâs concretamente de los llamados 
prinoipios de unidad de mando y de limitacidn 
de la estera de control, Desde el primer pun—  
to de vista CHEVALIER senala que "la divisidn 
del trabajo supone siempre la coordinacidn,.•
Sin coordinacidn no existiria divisiôn en el - 
sentido cartesiano del término, sino parcela—  
mieiito 0 disgregacidn de esfuerzos (CHEVALIER, 
Jean, "Organisation", Dunod, 9- edic., Paris, 
1957, pâg. 57)* Por su parte, PPIPPHER y PRES- 
TEUS, considerando los diferentes medios de - 
coordinacidn, indican que "... el fundamental 
es quizé la organizacidn misma, asi como las 
lineas de autoridad y responsabilidad que dis- 
curren en su interior" (ibid. pâg. 125). Para 
le lamente CHvUNO refiere el concepto de coor- 
dinacién a ambas dimensiones organizativas al 
decir, por un lado que"...el aspecto estructu­
ral de este concepto (coordinacidn), quedarâ 
revelado por el mismo sistema institucionaliza- 
do de la divisiôn del trabajo, junto al cual -
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se hace necesario adoptar un sistema formai de 
autoildad", reforaando esta segunda nota en otro 
lugar al aiiadir que "la coordinaciôn presupone - 
un principle de autoridad, lo que a su vez recla 
ma lôgicamente una escala jerérquica,.• En ri—  
gor, es exactamente la autoridad la que encarna 
la funciôn de fuente coordinadora" (CILlilIÏO, Sal­
vatore "L'Organizzazione amministration nel suo 
conteste sociale". Patron, Bolonia, 1959, pAgs, 
171 y 193). VIIIÏE, encuentra los limites de la - 
coordinaciôn en el juego del principle de la es­
tera de control (V.IIITE, Leonard B. "Introduction 
to the study of Public Administration", Me. Mi—  
llan Co., 4- edic., Nueva York, 1954, p6g. 39).

(28) Una de las aportaciones al concepto de coordina- 
cidn que han alcanzado mayor resonancia corres­
ponde a Mary PAKKEH PÛLLEÏT ( "Ib/namic Administra­
tion", Pitman, Londres, 1952, pdgs. 297 y ss.). 
Su punto de vista puede ser resumido en las cua- 
tro proposiciones siguientes: l) La coordinacidn 
se obtiens a través de relaciones cruzadas e in- 
terpersonales mucho mds fdcilmente que a lo lar­
go de las lineas verticales de autoridad. 2) La 
coordinacidn ha de quedar asegurada inicialmente 
mediants el establecimiento de contactes en las
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etapas preparatories o previas a la ejecucion. 
3) La coordinacion équivale a proceso de inter 
penetraciôn o relacion recfproca de todos los 
factores que intervienen en una situaoion de—  
terminada y 4) La coordinaciôn ha de concehir- 
se como un proceso continue, no como un meca—  
nismo ideado para operar en ocasiones especia- 
les. Prôxima a este punto de vista puede si—  
tuarse la definicion de RICCARDI segun la cual 
la coordinaciôn es la "funcion directive que - 
actda encaminada a estahlecer un sistema de —  
contactes de todos aquellos que trabajan en la 
realizaoion de un plan, a fin de integrar el - 
trabajo de los individuos haciëndolo converger 
hacia el objetivo comùn" (RICGARDI, Riccardo, 
"El Manual del Directory Interciencia, Madrid, 
1965, p^g. 16).

(29) Aunque la relacion entre los conceptps de coor 
dinacion y comunicacion suele ser puesta de ma 
nifiesto invariablemente por la doctrina, la - 
elaboraoion mas compléta en este orden de —  
ideas esta representada por Chester BARNARD. - 
La posicion de este autor, en sintesis, consis 
te en tomar el concepto de comunicacion como - 
eje o centre de una teoria exhaustive de la or
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ganizaciôn. La organizaciôn es "un sistema - 
de actividades o fuerzas conscientemente coor- 
dinadas", pero a su vez la ooordinaciôn de es­
fuerzos requiers la existencia de un sistema - 
organizado de comunicaciones• Este sistema - 
condiciona y détermina la estructura, la ex—  
tensiôn y el fin de la organizaciôn misma* La 
primera funciôn del dirigente estriba, por - 
tanto, en establecer y mantener el sistema de 
comunicaciones (del cual la estructura formai 
constituye un simple aspecto), cuyo objeto, en 
ùltimo término, es la coordinaciôn* (BARNARD, 
Chester I. "The Functions of the Executive", 
Harvard University Press, Cambridge, 2@ edic., 
1953. Trad, espanola bajo el titulo "Las fun- 
ciones de los elementos dirigentes". Institu­
te de Sstudios Politicos. Madrid, 1959, cfr. - 
pdgs. 93, 111, 112 y 245). Por su parte, PFIF- 
FNER y PRESTHUS ponen de relieve que "comunica- 
ci6n y coordinaciôn son partes inseparables de 
la dindmica de la direccidn. Puede decirse - 
que la coordinacidn es el producto final de la 
comunicacidn efectiva" (ibid. pdg. 123). V. - 
tambidn DB!OCE, Marshall E., DBICOK, Gladys 0. 
y EOENING, Louis W., "Public Administration", - 
Rinehart Co. Inc., Nueva York, 1959, pdg. 380,



- 53 -

destacando la importancia del sistema de cornu 
nicaciones como base de la coordinacidn inter 
na, y HILES, Mary C., "The essence of Manage­
ment" , Harper & Bros., Nueva York, 1958, pdg. 
123; poniendo de relieve especialmente el jue 
go de las comunicaciones transversales o cru­
zadas en materia de coordinaoién. Nôtese, —  
8in embargo, que para Mary GUSHING NILES coor 
dinaciôn y comunicacidn aparecen como fundo­
ne s directives distintas (ibid. pâg. 168).

(30) Destacando este aspecto ALLEN sehala que al - 
coordinar, "el dirigente debe mediar y deci—
dir cuando se produzcan diferencias de opi--
niôn o de juicio y debe estar preparado para 
aplicar otros medios de reconciliaciôn cuando 
su intervenei6n personal no resuite posible o 
deseable" (ibid. pég. 43). En el mismo senti 
do considéra NILE S que la coordinaciôn "es el 
proceso de reconciliaciÔn de conflictos de in 
tereses" (ibid. pég. 313). Taies conflictos - 
surgen especialmente en las organizaciones es_ 
tructursdas de acuerdo con el denominado tipo 
funcional o taylorista, en las cuales cada —  
unidad o elemento especializado termina fre—  
euentemente por perder de vista el objetivo - 
comdn (v. WORTHY, James G., "Organizational -
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Structure and Employes Morale", American Socio 
logical Review, Albany, N. Y .,abril, 1950, pégs, 
176 y ss.).

(31) "La coordinaciôn es algo aparté de las otras - 
cuatro funciones de la direcciôn... Puede con 
siderarse que (la coordinaciôn) es el primus - 
inter pares de las funciones directives" (HOD­
GES , Henry G •, "Management Principes, Practi—  
ces. Problems", Houghton Mifflin Co., Boston, 
1956, pdg. 84), Adviértase, no obstante, que, 
el citado autor, adèmâs de configurar la coor- 
dinaciôn como funcidn directive aparte, la con 
sidera también expresamente como principio de 
direcciôn y como principio de organizaciôn, ha 
ciéndola depender, ademés, de la. planificaciôn, 
del proceso escalar, del sistema de comunica—  
ciones, de la normalizaciôn, etc. (ibid, pàgs. 
69, 123 y 164). Vê también supra, nota I4.

(32) Como hacen noter SIMON, SMITHBURG y THOMPSON,
existen conceptos amistosos y concertos hosti­
les de la planificaciôn. Desde un punto de - 
vista amistoso la planificaciôn suele prèsen—  
tarse como término sinônino de la idea de coor 
dinaciôn ("Public Administration", Alfred A. - 
Knopff, Nueva York, 1956, pég. 423)# Obviamen
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te, tal equivalencia puede ser registrada con 
facilidad entre los especialistas de la planifi 
caciôn (V., por ejemplo, 2. FRANK - 038IP0FF, - 
"l'Organisation institutionelle de la planifica­
tion soviétique", en "Les problèmes de la plani­
fication" , Universidad Libre de Bruselas, 1962, 
pég. 206). También LE LA MOREiTA nos proporcio- 
na una definiciôn amistosa al decir que la coor 
dinaciôn ha de situarse "en la vertiente ejecu- 
tiva del plan y a continuaciôn de la organiza- 
cién y el mando, lo que no significa, s in ember 
go, que sea cosa distinta o aparte de la plani­
fie aciôn. Liés bien se da aqui la visién de una 
misma funcién en dos fases o etapas... En la ela 
boracién de un plan necesariamente se coordina... 
Alli donde los problèmes de coordinacién revis—  
tan calificada gravedad estaré urgiendo, por lo 
mismo, la elaboraciôn de un plan de con junto" - 
(DE LA MORENA Y DE LA MORENA, Lu je, "La planlfi- 
caoién como funcién; su ooncento y primacia so­
bre las demés funciones administratives". Docu- 
mentacién Administrative, Centro de Pormacién y 
Perfeccicnamiento de Euncionarios, Madrid, 1965, 
ném. 89, pégs. 68 y 69). Inversamente, ORTIZ —  
DIAZ sienta la afirms.cién, realmente notable, de 
que "una Administracién piiblica puede tener sus
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actividades y érganos perfeotamente coordinados', 
y sin embargo, no estar planificada. La planifi 
cacién exige coordinacion, pero no a la inversa. 
Cosa distinta es que la elaboraoién de los pla—  
nés administratives por referirse a varias ramas 
de la Administracion pdblica sean encomendadas a 
organos coordinadores" ("El principio de coordi­
nacion en la organizacion administrativa", Publi­
caciones del Instituto Garcia Oviedo, Universi—  
dad de Sevilla, pags. 26 y 27). Mayor solidez - 
y claridad ofrece el punto de vista de Mary PAR­
KER POLLETT al decir que "si la coordinacién es 
un proceso de interpenetracion, es obvio que no 
puede ser impuesta por un cuerpo extrano. Por - 
esta razdn tengo graves dudas aceroa de si la —  
planificacion central, tal como suele concebirse 
actualmente, nos aportaria un grado apreciable - 
de coordinacién. No digo que un Consejo Nacio—  
nal de Planificacién no deba arrogarse la tarea 
de coordinar, digo que no puede porque la coordi 
nacién es, por su propia naturaleza, un proceso 
de actividad autogobernada" (ibid., pag. 300).

(33) La distincién que establece Herbert SIMON entre 
coordinacién procedimental y coordinacion sustan- 
tiva no encierra, a mi juicio mas que una compli-
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cacién innecesaria "La coordinacién procedi—  
mental — dice SIMON—  équivale a la descripcién 
de la organizacién misma, es decir, ••• estable­
ce las line as de autoridad y délimita la estera 
de actividad de cada miembro de la organizacién, 
mientras que la coordinacién sustantiva se re—  
fiere al contenido de las actividades de la or­
ganizacién" (ibid., pégs. 10 y 140). Nétese —  
que lo que SIMON llama coordinacién 'orocedimen—  
tal es denominado por otros autores planifies—  
cién adjetiva o planificacién administrativa —  
"stricto sensu" (por ejemplo, Thomas H. REEL, - 
John M. PEIEENER, etc.), correspondiendo en rea- 
lidad a lo que normal me nte se entiende por fun­
cién de organizar. Es évidente que si un mismo 
conjunto de actes puede ser indistintamente de­
nominado planificacién, organizacién o coordina­
cién, més vale renunciar a cualquier intente de 
sistematizacién de las funciones administrati—  
vas, so pena de quedar sumidos en una especie - 
de Babel terminolégica.

(34) El mismo SIMON advierte que, salvo en las situa- 
ciones sencillas, en las cuales cada participan­
te coordina sus actividades son las de sus cole- 
gas a través de la simple observacion, sin nece-
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sidad de érdenes e:qpresas ( autocoordinacién), - 
el mecanisrao coordinador habré de ser més corn—  
plicado y podré requérir la emanacién de 6rde—  
nés (Cfr. ibid. pég. 104). Ahora bien, descar- 
tada la hipôtesis de que taleb érdenes se limi­
te n a exigir un comporterniento coordinado, ha—  
bré de reconocerse que irén dirigidas a impul—  
sar la ejecucién de actividades determinadas y 
que, por lo tanto, no pueden eneajar en otro —  
campo que en el propio de la funcién de mando o 
motivacién, ni son manifestacién de una funcién 
coordinadora estrictamente hablando (v. supra - 
nota 13). Igualmente aparece ligada la coordi—  
nacién a la funcién de mando en î-ÏAES, al sefla-- 
lar que dicha funcién "tiende a hacer més armo- 
niosos los esfuerzos haciéndolos converger ha—  
cia el objetivo comdn expresado por la orden da 
da" (LIAES, Georges, "Le chef", Ed. L'Avenir, —  
Bruselas, 1953, pég. 41), y més radieaimente en 
VILAL y BEAUSSIER cuando advierten que "la coor­
dinacién es uno de los aspectos de las funcio—  
nés del jefe (coordinacién de las actividades -
de los subordinados). Esta es la ùnica acep--
cién vélida de la palabra coordinacién... De h£ 
cho sôlo se puede coordinar aquéllo sobre lo que 
se manda" (VID/iL, André y BEAUSSIEB, Jean, "Or-



^anisation dea structures de direction", Dunod, 
Paris, 1966, pag. 14).

(35) De modo original, DAVIS configura la coordina—  
cion como una simple fase del control; "Existen 
funciones que de ben ser desa'rrolladas en alguna 
parte, de algun modo, por alguna persona y en - 
algén momento, en 0 por la organizacién. De no 
ser asl, ésta deja de funcionar economics y —  
efectivamente. Algunos autores las han confun- 
dido con las funciones organicas de la empresa 
0 con las fases del control.... Das funciones - 
de mando (commanding), direccion (directing) y 
coordinacién son fases de la funcién de control". 
De esta forma, las funciones organicas de la di- 
reccién quedan reducidas a la planificacién, la 
organizacién y el control (DAVIS, Ralph C., —
"The fundamentals of Top Management", Harper & 
Bros., Nueva York, 1951, pags. 154-157). Coin- 
cidiendo, al menos en parte, con el citado au—  
tor MXLLETT refunds la coordinacién y el con— — 
trol en una sola funcién que denomina supervi—  
sién. "El proceso de supervision abarca algo - 
mas que el examen y valoracién de resultados de 
la operacién. Incluye igualmente, o quiza espe 
cialmente, la cuidadosa vigilancia de las rela­
ciones entre las unidades opérantes para asegu-
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rar su armoniosa colaboracién. Es a esta fase 
de la supervision a lo que podemos denoninar - 
propiamente coordinacién'* (IJII-LEÏT, John D .,, - 
"Management in the Public Service", Me• Graw—  
Hill Book, Nueva York, 1954,' pég. 114).

(36) El citado MILLETT concibe también la coordina­
cién como resultado de una mu tua comprensién - 
manifestada en el "reconocimiento de intereses 
comunes y realizacién de pasos directamente en 
caminados a lograr el ajuste armonioso... en - 
realidad puede decirse, incluse, que este es el 
modèle normal de relacién administrativa" —  
(ibid. pég. 115). Igualmente GLADDEN afirma —  
que "la consecucién de la coordinacién efecti­
va es una importante funcién del dirigente. Es­
ta depend e de algo més que de la organizacién, 
fundament aiment e de la iniciativa personal de 
los adminis tradores individuals s, aunque el es 
que ma de organizacién ayudaré sustancialmente"
(GLADDEN, E .N. "The Essentials of Public Admi­
nistration". Staples Press, Londres, 1953, pég, 
111). Es de sehalar que GLADDEN, no obstante 
calificar de funcién directive a la coordina—  
cién, la élimina expresamente de la relacién - 
de funciones del dirigente, recogiendo tan sé-
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lo las f iguradas enla tabla anexa (ibid —  
pég. 100).

(37) NEVliAlY, William H., op. cit., pég. 390. V. tarn
bién supra nota 25*

(38) CARLSON, Sùne, "Executive Behavior", Strombergs, 
Estocolmo, 1951, pég. 24, cit. por STEWART, —  
Rosemary en "The reality of management", Hei—  
nemann, Londres, 1963. Ahade STEWART, confir—  
mando la misma postura, que la coordinacién —  
"parece ser un término demasiado general para 
ser aislado satisfactoriamente como un elemen­
to de trabajo del dirigente" (ibid., pég. 61).

(39) Ibid. pég. 37.

(40) HAIMANN, Theo, "Professional Management; Theo­
ry and Practice", Trad, espanola bajo el titu­
lo "Bireccién y Gerencia", Edit. Hispano Eu--
ropea, Barcelona, 1965, pég. 38.

(41) Ibid. pég. 169.

(42) El influjo de EAYOL se manifiesta inclus0 en - 
las tablas de la CDU, segdn puede apreciarse - 
a continuacién:
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65.012.1 Gerencia. Administra cién en general».
65.012.2 Planes. Preparacién. Prevision.
65.012.3 Organizacién.
65.012.4 Direccion.
65.012.5 Ejecucién.
65.012.6 Coordinacién. Colaboracién.
65.012.7 Control. Supervisién.
("Clasificacién Decimal Universal", Norma UNE 
50 001, 1̂  rev., Instituto Nacional de Raoio- 
nalizaoién del Trabajo, Madrid, 1963).

(4 3) La expresién commandement, utilizada por PA—  
YOL, no goza del favor de la doctrina. Indu 
80 parece demasiado restringida para designar 
el contenido que el propio PAYOL atribuye a - 
la funcién citada. Theo EAIMANN observa ex—  
presamente que "desde luego convendria susti- 
tuir la palabra mando por otra de naturaleza 
menos autocraties" (ibid. pag. 30), a pesar - 
de lo cual mantiene dicho témino ( commanding) 
quiza por estimar que los sustantivos propues 
tes por distintos autores (actuating, direc—  
ting, motivating), no resultan tampoco espe—  
cialmente afortunados.
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(44) La concepcidn clclica de la actividad directive 
aparece desarrollada por E* LITCHFIELD en "No­
tes on a General Theory of Administration", Ad­
ministrative Science Quarterly, Nueva York, ju 
nio 1956, pégs. 3-29. V. tamhién infra, nota - 
66;

(45) V. supra, nota 2.

(46) Ihid., pég. 57 y ss. Al igual que otros auto­
res Franceses, CHEVALIER reproduce sin veriaciq 
nés fund amentale s el esquema de Fayol.

(47) Cit. en "Selected Readings in Management", co- 
leccién preparada por Fremont A. SHULL, Jr., - 
Irwin Inc., Homewood, 1958, pég. 33#

(48) V. supra, nota 4.

(49) HOLDEN, Paul E., LOÜNSBURY S. Fish y SMITH, Hu 
hert L., "Top Management Organization and Con- 
trol". Me. Graw-Hill Book, Nueva York, 1958, - 
pégs. 15 y 20.

(50) îvîERRILL, Harwood F. y LIARTIÎTG, Elisabeth, "De- 
veloping executive skills", American Management 
Ass. Inc., Nueva York, 1952, pég. 24.

(51) Department of the Air Force, "The Management 
Process", 1954, pégs. 2-7.
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(52) Ibid. pégs. 23 y 82.

(53) Ibid. pégs* 10-11. Nétese la ausencia de la
funcién de organizar eue queda para BHECH em 
bebida dentro de la planificacién "como un - 
aspecto de la misma referido a la definiciôn 
de responsabilidades y relaciones". Ibid. -
pég. 13.

(54) CORRADINI, Alessandro, "Organizzazione e di- 
rezione nellaPubblica Amministrazione", Zani 
chelli, Bolonia, 1957, pég. 34.

(55) Ibid. pég. 24. Adviértase la alteracién de
lugar que, con relacién a FAYOL, ooupa la -
funcién coordinadora.

(56) RICCARDI, Riccardo, "La dinanica délia dire- 
zione", Franco Angeli, Milén, 1958, pég. 66.

(57) Ibid., pég. 154. V. supra, nota 35.

(58) TAÏ'.NBNBAUîi, Robert, "The Manager Concept: A 
Rational Synthesis", incluido en publicacién 
citada en nota 47, pég. 389.

(59) Ibid., pég. 101. La funcién que se ha deno­
minado reunién de recursos (assembling resour­
ces ), incluye tanto el personal como los me­
dios materiales.
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(6C) Ibid. pég. 101. La funcién que se ha denomi­
nado "personal" aparece designada por GLADDEN 
con la expresién Personnel Management, en lu­
gar de staffing, como es usual. V. también - 
supra, nota 35#

(61) Ibid. pégs. 22-24. TERRY agrupa las cuatro - 
funciones indicadas en dos categories denomi- 
nadas, respectivamente, de pre-ejecucién (pla 
nificacién y organizacién) y de ejecucién (aô  
tuacién y control).

(62) "Seminar in Business Organization", Universi­
dad de Indiana 1954*

(63) Ibid. pég. 34. Para KOOITÎZ y O'DOidIELL la - 
funcién de personal (staffing) incluj^e la se- 
leccién y adiestramiento de personal directi­
ve, exclusivamente.

(64) A juicio de MO PARI-ArlD el trabajo directive - 
se divide en très funciones primarias: plani­
ficacién, organizacién y control. Las demés 
funciones que suelen enumerarse se consideran 
por dicho autor como funciones direct!vas au- 
xiliares, las cuales pueden considerarse in—  
cluldas en las primarias, especialmente en la 
de organizer. Entre estas funciones auxilla-



- 66 -

res no recoge expresamente la coordinacion, lo 
cual no es obstaoulo para qua mas adelante la 
oalifique reiteradamente como funcion directi- 
va (MG FAHLAÎÎD, Dalton E.,, "Management. Princi­
ples and Practices" , The Mao Millan Co., Nue­
va York,1958, pags. 42-43 y 268 y ss.).

(65) Ibid. pag. 231. Ss curioso observar que el —  
propio autor, en otro lugar de la misma obra,- 
se muestra inclinado a rechazar cualquier enu- 
meracion especlfica de funciones directivas, - 
ya que por este camino "no se alcanza a poner 
de manifiesto simultanéamente la idea de com—  
plejidad y de unidad logica de tales funciones" 
(pag. 143).

(66) Ibid. pégs. 30 y ss. Estas funciones, dice —
Theo flAIIvIANN, "han de concebirse an un movi--
miento circular continue" (pag. 34).

(67) Ibid. pag. 61. Notese la semejanza de esta —  
férmula con la elaborada por George R. TERRY. 
Ambas enumeracicnes representan, a mi juicio, 
el punto de vista mas adecuado para sistemati- 
zar las funciones directives.
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(68) El paralelisiao con el esquema de R. ETEV/AHÏ es 
manifiesto. Las dificultades apreciadas en los 
cuadros précédantes en torno a la denominacién 
que haya de aplicarse a la tradicionalmente d£ 
8ignada como fujicién de mando se resuelven por 
LONGEITEKER utilizando dos términos acumulados 
("Princiules of Management and Organizational 
Behavior", Merrill Publishing Co., Columbus - 
Ohio, 1970, 2@ edic. cap. II. Existe trad. es_ 
panola bajo el titulo de "Bireccién General - 
Prinoipios y fundamentos", Ibérico Europea de 
Ediciones, Madrid, 1970).



Ill

ANALISI3 BE LOS NECANIS7/DS "COOBDI.ADORES" Erf LA ES- 
TRUQTuNA DE LA ORGANIZACION

1.- Distincién entre mecanismos coordinadores y facto- 
res de coordinacién.

Légicamente, so stener la conveniencia -o la 
necesidad- de establecer mecsinismos especlficos de - 
coordinacién équivale a confesar de menera implicite 
la creencia en la sustantividad de la funcién coordi­
nadora, Paralelamente, rechazar esta sustantividad de 
be acarrear la negacién de taies mécanismes. A este - 
respecte se hace necesario distinguir los elementos - 
que aqui se denominan mécanismes de coordinacién de - 
los diferentes medios o factores que pueden conourrir 
a asegurar la.

Como ya se ha indicado en otro lugar, la - 
coordinacién es un producto del juego de multiples - 
factores y, siendo esto asi, no résulta admisible iden 
tiiicarla con niiiguno de elles en particular. En con- 
secuencia, la creacién de posiciones individuales o de 
unidades de apoyo especializado en dreas concretas de 
las funciones directives (planificacién, presupuestos, 
organ!zacién, control, etc.), supone ins titueionalizar
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factores que pueden contribuir a la coordinacién por 
distintas vlas® Ninguno de estos elementos cae dentro 
de lo que aqui llamo "mecanismos coordinadores" ni es 
objeto, en principio, de las observaciones crlticas - 
que mas adelante se formulan.

Una precisién terminolégica ha de hacerse , 
sin embargo, con relacién a dichos elementos. Efeoti- 
vamente, si el papel coordinador de los mismos dériva, 
en cada caso,del ejercicio de funciones o actividades 
perfeotamente definibles, no parece correcte que nin- 
guna de las citadas unidades incluya en su denomina—  
cién el expresado término (coordinacién), porque to—  
das 611as son coordinadoras per singulas partes.

Asl, por ejemplo, una unidad planificadora 
no deberla designarse como unidad de Planificacién y 
Coordinacién si se quiere evitar la impresién erré—  
nea de que la coordinacién es un producto obtenido - 
en el seno de dicha unidad y gracias a su exclusiva 
actuacién. Lo mismo cabe sostener ante la presencia 
reiterada de servicios de Estudios y Coordinacién , 
Régimen Interior y Coordinacién, Inspeccién y Coor­
dinacién y tantas otras caprichosas variedades que 
la realidad administrativa muestra en prueba de que 
el término de que se trata puede ser ahadido como - 
un comnlemento multivolente a la denominaoién de -
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cualquier unidad, sin que realmenie se anada nada nuevo 
a su contenido especlfico(69)•

Pero, como se ha advertido, no son los nrdlti 
pies factores contrihuyentes a la coordinacidn los: que 
aqul reoihen la calificacidn de ”mecanismos coordinado^ 
res"* En efecto, bajo esta denominaciôn se trata de exa 
minar exclusivamente aquellos diapositives, inoorpora- 
dos a la estructura de la organizacidn, cuyo soporte - 
funcional aparece constituido per la idea de coordina- 
ci6n misma*

En el sentido estrieto que se acaba de indi­
car, el dnico mécanisme de coordinacidn admisible es - 
la propia posiciôn de jefatura. En efecto, si la ooor- 
dinaciôn estâ ligada inseparablemente -entre otras co- 
sas- al ejercicio de la funcidn de mande, résulta évi­
dente que el titular de una posiciôn directive no pue- 
de desprenderse de la responsabilidad de asegurar la - 
coordinaciôn, asignândola a otro elemento, s in que la 
jefatura se desplace o se desdoble.

En la prâctica, no obstante, abundan los - 
"mécanismes de coordinaciôn" desligados de la jefatu­
ra y revistiendo las formas mas diverses* Esta plurali 
dad puede sistematizarse distinguiendo:
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a) Las posiciones unipersonales concebidas 
especlficamente con la finalidad de coor 
dinar o de asegurar la coordinaciôn,

b) Las unidades administratives regulares 
configuradas como "servicios de coordina 
ciôn",

c) Las comisiones de coordinaciôn y otros 
ôrganos de composiciôn plural a los que 
se atribuye el mismo contenido, y

d) Las reuniones de trabajo llevadas a cabo 
con propôsito coordinador.

El examen de taies mécanismes merece reali- 
zarse distinguiendo las diferentes variedades indica- 
das.

2.- Andlisis critico de los mécanismes coordinadores

2,1.- El coordinador individual

En este primer apartado pueden incluirse di_s 
tintas figuras atendiendo a la posiciôn que el coordi­
nador ocupa con relaciôn a la linea de autoridad-respon 
sabilidad (interpuesto o al margen). El cuadro que a - 
continuaciôn se inserta trata de recoger las citadas va 
riedades,
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( Totalmente

En posiciôn in- 
terpuesta en la 
linea de autori 
dad. ”

( Con autoridad 
genérica o "de 
linea".

Par0ialmenie

Coordinador
individual

En posiciôn "de 
apoyo" (no inter 
pue s ta).

Con autoridad 
especializada 
o "funcional".

No concurrente con 
otros elementos - 
"de apoyo".

Concurrente con 
otros elementos 
"de apoyo".

2.1.1.- Coordinador interpuesto en la linea de autori- 
dad.

Como queda puesto de manifiesto en el cuadro 
anterior la interposiciôn puede ser total o parcial.
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En realidad, un "coordinador" interpuesto totalmente en 
la linea de autoridad asunie, con relaciôn al nivel infe 
rior, la posiciôn de jefatura inmediata, al menos en el 
piano formai* En la figura 1, si el jefe A ha encomenda 
do la coordinaciôn a B (coordinador), cabria preguntar 
si en virtud de esta asignaciôn el dirigente superior - 
queda liberado de su responsabilidad coordinadora. La - 
respuesta no puede ser sino negative (70), ya que enten 
der lo contrario equivaldria a admitir que A queda des-

-figura 1-

ligado de la organizaciôn. Por consiguiente, cualquiera 
que sea la denominaciôn de la jefatura interpuesta (71)
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no debe aparecer configurada como titular de la coordina 
ci6n ni recibir dicho contenido por via de delegaci<5n, - 
ya q̂ ue ello supondrla la abdicacidn o la desapariciôn de 
la jefatura A.

Si la interposicidn del "coordinador" es mera- 
mente parcial (figura 2), la anormalidad résulta aiin mds 
Clara. La jefatura B no debe concebirse como mecanismo - 
de coordinaciôn no solo porque ésta es inseparable de la 
jefatura superior, sino porque en este caso A retiebe, - 
por anadidura, el ejercicio de funciones directes sobre 
el nivel C. En realidad, pues, la coordinaciôn sigue pe-

C—1 C-2 C-3

-figura 2-

sando sobre el primer jefe, aunque B tenga atribuida o 
delegada la facultad de adopter determinadas decisiones<
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Esta conclusiôn es vâlida tanto para el caso de que B - 
tenga asignada autoridad para decidir en todas las eues 
tiones no reservadas expresamente a A (autoridad genéri 
ca o de linea), como para el supuesto de que la autori­
dad que se le atribuye se encuentre limitada a determi- 
nada categoria de problèmes (autoridad especializada o 
funcional).

2.1.2,- Coordinador en posiciôn de apoyo

Pocos conceptos han resultado tan confusos en 
la prâctica como la distinciôn line-staff y pocos ban - 
merecido, en consecuencia, calificaciones mas contradic 
tories. Asi, mientras algunos autores como ORDWAY ÏEAD 
nos la presentan como una distinciôn bàsica y crucial - 
(72), o como una especie de panacea administrative, 0—  
tros la desconocen 0 la combaten, considerândola nefas- 
ta o contemplândola como una formulaciôn oscura y espi- 
nosa (73),

La misma imprecisiôn se aprecia en lo relati- 
vo al fondo de la distinciôn, que algunos autores sim—  
plifican al mâximo, limitando a los dos términos cita—  
dos la clasificaciôn de todos los elementos de la orga­
nizaciôn (74), mientras otros estiman que la dicotomla 
es insuficiente y agregan, para completarla, nuevos tér 
minos (75).
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Lesde el punto de vista que aqul nos interesa 
ha sido especialmente la nooiôn de staff personal la 
que ha hecho mayor daho en la prâctica y ha introducido 
mayor confusiôn en el ejercicio de las funciones direc­
tives, haciândose acreedora, por consiguiente,a las cri 
ticas mas severas (76). Basândome en la clasificaciôn - 
formulada por ALLEN (77) se contrapone en este lugar la 
idea de staff personal (posiciones que refieren su asis 
tencia inmediata y exclus ivamente a un determinado diri 
gente) a la nociôn de staff especializado (elementos —  
que asisten al sector de linea por via de asesoramiento 
o de la prestaciôn de servicios).

La contraposiciôn staff uersonal-staff especia 
lizado (ninguna de ambas expresiones me parece afortuna 
da) se basa, por lo tanto, mas que en la naturaleza de 
la asistencia prestada, en el destinatario de la misma: 
el dirigente, en el primer caso; el sector de linea o, 
quizâ mejor, la totalidad de la organizaciôn, en el se- 
gundo.

El staff -personal incluye como variedades prin 
cipales las siguientes:

a) line assistant, que se interpone en la cadena de 
mando y cuya competencia se extiende en princi—  
pio, a todo el campo abarcado por las funciones 
de su superior.
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b) staff assistant (assistant to, snecial assis 
tant, executive assistant, administrative as 
sistant, etc,), situado al margen de la cade 
na de mando y con funciones limitadas, normal 
mente, a prestar asistencia al dirigente en 
éreas especlficas, aunque puede también apa­
recer con un contenido de mayor amplitud, r^ 
cibiendo en taies casos otras denominaciones 
acordes con la extension de sus funciones - 
(staff adjunct, staff representative, staff 
generalist), y

c) general staff assistant, que constituye un - 
elemento integrado en una unidad orgénica o 
grupo vinculado'inmediatamenre a un dirigen­
te superior. El general staff, a semejanza 
del Estado Mayor en la organizaciôn militar, 
équivale a una agrupaciôn de staff assistants 
que desarrollan funciones de asesoramiento a 
alto nivel (78).

Sobre la base de la clasificaciôn anterior, y 
examinada ya en otro lugar la figura del line assistant, 
reviste particular interés como "mecanismo de coordina­
ciôn" freçuentemente utilizado en la prâctica, la nociôn 
de staff assistant dentro de la cual englobaremos dos va
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riedades de coordinador en posiciôn de apoyo, segdn 
que dicha figura coexista o no con otros elementos de 
staff.

Con carâcter general résulta évidente que si 
el coordinador individual se configura como una prolon 
gaciôn horizontal del dirigente, con funciones de mera 
asistencia, y privado, por tanto, de la facultad de a- 
doptar decisiones respecte a los suhordinados de aquél, 
el calificativo de coordinador résulta todavla menos - 
admisihle que en el supuesto, ya examinado, de posicio 
nés interpuestas en la linea de autoridad.

En cualquier caso, la misiôn del staff coor­
dinador habria de quedar, en efecto, limitada a près—  
tar a la jefatura una asistencia consistante en la pro 
posiciôn de soluciones o fôrmulas encaminadas a asegu­
rar la acciôn de conjunto. Siendo este asi, mal podrâ 
decirse que el staff coordinador coordina, sino todo 
lo mas que ayuda a coordinar.

Ciertamente, el campo de actuaciôn de taies 
"mécanismes coordinadores", aun limitado en el sentido 
que se acaba de indicar, resultarâ mas o menos ampli o 
segdn que la jefatura asistida disponga o no de otros 
elementos de staff.

Si la jefatura dotada de un staff coordinador
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no se encuentra asistida por otros elementos de apoyo, 
tal como muestra la figura 3, la ayuda prestada por a- 
quél podrâ extenderse aJL âmbito de todas las funciones

-figura 3-

directivas sin que, naturalmente, se produzca invasidn 
'del campo de actuaciôn de otros miembros del staff, ya 
que éstos no existen. En otras palabras, el staff coor­
dinador, en este caso (la posiciôn puede corresponder - 
en nuestro sistema a la de ciertos adnuntos), tiene un 
contenido muy prôximo,si no idéntico, al de un line as­
sistant o segunda jefatura totalmente interpuesta, con 
la linica, pero importante, diferencia de quedar formal- 
mente al margen de la linea de autoridad.

En este caso, pues, es évidente quo no puede
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hablarse de defeoto de contenido en el coordinador, sino 
de amplitud y versatilidad de sus funciones (79)o

Por otro lado, parece évidente que un staff - 
coordinador.en las condiciones descritas, se encuentra en 
posiciôn ôptima para actuar, de hecbo, como una jefatura 
concurrente. La carencia de autoridad formai y el ejerc^ 
cio real de autoridad son, en efecto, dos cosas bien dis­
tintas y, en la prâctica, estâ suficientemente demostra- 
da la predisposiciôn del staff a asumir autoridad para - 
que se deba insistir aqul sobre este punto.

Aliora bien, si esta tendencia se registre con 
el carâcter de un fenômeno universal, aun tratândose de 
elementos de staff con funciones limitadas, parece lôgi- 
co que se produzca com mayor facilidad e intensidad cuan 
do el staff recibe expresamente contenido de asistencia 
general (staff generalist), mâxime cuando se le asigna - 
la denominaciôn de coordinador (coordinating assistant, 
adjunct coordinator), o la funciôn de asegurar la coordi 
naciôn, bajo una denominaciôn cualquiera, operando por a 
fîadidura como ünico elemento de apoyo del dirigente.

Como se ha dicho acertadamente "cuando un diri 
gente désigna un coordinador, con este tltulo, existe - 
siempre el peligro de que el coordinador, en lugar de ser 
un staff assistant, pretenda tomar la direcciôn del traba
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jo operativo en curao... Bemasiado frecucntemente el 
coordinador pasa a ser mi ejecutairto, o bien un direc 
tor, o bien un dictator. Bejiiasiado frecuentehiente, ado 
mis,el coordinator es algo que esté de sobra; es un a- 
prendiz que imita a su amo irapidienclo el trabajo de 
los funcionarios" (80).

En resumen, un coordinator no coexistante con 
otros elementos de staff corre el riesgo de desnaturali 
zarse interfiriendo la linea de autoridad y degenerando 
en la producciôn de una jefatura concurrente con mayor 
facilidad que aquel que se encuentra integrado dentro - 
de mia série de elementos de apoyo. Por otra pai’te, si 
anteriorm.ente se ha negado la posibilidad de desplazar 
totalmente la coordinaciôn sobre las posiciones configu 
radas formaliaente como segundas jefaturas, con mayor mq 
tivo habrâ de rechazarse la del adjunto-coordiriador. 
tese, ademàs, que si el staff carece, por definiciôn, - 
de responsabilidad formai por la ejecuciôn de las acti- 
vidades del sector operative, ms.l se le puede asignar,/ 
como se ha dicho, la responsabilidad de coordinar. En o 
tras palabras, si el dirigente no puede delegar la coor 
dineciôn a lo largo de la linea de responsabilidad-autq 
ridad, menos adn. podrâ transferirla lateralmente a ele­
ment os ajenos a aquélla.

For ultime se ha de advertir que la asistencia 
^ prestada por el coordinator represent ado en la figura 3
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minea puede llegar a ser una actividad especializada por­
que la espeoializacidn requiere necesariamenie un soporte 
funcional limitado, y la coordinaciôn, lejos de proporcio, 
narlo, se asienta sobre el ejercicio de todas las funcio­
nes de la direcciôn.

Si el staff coordinador aparece integrado dentro 
de una serie de posiciones que prestan su asistencia a la 
jefatura A (figura 4), de forma que cada una de ellas re- 
flej’e una parcela concrete de las funciones de dicha jefa 
tura, es évidente que poco o ningdn campo quedar à disponi

-figui'a 4-

ble para la actuaciôn del staff coordinadorB^l, ya que 
las medidas que pueda propener quedarân comprendidas ine 
vitablemente dentro del campo asignado a los restantes - 
miembros del staff. Una divisiôn en zonas de asistencia 
bien definidas, cubriendo la actividad total del dirigen
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te, no deja margen libre para incluir una posiciôn adi-- 
cional de coordinador que, en este supuesto, quedarla va 
cia de contenido convirtiéndose en un elemento indefina­
ble, inopérante o décorative* No en vano senalan VIDAL y 
BËAUSSIEH que "la coordinaciôn aparece siempre como una - 
de las misione8 fundamentales de los colaboradores con - 
estatuto indeterminado" (8l).

Son numérosos, sin embargo, los autores que 
creen que la coordinaciôn puede ser asignada por sépara 
do a un staff assistant coexistente con otros varios. - 
"Si-las funciones bâsicas de la direcciôn -dice HEALEY- 
pueden ser clasificadas como planificaciôn, organizaciôn, 
coordinaciôn y control, se deduce que el cometido de un 
particular staff assistant podrâ recaer dentro de una o 
mas de dichas âreas de actividad dirigente*•• El staff 
assistant puede asistir primordialmente a su superior en 
la planif icaciôn de fases de actuaciôn, o en la organize, 
ciôn de fases, o en la coordinaciôn de fases o en el con 
trol de fases... Se puede concluir que existen dos tipos 
principales de staff assistant ... estes son el -planning: 
assistant y el coordinating assistant. Un tercer tipo, - 
el organizational assistant, puede desarrollarse en orga 
nizaciones muy grandes" (82). Por su parte, SAfcSPSCN, al 
igual que otros autores, incluye igualmente la asisten­
cia encaminada a asegurar la coordinaciôn entre las fun
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clones que pueden ser asignadas a un elemento del staff
(83).

No obstante, como ya se ha apuntado, habrâ de 
convenirse que la soluciôn contraria ofrece mayor soli- 
dez. Es ingenuo, en efecto, pensar que el dirigente pue_ 
da transmitir la coordinaciôn a ningdn elemento de apo­
yo, tanto si la competencia de éste es genérica o glo—  
bal, como si se limita a un ârea especifica o particu—  
lar. En definitive, un "coordinador" en posiciôn de —  
staff o es un duplicado de la jefatura o es una figura 
vacia de contenido propio, con todos los inconvenientes 
que estas situaciones encierran. La coordinaciôn, toma- 
da en bloque, no es susceptible de transferencia porque 
es inseparable del contexto de las funciones directives
(84).

Por otra parte, el staff coordinador tratarâ 
frecuentemente de realizar todo aquello que pueda con—  
tribuir a justificar y consolider su presencia en la or 
ganizaciôn. Su misma denominaciôn le proporcionarà la - 
mejor base para una acciôn centrlpeta. De este modo, no 
serâ diflcil hallar casos en los cuales el "coordinador" 
haya terminado por asumir netamente la ejecuciôn o la - 
direcciôn de alguna de las actividades coordinables. El 
resultado de este proceso de absorciôn esté, condiciona- 
do en gran parte por la capacidad y conocimientos técni
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cos del "coordinador", pero fundamentalmente es una cue^ 
tidn que depends de factores inherentes a la personali- 
dad del dirigente y a la modalidad o sistema de direcciôn 
puesto en prâctica por éste.

Una dltima modalidad de staff coordinador que 
debe recogerse en este lugar, cuyo contenido parece no 
interferir los sectores especificos de otros elementos 
de apoyo y que, por consiguiente, podria considerarse en 
principle como un complemento légitime de los mismos, es­
té representada por la figura que, en la doctrine nortea 
mericana, recibe el nombre de liaison assistant y que, - 
en realidad, no es sino un instrumente de comunicaciôn -

(85).
Quizâ la ilnica actividad positiva que podria 

asumir el "coordinador" en tal hipôtesis séria la de - 
transmitir informaciones recibidas, actuando como posi­
ciôn de enlace, e incluse elaborar periôdicamente Infor 
maciôn relative al desarrollo de las actividades en cur 
80 de ejecuciôn, haciéndola: circular horisontalmente - 
entre los elementos cuyas actividades han de ser coordi 
nadas.

Ha de advertirse, sin embargo, que el papel - 
de mere enlace ni puede justificar la denominaciôn de - 
coordinador ni permits supoiier que la coordinaciôn se -
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asiente sobre tales elementos. Aun en el supuesto de 
que dichas posiciones asuman la tarea de elaborar in- 
formacidn -y no solamente de transmitirla- tal activi­
dad entraharla, en cierta medida, là necesidad de ad- 
quirirla por via de control, incidiendo de este modo en 
en campo de una funciôn especifica.

Pinalmente, parece obvio que si una de las fi 
nalidades institucionales de la estructura de la organi 
zaciôn estriba en asegurar la comunicaciôn efectiva en­
tre sus miembros, minimizando los circuitos de informa- 
ciôn, el recurso a los citados instrumentes equivaldria 
a un reconocimiento de la existencia de anomallas o de- 
fectos orgânicos (dispersiôn de funciones conexas, insu 
ficiencia o bloqueo de los canales ordinaries de comuni 
caciôn, lentitud de los procesos de transmisiôn de in- 
formaciôn, impenetrabilidad de los niveles directivos, 
etc.). Como muy bien senalan KOONTZ y O'DONNELL "el em 
pleo de este recurso, sobre otra base que no sea la —  
temporal, es evidencia de una organizaciôn pobre, ya - 
que la comunicaciôn efectiva es une de los propôsitos 
de la organizaciôn^ (86).

2.2.- Unidades administraiivas de coordinaciôn

La figura del "coordinador" individual, al -
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menos en su vers iôn de elemento de apoyo, no se encuen­
tra, por fortune, muy extendida en nue s très organiz-acio 
nés* Por el contrario, los "mécanismes de coordinaciôn" 
establecidos como unidades regulares constituyen hoy u- 
na fôrmula que goza de cierta difusiôn.

No obstante, a diferencia de lo que ocurre - 
con otras unidades de naturaleza instrumental, general! 
zadas tanto en los distintos organismes de la Adminis—  
traciôn como en las entidades del sector privado, las - 
unidades de coordinaciôn no presentan entre si ninguna 
semejanza en lo que se refiere a su contenido funcional, 
pudiendo también registrarse -aunque esto se considéré 
menos grave- una notable falta de uniformidad en todos 
los demàs aspectos que concurren a configurarlas desde 
un punto de vista orgânico. En estas condiciones résul­
ta, pues, que el ùnico ingredients comdn a taies unida­
des estâ constituido por su denominaciôn, escogida qui­
zâ tanto por su apariencia tecnificadora como por su —  
flexibilidad e indeterminaciôn.

Dada la variedad aludida parece aconsejable, 
pues, tratar por separado los aspectos mas relevantes - 
de dichas unidades, a cuyo efecto distinguiremos lo re­
lative a su denominaciôn, contenido, range asignado y - 
encuadramiento orgânico.
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2.2*lo- Denominac lone 3

Por lo que se refiere a su denominaciôn, las 
unidades de que se trata suelen presentarse:

a) Exclusivamente bajo este nombre (coordina­
ciôn) , supuesto que no deja de ser frecuen 
te en la prâctica y que, obviamente, resul 
ta de la mayor imprecisiôn.

b) Bajo una denominaciôn en la que el término 
coordinaciôn aparece acompahado de un cali 
ficativo o de un complemento destinado a - 
poner de relieve el carâcter de la unidad 
0 el campo en el que se supone que la coor 
dinaciôn opera (Coordinaciôn general, Coor 
dinaciôn interior, Coordinaciôn estadisti- 
ca, etc.).

c) Bajo una denominaciôn mixta, que se forma 
anadiendo al término coordinaciôn, adjeti-
, vado o no, la designaciôn de otra funciôn 
concrete o de un grupo de actividades igu^ 
mente especlficas, ya sean de naturaleza - 
consultiva (Estudios y Coordinaciôn), ya - 
sean auxiliares (Coordinaciôn y Régimen in 
terior), ya de naturaleza operative (Acciôn 
cultural y Coordinaciôn).
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No faltan, evidentemente, unidades cuya des- 
cripcidn funcional comprends expresamente la coordina­
ciôn o, inclus 0 se lirai ta a tal asignaciôn, aunque en la 
denominaciôn utilizada no aparezca el término de referen 
cia. En las observaciones que siguen, no obstante, se - 
prescindierâ de las unidades que se encuentren en estas 
condiciones, asi como de las aludidas en el anterior a- 
partado c), con relaciôn a las cuales nada ha de ahadir 
se a lo ya indicado en otro lugar (III, l).

2.2.2.- Contenido

Se ha hecho no tar, acertadamente, que la coor 
dinaciôn "puede hacer referenda a cualquier clase de - 
actividades administratives, ya consistan en estudios, 
consultas, decisiones, ejecuciôn o vigilancia; ya se - 
trate de actividades juridicas o técnicas)[ ya supongan 
definiciôn de objetivos, de programas adecuados para al 
canzarlos o de la ejecuciôn operative de estes progra­
mas " (87).

En estas condiciones no es de extrailar que la 
diversidad de contenido que pueden presenter las unida­
des de coordinaciôn permita acudir a diferentes puntos 
de vista para clasificarlas. En efecto, podrian formu- 
larse las clasificaciones que a continuaciôn se indican:
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Por razôn de la naturaleza 
de las actividades sobre las 
que la coordinaciôn recae.

Por razôn del àmbito flsico 
hacia el cual la coordina—  
ciôn se proyecta.

Por razôn del carâcter bajo 
el cual la unidad opera.

Por razôn de la amplitud 
del sector de actividades 
que constituyen el objeto 
de la coordinaciôn.

Unidades de coordinaciôn 
sustantiva

Unidades de coordinaciôn 
adjetiva

( Unidades de coordinaciôn 
interna

Unidades de coordinaciôn 
externa

Unidades centrales de coor 
dinaciôn

Unidades particularss de 
coordinaciôn

Unidades de coordinaciôn 
general

Unidades de coordinaciôn 
especializada
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El cuadro precedents recoge en primer lugar 
la clasificaciôn que, a mi juicio, puede considerarse 
bâsica (88):

- Unidades de coordinaciôn sustantiva, enten- 
diendo por taies aquellas que se proponen a 
segurar la coherencia de las actividades de 
linea (actividades encaminadas directamente 
a la consecuciôn de los fines distintivos), 
como serian, por ejemplo, las concebidas pa 
ra operar en el campo de la coordinaciônbos 
pitalaria, de los abastecimientos, de los - 
transportes, etc.

~ Unidades de coordinaciôn adjetiva, cuyo ob­
jeto estâ constituido por las actividades - 
de naturaleza instrumental o administrative 
stricto sensu (coordinaciôn en materia de - 
personal, edificios, archives, etc.).

Desde otro punto de vista cabe distinguir, - 
atendiendo al âmbito en que tienen lugar las actividades 
que se trata de coordinar:

- Unidades de coordinaciôn interna, cuando su 
objeto estâ constituido por actividades deŝ  
arrolladas por servicios propios de la orga
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nizaciôn en que taies unidades radican.

- Unidades de coordinaciôn externa, cuando - 
tratan de armonizar la ejecuciôn de activi­
dades a cargo de servicios ajenos a la orga 
nizaciôn.

Esta clasificaciôn, combinable pero no confun 
dible con la anterior, puede considerarse, en cambio, - 
coincidente en cierto sentido con la que se recoge en - 
tercer lugar al distinguir:

- Unidades centrales de coordinaciôn, cuando 
aparecen constituidas con carâcter interde- 
partamental y, en consecuencia, externe des 
de el punto de vista de la organizaciôn en 
que se encuadran.

- Unidades particulares de coordinaciôn; cuan 
do estân establecidas con la finalidad de - 
satisfacer las necesidades de coordinaciôn 
propias del organisme a que pertenecen, por 
lo que también podrian calificarse como de 
carâcter interne.

Obvio es senalar, a este respecto, que la con 
traposiciôn entre los términos central y particular es 
meramente relative. Asi, por ejemplo, cuando en una or­
ganizaciôn compleja (como puede ser un depai'tamento he-
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terogéneo), existen unidades de coordinaciôn en sus dis 
tintos sectores, la unidad departamental asume -y asi - 
se califica en ocasiones- el carâcter de central, aun­
que evidentemente no pueda confundirse con las de sic an 
ce interministerial.

El dltimo criterio de clasificaciôn ^puntado 
consiste en atender a la amplitud del sector de activi­
dades sobre el que la coordinaciôn recae, distinguiendo 
de este modo:

- Unidades de coordinaciôn general, cuando se 
proponen asegurar la unidad de acciôn en el 
desarrollo de diverses categories o grupos 
de actividades.

- Unidades de coordinaciôn especializada, - 
cuando limitan su propôsito coordinador a - 
una categoria especifica de actividades o - 
problèmes.

Esta clasificaciôn, a mi modo de ver, puede - 
también combiner se con las sefialadas anteriormente. Asi, 
por ejemplo una unidad de coordinaciôn adjetiva puede - 
revestir alcance genérico, en cxiyo caso su campo de ac­
tuaciôn estarâ constituido por todas las actividades de 
naturaleza instrumental, o por varias de ellas (Coordi­
naciôn Interior, Coordinaciôn Administrativa, etc.) o -
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bien tomar en cuenta una sola actividad o una sola téc- 
nica de tal naturaleza (Coordinaciôn de Programas Inter 
nos, Coordinaciôn de Bibliotecas, etc.), asumiendo en - 
tal caso carâcter especializado.

Las clasificaciones precedentes pueden servir, 
quizâ, para determinar el carâcter de muches unidades - 
de coordinaciôn existantes en la realidad administrati­
ve. No obstante, por absurdo que parezca,no se ha de des 
cartar la posibilidad -confirmada en la prâctica- de - 
que ciertas unidades aparezcan encargadas de la coordina 
ciôn in genere, sin limitaciôn alguna, o incluse de que 
en una misma organizaciôn se asigne dicho contenido, con 
currentemente, a mas de un elemento.

A este respecto parece innecesario senalar que 
una unidad de coordinaciôn "total", abarcando la coordi 
naciôn en todos sus aspectos, mas que rechazable, resul 
ta inconcebible. Del mismo modo, tampoco es facilmente 
imaginable, en una entidad de mediana envergadura, que 
una unidad de coordinaciôn aparezca como encargada de - 
asegurar la coordinaciôn interna con carâcter general - 
(la "coordinaciôn de los servicios" o "de las activida­
des de los servicios", como frecuentemente se describe 
el contenido atribuido a dichos elementos), sin distin­
guir a qué clase de servicios o a qué clase de activida 
des se ha.ce referencia ^Puede acaso suponerse que una -



-  95

sola unidad adminlstrativa sea capas de coordinar efec- 
tivamente, aderr-âs de las actividades distintivas de les 
departaiiientos de llnea, aspectos y problèmes tan varia- 
dos como la elaboraoiôn de disposiciones légales, las - 
operaciones de contabilidad, los sistemas de clasifica- 
cién de documentos, etc.?

Aun planteando la cuestiôn con alcance mas - 
restringido, las unidades liiaitadas a la coordinsciôn - 
ad.jetiva adolecerian de ipa contenido ezcesivo si real—  
mente pretendieran coordinar la ejecuciôn de todas las 
actividades de caràoter comiin o general (actividades ho 
rizontales). Esto explica que, en la préctica, las cita 
das unidades presenten la mâxima indeterminaciôn y flui 
dez.

En efecto, la confusi6n en este punto es tan 
notable que, mientras en algunos casos la unidad de —  
coordinacidn adjetiva convive, dentro de una unidad ma­
yor, al lado de otros servicios con funciones especlfi- 
cas consultivas o instrumentales, en otras ocasiones en 
globa a todos o a muchos de ellos. En el primer caso, - 
su contenido reviste forzosamente un alcance muy reduci 
do -casi residual- y desdibujado. En el segundo, por el 
contrario, la unidad de coordinaciôn puede abarcar cua- 
lesquicra funciones de naturaleza instrumental, desde 
los servicios de registre de document.os h&sta los de me
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canizaciôn o suministros, que quedan incorpor&dos a su 
propia 0structura.

Como prueba de ello, basta con examiner la si 
guiente relacidn (89), en la que se recogen algunas ac­
tividades encuadradas expresamente en unidades de coor­
dinaciôn adjetiva que se presentan con alcance general 
(simplemente bajo tal denominaciôn):

- Adquisiciones
- Almacén de material
- Arquitectura (proyectos e informes)
- Asuntos générales
- jDerecho de peticiôn
- Imprenta
- Informaciôn al pdblico
- Ingenieria (proyectos e informes)
- Iniciativas
- Mecanizaciôn
- Mecanografla (pool mecanogrâfico)
- Organizaciôn y Métodos (0. y Ivl. )
- Personal
- Prensa
- Programaciôn y Control
- Proceso de dates
- Publicaciones
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- Reclamaciones
- Recursos
~ Registre general de docurasntos
- Secretarla

La simple lectura de la relacidn anterior per 
mite por si sola, formar un juicio negative aoerca de la 
sus tant ividad y coiisistencia funoional de las unidades 
de coordinaciôn adjetiva. Ha de convenirse, en efecto, 
que resultaria ingenue penser que basta con atribuir el 
nombre de “unidades de ooordinadiôn" a una agrupaciôn - 
cualquiera de actividades instrumentales para entender 
que la coordinaciôn ha quedado institucionalizada orgâ- 
nicamente o que se ha mejorado algo en este campo (90). 
Los que reclanian la creaciôn de las citadas unidades de, 
berian, pues, cornenzar por describir su contenido, ex—  
tremo al que, por cierto, no dedican la mener atenciôn.

En definitiva, creo que en este punto pueden 
mantenerse las siguientes afirmaciones:

a) La atribuciôn de "funciones de coordinaciôn" 
a unidades administratives regulares no so~ 
lamente no ha resuelto los problèmes de es­
ta clase, donde existian, sino que solamen- 
te ha servido para poner de manifiesto de—  
fectos estruoturales o de direcciôn, orean- 
do por aîladidura nue vos problèmes de coordi
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nac-iôn entre coorclinadores. Como dice TERRY, 
“de hecho, la necesidad de medios especia—  
les para alcanzar la coordinaciôn puede in- 
dicar un pobre desarrollo del proceso direc, 
tivo, especialmente (de las funciones) de - 
organizaciôn y actuaciôn. Parece, en efecto, 
que si el proceso de direcciôn no se ha cum 
plido bien, los esfuerzos para mejorar la - 
coordinaciôn se asientan sobre cimientos fal 
SOS“ (91).

b) La existencia de unidades cuyo contenido - 
abarque cualesquiera problemas de coordina­
ciôn externes 0 internes, de llnea o de apo, 
yo,générales 0 especiales es inconcebible - 
de todo punto. Una unidad de coordinaciôn - 
capaz de operar efectivamente en taies con- 
diciones anularla las funciones de las jefa 
turas de llnea y privarla de razôn de ser a 
las unidades de servicio.

c) Una unidad de coordinaciôn general, opérande 
en el campo de las funciones adjetivas, se 
encontrarâ normalmente entre estas dos situa 
clones; o su contenido aparece integrado por 
una agrupaciôn heterogénea de funciones con­
sultivas y /o auxiliares, perfectainente en-
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cuadrables en otros puntos o bajo otras de- 
nominaciones, o su contenido se limita a la 
titularidad de una funoiôn coordinadora ge- 
nérica e indefinible. La improcedencia del 
primer supuesto es évidente: coordinar no - 
es esumir las funciones coordinables. En - 
cuanto a la segunda hipôtesis podrà ocurrir 
que la unidad trate de coordinar por la via 
del ejercicio de autoridad de hecho, pudien 
do obtener, todo lo mas, resultados muy li­
mit ado s , o bien que la ausencia de conteni­
do real la convierta en un elemento inope—  
rante (92). A este respecte advierte LAhGRÛI) 
que "la creaciôn de mécanismes particulares 
para coordinar la marcha de los ôrganos ad­
ministratives présenta el peligro, parcial- 
mente probado por el ejemplo de la organiza 
ciôn internacional, de que se establezcan - 
engrenaj es separados de la vida real de la 
administraciôn y opérande en el vacio" (93).

d) Las unidades de coordinaciôn que presentan 
subdivisiones orgânicas internas aparecen - 
dotadas de una estructura antinatural y tan 
compleja como sea necesario para alcanzar - 
un volumen de actividades que justifique -
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el range administrative asignado. El centri 
petismo de las unidades de coordinaciôn, ya 
aludido al tratar del ooordinador indivi- - 

. dual, suele manifestarse en este caso a tra 
vés de la incorporaciôn do algunas unidades 
consultivas especializadas, pero particular 
mente son las actividades de naturaleza au- 
xiliar o instrumental las que suelen ser ob 
jeto de este proceso de ceptaciôn. Lôgica—  
mente, cuanto mayor sea la envergadura de - 
la unidad de coordinaciôn, mayor serâ la he 
terogeneidad e incongruencia de las activi­
dades que constituyen su contenido.

e) Los elementos que, bajo el nombre de "unida 
des de coordinaciôn", llevan a cabo presta- 
ciones instrumentales en forma centralizada, 
no solamente no resuelven en la prâctica —  
problemas de coordinaciôn (ya se ha dicho - 
que coordinar no es absorber las funciones 
que se estiman necesitades de coordinaciôn), 
sino que frecuentemente los provocaii al deŝ  
vincular de ciertas unidades de llnea fun—  
clones auxiliares intimamente ligadas a su 
quehacer operative. Mas adelsnte habrâ oca- 
siôn de comentar con mayor details el pro—
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blema aludido en este punto*

I") Una unidad con funciones instrumentales es- 
peclficas, a la que se asigne, ademâs, la 
roisiôn de coordinar en el campo de la co- - 
rrespondiente técnica o de una catégorie de 
terminada de actividades, puede operar, en 
la realidad, como centre de elaboraciôn de 
criterios unificadores* Asl, por ejemplo, - 
un servicio central de informaciôn, un ar—  
chivo central, un servicio de informética, 
etc., suelen tener asignada la coordinaciôn 
de las actividades de otras unidades par aie, 
las existantes en distintos sectores de la 
organizaciôn administrativa (94). La expe—  
riencia demuestra que, cuanto mas especiali 
zado sea el campo de actividades contempla- 
do por una unidad de esta clase, mayor serd 
la posibilidad de alcanzar una coordinaciôn 
efectiva.

Con relaciôn a estas unidades -que no reciben, 
en la prâctica, el nombre de "unidades de coordinaciôn", 
sino una denominaciôn acorde con su especinlidad-, ha de 
hacerse noter, sin embargo: a) que, en muehas ocasiones, 
ademâs de su misiôn coordinadora, tienen asignada formai 
mente autoridad funcional o especializads, en cuyo caso
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sobra la primera atribuciôn, b) que, cuando falta di—  
cha autoridad, pueden también mostrer tendencia a ope­
rar como jefaturas funcionales de hecho, al margen del 
esquema formai, cursando instrucciones a las que, impll^ 
citamente, se trata de dar valor obligatorio y c) que, 
en otros casos, la coordinaciôn no se lleva a cabo por 
la via de comunicaciôn directa, sino a través de la ela 
boraciôn de propuestas o proyectos que se someten a la 
llnea jerârquica, a fin de convertirlas en resoluciones 
de cardcter vinculante.

2.2.3.- Range

Tanto en la Administraciôn como en el sector 
privado, las unidades "de coordinaciôn" pueden surgir 
en cualquier grade de la escala jerérquica. De este m£ 
do, liffiitando nuestras observaciones a la Administra­
ciôn pdblica, podemos hallar, configurados como taies, 
elementos cuyo range varia desde el de ministerio hasta 
el de simple negociado o unidad équivalente.

Es obvie que la tentaciôn de crear unidades - 
de coordinaciôn a nivel de ministerio serâ tante mas - 
fuerte cuanto mas numerosos y graves sean los problemas 
de esta naturaleza. Y la experiencia confirma que esta 
gravedad depende, fundamentaimente, de las dos causas - 
siguientes;
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- La existencia de un ndmero excesivo de de­
part aine nt os.

- La existencia de funciones conexas disper­
sas en distintos ininistorios.

Ambos defectos prooeden del quebrantainiento 
de reglas bâsicas en materia de organizaciôn. El primo 
ro supone liaber traspasado el limite ôptimo de la divi 
siôn del trabajo. El segundo, la violaciôn del princi­
ple de horaogeneidad. La correcciôn de estas anomal las 
no puede producirse, por tanto, a través de la creaciôn 
de un ministerio adicional, sino que ha de operarse por 
la via de la reorganizaciôn. Parece preferible, por con 
siguiente, reagrupar las funciones afines y disminuir el 
niimero de departamentos mediante la constituciôn de blo 
ques de gran envergadura situados bajo la autoridad de 
un solo ministre, soluciôn que no ha dejade de tener a~ 
plicaciones concretas en los ù3.timos ados.

2.2.3*lo- Ministerios de Coordinaciôn

Recientemente han side varies los paises que 
se han dejade seducir por la idea de establecer un dé­
partement o especifico “de la Coordinaciôn general". - 
Iras algunos fracasos en este sentido, entre los que oa 
be destacar la tentative llevada a cabo por Erancia en 
1936 y no reiterada con posterioridad (95), pueden re­
gis trarse actualmente algunos departamentos que operan
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bajo tal denominaciôn.

Un primer ejemplo nos lo ofrece el Ministe­
rio de la Coordinaciôn en Gracia,,creado a impulses de 
las necesidades derivadas de la conflagraciôn mundial. 
Dicho ministerio fue asignado, en un principle, al Vice 
presidents del Consejo y, con posterioridad, a un minis 
tro al que se reconoce, sin embargo, preeminencia sobre 
los demis ( "primero en el orden de los minis tro s"), lo - 
que en la prâctica parece haber dado-lugar a ciertas —  
fricciones.

La estructura del Ministerio de la Coordina—  
ciôn, establecido en 1946, ha side objets de sucesivas 
modificaciones (96), normalmente en el sentido de am—  
pliar su campo de actuaciôn. En todo caso, no parece - 
exacte considérer que "es, de hecho, un ministerio de - 
la economla general (polltica econômica, planificaciôn, 
inversiones pdblicas)" (97), pues aunque taies funcio—  
nés hayan alcanzado en su esquema orgânico un desarrollo 
prépondérants (la Direcciôn general lê, a la que se a- 
tribuyen, résulta ser, con mucho, la de mayor envergadu 
ra), se han venido registrando en su contenido otras - 
funciones que nada tienen que ver, en principle, con la 
politisa econômica (asuntos de la OTAN), juntamente con 
otras de marcada vocaciôn horizontal, como sucede, por
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ejemplo, con la codificaciôn administrative general, - 
coordinaciôn legislative, organizaciôn j femeiones de 
los organismes y servicios piiblicos -incluyendo, con én 
fesis especial, los problemas de descentralizaciôn y —  
los relatives al control de la actividad administrativa-, 
procesos y métodos de trabajo, mecanizaciôn y equipo de 
oficinas, adiestramiento y valoraciôn del personal, etc. 
(96), todo lo cual lleva a la conclusiôn de que el de- 
partamento de que se trata ba querido configurarse, en - 
realidad, como un ministerio de la coordinaciôn general.

Por lo que se refiere al funcionamiento del - 
repetido ministerio, se ha hecho noter que "ha produci- 
do, en la prâctica, ciertos problemas que obedecen esen 
cialmente al hecho de que los demâs ministres no siem:—  
pre estân dispuestes a prestar el concurso necesario al 
Ministerio de la Coordinaciôn, para que éste âltimo pue_ 
da ejercer su misiôn de modo efectivo. Por otra parte, 
la situaciôn teoricamente prépondérants del ministre de 
la Coordinaciôn no ha conducido siemj)re a asegurar la - 
mejor colaboraciôn posible con el ministro de Finanzas, 
que tiene conciencia de la preponderancia de hecho que 
tradicionalmente ha poseido. îTace asl, f recuentemente, 
una rivalidad entre estes dos mj.nistros, en detrimento 
de la coordinaciôn efectiva de las actividades..."(99).
Y es que, a mi juicio, si la coordinaciôn supone, en -
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alguna forma, el ejercicio de poder, la existencia de 
dos "coordinedores" operands efectivamente se presta a 
favorecer los conflictos propios de cualquier supuesto 
de concurrencia de autoridad, independientemente de - 
que une de los centres de poder en discordia tenga o - 
no prioridad formai.

Un segundo ejemplo de departamento ministerial 
configurado como ooordinador puede hallarse en la logis 
laciôn brasileha mas reciente con la creaciôn de un &Ii- 
nisterio de la Planificaciôn y Coordinaciôn General (ï)£ 
creto-Ley n2 200, de 25 de febrero de 1967). Dicho de­
partamento, al absorber los ôrganos que se encontraban 
hasta ont onces subor dirndos a un ministre extraor dina- 
rio para la Planificaciôn y Coordinaciôn Econômica, su 
pone, a la vez, la consolidaciôn orgânica de las funcio 
nés asignadas a éste y el ensanchaiaiento de su conteni­
do.

En efecto, la expresiôn coordinaciôn general, 
aunque evidentemente exoesiva no obedece a un simple 
capricho, sino que por el contrario parece aludir a la 
presencia, dentro de la estructura del depertamento, de 
ciertas funciones ajenas al campo de la economla, entre 
las que han de citarse las de "organizaciôn administra 
tiva", "coordinaciôn de la asistencia técnica interna-
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cional" y de los “sistemas estadisticos y cartogréfi- 
oos".

îîo se atribuye al titular del departamento 
preeminencia formal sobre 3.os demâs ministres, aunque 
se ha de destacar, por lo que respecta a sus relaciones 
con el Ministerio de Finanzas, que éste pierde en fa—  
vor de aquél la funcién de elaborar el anteproyecto - 
presupuestario anual.

Por otra parte, la disposicién antes citada 
lleva a tal punto su preocupacién por los mécanismes - 
coordinadores que, con independencia del ministerio se 
halado, prevé la posibilidad de que el Presidents de - 
la Repdblica désigné un Ministre Ooordinador (art. 36) 
y de que se atribuyan igualmente funciones de coordina 
cién a un mâximo de très ministres extraordinarios 
(art. 37), aparté de otros cuatro que aparecen expresa 
mente previstos "con funciones de coordinacién y esti- 
mulo" en âreas especificas (ICO).

Desde un punto de vista oritico, la existen­
cia de ministerios de la Coordinacién pugna, a mi jui­
cio, con las reglas fundament aies que deben presidir - 
la divisién ministerial y que no son otras, en esencia, 
que las aplicables con oarâcter general en materia de 

organizaciôn.
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Creo, en efecto, que séria razonable reser- 
var el oarâcter y la denominaciôn de ministerio para 
las divisiones primaries de la Administraciôn central 
con funciones de acciôn sustant!va (verticales). Segân 
esto, las agrupaciones orgânicas de funciones meramen- 
te internas, sean preparatories o complementarias (ho­
rizontales), no deberian configurarse como ministerios 
ni designarse de tal forma. El vocabulario administra­
tive ofrece la posibilidad de acudir a tôrminos dife—  
renciados para poner de relieve el carâcter de elemen­
tos de apoyo (por ejemplo, Secretaries de Estado, etc.). 
En otras palabras, crear ministerios horizontales, sub 
divididos en direcciones générales, secciones y nego—  
ciados me parece tan errôneo y exiDuesto a confusiones 
como si el Estado Mayor en el ejôrcito se estructurase 
en divisiones, regimientos y batallones. Ha de sehalar 
se, por ahadidura, que esta torcida equiparaciôn a los 
elementos de llnea se presta a favorecer un crecimien- 
to anormal del staff, fenômeno al que no es ajena nues 
tra Administraciôn (lOl).

Ahora bien, el problems que plantean los mi­
nisterios de Coordinaciôn no consiste solo en una eues 
tiôn de nombre. Doy también por supuesto (el punto ha 
sido ya tratado con anterioridad), que un ministerio - 
de la Coordinaciôn general no puede pretender siquiera 
abarcar el campo que su denominaciôn alude. El proble-



-  109 -

ma mas importante radios en que no parece posible atri 
buir a un determinado ministre, ya sea titular de un 
departamento o ya se trate solamente de un ministre 
"extraordinario" o sin carters, la misiôn de coordinar 
las actividades de los restantes elementos del mismo - 
range sin correr el riesgo de provocar la rupture del 
correspondiente nivel orgânico.

Obviamente, la coordinaciôn plantea problèmes 
de autoridad que hacen necesaria su asignaciôn a un pun 
to destacado dentro de la organizaciôn ministerial y - 
configurado como su cabeza visible (10 2), debiendo en- 
tenderse, ademâs, que no admite desapoderamiento o trans 
ferencia por via de delegaciôn, ya que uno de los requi 
sitos de ésta supone la especificidad de las funciones 
que constituyen su objeto, y la coordinaciôn, como se 
ha dicho, dista mucho de tener el carâcter de funciôn - 
especifica.

Aparté de ello, cuando el ejercicio de las - 
funciones delegadas, aân teniendo carâcter especifico, 
haya de afectar a una serie de elementos encuadrados - 
en un mismo nivel, es évidente que no puede recaer en 
ninguno de ellos sin superponerlo a los demâs. No cabe 
pues, a mi modo de ver, hablar de "ministros delegados 
del présidente del gobierno" para calificar a los que 
ejerceii competencias de signe horizontal (IO3). En rea
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11 dad; los depart.amentos coordinadoreB son ministerj.oa 
potenciados o. si so prefiere. superirdnisterios, coiao q 
ourre en la prâctica con los departamentos de Planifi­
caciôn 0 , como BO vcrâ mas adelaiite, con los de Finan­
zas, al menos en su versiôn tradicional.

La cuestiôn no puede resolverse asignando a3. 
titular de un departamento horizontal una prelaciôn - 
"en el orden de los ministres", como sucede en la Admi 
nistraciôn griega, ya que este orden nunca puede tomar 
se en el sentido de gradaciôn vertical. Tampoco se re- 
suelve asignando a los ministerios horizontales, de u- 
na o de otra forma, el carâcter de elementos de apoyo 
respecte al vértice de la Administraciôn, como ocurre 
en el caso del Brasil (104), pues si la quiehra del mo 
delo de organizaciôn jerârquioo-funeional ha revelado, 
como una de sus causas, la tendencia del staff a inter 
ferir el sector de llnea, es de presumir que, en la - 
prâctica, los ministerios horizontales terminarân por 
superponerse fâcllmonte a los departamentos operatives,

En consecuencia, descarteida la validez de un 
"ministerio de la coordinaciôn general", la soluciôn - 
negativa habrâ de extenderse también a las funciones - 
horizontales de alcance ooordinador -es deeir, directi 
vo- taies como planificaciôn, presupuestos, gestion fi
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neneiera, organizaciôn, personal, etc. Las unidades ad 
ministrativas encargadas de taies funciones, se califi 
quen o no como coordinadoras, no deben, pues, situarse 
a nivel ministerial, lo cual no impide, natural mente, 
su vinculaciôn inmediata al primer ministre o a even­
tuates viceprimeros niinistros. Solamente de esta forma 
puede evitarse la debilitaciôn de facto de los minis—  

terios de llnea y la supeditaciôn, particularmente in­
tense en ciertos casos, de unos ministres a otros.

2.2.3.2.- La coordinaciôn y los ministerios financières

Menciôn especial merece, a este respecto, el 
papel ooordinador asurido en la prâctica por los depar 
tamentos financières. En este punto, la expresiôn "coor 
dinaciôn" me parece un eufemismo utilizado para desig­
ner el principal centre de poder opérante en el seno - 
de la Administraciôn piiblica. Lejando al margen el ca­
so de los reglmenes de los pelses de la Europe. Crien—  

tal, en los que la posiciôn dominante parece correspon 
der a los ôrganos encargados de la funciôn planificadq 
ra, la régla general observada en los sis ternes adruinis 
trativos del continente consagra la prepotencia de he­
cho de los ministerios financières incluso cuando, co­
mo es normal,carecen de prioridad asignada formalmente.

Esta especial situaciôn de un departamento - 
particular se ma.tiza, en ocasiones, calificândola como 
"posiciôn central" o "posiciôn muy distinta". En otros
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casos, con mayor concreciôn, se désigna como "muy près 
minente" o "de la mas fuerte influeneia" (105), afir- 
mândose, incluse, que un ministerio de esta clase con£ 
tituye "el principal organisme de coordinaciôn de las 
actividades del poder ejecutivo central" (106). De es­
te modo, con r e f e r e n d a  a la Administraciôn francesa - 
se ha llegado a decir que "el papel particular de un - 
ministre -el de Finanzas- hace muy pesadas las tareas 
de coordinaciôn y difîcil, a veces, el ejercicio por - 
el primer ministre de su poder de decisiôn" (107)•

La ohservaciôn es tan certera que estime pu^ 
de generalizarse a otros sistemas administratives. En 
efecto, los instrumentes "de coordinaciôn" de que dis­
pone el titular del departamento financière son de tal 
alcance que, en la prâctica, pueden entrariar una nota­
ble limitaciôn de las funciones del vértice y una fuer 
te dependencia de hecho de los demâs ministres. Estes 
instrumentes consister., fundamentaimente, en la prepa- 
raciôn de los proyectos de presupuestos (y de sus modi 
ficaciones) y en el control fiscal preventive.

En el terrene de los principios, la naturale 
za directive de ambas funciones parece aconsejar su - 
vinculaciôn inmediata a un punto situado fuera y por - 
e no i ma d el ni v el ministerial. Especialmente, se ha he —  

cho noter, con relaciôn a la administraciôn presupues-
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taria.que el requisite indispensable en esta materia 
"es que la planificaciôn de emplie alcance oriente la 
formulaciôn de los presupuestos annales. Y  el cumpli- 
miento de este requisite se facilitaria si las ofici- 
nas de Presupuestos fuesen subdivisiones de la de Pla­
nificaciôn" (108).

En efecto, si en la Administraciôn tradicio­
nal -no pl&nificada- la existencia de la unidad encar- 
gada de la preparaciôn del proyecto presupuestario en 
el seno del ministerio de finanzas suponia solamente - 
la preponderancia de éste sobre los restantes departa­
mentos, en la actualidad, la apariclôn de unidades cen 
traies de planificaciôn que se situan, por régla gene­
ral, fuera de aquel ministerio, plantea ademâs proble­
mas de coordinaciôn entre plan y pre supuesto antes in-, 
existentes, cuya mejor soluciôn sôlo puede alcanzarse - 
por medio de la aproximaciôn orgânica de ambos.

Evidentemente, este acercamiento puede tener 
lugar de distintas formas. Cabe, en efecto, lievar el 
plan al departamento en que radies la unidad presupues 
taria como cabe, también, llevar el presupuesto a la - 
unidad encargada de la elaboraciôn del plan. Y, como - 
fôrmula de transacciôn, cabe también pensar en la cons 
tituciôn de un nuevo ministerio agrupando presupuesto 
y plan.
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Acumuler la unidad central de planificaciôn 
al ministerio financiero, ampliando aùn mas su content 
do (soluciôn ensayada en Tunez bajo el nombre de Mi ni a 
terio para el Plan y las Finanzas), evitaria los pro—  

blemas de coordinaciôn aludidos, pero anadirla poder - 
sobre poder hasta convertir a dicho departamento en el 
centre de gravitaciôn de la Administraciôn del Estado.

Desvincular del ministerio financiero la u- 
nidad presupuestaria para ccnstituir un nuevo departa­
mento horizontal, al que se incorporase también la uni^ 
dad centrai de planificaciôn (fôrmula adoptada en Ita­
lia bajo el nombre de Ministerio del Presupuesto y Prq
gramaciôn), supondria al lado del inconveniente ya se-

/halado -ministerio "prepotente"- un aumento del numéro 
total de departamentos, cifra. que por lo general resul 
ta, en la mayor parte de los casos, mas elevada de lo —  

que séria deseable.

Queda, pues, como soluciôn optima, la consis^ 
tente en transferir la unidad presupuestaria al vérti­
ce de la Administraciôn central, bien sea adscribiendo 
la irnie diât ament e a este punto, o bien encuadrândola - 
en la unidad central de planificaciôn o en una agrupa­
ciôn nas amplia de funciones de apoyo que, a mi juicio, 
no debe ser configurada como un ministerio. Ello situa 
rla el poder de hecho que la preparaciôn del presupues
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to implioa en el punto en que, por imperatives formules, 
debe radioar.

La soluciôn indicada fue introducida en el - 
gobierno federal de los Est-ados Uni do s al integrar el 
Bureau of the Budget en la Oficina Ejecutiva del Presi 
dente (IO9 ), y posteriormente en Puerto Rico al encua- 
drar la unidad presupuestaria en la Oficina del Gober- 
nador del Estado (110), Brasil, como ya se ha dicho, - 
incluye dentro de la competencia del Ministerio de Pla 
nificaciôn y Coordinaciôn General la funciôn de élabo­
rer la propue8ta presupuestaria anual (111), habiéndo- 
se ensayado también una soluciôn semejante en el Ecua­
dor al constituir una Secretarla Técnica de Administra 
ciôn como agrupaciôn de apoyo integrada por las unida­
des centrales de Presupuesto, Personal y Organizaciôn 
(112).

En definitiva, la labor de preparaciôn del - 
presupuesto dériva, como se ha dicho, en el ejercicio 
de un alto grade de poder, porque en la prâctica esta 
preparaciôn no se reduce nunca a una mera totalizaciôn 
de las estimaciones originales de los distintos depar­
tamentos y organismes. En efecto, dichas estimaciones 
exceden normalmente a las prévisiones de ingresos en - 
medida tal que imponen una revisiôn a fonde, en el sen 
tide de rcducir las cifras primitives hasta lograr un
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proyecto visible. Y esta tares de pondoraciôn no puede 
residir, sin quebrantar la misma lôgica de la organiza 
ciôn, en un departamento que estima sus propies nocesi 
dades y las de los demâs ministerios (113).

Por ello, segùn el punto de vista que me pa­
rece mas acertado, el encuadrsmiento actual de la uni­
dad presupuestaria dentro de los ministerios financiè­
res, en la mayorla de los casos, se justifies casi ex- 
clusivamente por circunstancias de carâcter histôrico, 
mas bien que por el juego de principios objetivos, y - 
ha producido en la prâctica el efecto de subordinar el 
presupuesto a la gestiôn financiers hasta el punto de 
considerarlo como un aspecto parcial de la misma.

Como muy bien advierte MÜP02 AMATO "... tan­
to en la teorla como en la prâctica se repite con fre- 
cuencia el d i s e  de que la formulaciôn y ejecuciôn del 
presupuesto son fases de la Adrainistraciôn financiera", 
afladiendo en otro lugar que "... contra la tendencia - 
prevaleciente de que el presupuesto es una parte de la 
Administraciôn financiera, lo considérâmes aqul como - 
una fase de la planificaciôn, para destacar asl su uti 
lidad principal y evitar que ella se sub ordine a los - 
procedimientos fiscales de rango secundario" (114).

Anâlogas consideraciones pueden hacerse en
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lo que 8-tahe al control fiscal previo. Dicho control, 
a diferencia de los que se estahlecen con carâcter fi­
nal 0 subsiguiente, tiende a impedir la realizaciôn de 
actos irregulares, no a corregirlos. De aqul su mayor 
efectividad y su calificaciôn usual de control proven- 
tivo .

Que la funciôn de control, in genere, posee 
virtualidad coordinadora es algo que parece estar fue­
ra de discus iôn. I n d u s  o algdn autor, como se ha vis to 
en otro lugar, llega a identificar control y coordina­
ciôn como tôrminos équivalentes (115), lo cual parece 
excesivo, a no ser que el concepto de control se amplie 
hasta sacarlo de quicio. En este aspecto estime, sin - 
embargo, que el ejercicio del control, en sentido pro- 
pio, afecta menos a la coordinaciôn de actividades que 
las restantes funciones directives. Esta limitaciôn re 
sulta adn mas clara cuando se trata del control fiscal 
preventive, ya que éste sôlo opera, en principle, cuan 
do los actos que se le sorneten tienen lugar. No puede, 
en efecto, provocar su ejecuciôn ni aconsejar en el - 
fonde sobre su oportunidad, porque su razôn de ser no 
consiste en impulser la acciôn administrativa ni, me­
nos adn, en asegurar su coherencia, sino solamente en 
vigilar su desarrollo en termines de estrieta legali- 
dad financiera.
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Si e lido esto esi, los efectos positives del 
control previo en materia de coordinaciôn aparecen co­
mo muy restringidos. Su ejercicio puede, desde luego, 
afectar negativamente a la coordinaciôn al incidir en 
la tempestividad de la acciôn administrativa. Y puede 
también, naturalmente, dar lugar a la producciôn de im 
portantes efectos coordinadores indirectes, en via de 
regreso, al proporcionar iiiformaciôn de base para la - 
posterior sdopciôn de decisiones de alcance general.

Sin embargo, la limitaciôn apuntada no priva 
a la funciôn de control de su calidad directive (como 
tal la hemos visto oonfigurada ex omnium sententia en 
los cuadros que se insertan en el eplgrafe 1.4), antes 
al contrario, la facultad de exemen y valoraciôn que - 
dicha funciôn impiica refuerza dicha nota de un modo - 
muy particular, convirtiéndola ademâs en una actividad 
extremadamente delicada. Este inconveniente es mas gra 
ve en los contrôles previos que en los finales o pôstu 
mos, ya que el inevitable matiz de vigilancia que acom 
pana a aquéllos se presta a favorecer la producciôn de 
repercusiones negativas en las unidades o en los indi- 
viduos afectados.

En otras palabras, el control fiscal previo 
(interne) posee una. indudable naturaleza diractiva, - 
juntamente con un escaso valor directo en materia de
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coordinaciôn de la actividad administrativa y un acusa 
do efecto ooordinador indirecte cuyo alcance, sin em—  

bargo, se reduce a aspectos concretes de otras funcio­
nes directivas, especialmente a la programaciôn presu­
pues tarda*

Atendiendo a la forma de ejercerse suelen - 
contraponerse los contrôles sin ôrgano seçarado y les 
contrôles institucion.alizados. Esta distinciôn hemos de 
entenderla referida a los contrôles administratives in 
ternes y cobra en este lugar particular importancia por 
que, al aludir a dos modalidades de ejercicio, no indi 
ca que dicha funciôn pueda tener una doble naturaleza o 
procéder de fuentes distintas. Cualquiera que sea la 
fôrmula orgânica bajo la cual el control opera, su na­
turaleza directive permanece invariable y, en consecuen 
cia, sôlo es admisible cuando se ejerce por la propia 
jefatura ( control jerârquico), o por medio de un ôrgano 
que actùa en su nombre con el carâcter de elemento de 
apoyo.

En el terreno de los principios cabe afirmar, 
pues, que no es posible, en ninguna organizaciôn, asig 
nar a una unidad concrete funciones de control, como - 
contenido nropio, sin superponerla automâtioamente a - 
los elementos del mismo nivel, es decir, sin convertir 
la on posiciôn diroctiva. El control interno,por su pro 
pia naturaleza, tiene siempre su origen en la nociôn de
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autoriüEd formal, do modo qae caando se lleva a cabo a 
travGs de drgsnee ad hoc, la actaacidn de ëstos, lojcs 
de suponer el ejercicio de uxia competencia originarla, 
reviste cerdcter me rameute aiiriliar o instrumental. - 
Tal os, por ejemplo, el case de las inspeooion.es admi- 
nistrativas propias do los distintos departamentos mi- 
nisteriales, cuya organizacidn en este punto ha de es- 
timsrse coire c ta•

ii

Ahora bien, como es sabido, el control fis—  

cal provio so ejeroe por medio do drganos separedos ou 
yo encuadramiento radica, normalmente, en el departs—  

mento financière (116) y cuyas ramifioaciones alcanzan 
a todo el aparato de gobierno, extendiéndose adeinds en 
sentido ascendante u scuo ad verticem. Si 1rs disposi—  

ciones organicas que regular.la administracidn pdblica 
atribuyen esta funcidn a un departamento particular co_ 
mo propia -y la solucidn contraria en nuestro sis tenia 
no parece clara, ni mucho menos- se ha de convenir que 
nos hallamos en preseiicia de un a unidad administrativa 
que es bastante mas que un ministerio, o de un control 
heterodoxo en cuanto se ejercita no desae arriba, sino 
desde el fiance dentro del nivel ministerial.

le este modo queda planteado, a mi juicio, un 
importante probl.ema estructural: determiner el punto al 
que han de adscribirse los contrôles institucionaliaa-
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dos internos de alcance general, y especialmente el - 
control fiscal preventive.

A este respecte, parece évidente que la pre- 
ferencia por una fdrmula concrete, entre las varias ~ 
que cabe imaginar como soluciones posibles, no puede - 
ser decidida exclusivsmente desde el punto de vista. de 
la efectividad del control (criterio que tiende a pre- 
valecer en el organisme que contrôla), sino que tam- - 
bién han de tomarse en cuenta consideraciones relati—  

vas a la eficiencia y oportunidad de la accidn adminis 
trativa (primordiales para el ôrgano que administra).
A elle han de aiîadirse, como aspectos que no sieuipre - 
suelen ser justamente valorados, los que afectan al / 
ceste del propio aparato de control en relacidn con el 
riesgo que se trata de cubrir.

Por le que se refiere a su efectividad, sue- 
le admitirse que los contrôles preventives que prèsen- 
tan posibilidades mas limitadas son los ejercidos den­
tro de cada rama de la Administraciôn, nientras que - 
los establecidos con cardcter externe ofrecen, objeti- 
vamente, las mayores garanties dentro de ese mismo cam 
po. Los contrôles previos internos centrslizados en un 
solo ôrgano para toda la Administraciôn se sitdan, en 
cuanto a su efectividad, en una posiciôn intermedia - 
(117).



- 122 -

En caiîibio, por lo que ateiie a la eficienoia 
y oportunidad de la accidn administrativa,résulta obvio 
que el control previo, concebido como lunciôn interna 
de cada departamento (sometido, si es precise, a revi- 
siones periôdicas), puede revestir mayor agilidad que 
los que operan en forma centralizaaa o con cardeter ex 
terno. A esta ventaja ha de ahadirse la que supone el 
restableciiniento de la autoridad y responsabilidad del 
titular de cada rama de la Administraci6no

La lentitud de los contrôles preventives - 
centralisados ha side reiteradamente denunciada en les 
sistemas administratives mas variados, hasta el punto 
de que parece constituir un mal general. Por la clari- 
dad de los tdrminos utilizados, y porque la situacidn 
descrita puede, quizâ, ser objeto de generalizaciôn, - 
vale la pena reproducir en este lugar los siguientes - 
pdrrafos, tornades de una publicaciôn de las Eaciones - 
Unidas:

"Es precisamente el control previo el que, - 
desde ahos atras, esté siendo causa de fuer- 
tes criticas tante de parte de los funciona- 
rios del gobierno como de parte de consulto­
res administratives... sin embargo, la histo 
ria de la fiscalizaciôn publica en Colombia, 
después de la intervenciôn de la misiôn do.mie 
rer, muestra que a pesar de los dobles y tri
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pies contrôles, no han disninuido los actos 

ilegales en el manejo de los fondes pdbli- 
008, pero en cambio la marcha eficiente de - 
las gestiones administratives si fue puesta 
en peligro por esos misnos contrôles, consi- 
derados como una de las causas principales - 
de la gran lentitud en las operaciones guber 
namentales" (ll8).

Ha de advertirse que el control previo cuyo 
funcionamiento se censura en los pérrefos anteriores - 
se encuentra encomendado a un organisme externe a la - 
Administraciôn» En efecto, el articule 59 de la Consti 
tuciôn colombiana atribuye a la Contreloria General de 
la Repûblica la vigilancia de la gestiôn fiscal de la 
Administraciôn. El Contralor General es designado por 
el poder legislative por périodes de dos afios, figuran 
do entre sus funciones las de llevar las cuentas géné­
rales, determiner los sistemas de contabilidad y las - 
normes aplicables a la rendiciôn de cuentas. El siste- 
ma, fund aillent aime nt e , coincide con el que se aplica en 
otras répudiions hispanoamericanas.

Un ensayo en cierto modo seine jante tuvo lu­
gar en nuestro pais al crearse, mediante Real Decreto 
Ley de 19 de junio de 1924, reglementado en 3 de merso 
de 1925; el Tribunal Superior de la Hacienda PiVblioa,
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bajo la dependencia de las Cortes, suprimiendose el 
Tribunal de Cuentas del Reino y la hoy centenaria 3hit: r 
vencidn General de la Administraciôn del Estado, cuyas 
funciones fiscalizadoras e iiite raient or as ouodarori enco 
mendadas a dicho Tribunal, al paso que las de natural^ 
za cent able se traiisferian a la Eirecciôn General del 
Tesoro pdblico, que con tal motive, adoptô la nueva de 
nominaciôn de Eirecciôn General de Tesorerla y Contabi 
lidad.

Pue, posiblemente, la separaciôn de ainbas 
clases de funciones -de control previo y contables- - 
juntamente con la acumulaciôn del control preventive 
y consuntivo, lo que déterminé la brevedad del ensayo 
y el restablecimiento del sistema anterior (Re&il Deere 
to Ley de 4 de febrero de 1930 y Orden de 24 de los - 
rnismos mes y ano). Le aqui que nuestro s especialistas 
en la materia hayan considerado como un grave errer la 
fôrmula intentada en este punto por el Lirectorio mili 
ter,

El propio preémbulo del Real Decreto Ley de 
4 de febrero de 1930 alude con dureza a la ineficacia 
del aludido Tribunal:

"La reuniôn en una sola persona -la del Pré­
sidente de este Tribunal Supremo- de dos fuii 
ciones tan opuestas como la de Fiscal e In--
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terventor dentro de la Administraci6n activa, 
y la de censor de los actos realizados por la 
mie ma Administraciôn interveriida por él, y la 
carencia de medios adecuados para el ejerci­
cio de la funciôn atribuida a los Interventq 
res Lelegados del propio Présidente en las - 
dependencies del Ministerio de Hacienda, de 
los cuales se haHa aeparada la contabilidad, 
verdadera fiscalizadora de los actos admini^ 
trativos, hacen palmaria esta ineficacia".

En este aspecto, el juicio de PABREGAÉ DEL - 
riLAR reviste también un especial rigor al afirmar que 
con dicha soluciôn el Ministerio de Hacienda quedô apar 
tado de una funciôn imprescindible para ôl y unida de 
modo indisoluble a la contabilidad, anadiendo que "el 
control administrative de la aotividad fiscal no se - 
puede desligar del Ministerio de Hacienda. La mas pro­
funda raiz del rotundo fracaso de extraerlo de él, en- 
coinendândolo al Présidente del suprimido Tribunal de - 
la Hacienda Pdblica se halla precisamente en el desco- 
nocimiento de esta exigencia... Pero se diré gquiôn - 
vigila al vigilante? Atribuyendo el control administra 
tivo a un organismo independiente de la Administraciôn 
y no incluido en ella, serâ mas eficaz, y esto es lo - 
que se intenté el aiïo 1924... ; Ah ! pero es que, a mas 
de ser elle mera teorla y de poderse aplicar, generali
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zando el principle de suspice.cia de que perte, a todoe 
aquellos a quienes se encoiiiienden funciones de consta- 
tacidn, supervisidn y vigilancia, no tiene ni asomo do 
fundament0 cuando se quiere aplicar al control de la - 
actividad fiscal, porque teniendd por base y objeto la 
ejecucidn del presupuesto, nadie esté en mejores condi 
ciones de ejercitarla ni mas interesado en que ella sea 
efectiva que el Ministerio de Hacienda, que es el res­
ponsable de ella desde el momento de su preparaciôn - 
hasta el de rend! mi ento de la cuenta general" (119) •

Be sunt a paradé jico, en nii opinién, que a la 
pregunta. gquien vigila al vigilante? se quiera oponer 
la idea de suspicacia cuando, precisamente, todo el - 
montaj e del control previo se basa en esa misma descon 
fianza. Por otra parte, al afirmar que nadie esté mas 
interesado en la efectividad del control que el propio 
departamento financière, se olvida que, légicamente, - 
cabe suponer un interés superior en los érganos que re_ 
présentai! a la colectividad, los cuales, por otra par­
te, se encuentran menos expuestos a condicionamientos 
e interferencias en el ejercicio de aquella funciôn.

En todo casOjla mayor efectividad del control 
externe résulta, s mi juicio indiscutible y, desde un 
punto de vista orgdnico, corrige la anomalla que supone 
la existencia de un "departamento dominante"?sometiendo
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a todos los iiiinisterios a las niisiias réglas de juego. 
Los dexectos que acompanaron a la bieiiintencioriada ten, 
tativa de 1924, en orden a suprinir la dependencia del 
fiscalizador al fiscalizado, no parecen defeotos necé­
sar i os. da da oblige., posiblemente, a a cumuler la fisc a 
lizaciôn previa y el control consuntivo en un mismo 6r 
gano (120), ni a scparar las funciones de contabilidad 
de las de control previo.

Tampoco pai^ece obiigado suponer mayor lenti­
tud en el control enterno que en el interne centraliza 
do. Los efecto8 dilatorios y muchas veces entorpeoedo- 
res a que antes se hizo referencia son iniierentes al - 
cardotor preventive de la fiscalizacidn y no dependen 
de la modalidad externa o interna que ésta adopte. Es­
to explica la tendencia actual a atenuar los contrôles 
fiscales preventives al paso que se refuerzan los de - 
cardcter final o pdstumo.

Esta evolucidn es hoy puesta de relieve in— - 
cluso por ilustres liacendistas. Asl, por ejemplo, se - 
ha sehalado que "si el control preventive es innegable 
mente, y con mucho, mas eficaz que el sucesivo, presen 
ta sin embargo, con relacidn a éste, el inconveniente 
de ralentizar el proceso formative del acto o de retar 
dar su eficacia; tal inconveniente résulta hoy muy acu 
S8Q0 dado que el cardoter asumido por las funciones es
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fatales re quiere la nâxima aceleracién de Itx eocién ad 
ministrativa en el tiempo, a fin de que pueda aloanzar 
de lie no las f inalidades pei'seguidas. De aqui dériva - 
la tendencia a extender mas y mas los contrôles sucesi 
vos en detrimento de los preventivos, si bien es indu- 
dable la mener efectividad de éstos" (121)*

Quedan adn por comentar dos extremes que pue 
den contribuir tambiën a explicar le preeminencia del 
Ministerio de Hacienda en nuestro sistema administrati 
vo :

- La vinculaciôn del T r i m m a l  de Cuentas al 
citado Ministerio*

- El encuadramiento orgdnico, dentro del mis 
me, de la Direccién General de lo Conten—  

cioso del Estado*

Taies aspectos, que a mi juicio representan - 
igualmente sendas anomal las, nierecen sin duda un dete- 
nido examen que, sin embargo, ha de ser aqui forzosa—  

mente breve, toda vez que, desde el punto de vista que 
mas nos interesa (coordinacién de las actividades admi 
nistrativas), las repercusiones pràcticas de las fun-—  

ciones de dichos organisnos parecen ser muy limitadas.

Por lo que se refiere al Tribunal de Cuentas, 
sin embargo, la posibilidad de operar ampliamente, en 
el campo de la coordinsiciôn administrativa nodria enca
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jar en los preceptos contenidos en los articules 1 y 11 
de la Ley reguladora (3 de dicieirbre de 1953); cuando 
se alude a las memories ordinaries y extraordinarias y, 
especialmente, a la posibilidad de formular notas u ob 
servaciones si, en el ejercicio de su funciôn jurisdi- 
cional, observera el Tribunal "prâcticas administrati-, 
vas no adecuadas a la finalidad del case o perjudicia- 
les para el Tesoro pdblico" (Ano son danosos para el - 
Tesoro pdblico los supuestos de coordinaciôn negativa?), 
pudiendo indicar en ellas, incluse, la conveniencia de 
modifiesr textes légales o reglamentarios, siempre que, 
a juicio del Tribunal en Pleno, la importancia de la 
cuestiôn aconseje diclias observaciones .

En la misma lines?, no es de extraiiar, pues, 
que en otros sistemas los citados Tribunales tomen en
consideraciôn, de una o de otra forma, problèmes de -

■>

coordinaciôn administrativa. Asi, por ejemiilo, la Cour 
des Comptes, en Francia, parece preocuparse céda vez 
mas do llevar a cabo "un verdadero control de la coor­
dinaciôn entre las distintas clases de organismes pd- 
blicos compétentes en un mismo sector, habiendo lucha- 
do en particular contra la multiplicaciôn de organismes 
autônomos" (122). Le modo semejante, el Bundesreonnuiqqs- 

h of en Aiemania Federal (Ley de 27 de noviembre de 195C), 
al englobar entre sus funciones la de proponer medidas
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enoaninadas e. lograr la racionalizacién de lea eslrao- 
taras administratives; puede tratar de ccrregir aitua- 
clones que afecten a la coordinaciôn de los servicios. 
De modo expreso, el Présidente de dicho Tribunal opera 
como delegado federal para la economia y el rendimien- 
to de la Administraciôn, correspondiéndole, en este as 
pecto, toiaar contacte con el Gobierno federal y los - 
cuerpos législatives a fin de provoccr una disminuciôn 
de gastos o un aumiento de la eficiencia de la Adminis­
traciôn , para lo cual puede formular recomendaciones 
por su propia iiiiciativa.

Pero, en la pràctica^no es este el caso de - 
nuestro Tribunal de Cuentas. La crônica debilidad y pe_ 
nuria de medios de tan venerable institueiôn, califica 
da como un caso de "auténtica atrofia funcional" (123), 
la convierten en un organisme de escasa proyecciôn ex­
terna y que, evidentemente, no destaca por su operati- 
vidad en materia de coordinaciôn. îTo es extraho, por - 
ello, que la doctrina se haya ocupado reiteradamente 
de analisar las causas déterminantes de su languide%, 
coincidiendo en estimarlas ajorias al propio Tribunal y 
proponiendo, por lo general, la auprès iôn de sus vincu 
lacion.es administratives con el Ministerio de Hacienda 
(124), especialmente inters as en materia de personal.

Por lo que afecta a la Direceiôn General do 
lo Contencioso del Estado, sus posibilidades en materia
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de coordinaciôn pueden inierirse do distintos précep­
tes del ReglGiaento orgônico de diclia Lirecciôn Gene— - 
rai y del Cuerpo de Abogados del Estado (Decreto de - 
27 de julio de 3.943), principalniente de aquéllos que 
la contemplan en su faceta de ôrgano consultivo de la 
Administraciôn central.

Es évidente, en efecto, que todo servicio - 
consultivo centralizado puede contribuir a la coordi­
naciôn, dentro de la materia a que se refiere su com- 
petencia, aunque sus informes o dictârnenes no tengan 
carâcter vinculante. En este aspecto, correspondiendo 
a la Lirecciôn General de lo Contencioso "el asesora- 
miento jurldico de la Administraciôn central, y espe­
cialmente del Ministerio de Hacienda" (art. 1), cabe 
consideraria, en algdn modo, como ôrgano de coordina­
ciôn jurldica, mdxime teniendo en cuenta:

- Que se confiere a dicha Lirecciôn General 
el cardeter de centre superior consultivo, 
sin perjuicio de las atribuciones del Con 
sejo de Estado.

- Que, despues del informe de la Lirecciôn 
General, no puede ya dictaminar ningdn ôr 
gano administrative, salve el citado Con- 
sejo.
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Por otra parte, cuando los dictdmones 
dos por la Lirecciôn General de lo Contencioso conten 
gan una propuosta de resoluciôn cue haya de publicer- 
se con cardcter de aplicaciôn general, el expedionto 
podrd volver a dicho Centro, si el Ministerio asl lo 
acuerda, para que redacte la resoluciôn correspondien 
te »

Del mismo modo, en la praxis observada por 
las Abogacias del Estado se advierte que, normalmente, 
los asuntos complejos suelen ser remitidos a la Direc^ 
ciôn General que, de este modo, puede unixicar el tra 
tamiento de determinadas cuestionos. El mantenimiento 
de la unidad de criterio en los servicios encomenda—  

dos a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Es­
tado se asegura tsmbién. por raedio de ôrdenes e instrur 
ciones eraanadas del centro directive.

En las otras dos facetas asignadas o los - 
servicios dependientes de la Lirecciôn General de lo 
Contencioso, a saber, la representaciôn y defense en 
juicio del Estado y de sus organismes autônomos, y la 
gestiôn de los impuestos générales sobre sucesionas - 
y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurldiccs 
docucentados, el matiz coordinador no parece advertir 
se con la misma intensidad que en la vertiente consul 
tiva.
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En todo caso, tante esta 'tlltlma funciôn c o- 
no la relative a la representaciôn y defense en juicio 
de la Administracidn^tienen un includable signo hori­
zontal que parece requérir, en principio, su vincula-
ciôn iniiiediata al vôrtice de le. Administraciôn pdbli- 
ca. Asi lo ha entendido dCYG VIILANOVA cuando, el ha- 
blar de la Lirecciôn General de la Contencioso, sos—  

tiene que:

"En bue 110s tériainos de organizaciôn cabe - 
discutir su adscripciôn al Ministerio de - 
Hacienda* Se trata de un organisme encarga 
do de la defense de los derechos del Esta­
do y de la asesoria jurldica de ôste, a -
través del Cuerpo de Abogados del Estado, 
es decir, de un organisme encargado de fun 
ciones netamente jurldicas* Los Abogados - 
del Estado lo son de todo el Estado y no - 
sôlo de la Hacienda publica* En tônuinos - 
abstractos deberian depender de la Presiden 
cia del Gobierno, como ôrgano general de to 
da la Administraciôn. Su dependencia al Mi 
nisterio de Hacienda se debe, seguramente, 
a la funciôn de liquidadores del impuesto - 
de derechos reales que, en buenos tôrminos 
de organizaciôn, es totalmente distinta de
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la funciôn de aeistencia judicial y de asc-
eoramicnto del Estado (125)".

Deben senalarse, por ôltimo, como aspectos
que tamlién concurren a acentuer cl matiz coordinador 
de las actividades de los departamentos financières, 
poniendo de relieve, al mismo tiempo, su capacidad pa 
ra absorber funciones de alcance general,

- El encuadramiento, frecuente en dichos mi 
nisterios, de las unidades centrales de - 
Organizaciôn y iviétodos o de racionaliza—  

ciôn administrativa, como es el caso de - 
Francia, Holanda, Suiza, IToruega y Fini an 
dia, entre otros paises, y como ha sido - 
tambiôn el de Inglaterra en el période - 
comprendido entre 1942 y 196 8 (126).

- La adscripciôn de los servicios centrales 
de suministros de material y équipe de ofi 
cinas, incluyendo en ocasionos las activi 
dades de normalizaciôn dentro de este cam 

po (127).

- El papel prépondérante que suelen asumir 
les citados ministerios en materia de ad­
ministraciôn del personal ( deterininaciôn 

de plantillas; retribuciones, etc.), que
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algùn caso, como sucede en Irlanda, llega 
al extreme de atriluir al 8ecretarie Gene 
ral del Depar t ament o de Finanza^s la jei'a- 
turai superior de le. funciôn pdblica.

Todo ello justifies sobradamente, a mi jui­
cio, que no es la actividad fiiianciera de estos minis 
terios, sino precisamente sus funciones no financie—  

ras las que los convierten en elementos clave desde - 
el punto de vista de la coordinaciôn administrativa.
En definitive, los departamentos financières son, en 
gran medida, departamentos de administraciôn general 
o de servicios générales.

2.3.- Comisiones de coordinaciôn y otros mécanismes 
anilopes

Puede 8firmer00 que existe el convencimiento 
general de que las comisiones constituyen el tratamien 
to cux-ativo y preventive por excelencie para los pro- 
blemas do coordinaciôn. En efecto, rare es en la prie 
tica administrativa el caso en que, frente a un pro—  

blema de esta naturaleza, no se acuda a la creaciôn - 
de una comisiôn ad hoc (128). Dos ejemplos eue podrian 
apoyar esta apreciaciôn son tan abundantes que parece 
preferible omitir toda referencia.

Très observaciones previas han de hacerse.
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sin embargo, antes de entrar en conent&rios sobre ta­
les mécanismes de ooordincciôn. En primer lugar, se - 
ha de destacar la absolute, faits do preoisidn termine 
légion en el ompleo de las expresiones comisién, cou- 
sejo, junta, comité, etc. La utiliaaciôn de los tér:rl 
nos citados se llevn a cabo indiscriminadamente para 
designer érganos a los que se atribuyen las funciones 
mds diversas, dentro de los niveles mas variados. En 
la necesidad de evitar repeticiones indtiles adoptaré 
aqui, con valor genérico, el término comisién, sin en 
trar en el problème apuiitado.

En sogundo lugar, al igual que ha quedado -
senalado al tratar de la figura del coordinador indi­
vidual y de las unidades regular es de coordinaciôn, - 
se ha de hacer notar que les comisiones que asusien la 
mayor parte del trabajo dentro de este campo no se dê  

nominan, normal .mente, coordinadoras, ni precisan lle­
var ese apellido para desarrollar una labor positiva 
en materia de coordinaciôn.

Tal es el caso de los ôrganos colegiados 
con funciones decisorias y tambiôn el de las comisio- 
nes que, con carâcter puramente consultivo, operan - 
dentro de ôreas especificas de la direcciôn o de los 
fines distintivos de la eiitidad.
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Evidontemcnte, estos ôrganos son opérantes 
en materia de coordinacién, y lo son, precisamente, - 
por no eotar conoebidos de modo expreso como taies 6r 
ganos coordinadores, a eecas. Doc comentarios que se 
hagan mas adelante se refcriràn, por tanto, de modo ~ 
preferente, a las comisiones y otros mécanismes seme- 
jantes regulados exclus ivainente como sopor tes de la - 
coordinaciôn y privados, en conseeueneia, de la facul 
tad de adoptar decisiones o de desarrollar activida—  

des que incidan en el campo de determinadas funciones 
claramonte identificables.

Finalmente, por lo que se refiere al âmbito 
en que taies mécanismes se desenvuelven, se ha de ha­
cer tambiôn una dltima observaciôn. ITor mal mente suele 
admitirse que el coordinador individual y las unidades 
de coordinaciôn miran hacia el interior de la estruc­
tura de la organizaciôn, mientras que las comisiones 
y demâs fôrmulas de base colectiva contemplan problè­
mes de coordinaciôn interdonartaaental o interorgani- 
ca.

A mi juicio, sin embargo, esta distinciôn no
puede admitirse sin ciertas réservas. En efecto, la - 
prôctica muestra frecuente me rite la existencia de comi 
siones constituidas para resolver problèmes de coordd 
naciôn meramente internos, asi como la de posiciones
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indivldueles y unidades orgénicas enoargadas de aeegu 
rar la coordinaciôn interdo^crtamental.

Por otra parte, las propias ezpreslonos in-
tor no e inie rde rg rtcme ntcl no pasan de tener un valor 
aproximado y relativo. Dos nroblemas de coordinaciôn 
se caracterizan mao bien por el nivel en que se plan­
te an que por ou naturaleza interna o interdepartamen- 
tal. Toda organizaciôn, y esto es aun mas évidente en 
la Administraciôn pdblica, puede ser tratada tambiôn 
como un sector particular integrado dentro de una or­
ganizaciôn mas amplia, de la misma forma que una sub- 
divisiôn cualouiera, dentro de una organizaciôn deter 
minada, puede tambiôn considerarse, en ciertos aspec­
tos, como una organizaciôn en si. La moderna Teoria - 
de lEi Organizaciôn inopirada en la eocuela de los sis 
ternas, insiste especialmente en este punto de vista.

2.3,1.- Clasificacione s

Da Administraciôn pdblica constituye un terre no 
ideal para la proliferaciôn de comisiones y demôs ôrga 
nos de base colectiva. Como oenala LAROCHE "la comisiôn 
es ya un ri to necesario, sin cuyo cumplimiento ninguna 
decisiôn, aunque se a de p>oca im%:ortancia, puede %;ro du 
cirse... La reacciôn del funcionario de autoridad, e 
inclus o del propio minis tro, Trente a cual-quier difi-
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culusd; desemboca en un formuliamo mfgico-religioeo; 
existe un problème, luego es preciso orear una comi- 
si6n..* La Administraciôn se convierte asi en el rei- 
no de las comisiones" (l29). A ello cabria anadir la 
conocida opinién que considéra a las comisiones como 
una manifestaciôn de maquiavclismo directive y que 
podria constituir el reverse del pdrrafo anterior: - 
"se trata de aplazar o de no resolver mi problème, - 
liiQgo es precise creer una comisiôn".

Pero, aunque las afirnaciones anteriores - 
puedan contener cierta dosis de exageraciôn, lo cier­
to es que, desde un i:unto de vista orgànico, las comi 
siones, en la Administraciôn, present an un abigarrado 
joolimorfisrao, nacido posiblemente de su misma ebundan 
cia y do la multiplicidad de los fines eue se les en- 
comiendan. En efecto, existen comisiones que se desdo 
blan en subcomisiones, como emisten otras que se inte_ 
gran en una entidad superior ( 130) o Algunas coiiisio —  
nés euentan solamente con très o cuatro miembros, —  
mientras otras sobrepasan el medio centonar. A su vez, 
la estruc tura de una comisiôn puede limitarse a un es_ 
quema elemental, forma do vor las posiciones de presi- 
dente, secretario y vocales, o aparecer provista de - 
posiciones adicionales, bien sea acudiendo a la dis—  

tinciôn entre présidente nato y présidente efoctivo o
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bien dotôndola de une o varies vicepresidenten y 
secretaries y, en algûn caso, por anadidura, de un -

coordinador (131)•

No menos confuse resultaria el panorama si 
se contemplan les vcriedadeo que i^resentan estos ôrga
nos por razdn de su pernc.nencia en el tiempo o de la 
frecuencia de sus actuaciones. Ciertas comisiones se 
configuran como ôrganos permanentes, mientras eue - 
otras se constituyen por un plazo fijado de antemano 
0 para la realizaciôn de un trabajo especlfico, sien­
do évidente, en este ultimo case, que la subsistencia 
de la comisiôn puede depender del ritmo de sus activi 
dades. Por lo que se refiere a la frecuencia de sus - 
actuaciones, slgunas comisiones se reunen semanEd.men­
te, o incluse a intervales mis breves, mientras que - 
para otras se considéra suficlente una. sosiôn ariual - 
que, en ciertos casos, puede no llegar siquiera a ce- 
lebrarse =

Atondiendo Et su origen, unas comisiones pr^ 
ceden directamente de la Ley; otras, de disposiciones 
administrativas de cualquier rango, incluse meramente 
internas. Este, diversidad de nacimiontos harla punto 
menos que imposible le elaboraciôn de un catôlogo ge­
neral de las comisiones existentes en un determinado 

sistema administrativo, si bien ha de reconocerse eue



141

semejante inventario no ofrecoria especial utilidal.

Ig.ualnente variado re suit aria el panorama 
si se contempla el fenômeno de las comisiones desde 
el punto de vista de su compoeiciôn* Asi, mientras al 
gunas incluyen solamente elementos de extracciôn admi 
nistrativa, otras dan caoida a représentantes de los 
sectores profesionales o sociales mas divcrsos. A su 
ve%, cuando las comisiones aparecen integradas exclu- 
sivanente por miembros procédantes de la Administra-—  

ci6.11 puede ocurrir que se mantei%a la psridad de sta­
tus entre sus component es o que partie ipen en ella -
funcionarios de distinto range.

Desde este punto de vista, por rsizôn del ni 
vel a que pertenecen los mieDibros de las comilsiones,-
pueden distinguirse (ljd):

a) Co rai siones a nivel ministerial.

b) Comisiones a nivel de segundas jefaturas
de los departamentos ministeriales.

c) Comisiones a nivel de directores genera- 
les y jefaturas asimiladas.

d) Comisiones a nivel tôcnico y profesionel,
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Esta clasificacién por niveles puode tenor 
importantes repercusiones sobre las materlas cuya coor 
dinaciôn se trata de asegurar dentro de cada uno do - 
ellos:

a) Las comisiones constituidas a nivel minis^ 
terial abordan, normalmente, problèmes de 
coordinaciôn que afectan a las directri­
ces générales de la acciôn de los respec 
tivos ministerios. En cierto sentido, —  

pues, podria hablarso aqui de coordina—  

ciôn politica (133).

b) Las comisiones integradas por segundas - 
jefaturas de los departamentos ministe—  

riales tienon por objeto la coordinaciôn 
en aspectos fundamentaies en.materia admi 
nistrativa. Es évidente que la separaciôn 
de coordinaciôn polltica y coordinaciôn 
administrativa a nivel superior puede - 
presenter, en ocasionos, aiiicultades in 
superables.

c) Las comisiones formadas por directores - 
générales persiguen, normalmente, la coor 
dinaciôn de problèmes reglamentarios y - 
cuestiones de nrocedimiento. (134),



-  143 ~

d) Las comisiones a nivel de jefes de depen 
dencia administrative, especialistas y - 
profesionales se proponen la coordinaciôn 
de problèmes tôcnicos, cientificoa y si- 
iuilares.

Por ïïii parte, ;v desde otro ângulo, estime - 
que los ôrganos de base colectiva, en general, podrian 
clasificarse atendiendo a la naturaleza esencial de - 
sus funciones, del modo siguiente:

a) Con funciones ( 
decisorias

(

Genôricas

( Organes superiorss de 
( gobierno en las distin 

tes esferas de la Ad­
ministrée iôn pdblica•

( Organes colegiados de 
( direcciôn administrât! 
( va a, nivel superior 
( (d irigente plural).

( Orgcnos secundarios de 
( gobierno en las distin 
( tas esferas administra 
( tivas

( ( Dirigcnte plural a ni-
( Especificas ( vel intermedia y bajo 

( en la llamada organize 
( ciôn por comités

Comisiones con funcio­
nes resolutorias limi-

( tadas por razôn de fm 
( materia
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( Comisiones y otros ôrga 
( nos asesores coloctivos 

{ (ipn̂ v.n ( “s coEipetouoia no iini-\  ̂tada por raz6n do la ma
teria (junta de jefes, 
junta asesora, etc.).I

b) Con funciones de ( ( Comisiones con funcio-
mera asistenoia ( ( nos consultivas limita

I ( das a funciones especT
( ( lieas de la direcciôn
( ( (organizaciôn, planifi
( ( Cc.ciôn, personal, etc.).
( ( Comisiones con funcio-

( nos consultivas limita 
Especializada ( das a parcelas concre-

( tas de los fines sus—
( tantivos do la entidad 
( (Comisiones Informât!- 
vas en la Administra—  
ciôn Local; etc.).
Comisiones con funcio­
nes consultivas limita 
doS al estudio de un - 

( problema particular.

Cnn fnnnin^ne ( Comlsioncs con funciouos decisorias y
( consultivas (Comisiôn Provincial de -m i x uas ( servicios Tôcnicos, etc.).

Por lo que so refiere t .1 lugar que habrian 
de ocupar, dentro de la clasificaciôn anterior, las 
comisiones de coordinaciôn, se ha de advertir que, en 
la praotica, cualquier comisiôn, grande o peoueiia, 
tenga asignadas ono funciones decisorias, recibirô
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por a^edidura, en la maycrla de los cases, la atribu 
ci6n do coordinar al^o, come an ele^ento constitutive 
de su mosaico co^petoncial. En realidad, sin embargo, 
anadir a una ennmeracidn de funcioncs nn apartado mas, 
haciendo referencia a la coordinacidn, no es sine un 
socorrido procediniiento apte para producir la imp re—  

siôn de que el contenido del ôrgano se amplia, cuando 
lo dnico que se amplia verdaderamente es el ndiaero de 
epigrsfes de la correspondiente descripcidn de funcio 
nés.

Ahora bien, si la comisidn se coniigura co- 
mo un mécanisme de "nuda coordinacidn”, habria de con 
siderarse, a los efectos de la clasificaciôn preceden 
te, como drgano de asistencia "especialisada", %;uesto 
que al o.signarsele exclusivamente tal cometido parece 
partiras de la base de que la coordiriacidn es suscep­
tible de ser aislada dentro del contexte de las fun.—  

clones a dm!ni s trat iv as.

2.3.2.- Valor de las comlsiones dg coordinacidn

bas comisiones, como fdrmula orgénica, ban 
eontado siempre con fervientes defensores y con detrac 
tores acérrimos. En el primer aspecto, se lia dicho de 
ellas que resultan "aptes, cspecialmente, para asepu- 
rar la coordinaclôn (l3d) o eue "rresentan • o  Ç'.
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tajas como medios de coordinacidn horizontal" \13dje 
Incluso se ha llegado a sehalsr que "al determiner la 
composicidn do una comisiun se eotd haciendo ya un - 
trabajo préctico de coordiracidr" (137), lo cual, on 
el fonde, no me parece rigurosarénte exacte.

Per su parte, les oontradictores de las 
misioncs ponen de manif icsto su lentitud de funciona- 
miento y la pérdida considerable do tiempo que entre- 
nan para sus miembros, en perjuicio de la buena mar—  

che de los servicios administratives (efecto bloquée- 
dor), a lo que ha de ahadirse el inconveniente que su 
pone la dispersidn de la rosponsabilidad, que "se di- 
luye excesivamente para ser real" (136).

No falta, adejiiis, quien estima quo las comi 
siones, lejos de favorecer la coordinacidn, pueden 
llegar a ponerla en peligro. La comisidn "tionde a do 
rrochar un tiempo ezcesivo en minucias administrati—  

vas. Se presta a la duplicidad de esfuerzos que condu 
ce a deficiencies de coordinacidn, tanto mas acusadas 
a medida que se multipliea el nùmero de comisiones".
En definitiva, "el sistema es sustancial y estructural 
mente incapas de una accion rdpida, de iniciativa y de 
energla directriz" (l39).

Por mi parte, limitàndc estas obsorvacionos 
a las comisiones cue homos calificados como meramente
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coordinndoras (140), creo que se puede afirmer que ou 
valor, en este campo, no es sino el de un remedio par 
ciel y suboidiario* Los defectos que la Adiiiinistracion 
padeoe en materia de ooordinaoidn obedocen a causas - 
perfectamente deterninablGS y ajoncs a las comisiones, 
que ëstas, por si solas, no pueden corregir porque - 
ello requiere la adopcidn de decisiones que escap&n - 
a su caricter y a su competencia.

En efecto, la auscncia de coordinacién, en 
el orden interne, piiede responder en muclios casos a - 
debilidad o incanceidad de la direccidn, mientras que 
a nivel interdépartemental suele obedocer, por régla 
p;encrai, a pobreza o anorrealidades de la organizacidn. 
Siendo osto asl, mal puede una comisidn con lunciones 
de mera asistencia asumir la tarea de asegurar la - 
coordinaciôn actuando al margen de las causas que mo- 
tivan las deficiencies.

La croacidn de comisiones "coordinadoras" ~ 
no es, en la mayorla de los casos^sino un pseudotrata 
miento de slntomas, una medida menor e imperfecta ado^ 
tada cuando ne se sabe o no se quierc ccometer el pro 
ülema por la via frontal. Se penssri, posiblenente, - 
que estd al alcance de las comisiones de coordinacidn 
operar por medio do propuestas para la oorreccidn de 
aquellos defectos, pero cuando este ocurra la comisidn
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asesoramiento general o bien como un ôrgano de aseso- 
ramj.ento ospecializadc en Areas de fin Idas de 3.a direo 
oidn ( planif icacidn, 0. y IJ*, etc.), lo cual siempre 
comporta el rieego de superposicidn de funciones.

Lae comisiones coordinadoras, por tauto, a
falta do un contenido propio, liabrdn de limitarse al 
intercciiibio de informa.cidri, llegsnao todo lo mas a la 
elaboraoidn de propuestas destinadas a la superioridad 
En otras palabras, una comisidn "de coordinacidn" no 
coordina ni puede coordinar. En realidad, lo dnic’o X’2. 
sitivo que puede aportar en esta materia es su valor 
COmo instrumente adicional de comunicacidn. Y, como ~ 
es sabido, la coordinacidn no es e xolus ivament e un —  

problème de comunicaciones.

Acertadamente, recuerda AlEAEf, comentando 
la tendencia a tratar de resolver los problema.s de - 
coordinacidn acudiendo a la creacidn de comisiones, - 
que en francia, a la vista de la falta de coherencia 
de la aocidn adiiiinistrativa, el Comité Central d'En—  

guete sur le ooüt et le rendement des Services nubiles 
establecido en 1946, llegd a proponer la constituciôn 
de comisiones de coordinacidn en los campos mas diver 
80S (invcstigacidn cientifica, mecanizacidn, colonias 
de vacaciones, etc.),".,, porc todo el munao conoce -
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la inBuficiencla de esta soluciôn* Siempre que sec çpx 
Bible hacerlo conviene tener en cuenta el remedio maa 
eficaz: la reagrupaoiôn" (14I).

Estas observaciones confirinan lo que y a ha 
quedado expuesto a propdsito de las causas que detcr- 
minan los defectos nas graves en. materia de ooordina- 
oidn interdepartamental: su origen radica en la exis- 
tenoia de funciones que, dobiendo guardar en su dcs- 
arrollo una estreciia coaexion, se encuentran ancladas 
en los esquenas formalos de distintos ninisterios. Es 
obvie que la agrupacidn orgAnica de taies funciones - 
baria descender de nivel la responsabilidad de coordi 
narlas, simplificando al paso su tratamiento al con­
vert irla en un problema interne, mientras que su dis- 
persidn la desplaza hacia arriba agravindola y provo- 
cando artificialmente la necesidr.d de establecer mec a 
nismos "coordinadores" complementarios de efectividad 
muy reducida.

Ante esta evidencia cabo, pues, plantearse 
la siguiente pregunta: si la aproximaoidn de funcio—  

nés administratives anormalmente distanciadas puede - 
resolver gran parte de los problèmes de coordinacidn 
con que se enfrenta la Administrncidn publica &Por - 
qud estas agrupaoiones no se llevan a cabo? Esta eues 
tidn, a mi modo de ver, solo admite dos explicacionos
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tnicturaa administrativas y b) el jueyo de los iriterq 
ses de grupo, que en la mayoria de los casos équivale 
al de los intereses de cueryo.

Ciertamente, en los ûltimos tiempos las reo: 
ganizaciones han sido numérosas en nuesira Administra 
ci6n, iiabiéridose producido incluse algunas fus! one s - 
orgânicas de intends (142). lero estas reorganizaoio- 
nes han tenido lugar separadamento para cada ministe- 
rio, considerando como inamovible su estera de conipe- 
tencia y s in plantearse, por tanto, el problema de un; 
redistribuciôn de funciones ni, mènes aûn, el de re—  

fundir departamentos. En consecuencia, los problemas 
de coordinaciôn pueden quizA haberse aminorado dentro 
de determinados ministerios, pero en el émbito inter- 
departaaental oontinuan planteados en los misnos tér- 
üiinos.

Un dltimo comentario ha de hacerse en este 
lugar. Se ha repetido, con cierta frecuencia, que las 
comisiones coordinadoras son la contrapartida necesa- 
ria de la especializacidn. Esta afirmacidn s6lo puede 
ser aceptada en parte. Bn realidad, la contrapartida 
inevitable de la especializacidn progresiva es la a- 
gravacidn de los problèmes de coordinacidn. Que estos 
nroblemas hayan de desembooar en lu creecidn de comi-
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siones, necesariamente, ya es oira cuestiôn. Por otro 
lado, es preciso admitir que existe un punto de equi- 
librio en el que la especializaciôn orgAnica résulta 
compatible con la coordinaciôn de actividades# S6lo - 
cuando la especializaciôn rebasa dicho limite, es de- 
cir, cuando el nilmero de departament os ministeriales 
se multiplica a costa de empequenecerlos, o cuando —  

los servicios administratives se dividen y subdividen 
con tendencia a la miniaturizaciôn, puede résulter in 
suficiente el juego de los factores sobre los que la 
coordinacidn debe descansar. En estas circunstancias 
poco puede hacerse ya por muehas que sean las comisio 
nés que se establezcan.

Y es que, en definitive, la coordinacidn se 
asegura, fundament aime nte, a través de la clara for mu 
lacidn de directrices, de la determinaciôn de objeti- 
vos definidos, de la elaboraciôn de planes y programas 
de actuacidn, del control de su ejecuciôn, de la exi£ 
tencia de un sistema orgânico correcte y de algunos - 
factores mas, con todo lo cual, como dice BHEGH, "que 
darâ atendida normalmente y en su mayor parte la esen 
cia de la coordinacidn" (143). Cuando estas condicio- 
nes se producer, las comisiones podrân revestir, en al 
gunos casos, cierta utilidad como instrumentes subsi—  

diarios del sistema de comunicaciones.Ouando dichas con 
diciones fallan, serà ilusorio esperar un grado satis-
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factorio de coordinaci6n como resultado de los esfuer 
zos realizados en el seno de las comiâiônea.

2 .4 .- Heuniones informales

Las reuniones de trabajo se utilizan en la 
préctica para multiples finalidades que escapan al pro 
p 6sito del presente estudio. Lesde el punto de vista 
de la coordinaciôn tales reuniones juegan el mismo pa 
pel restringido que las comisiones meramente "coordi­
nadoras". Aqul no cabe hacer la distincién que quedô 
apuntada en el eplgrafe anterior al aludir a la exis- 
tencia de comisiones que coordinan efectivamente a —  

través del ejercicio de funciones decisorias en el - 
CEimpo de alguna parcels directive (o incluso de la d^ 
reccién en bloque), y comisiones de "nuda coordinacién". 
Las reuniones informulés, precisamente por serlo, se - 
limitan a favorecer los procesos de comunicacién, ca—  

reciendo siempre de facultades decisorias.

Las diferencias fund amentales que pueden me- 
diaf entre las comisiones formalmente establecidas y - 
las simples reuniones, son las siguientes:

- Por régla general las reuniones de traba­
jo tienen carActer interno. Lo contrario - 
es excepcional y sélo suele darse en los - 
niveles superiores*
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- Las reuniones se celebran, normalmente, 
bajo la direcciôn del superior jeràrquico 
oonidn a todos los asis-tentes• Su composi- 
ci6n se détermina, pues, sobre la pauta - 
que proporcionan las lineas de autoridad 
y responsabilidad.

- Los participantes en las reuniones inter- 
vienen, todo lo mas, en la deliberaciôn - 
(que puede no existir, como sucede . en el 
caso de la reuniôn exnositiva), quedando 
la adopciôn de decisiones reservada al su 
perior. Se trata, por tanto, de un instru 
mento de direcciôn a disposiciôn de la je 
fatura que no altera su carâcter uniperso 
nal, aunque en algiin caso, como ocurre en 
nuestro sistema, su utilizaciôn resuite - 
obligatoria.

Al igual que para las comisiones, la doctri 
na ha sehalado las vir'tudes y defectos de las reunio­
nes como mécanismes de coordinaciôn. En el primer as­
pecto, ya EAYOL les asigna un papel de primer orden - 
al decir que "la reuniôn sémanai de jefes de servicio 
se impone, desde el punto de vista de la coordinaciôn, 
tanto en las grandes unidades como en los ministerios 
y en el gobierno mismo", aîicdiendo que, por su parte, 
"las convertiria en una obligaciôn de rigor par-a todas 
las empresas" (144). Insistiendo en este aspecto se
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ha llegado a decir que las reuniones o conierencias, 
"por su mismo aspecto exterior, ejemplarizan ôptica- 
mente lo que es la coordinaciôn" (145)# La opiniôn mas 
generalizada, en resumen, se inclina a ver en las reu 
niones iniormales un importante medio de coordinaciôn 
que tiene a su favor, sobre las comisiones f ormalmen­
te establecidas, las ventajas de su superior flexibi- 
lidad y la posibilidad de ser generalizadas a todos - 
los niveles de la organizaciôn.

En la préctica, sin embargo, las reuniones 
no dejan de ofrecer tambiôn inconvenientes. Estos, en 
su mayorla, son los mismo s que han quedado ya apunta- 
dos en el apartado anterior. Mas concretamente, si la 
direcciôn es débil, la mecânica de las reuniones se - 
détériora a corto plazo, dada su tendencia al debate 
y a perderse en minucias. La reuniôn deliberative dé­
généra facilmente, en este caso, "en un batiburrillo 
de intercambios verbales" (l46) y en una pura pérdida 
de tiempo, si es que no se convier te en ôrgano deciso_ 
rio de facto, superponiéndose a la jefatura. Si la - 
direcciôn es autocrâtica, la reuniôn no pasarâ de ser 
una especie de despacho colectivo solemnizado que no 
tiene particular es ventajas sobre el despacho vis a - 
vis.

En materia de coordinaciôn, a mi juicio, y
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al igual que para las comisiones meramente "coordina­
doras", no puede concederse a las reuniones otro va—  

lor que el estrictamente complementario que dériva de 
su naturaleza de instrumente de comunicaciôn. No cabe 
pensar, en efecto, que asuman la coordinaciôn a) por­
que ésta pesa sobre el dirigente y b) porque requiere 
la existencia previa de condiciones orgânicas y fun—  

cionales que la hagan posible.

Por lo demâs, es évidente que,- incluso den­
tro de ese limitado âmbito, la utilidad de las reunio 
nés depends de que se eviten o no ciertos errores que 
no por conocidos dejan de ser frecuentes. Taies son, 
^por ejemplo, la ausencia de una finalidad concreta, - 
la celebraciôn "por sorpresa", la agenda desmesurada, 
el excesivo numéro de participantes y la frecuencia - 
exagerada que, en definitiva, afecta negativamente a 
la marcha de los servicios (147)# Igual mente requiere 
observar en su preparaciôn y desarrollo ciertos prin- 
cipios elementales que la doctrina especializada sue­
le presenter bajo la hiperbôlica denominaciôn de "téc_ 
nica de conducciôn de reuniones" y que han sido obje- 
to en los dltimos ahos de, un tratamiento exiiaustivo.

La fôrmula tuvo un periodo de efervescencia 
en nuestro sistema a raiz de la publicaciôn de la Ley 
de Pr oc ed iraient o Administrative, cuyo artlcubo 36, C£
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no es sabido, dispone que

"Para efectuar los estudios encamiriados a 
programar y coordinar la actuaciôn adninis_ 
trativa e i n f o m a r  a los subordinados de - 
las directrices de la gestiôn, toda perso­
na con mando administrativo civil, desde el 
Jefe del Lepartanento ministerial al Jefe 
de Neg'ociado, se reunirâ periôdicamente, - 
por lo menos una vez al mes, con sus subor 
dinados mas inmediatos, Del resultado de - 
estas reuniones pasarâ un resumen al inme- 
diato superior" (148).

Las reuniones se configuran, pues, con el 
doble carâcter de instrumente de estudio y de informa- 
ci6n . En el primer aspecto, a su vez, se distinguen - 
dos campes : la nrogramaciôn y la coordinaciôn adminis_ 
trativas. En el segundo, sôlo se élude a la comuniea- 
ciôn descendante (informar a los subordinados).

Por lo que se refiere a la programaciôn, - 
si el târmino se toma en su seiitido propio, es eviden 
te que las reuniones dificilmente pueden asumir de pla 
no esta funciôn. Todo lo mas podrân servir para asis- 
tir al dirigente en la determinaciôn de los objetivos 
y lineas générales de programas, cuya elaboraciôn en 
detalle constituye mas bien un trabajo de gabinete -
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que hobrâ de tener lugar a posteriori. Se ha de recor 
dar, a este respecto, que el mismo fAYOL niega a las 
reuniones valor en materia de programaciôn* "No se tra 
ta, en estas reuniones -dice PAYOL- de trazar el pro- 
grama de acciôn de la entidad, sino de facilitar la - 
realizaciôn de este programa a medida que se désarro- 
llan los acontecimientos" (149)* A mi juicio, sin em­
bargo, la reuniôn puede desempehar un roi preparato- 
rio, si bien limitado, en la programaciôn administra­
tive, lo que a su vez supone un primer paso con vis—  

tas a la coordinaciôn de los servicios.

Cabe igualmente, aunque la Ley no lo diga, 
que las reuniones aborden problèmes de organizaciôn - 
que, si bien no deben resolverse al margen de los su­
bordinados, presentan tambiën un carâcter especializa 
do que détermina que esta funciôn no pueda ni deba - 
quedar plenamente confiada a la deliberaciôn y discu 
siôn de grupo. En todo caso, puede derivar de aqul - 
una segunda aportaciôn, igualmente restringida, a la 
coordinaciôn administrative.

Como instrumente de comunicaciôn, pese aJ. - 
tenor literal del precepto que se examina, ha de admi 
tirse que las reuniones informales constituyen un eau 
ce para la circulaciôn de informaciôn en todos los - 
sentidos. No se trata pues, solamente, de "iinormar a
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los subordinados de las directrices de la gestiôn", si 
no de mantener iniormada a la jefatur*a j a los demis 
participantes sobre los resultados de la misma. De es­
te modo, pueden contemplarse como un medio de control 
(informaciôn ascendante) y de comunicacién horizontal 
(informaciôn transversal o cruzada), aspectos que, en 
definitiva, suponen también contribuciones adiciona—  

les a la idea de coordinaciôn.

La doctrina ha puesto de relieve, con parti 
cular énf asis, la aptitud de las reuniones para asegu­
rar la fluidez de las comunicaciones cruzadas, siempre 
lentas y laboriosas cuando se utiliza la forma escri- 
ta. A esta cualidad se ha venido atribuyendo, princi- 
palmente, el valor coordinador de las reuniones infer 
males. Pero, en realidad, la coordinaciôn sôlo puede 
hacerse depender parcialmente del intercambio trans—  

versai de informaciôn. La mayor utilidad de las reu—  

niones en materia de coordinaciôn dériva, a fin de - 
cuentas, de su posibilidad de empleo como instrumente 
auxiliar del coordinador,es decir, de la jefatura ad­
ministrative en sus distintas facetas, en todas las - 
cuales, sin embargo, juegan un papel limitado y acce- 
sorio, fuerternente condicionado, por ahadidura, a la 
pericia del director.

Sea como fuere, lo cierto es que el empleo 
de las reuniones en nuestro sistema, tal como las re-
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gula el articule 36 de la Ley de Procedimiento Adminis 
trativo, lia decaido notableiaente en los dltimos anos. 
Quizâ la reuniôn deliberative se conserva especialmen- 
te en niveles intermedios (directores y subdirectores). 
En  los demis, al menos en ciertos organismes, su perio 
dicidad ha llegado a ser tan dilatada que puede decir- 
se que practicamente han desaparecido. Mas concreta- - 
mente, el empequenecimiento de las unidades de nivel 
inferior, reducidas en muchos casos al jefe y un solo 
subordinado, o incluso a un solo puesto de trabajo - 
que, sin embargo, se califica de jefatura, hace la - 
reuniôn imposible. El problema afecta no sôlo a los - 
elementos de nivel de negociado sino también a las - 
secciones y unidades asimiladas.

Por otra parte la préctica ha demostrado - 
que las reuniones, en ciertos casos, parecen acusar 
una marcada tendencia a actuar como ôrganos colegia- 
dos con vocaciôn claramente decisoria. La costumbre 
de rodear la celebraciôn de estas reuniones, en algu­
nos organismes, de las formalidades loropias de la ac- 
tuaciôn de las comisiones y otros ôrganos semejantes, 
acudiendo incluso al empleo de idéntioa terminologie 
(es corriente refiejar en un acta de la sesiôn los di 
ferentes aeuerdos particulares adoptados, con expre—  

siôn de los vocales asistentes e indicaciôn de la una- 
nimidad o mayorla alcansada, etc.), résulta tctalmente
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inadecuada y fuera de lugar. Esta tendencia a la forma- 
lizacidn de las reuniones de trabajo ha sido incluso - 
favorecida en algun ministerio en virtud de normas par 
ticulares dictadas para la aplicaciôn del articule 36 
de la Ley de Procedimiento Administrative. Beglamentar 
las reuniones de trabajo équivale a conferirles una ri 
gidez que, lejos de facilitar y promover los intercam­
bios de informaciôn,pueden producir efecto contrario.

En definitiva, sean cuales fueren las causas 
que han motivado el desuso de las reuniones de trabajo, 
se ha de convenir que en nuestro sistema, como régla 
general, los frutos obtenidos de ellas en materia de - 
coordinaciôn de la acciôn administrative son mas bien 
escasos.
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(69) Be s de este punto de vista HARdV/ICn, G.T. y LAïTDÜYÏ, 
B.f., despué8 de afirmar que la coordinacién no es 
una etapa dentro de las funciones administratives, 
sino mas bien una necesidad bâsica de todas las e- 
tapas, aluden a "la multitud de unidades portado- 
ras de denominaciones extradas y maravillosas" en 
las que, con frecuencia, tiende a refugiarse el d£ 
rigente a fin de afrontar los problèmes de la coor 
dinacién ( "Administrative Strategy", Simmons-Board- 
man Publishing Co., Nueva York, 1961, pégs. 58-62).

(70) Participa de esta postura GORDON R.A., al afirmar 
que la coordinacién como responsabilidad directive 
no puede ser compartida ni delegada ("Business Lea­
dership in the Large Corporation", Brookings Insti­
tution, Chicago, 194-5, pég. 53). En el mismo senti- 
do, los citados KARDWICK y LAhDUYT sostienen que - 
"el viejo axiome do que la responsabilidad no pue- ' 
de ser delegada se aplica, ciortameiite, en materia 
de coordinacién" (ibid., pég. 62).

(71) En la préctica norteamericaria, les denominaciones 
aplicables a las jefaturas interpuestas en la for­
ma que sellala la figura 1 suelen poner de relieve
su carâcter de segunda jefatura (deouty— — , vice ,
under , etc.), siendo también freçuente que co-
rresponda a dichas posiciones la denominacién de 
line assistant. En realidad, a mi juicio, el li­
ne assistant constituye propiamente una jefatura
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interpuesta en la escala jerdrquica, pese a que su 
nombre pudiera hacer pensar otra cosa. En este senti 
do entiende ALLEIT que "una denomijaciôn mejor para - 
el line assistant podrla ser la de vice-manaqer"(ALLEd), 
Louis A o , "The uses of assistants" en "Readings in - 
Management", coleccién proparada por RIGIIAHLd, Max L. 
y RIELANDER, William A., South-Western Publishing Co., 
Cincinatti, 1958, pâg. 654). El contenido funcional 
del line assistant incluye, normalmente la coordina­
cién. En nue8tra administracién se acude igualmente 
a denominaciônes indicatives del carâcter de segunda 
jefatur^ (vice , sub , etc.), utilizândose tam­
bién la denominacién de secretario general para desig 
nar, en ciertos casos,posiciones interpuestas total - 
o parcialmente en la linea de autoridad. Tanto en une 
como en otro caso, la coordinacién suele aparecer co­
mo ingrediente del contenido de dichas posiciones. - 
Asi, por ejemplo, el articule 4^ del Deereto 147/1971, 
de 28 de enero, por el que se reorgan!za el Ministerio 
de Educacién y Ciencia, establece que "el Subsecreta- 
riOo.. coordinarâ la actividad de los restantes cen­
tres directives del Departamento" (nétese que tal a- 
tribucién a los Subsecretarios no aparece recogida en 
el articule 15 de la vigente Ley de Régimen Juridico 
de la Administracién Civil del Estado). Igualmente, 
el articule 144 del Reglamente de Euncionarios de la
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Administracién Local, de 30 de nayo de 1952, confie- 
re al Secretario la facultad de "adopter las medidas 
necesarias para la coordinacién de todas las depen—  

dencias". Le forma anâloga procédé la Orden del Mi—  

nisterio de la Gobernacién de 24 de julio de 1961, - 
por la que se aprobé el Reglamento Orgânico de los - 
Gobiernos Civiles, cuyo articule 8s, 2, a) configura 
al Secretario General como coordinador de los servi­
cios. Es de advertir que, para algdn autor, la coor­
dinacién constituye una "atribucién propia" de la po 
sicién de Secretario de los Gobiernos Civiles (PERITAR 
LEZ RUIZ LE VILLEGAS, Antonio, "Secretaries Générales 
de Prefecturas y de Gobiernos Civiles", Secretarla - 
General Técnica del Ministerio de la Gobernacién, C£ 
leccién Estudios, nâm. 1, 1963, pâg. 64-68). .

(72) "La distincién entre individuos, servicios y departa 
mentes line y staff -dice OHLV/AY TEAL- es vital" —  

(The art of Administration", Me. Grav.'-Hill Look, Rue 
va York, 1951, pâg. 104). Por su parte, HICCARLI ele 
va al range de principle de organizacién la necesi—  

dad de "usar correctaniente el staff" (RICCARLI, Ri­
cardo, "La Linâmica de la Lireccién", Rialp, Madrid, 
1959, pâgs. 55 y 59).

(73) "En la medida en eue he sido capaz de comnrender el
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concepto -a f irma LHÜGÎCER- ser staff signifies po- - 
seer autoridad sin tener responsabilidad, Y este es 
destructive" (DHuGREH, Peter P., "The rrectice of - 
Management", harper oc Brothers, Nueva York, 1954, - 
pâg. 241)• El autor alude, obvianente, a la propen- 
si6n del staff a invadir la linea de autoridad, pue£ 
to que la carencia formai de la misma es requisite 
conceptual del staff (a excepciôn de la figura deno 
minada improplamente line assistant),

(74) Asi, por ejemplo, ALLEN enuncia la distincién en - 
sus términos mas simples: "El staff incluye todos - 
los elementos que no son line" (ALLEN, Louis A.,
"The line staff relationship", en HICHAHL3-NIELAN—  

DER, op. cit., pâg. 637).

(75) En este sentido WHITE considéra como un error fre—  

cuente, que dcberia ser evitado, la inclusién de 
los elementos auxiliares o de servicio en el coneen 
to de staff. "La funcién de staff y la funcién de - 
los servicios auxiliares son distintas y no deben - 
confundirse... WILLOÜGHLY los llamé servicios insti 
tucionales o servicios domésticos (housekeeping ser­
vices )... G-AüB los llama servicios de staff auxilia 
res y técnicos... Para proponer mia terminologia no 
sujeta a confusiones sugiero el término servicios -
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auxiliares" (WilïTE, Leonard D . , op. cit., pâg. 32).
La distincién pasa, de esta forma, a ser tripartita.

(76) Observa LALTON que en su aspecto extraoficial la po- 
siciôn de assistant to es utilizada frecuentemente - 
"como una sinecura o posiciôn con funciones incier—  

tas, pero con Ingresos ciertos y flexibles". También 
puede servir como recompensa, como canal de comunica 
cién no formai, como puesto de observacién y adies—  

tramiento o como medio para inantener provisionalmen- 
te a una persona de valia en tanto se procura resol­
ver su adcripcién permanente a un puesto de nivel su 
perior (LALTON, Melville, "Men who manage", John Wi­
ley & Sons, Inc., Nueva York, 1959, pAgs. 28 y 172). 
Con mayor dureza LRUOMER considéra que el crecimien- 
to de gabinetes de cocina, es mucho peer que la ac—  

tuacién unipersonal del dirigente. "No pudiendo rea- 
lizar sus funciones, el jefe se rodea de un ablgarra 
do staff formado por confidentes personates, asisten 
tes diverses, una seccién de control, y asi sucesiva 
mente. Ninguno de elles tiene funciones ni responsa- 
bilidades claramente definidas. Pero todos tienen ac 
ceso al dirigente y en toda la organizacién se les a 
croditan poderes misteriosos. Socavan la autoridad de 
las jefaturas operatives, duplican su trabajo y les - 
impiden la comunicacién con el dirigente superior. - 
Constituyen los peores casos de desorganizacién, el
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gobierno mediante compinches (government by crony) 
... Al no poder organisar un ecuipo adecuado (el - 
dirigente), tiene quo arregldrselas con nandaderos, 
secretarios privados, escribientes, jefes y favori 
tes entre cuyas manos queda a la dériva, en forma 
creolente, el control de las decisiones bâsicas" - 
(LRUCIŒB, Peter P., op. cit., p % .  171-172). Por - 
su parte, VIDAL y BEAUSdIER afirman que la prèsen- 
cia de taies elementos en la estructura de la orga 
nizacién se presta a "hacer inhabitables los pues- 
tos de la linea jerirquica", anadiendo que la posi 
cién de assistant to ha de estiriiarse como "indtil 
y sin sentido en una organizacién donde la linea - 
jerârquica esté claramente definida y las especia- 
lidades funcionales debidamente encuadradas*^VIDAL, 
André y BEA'ÜdLIER, Jean, "Organisation des structu­
res de direction", Dunod, Paris, 1966, pég. 36). La 
figura en cuestién recibe, por otra parte, de los - 
citados autore8 epitetos tales como los de "confi—  

dente", "espia", "esclave", "bufén", "agente secre­
te ", etc.

(77) ALLER, Louis A. "The line-staff relationship" en 
RICnARD3-RIELANDER, op. cit., pâg. 638-639.

(78) El y a oit ado LKIJCEEH, refiriéndose a las organize—
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clones pequehas y médianes afirma que la confusiôn 
creada por el concepto de staff ha dado lugar a —  

graves danos "... pero en las empresas grandes o - 
muy grandes el concepto de staff ha producido el - 
resultado mas serio de crear cierto ndmero de uni­
dades centrales de staff ; grupos de especialistas 
profesionaJLes vinculados a los dirigentes superio­
res y que se supone prèstan servicios y asistencia 
a los jefes de linea en un ârea particular" (op. - 
cit., pâg. 241).

(79) Aludiendo al "papel elâstico del staff" Melville - 
DALTON adjudica a dichas posiciones el calificati- 
vo de comodln (jack-of-all-roles). Op. cit., pâgs. 
27 y 68.

(80) IviVY, Geoffrey, "Day dreams of a bureaucrat", Public 
Administration Review, vol, V, 1945, pâg. 156.

(81) Op. cit., pâg. 14.

(82) tilALEY, James H., "Executive Coordination and Con­
trol" , The Ohio State University, Columbus, 1956, 
p âg S • 40—41.

(63) JAMPSON, Robert C ., "Tlie staff role in Management", 
Harper & Brothers, Nueva York, 1955, pâg. 96. V. - 
también, entre otros, NOHVELL JALTCSON, Judith y —
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BIGGER, Richard, "Metropolitan Coordination in Los 
Angeles", Public Administration Review, 1957, vol. 
XVII, ndm. 3, pigs. 164 j ss., describiendo la figu 
ra del "county-cit.y coordinator" como elemento de - 
staff que ocupa una posiciôn focal para la coordi­
naciôn de los multiples servicios administratives 
del condado y las correspondientes ciudades.

(84) Como advierte George R, TERRY, diverses autores u- 
tilizan el término coordinador en lugar de manager 
estimando cue aquel reviste mayor poder descripti­
ve. Tales autores parten,pues,de admitir la sino—  

nimia entre coordinacién y management (op. cit., - 
pâg. 32)0 La equivalencia, en efecto, résulta mani- 
fiesta el observar que los ejemplos citados usual- 
iiiente para ilustrar la figura del coordinador -el 
director de orquesta, el patrén de una embarcacién 
jiiovida a remo, etc. indican siempre una posicién 
revestida de autoridad. Son coordinadores, pero lo 
son porque dirigen gEs acaso concebible un coordi­
nador configurado como adjunto del director de or- 
questa? gCuâl podria ser, en caso afirmativo, el - 
papel de un elemento semejante en la preparacién o 
desarrollo de un concierto? mOûREY y E3ILEY nos 0- 
frecen otro ejemplo al decir que "... la coordina- 
c i én aparecié por primera vez... cuando une de - 
nuestro8 peludos antepasados, lentos de entendi—
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miento, asuaiiô la autoridad y lanzô el grito gutu- 
ral equivalents a nuestro ahora/’(op. cit., pâg. 5) 
Esta imagen ancestral del coordinador refieja exac- 
tamente la nociân de jefatura al indicar la asun—  

ciôn de autoridad.

(85) V/EISS estudia esta particular modalidad consideran 
do que los coordinadores de grupos separados de - 
trabajo, a los que atribuye la denominacién de —  

liaison individuals, constituyen elementos de gran 
importancia para la buena marcha de la organisa- - 
cién. "... muchos de elles tienen la condicién de 
miembros de un grupo, es decir, que aùn cuando —  

coordinan las actividades de los miembros de diver 
SOS grupos, establecen sus relaciones mas intenses 
con un grupo determinado, pudiendo ser considerados 
como elementos de enlace de éste. Otros liaison - 
individuals opepan estrechamente unidos, formando 
un grupo entre elles mismos..., pertenecen a un - 
équipé de enlace (liaison set) ... cuyos miembros 
trabajan intimamente vinculados a los miembros de 
otros grupos", (\bïSS, Robert S., "Processes of Or­
ganization", Survey Research Center, Michigan Uni­
versity, Ann Arbor, 1956, pâg. 55. Las figuras que 
se cornentan sélo son frecuentes en Europa en la or 
ganizacién militar. Por el contrario, su existen—
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cia résulta normal en la Administraciôn federal nor 
teamericana donde anarecen establecidas con el ca—  

récter de posioiones de apoyo encargadas de marte- 
ner determinadas conexiones con el exterior (espe- 
cialmente, las relaciones con las câmaras legisla­
tives), halldndose por lo general vinculadas imie- 
diataraente al dirigente superior. Tal ocurre, por 
ejemplo, en los departamentos de la Tesoreria e In 
terior (assistant to the Secretary for congressio­
nal liaison); en el de Irabajo (lepislat ve liaison
officers); en el de Comercio (snecial assistant - 
for congressional relations); en el de Transportes 
(assistant administrator for congressional liaison); 
en el de Defensa, donde se encuentran diferencia—  

das para las tres armas, y en otros organismes de 
gran envergadura, aunoue no tengan cardcter de de­
partamentos, taies como la Conisiôn de Energia At^ 
mica, la Agencia para el iesarrollo Internacional, 
etc. (Fuente: "United States Government Cryaniza—  

tion manual". Office of Federal Register, General 
Services Administration, Washington, 1968).

(36) Op. cit., pdg. 39.

(8?) DELIOIf, André G., "Les problèmes administratifs de
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la coordination en matière de développement économi­
que et social", inf orme general, XVI Oongreso Inter­
nacional de Ciencias Administratives, Institute In­
ternacional de Ciencias■Administrativas, Bruselas,

1969, pâg. 8.

(88) Esta distincidn no puede considerarse equivalents
a la que formula SILiOH entre coordinacidn sustanti- 
va y coordinacidn procedimental (v. supra, nota 33)

(89) La relaciôn que se incluye, meramente enunciativa, 
se ha confeccionado a la vista del contenido y de 
las suhdivisiones de distintos Servicios de Coordi- 
nacidn existantes en nuestro sistema. La estructu­
ra de varias de estas unidades se reproduce en el 
anexo final del présente trahajo.

(90) V. la opiniôn de lEVllIT a que se hace referencia - 
en nota 8.

(91) Op. cit., pdg. 39.

(92) Recuerdo, a este respecte, haber recibido del jefe 
del Servieio de Coordinacién de une de nuestros de 
partamentos ministeriales la confesidn de que, des 
pues de haber desempehado durante varies ahos la - 
jefatura de dicho Servicio, no habla conseguido a- 
veriguar qué podla hacor realmente para asegurar - 
la coordinacidn de las restantes dependencies. En
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otros dos cases de unidades de coordiiiacién "gene­
ral" (pero de envergadura minima), una de ellas en 
la estera local, las actividades registradas en la 
préctica como fundamentales consistian, respective 
mente, en mantener actualizado un fichero de dispo 

siciones y en determiner el trâmite a seguir en a- 
quellos asuntos que, por sus circunstancias espe—  

ciales, planteaban dudas o conflictos entre depen­
dencies. En ambos cases se ha de reconocer que el 
soporte funcional no résulta suficiente para justi 
ficar la existencia de un "servicio de coordinacidn".

(93) Op. cit., pàg. 316.

(94) V., por ejemplo, el Décrété 93/1965, de 28 de ene- 
ro, por el que se régula el Centre de Informéeidn 
administrative de la Presidencia del Gobierno y —  

los Servicios de Informéeidn administrative de los 
departamentos ministeriales, articules 12 a) y 122 
e), y el Décrété 2.830/1971, de 25 de noviembre, - 
por el que se reestructura la Secretaria General 
Técnica del I.Iinisterio de Comercio, cuyo articule 
5, 32, D) a) atribuye al Gabinete de Archive, Bi- 
blioteca y Documentaciôn la misidn de coordinar - 
las actividades de este carâcter que se realicen 
por otros ôrganos del departamento.
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(95) V. una referencia a este ensayo en DJfLfAS-thiHSL-LET, 
Jacques, "La coordination administrative en matière 
économique et sociale", informe al XIV Congreso In­
ternacional de Ciencias Administrativas, Edic. Ou- 
jas, Paris, 1970, pâg. 25.

(96) Decreto-Ley de 12 de abril de 194-6,. regulando las 
funciones del Ministerio de la Coordinacién, con- 
firmado por Ley de 16 de abril del mismo ano; Ley 
de 17 de junio de 1950, que transfiere las funcio­
nes del Consejo Superior para la Reconstruccién al . 
Ministerio de la Coordinacién; Real Decreto de 6 - 
de octubre de 1950, coirtirmado por Ley de 9 de ene 
ro de 1951; que incorpora al Ministerio de la Coor 
dinacién el Servicio Central de Estadisticas; Ley 
de 28 de enero de 1951, que confiere al ministre - 
de la Coordinacién prioridad sobre todos los demis 
ministres; y, finalmente, Décrétés Leyes 633/1960
y 4 .191/ 1961, que establecen una estructura orgdni 
ca abarcando tres direcciones generates de extensa 
competencia: (fuente: STAVRIAHOPObLOS, Alexander y 
ARCYRIADE3, Demetrios, en memorândum presentado a 
la "Conférence d 'étude sur 1'organization gouverne 
mentale et de développement économique", O.G.D.E., 
Paris, 1964, pigs. I6- 18). 21 esquema recogido en 
estas dltimas disposiciones subsiste, con retoques 
menores, hasta la fecha.



(97) DELIOR, André G., op. cit., pég. 4ü.

(98) Decreto-Ley 633/1960,

(99) Transcripcién del inf orme de la representacién 
griega al XIV Oongreso Internacional de Ciencias 

Administrativas.

(100) Estas son las relatives al campo de la Reforma Ad-  ̂

ministrativa (art. 147); Ciencias y Tecnologia (art.j 
155); Politics ïïacional de Abastecimientos (art.157) 
y îfierzas Armadas (art. 169). For lo que respecta
a este dltimo sector, la previsién de un ministre 
extraordinario con funciones coordinadoras se cali 
fica, en el precepto citado, como medida "prépara- 
toria y preliminar" a la integracién de los tres - 
departamentos militares en uno solo.

(101) Las Secretaries generates técnicas, en su corta 
existencia, han experimentado un desarrollo orgà- 
nico espectacular, en el que ha jugado su parte - 
la asimilacién de range contenida en el articule 
19 de la vigente Ley de Régimen Juridico de la Ad 
ministraciôn del Estado al decir que "en los mi- 
nisterios civiles podrâ e xi stir un Secretario ge­
neral técnico, con catégorie de Director general". 
Parece, efectivamente, que a la vista de este pre-
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cep;to, las Secretarlas en cuestién han sentido la 
necesidad de estructurarse a semejanza de las Di­
recciones générales -y no de las mas pequehas- a- 
doptando el mâximo aparato jerdrquico posihle pa­
ra las unidades de esta clase. Asi se ha llegado 
a alcanzar, en algiin case, la cifra de sois nive­
las orgànicos (Secretario general; Vicesecretario 

■ segundo jefe; Vicesecretarias y Suhdirecciones; - 
Servicios; Secciones y negociados,- estes dos ûlti 
nos, por lo general, oajo las denominaciones de 
Gahinetes y Oficinas). Por ahadidura, llevando a 
sus ùltimas consecuencics la citada asimilacién - 
de rsLiigo, es frecuente que se atrihuya a las Secre_ 
tarias générales técnicas la calificacién de "cen 
tro directive", lo que se compagina mal con su ca 
rdcter de érgano de estudio y asistencia (asi, - 
por ejemplo, el Decreto 1446/1971, de 11 de junio, 
por el que se reorganize la Secretaria general 
técnica de la Presidencia del Gobierno; Decreto - 
2.684/1971 ; de 5 de noviembre, por el que se modi 
fica la estructura orgénica del Ministerio de Agri 
cultura; Decreto 2.836/1971, de 25 de noviembre, 
por el que se reestructura la Secretaria général 
técnica del ministerio de Comercio, etc.),

(IG2) Tal asignacién es frecuente incluse en textes cons
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titueiorales (V. infra, VI, 1.3).

(103) DBLtJAS-LiARSELET, al tratar de los mécanismes de 
coordinacién en la Administracién francesa, alude 
a los intentes de resolver estes problèmes bajo - 
la férmula de "Ministres 0 Secretaries de Estado, 
ebrando vor delegacién del frimer Ministre y eb—  

teniendo de él su auteridad". Algunos de estes mi 
nistros delegados ne tienen cempetencias coordina 
doras, sine netamente verticales, estando provis- 
tes de una estructura administrativa muy préxima 
a la de los departamentos tradicionales, como ocu 
rre con los ministres encargados de Asuntos Cultu 
raies, Turismo, etc. Otros, en cambio, tienen ta­
re as horizontales de coordinacién, como sucede - 
con el ministre encargado de la Euncién pdblica y 
de la Reforma administrativa (cfr.op. cit.pég. 27)»

(104) El artlcuiLo 36 del Decreto Ley nS 200, de 25 de 
febrere de 1567, ya citado, insiste en este caréc 
ter al hablar del Ministre coerdinador y del Minis 
terie de Planifieacién y Coordinacién general, con 
fiéndeles la misién de "auxiliar temporaimente al 
Présidente de la Repdblica en la coordinacién de 
asuntos afines o interdependientes", y anadiendo 
que "el Ministre coerdinador formulerà soluciones 
para su decisién final por el Présidente de la Re 
pdblica".

(105) Las expresiones rocogidas corresponden, respecti- 
Vamante, a los informes presentados al XIV Congre
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blin, 1968), per las delegaciones de Noruega, Tur 
quia, Suecia e Inglaterra (cfr., DELIûIÎ, André G . , 
op. cit. plg. 51). Ya anteriormente, con ocasién 
del XI Oongreso (Wiesbaden 1959), se hizo noter - 
que "la primera consideraciôn que se nos ofrece - 
al contempler el ministerio de Finanzas es que re 
viste unas caracterlsticas especiales que no se - 
dan en los demis ministerios, pues ocupa una poai 
cién en cierto modo preeminente que se asemeja a j 
la de la Presidencia del Gobierno.. .Si la 0Linipre_ 
sencia. y la prepotencia del ministerio de Hacien­
da se advertian ya cuando tenla confiada una activi_ 
dad financière que pudieranos llamar tradicional, 
mucho mas acusadamente se advierten boy, cuando - 
el campo de accién de este ministerio se ha dila- 
tado de forma extraordinaria a consoeueneia del / 
acrecentamiento de la intervencién del Estado en 
la vida econémica" (DOPEZ RODO, Daureano, Ponen- 
cia general sobre "Estructura y funciones de la 
Administraciôn Financière", Documentaciôn Econô- 
mica, ndia. 9, OCïPE, Madrid, 1959, plgs. 16-18).

(IO6 ) luViSUR, Fatma, "mémorandum relatif à l'organisa­
tion gouvernementale en iurcuie", "Conference 
d'étude sur 1 ’organisation gouvernementale et le 
développement économique", O.C.E.D.E., Paris, - 

1964, pég. 8
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(107) BELORGEY, Gérard, "La gouvernement et l'Adminis­
tration de la France", Armand Colin, Paris, 1967, 
pâg• 113. Igualmente, DUVERGER estima que "la - 
preparecién del proyecto del presupuesto por el 
Ministre de Finanzas suscita numérosas criticas. 
Cale preguiitarse si esta misién no deoeria atri- 
buirse al Jefe del Gobierno...Es entre las manos 
del Jefe del Gobierno donde conviene concentrer 
la autoridad sobre los Ministres. Las prerrogati 
vas del Ministre de Pinanzas en matei-ia de prepa • 
racién del presupuesto le corivierten en una espe 
oie de segundo jefe del Gobierno : el jefe finan­
cière del Gobierno. Este dualisme de autoridad no 
es nada satisfactorio...En definitive, la preemi- 
neneia del Ministre de Pinanzas... convierte ad - 
Estado en una emprcsa regida por el cejero. Es un 
buen sistema para hacer economies y llevar bien - 
las cuentas, pero es un mal sistema para el des—  

arrollo técnico de la empresa" (DuYERGER, Maurice, 
"Finances Publiques". 7- edic., Presses Universi­
taires de France, Paris, 1971, pégs. 263-264)•

(106) ifüROZ ARAIO, Pedro, "Introduccién a la Adminis—  

tracién niiblica", Fonde de Cultura Eco né mica, lié 
jico, 1956, pig. 165. Con rolacién a nuestro pais 
conviene destacar, a este respecte, que la nece- 
sidad de establecer una estrecha conexién entre 
el presupuesto y la planificacién econémica gene 
ral ha sido objeto de discusién en las Cortes, - 
al parecer por primera vez, en la sesién célébra
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da por la Comisiôn correspondiente el dia 2 de 
febrero de 1972, a raiz de la presentaciôn del - 
Iroyecto de Ley de Presupue.etos Générales del Es 
tado por el ministre del ramo. Segdn las informa 
ciones recogidas por la preiisa, elgunos pro our a- 
dores solicitaron la elaboracidn de proyectos de 
reestructuracién presupuestaria, seflalando como 
uno de los defectos del sistema actual "la faita 
de propdsito de conexién entre el presupuesto y 
los planes de desarrollo", observacién que no fue 
compEirtida por la ponencia, to da vez que el pro- 
grama de inversiones piiblicas del Plan es viiicu- 
lante para el Presupuesto del Estado. Este razo- 
namiento no se acepté por los procuradores obje- 
tantes, los cuales hicieron notar que la conexién 
entre el Plan de Desarrollo y los Presupuestos - 
"debe hacerse a la bora de su concepcién, sin di 
vidir el plan por oratro para acomodarlo a las - 
previsiones anuales de los programas de gastosl!

(109) Pi 0 or g ani z ation Act, de 1 de junio de 1939. El Bu­
reau of the Budget ha venido constituyendo, en - 
realidad, un elemento orgânico de contenido muy 
complejo. Ell la elaboracién del proyecto de pre­
supuesto dicha oficina estd facultada, como es noi
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mal on unidades de esta clase, para "agrupar, re 
lacionar, revisar, reducir e incrementar las es- 
timaciones de los diferentes departamentos y ser 
vicies ". En la ejecuciôn de nresuTjuesto tie ne - 
asignalas funciones de supervision y control. - 
Aparté de ello es el érgano asesor del Presiden 
te en materia de organizacién y direccién de los 
servicios, al cual presta también su asistencia 
con vistas a la majora de la gestién financiera, 
de la contabilidad,de la coordinacién legislati­
ve y de las actividades estadisticas de los dif£ 
rentes departamentos, Recientemente, bajo el II 
Plan de reorganizaoién del Presidents Nixon (1969), 
su principal objetivo pasa a ser el mejoramiento 
de la organizacién del gobierno y de las técni—  

cas de direccién, asignàndosele, en consecuencia, 
la nueva denominacién de Office of Management and 
Budget, mas acorde con su contenido real y con el 
papel que corresponde al presupuesto como uno de 
los distintos instrumentos de direccién a dispo- 
sicién del Présidente,

(110) Ley de Planificacién y Presupuestos de 194-2. lias 
ta esa fecha el proyecto presupuestario anual ve 
nia siendo elaborado por la Oficins, del Auditor.
El Negociado del Presupuesto (la exoresién nego-
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ciado no désigna en Puerto Rico la unidad admi­
nistrative elemental, sine una agrupacién de di- 
visiones), tiene asignada, como responsabilidad 
primordial, la asistencia al Gobernador en la - 
formulacién delproyecto del presupuesto, para lo 
cual recibe y analiza las peticiones de los dife 
rentes departamentos y el pronéstico de ingresos 
elaborado por el Departamento de Hacienda. Ade—  

mas, supervisa la ejecucién del presupuesto apro 
bado e interviene en las modificaciones de crédi­
tes. Aparté de ello, asume también las activida­
des caracterlsticas de un servicio central de Or 
ganizacién y Hétodos.

(111) El articule 39 del Decreto Dey nS 200, ya citado, 
al enumerar la competencia de los diferentes mi- 
nisterios confirma en este runto la situacién - 
existante con enterioridad.

(112) La medida, modificada posterior mente por vicisi- 
tudes politicas, fue establecida por Decreto
nS 240 de 19 de agosto de 1963, dictado al asu—  

mir el poder una Junta Militar de Gobierno. La - 
Secretaria Técnica de Administraciôn quedé confi- 
gurada como "oficina asesora de la Junta en mate­
ria de administraciôn presupuestaria, administra- 
cién de personal y raoionalizacién administratif 
va", siendo reglamentada por otro Decreto de 23 -
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de agosuc del mismo ano, que la estructura en - 
las tres Oficinas Hacionales de Personal, de Pre 
suouestos y de Organizacién, La Oficina Hacional
del iresupuesto quedé intograda, a su vez, por - 
tres departamentos, uno de los cuales (L'epartamen 
to de Programacién, Ejecucién y Evaluacién Presu- 
puGstaria), asumié la posicién clave al quedar - 
encargado de la elaboracién del anteproyecto del 
Presupuesto General del Estado, asi como del con 
trol de su ejecucién y del anâlisis de los expé­
diantes de traspaso, aumiento y reduccién de cré­
dites (articules 2G y 7-)• Un sistema distinto - 
y organizativamente cauteloso aparece recogido - 
en la Ley num. 14, de 2 de octubre de 1968, de 
la Republica del Paraguay que adopta la técnica 
denominada de presupuesto por programas. Segûn - 
el articulo 10 de dicha disposicién "el procèso 
presupuestario es taré, cstrechamonte v inouï ado al 
proceso de planü'icacién. A este cfocto, el lüi—  

nisterio de Hacienda dard participaoién (sic) a 
la Secretaria Técnica de Planificacién Econémica 
y Social do la Presidencia de la Repdblica en la 
elaboracién de los proyectos de presupuestos del 
sector pdblico. 8e ha de observer que el te::to - 
transcrite, aunque 2'i-:'::î icGnte consciente de la - 
necesida.d de ajustai' el presupuesto al plan, no
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lieva a cabo ningdn transvase de cempetencias en 
materia de administraciôn presupuestaria.

(113) Incluse en Francia, cuna del sistema administra­
tive aplicado en tantes otros paises, se ha pos- 
tulado recientemente la vinculaciôn de la Direc- 
ciôn del Presupuesto al primer ministre (cfr., - 
BELORGEY, Gerard, op. cit., pâg. 113).

(114) Op. cit., pâgs. 143 y 185. Alude, ademâs, el ci­
tado autor a los motives que explican por qué se 
atribuye, en la prâctica, a los especialistas en 
administraciôn financiera range y autoridad en - 
exceso. En esencia, recogiendo solamente los dos 
que apunta en primer lugar, estes motives consis_ 
ten: a) en la importancia que la sociedad moder­
ne concede a las funciones y personas relaciona- 
das directemente con el manejo de dinero. La ob- 
servaciôn, es a mi juicio, tan certera que puede 
aplicarse incluso a los puestos que asumen dichas 
funciones en organizaciones medianas y pequehas
y que frecuentemente aparecen supervalorados en 
las plantillas de personal; y b) en la obsesiôn 
que sufren los expertes en administraciôn finan­
ciera que les lleva a creer que su actividad es el 
centre de la Administraciôn pdblica.A mayor abimda-
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miento, afirma que cuando la Administraciôn fi­
nanciera "pierde de vista su razôn de ser, que - 
es faciliter el cumplimiento de las finalidades 
sustantivas del gobierno, cuando no se da cuenta 
de que su misiôn es de carâcter auxiliar en la - 
ejecucién de los programas, es capaz de desvir—  
tuar toda la Administraciôn pdblica" (ibid., pâg* 
186) .

(115) V. nota 35.

(116) Mas adelante, se aludirâ, sin embargo, a otras 
soluciones que en la prâctica han sido utiliza- 
das para resolver este problema.

(117) Cfr. COZZI, Silvio, "Técnica del Bilancio e con- 
trollo délia Finanza Publica", Zanichelli, Bolo
nia, 1958, pâgs. 343-344.

\
(118) ATTIR, Aryeh, "La Reforma administrativa en Co­

lombia" , Informe del Departamento de Asuntos Ec£ 
nômicos y Sociales, Naciones Unidas, Nueva York, 
1962, pâgs. 25-26.

(119) FABREGAS DEL PILAR, José Maria, "El control de la 
actividad fiscal del Estado segân el derecho es- 
panol", Conferencia pronunciada en la Real Acade-
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mia de Jurisprudencia y Legislaciôn el 8 de fe- 
brero de 1956, Madrid, Institute Editorial Reus, 
pâgs. 34-35.

(120) Sobre esta acumulaciôn observa tîEiîDIZABAL que - 
"la yuxtaposioiôn de funciones fiscalizadoras y 
judiciales en el Tribunal créé ciertos problèmes 
insolubles, cuyo refiejo mas espectacular era la 
andmala posture del Presidents, auténtico Jano - 
administrative; su doble carâcter como jefe del 
Tribunal y como Intervent or General de la Adminib 
tracién del Estado, le convertie en reo y juez de 
si mismo... Esta cuadratura del clrculo juridico 
obtuvo una soluciôn aberrante, pero no hipôcrita, 
que consagraba la impunidad del Présidente, In- 
terventor General". Al margen de esta cuestiôn, - 
no es mas favorable el juicio que para este au­
tor merece el texte del Reglamento orgânico apro 
bado por el Real Decreto de 3 de marzo de 1925, 
del cual afirma que "constituye un conjunto fa­
rragos o, casulstico y reiterative de normas; tan 
abigarrada prolijidad aparece sustentada por una • 
8intaxi8 enrevesada y confusa, en un estilo lite 
rario que ofrece la consistencia pastosa del en- 
grudo. Es, sin duda, la obra maestra de un probe 
funcionario puesto al limite de su capacidad ex-
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presiva" (MjENDIZABAL ALLEILDE, Rafael de, "El Tri 
bunal Supremo de la Hacienda Publica", en Revis­
ta de Administraciôn Pdblica, Institute de Estu- 
dios Politicos, ndm. 56, Madrid, 1968, pâgs. 139 

y 137).

(121) COZZI, Silvio, op. cit., pâg. 346.

(122) EELION, Andre G., op. cit., pâg. 83. La Cour des 
Comptes, ademâs de las observaciones que puede - 
dirigir a los Ministres, da anualmente a la luz 
en el Diario Oficial, un informe pdblico en el - 
que expone sus conclusiones mas importantes o - 
aquellas que no han sido seguidas de las refor­
mas propugnadas.

(123) næSBIZABAl Y ALLEKDE, Rafael de, "Funcidn y esen- 
cia del Tribunal de Cuentas", en Revista de Admi­
nistraciôn Publica, Institute de Estudios Politi­
cos, ndm. 46, lladrid, 1965, pâg. 16. Ahade dicho 
autor que, en la vida de las instituciones "no - 
siempre coinciden arraigo y fecundidad, vitalidad 
y energia.. . aunque ha de reconocerse que, en 
el caso de nuestro Tribunal de Cuentas, se trata 
de "un enferme que, afortunadamente, goza de una 
mala salud de hierro" (pâgs. 15 y 19).

(124) A juicio de IvIENDIZABAL Y ALLENDE, la inserciôn
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del Tribunal de Cuentas en el Ministerio de Ha­
cienda "no parece correcta en teoria ni aconseja 
ble en la prâctica" ("Directrices para una refor- 
ma del Tribunal de Cuentas", en Documentaciôn Ad 
minis trativa., Escuela Hacional de Administraciôn 
Pdblica, ndm. 131, Madrid, septiembre-octubre - 
1969; pâg. 6l). También Antonio DE JUAN ABAD - 
( "El control de la gestiôn financiera del Esta—  

do", en la misma revista, ndm. 40, abril 1961, - 
pâgs. 29-38), sostiene la necesidad de revisar a 
fonde el encuadre del Tribunal de Cuentas, consi 
derando que debe rectificarse su actual vincula­
ciôn al Ministerio de Hacienda.

(125) ROYC VILLAilOVA, Segismundo, "Aspectos de la re—  

forma administrativa", Discurso de ingreso en - 
la Real Academia de Ciencias Morales y Politi—  

cas, Madrid, I960, pâg. 58. A los argumentes 
que se recogen en los pârrafos citados ha de aila 
dirse, posiblemente, otro que se me antoja fun—  

damental: la necesidad de independizar los dic- 
tâmenes de la Direccién General de los puntos - 
de vista sostenidos por el Ministerio de Hacien 
da en aquéllas cuestiones que puedan entrahor - 
posiciones opuestas entre dicho departamento y 
otros ministerios.
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(126) La Ho Ho Treasury 0. & M. Division, considerada 
generaimente como la primera unidad central - 
de esta clase, naciô en el seno de la Tesore- 
rla del gobierno britânico, siendo transferi- 
da en 1 de noviembre de 1968, bajo la denomi- 
nacidn de Management Services Division, al Ci­
vil Service Department.

(127) V. una exposicidn de varies sistemas de organi- 
zacidn de estes servicios en ALFARO Y ALFARO, - 
Juan, "Los Suministros de material en la Admi—  
nistracidn pdblica", II Semana de Estudios so—  
bre la Reforma Administrativa, Secretaria Gene­
ral Técnica de la Presidencia del Gobierno, Lla- 
drid, 1959; pâgs. 445-510. No parece necesario 
advertir que las referencias a la Administra—  
cién espahola en este punto ban quedado desac—  
tualizadas a partir de la creacién del Servicio 
Central de Suministros (Décrétés 2.764/1967, sq 
bre reorganizaciôn de la Administracién central 
para la reduccién del gasto pdblico; 15l/l968, 
de 25 de enero, reestructurando el Ministerio - 
de Hacienda y, fundamentaimente, Decreto 3186/ 
1968, de 26 de diciembre, por el que se organi­
sa dicho Servicio Central y se regulan las Jun­
tas de Compras de los departamentos civiles). - 
Las funciones normalizaaoras que se atribuyen -
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al citado Servicio rozan claramente, en mi opi- 
ni6n, con el escollo del articulo 31 de la vi— - 
gente Ley de Procedimiento Administrative, que 
asigna funciones de normalizaciôn interministé­
riel a la Presidencia del Gobierno, Sea cual fue_

t
re la soluciôn que se dé a este problema, el he- 
cho es que el Ministerio de Hacienda ha llevado 
a cabo extensas aplicaciones de la normalizaciôn 
administrativa (Orden de 28 de enero de 1970).

(128) Algdn autor piensa, incluso^que "la elaboracién 
de previsiones para establecer los comités y reu 
niones necesarios.,. con vistas a asegurar la - 
coordinacién"constituye una fase dentro del con­
cepts de administracién, concebido como un proc£ 
80 total (Cfr. TEAD, Ordway, op. cit. pâg. 105).

(129) DEROCHE, Henri, "Les mythes administratifs. Essai 
de Sociologie phénoménologique' ', Presses Univ 0 r s i 
taires de France, Paris, 1966, pâg. 197-196. A 
juicio de DEROCHE, la tendencia a resolver los - 
problemas mediante la creacién de comisiones se 
basa sobre "una filosofia dégradante de la accién 
y una creencia en fuerzas oscuras que la comisiôn 
domarâ con un solo f une i onamiento".

(130) En los Estados Unidos de Norteamérica, el Bureau 
of the Budget, al coco tiempo de su creacién, -
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comenzé a rodearse de un aparato de comités inter 
depart aillent al es que, colectivamente, recibieron 
la denominacién de Servicio de Coordinacién (Coor­
dinating Service), a cuyo trente figuraba un coor 
dinador-jefe dependiente del Director del Bureau 
of the Budget. El Servicio de Coordinacién, des­
pué s de languidecer durante varies ahos, terminé 
siendo suprimido formalmente en 1933.

(131) As! ocurre, por ejemplo, en la Orden del Minist^ 
rio de Informacién y Turismo de 29 de diciembre 
de 1971, por la que se créa una Comisién para el 
asesoramiento en la elaboracién de planes de ne- 
cesidades estadisticas del departamento.

(132) La clasificacién que se inserta se ha recogido - 
de TAYLOR, K.V/., "Coordination in Administration" 
en "Proceedings of the Ninth Annual Conference", 
Institute of Public Administration of Canada, - 
Queens University, Kingston, 1957, pâg. 255.

(133) Aunque el deslinde entre coordinacién politica y 
coordinacién administrativa adolece de las mismas 
imprecisiones que acompahan a la tradicional dis- 
tiricién entre Administracién y Politica, creo - 
que pueden apuntarse, siquiera sea de modo apro- 
ximado, las diferencias que median entre ambos -
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bos conceptos. La coordinaciôn politica équiva­
le a coherencia de las decisiones originarias - 
de los ôrganos de gobierno. La coordinaciôn ad­
ministrative, en cambio, afecta en principio a 
decisiones dependientes y subordinadas. Entendi 
da asl la distinciôn, quedarla proyectada sobre 
dos zonas decisorias distintas, autônoma la pri 
mera y subsidiaria la segunda. Pero es que la - 
idea de coordinaciôn administrativa, a diferen­
cia de la coordinaciôn politica, no puede limi- 
tarse al campo de la pura decisiôn, sino que se 
ha de referir también al desarrollo de activida 
des de mera ejecucién en niveles inferiores. De 
ello résulta que la coordinacién politica pre—  

senta una extensién restringida, en cuanto se - 
cihe a una sola zona, constituida exclusivamen- 
te por decisiones primaries, mientras que la - 
coordinacién administrativa abarca un doble cam 
po integrado por decisiones complementarias, y 
por tanto muy numéro sas, y por una zona aiin mas 
extensa formada por las diverses categories de 
operaciones que comporta la ejecucién del traba 
jo administrative. Por consiguiente, cabe afir- 
mar que si bien no séria pensable la existencia 
de coordinacién administrativa sin coordinacién 
politica, ésta puede existir perfectamente sin 
aquélla.
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(134) Ko W. TAYLOR, con referencia a la Administracién 
canadiense, asigna tales problemas de coordina—  

cién a las comisiones del citado nivel (op* cit., 
pâgs. 225-256)0 Por mi parte no creo, sin embar­
go, que las indicadas comisiones queden restrin- 
gidas, en cualquier sistema administrative, a la 
coordinacién de cuestiones reglamentarias y de - 
procedimiento.

(135) KOOITTZ, Harold y O ’DOFifELL, C^ril, op. cit., - 
pâg. 235. V. también pâgs. 226-227.

(136) JIMENEZ CASTRO, V/ilburg, "Introduccién al estu­
dio de la teoria de la Administracién", Fonde - 
de Cultura Econémica, Méjico, 1963, pâg. 234. 
Igualmente, entre otros, DALE, Ernest, "Manage­
ment in the large Corporation" en "Selected Rea- 
diOji'is in Economies", coleccién preparada por - 
LOWELL, Harris, G., Prentice-Hall Inc., Englewood 

Cliffs, 1959, pâg. 29.

(137) MECIILER, Heinrich, "Coordinaciôn en la empresa", 
Sagitario, Madrid, 1967, pâg. 147. A mi juicio, 
cuando se détermina la composicién de una comi­
sién lo que se hace es un trabaj0 de organiza—  

cién, no de coordinacién.

(138) DEROCHE, Henri, op. cit., pâg. 199. En el mismo
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sentido se ha sehalado que "frecuentemente, al- 
gu.nos directives, en distintos niveles, utilizan 
las comisiones como mécanismes de escape, como - 
un camino para eludir la responsabilidad de una 
decisiôn" (L33QCHT, Renais, "New Patterns of Liana- 
gement", Me Graw-Hill Book, Bueva York, 1961, - 
pâg. 163).

(139) BAïttCS, A. leolie y HISLOP, J. A., "Jhe Art of Ad- 
ministration", University Tutorial Press, Londres, 
1961, pâg. 117. Bichos autores recogen algunas - 
frases usuales referidas a los comités ("the fe­
wer, the better"; "the ideal committee es that - 
composed of one person"), que no suponen, cierta 
mente, una ponderacién del sistema, recordando - 
que "igualmente, se ha dicho que ningiin comité - 
ha sido capaz, has ta la fecha, de componer una - 
sinfonia o de construir un sistema filoséfico".

(140) Bo es tampoco muy favorable el juicio que merecen 
a la doctrina otras comisiones como son, por ejem 
plo, las de Reforma administrativa y, en general, 
las que asumen funciones de estudio e investiga- 
cién. Asi, Edouard BOBi'TEFOUS presents una lis ta 
de veintiun tentatives de reforma de la Adminis­
traciôn francesa, en un période de treinta ahos
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(1922-1952), de las cuales. mas de la mitad estu 
vieron a cargo de comisiones de reforma, a veces 
coexistantes, cuyas actuaciones desembocaron en 
otros tantes fracases ("La Réforme Administrative" 
Presses Universitaires de France, Panls, 1958, - 
pâg. 59). Por su parte, KOONTZ y O^DOIRTELL, alu- 
diendo a las comisiones con funciones de estudio, 
en general, senalan que "una comisiôn es un ôrga- 
no notorlamente mal dotado para estudiar o inves- 
tigar" (op. cit., pâg. 235).

(141) ARDANT, Gabriel, "Technique de l'Etat", Presses 
Universitaires de France, Paris, 1953, pâg. 127). 
Cierto escepticismo en cuanto a la utilidad de - 
las comisiones se advierte también en Fritz MOR- 
STEIIT MARX cuando afirma que "estamos le j os de - 
poseer, en ninguno de los tres niveles de gobier­
no (federal, estatal y local), un sistema de comi­
tés interrelacionados de modo comprensivo. Ni ca- 
bria esperar mucho de él aunque lo tuviéramos" -
("The Departmental System" en "Elements of Public 
Administration", Prentice-Hall, Bueva York, 1949, 
pâg. 197).

(142) Ya la Exposiciôn de Motives de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administraciôn del Estado, de 26 - 
de julio de 1957, aludiô expresamente a las agru-
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pacioiies orgânicas como factor de coordiriaciôn 
al decir que aperecen "distribuidos en distintos 
departamentos ministeriales servicios y activida 
des que debieran estar reunidos y coordinados en 
une solo, como ya se ha venido apuntando en las 
conclusiones elevadas por algunos Congresos cor­
poratives y sindicoles. Estas circunstancias son 
las que aconsejan, al acometer la reorganizaciôn 
ministerial, la creaciôn de un nuevo ministerio, 
la redistribueiôn de competencies y el trapaso, 
de un ministerio a otro de algunas direcciones 
générales y organismes autônomos, de acuerdo con 
las nuevas necesidades que tiene que afrontar la 
acciôn administrative" (ap. II a. pr.). Reciente_ 
mente se han de destacar, en este sentido, las - 
refundiciones de organismes autônomos dependien- 
tes del Ministerio de Agricultura, llevadas a ca- 
bo por el articule 12 del Décrété Ley 17/1971> ~ 
de 28 de octubre, as! como la reestructuraciôn - 
del nivel de direcciôn general en el mismo minis­
terio, operada por el Décrété 2.684/1971, de 5 - 
de noviembre.

(143) Cfr. 3RECII, E.F.I., op. cit., p^gs. 322-323.

(144) Dicho autor conteniBla solamente dos neoeaiisinoD -
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de cûordinaciôn: las reuniones informales y los 
agentes de enlace encuadrados en la plana mayor 
(agents de liaison), a los que asigna un valor 
supletorio cuando, por raz6n de la distancia o 
por otras causas semejantes, no pueden celebrar- 
se reuniones. La primacla, pues, corresponde a - 
éstas. "Ningdn procedimiento es superior a las - 
conferencias para asegurar la unidad de direcciôn 
y la convergencia de los esfuerzos.•.La conferen 
cia es a la coordinaciôn lo que el programa de - 
acciôn es a la previsiôn" (op. cit.,pégs.131-133).

(145) MEGIUER, Heinrich, op. cit., pég. 149. Ahade, sin 
embargo, a c0ntinuaciôn,que "no cabe suponer que 
'en una empresa donde se conferencie mucho haya - 
alcanzado la coordinaciôn un buen grade de madu—  

rez", observaciôn évidente pero que parece contra 
dictoria con la afirmaciôn anterior.

(146) DirNisDTTE, Marvin D . , "Are meetings any good for 
solving problems?" en Personnel Administration, 
Society for Personnel Administration, Y/ashington, 

vol. 27, ndm. 2, 1964, p6g. 13.

(147) Aludiendo al abuse de las reuniones Philip R. MA 
LORE, experte del Public Administration Service 
(P.A.8.), en una conferencia pronunciada en el - 
II Gurso de Diplomados de ûrganizaciôn y Métodos,
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celebradü en la Escuela ITacional de Administra—  

ciôn Pilblica en 1963, recordô algunas organize—  

clones en las que, segun su expresiôn, "sus miem 
bros estaban tan ocupados en coordinar sus acti- 
vidades que no les quedaba tiempo para desarro—  

llarlas".

(148) El articule 36 del Décrété 1406/1966, de 2 de ju 
nie, adaptando los preceptos de la Ley de Proce­
dimiento Administrative a los ministerios milita 
res présenta una notable difcrencia con relaciôn 
al texte de la Ley. "Para programar y coordinar
la actuaciôn general administrative e informa---
ci6n a los escalones inferiores, toda persona —  

con mande se reunirâ al menos una vez oada seis 
meses con sus subordinados mas inmediatos". Ré­
sulta, pues, que las reuniones, que para PAYOL - 
deben tener una frecuencia sémanai, y para la Ley 
de Procedimiento mensuel, cumplen su funciôn en 
la Administraciôn militer con una periodicidad - 
eemestral. Olaro que los plazos de la Ley y del 
Deereto tienen el carâcter de mâximos, pero la - 
comparaciôn da lugar, en todo caso, a la siguien 
te pregunta: si la naturaleza de las actividades 
administratives es anâloga en las distintas orga 
nizaciones gcuâl deberâ ser, en definitive, la -
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frecuencia de las reuniones encaminadas a coordi 
narlas?.

(149) Op. cite; pâg. 130.



IV

LOS FAC TORES 1)2 COORDINACION

En el capitule precedents se ha intentado 
realizar un anâlisis de los mécanismes que suelen pre- 
sentarse como especificamente coordinadores, con la fi 
nalidfîd de poner en evidencia que la coordinaciôn no - 
puede ser razonahlemente confiais a ninguno de ellos./

j
En este lugar se trata de examiner, por via de compara 
ciôn, algunos factores sobre los que la coordinaciôn - 
ha de tener su asiento con carâcter primario, a fin de 
demos.trar que, si bien no se logra por la acciôn de a- 
quellos mécanismes, puede alcanzarse sin ellos melian­
te el juego de los factores que mas adel^nte se estu—  
dian.

Ciertos autores han apuntado un principio de 
clasiiicaciôn de los distintos medios que se ofrecen - 
al dirigente para asegurar la coordinaciôn (150), mien 
tras que otros proceden por via de enumersclones enun- 
ciativas (l5l), y alguno, finalmente, présenta cuadros 
paralelos en los que se contraponen los factores que - 
coadyuvan a la coordinaciôn y los que la dificultan - 
( 152).

Por mi parte, creo que cualquier clasifica—  

ciôn o enumeraciôn de dichos factores corre el riesgo
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de ser incompleta. Concretamente, por lo que afecta a 
los de naturaleza orgânico-formal, estime que séria - 
dificil hallar un s6lo aspecto de la estructura de --- 
las organizaciones que no incida sobre el grado de —  
coordinaciôn. En la necesidad, pues, de limitar esta 
exposiciôn, se tratarân solamente los factores que se 
consideran como fundamentaies, haciendo noter, sin em 
bargO; que la importancia de cada uno podrà varier, - 
en cada caso particular, de acuerdo con las circuns—  

tancias que igualmente se indicardn.

Se ha de observer, por otro lado, que se ex 
cluyen aqui todos los aspectos que suelen citarse co­
mo relevantes para la coordinaciôn desde una perspec­
tive psicosociolôgica de la organizaciôn (grupos es—  
pontâneos, actitud cooperadora de los individuos, re- 
laciones interpersonales, etc.), por estimer que ta—  
les aspectos no pueden considerarse un sustitutivo de 
los procesos de direcciôn, de los cuales son ademâs, 
al menos en cierta medida, un resultado. Elle équiva­
le a afirmar que la coordinaciôn ha de basarse prepon 
derantemente sobre el desarrollo de dichos procesos, 
sobre factores orgânico-formales y sobre determinadas 
técnicas de gestiôn.

Acentuando, quizâ excesivemente, este punto 
de vista se ha sostenido que "los individuos, en una
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unidad organizativa no pueden coordinar por si mismos, 
por mucho que cooperen", ahadiendo que "cualquier gra 
do de coordinaciôn obtenido de tal modo, es puramente 
casual" (153).

1.- PIanificaciôn y coordinaciôn

La planificaciôn inicia el ciclo de las fun 
clones diractivas y constituye, por lo tanto, el pun­
to de arranque para la coordinaciôn de actividades. - 
Cuando la direcciôn opera "por intuiciôn" 0 en forma 
meramente perceptiva, la coordinaciôn puede llegar a 
ser punto menos que imposible. Ciertos problèmes de 
esta naturaleza pueden ser resueltos, no obstante, a 
fuerza de multiplicar la funeiôn de vigilancia y las 
deoisiones de impulse.

No es de extranar por ello, que se haya lie 
gado al extreme de identificar coordinaciôn y planifi 
caciôn (154) o que ambos tôrminos aparezcan trabados 
con frecuencia en la denominaciôn de ciertas unidades 
adminis trativas «. En esta mis ma line a es tambiôn nor­
mal penser que "la mayor parte de la coordinaciôn pue_ 
de ser programada de antemano" (155) 0 que un plan - 
bien elaborado "es el instrumente por excelencia de 
la coordinaciôn" (156).

Dos observaciones han de hacerse, sin embar
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go a este respecte:

Es évidente, en primer lugar, que la plani- 
ficaciôn ha de ajustarse a principios de carâcter ge­
neral, sin los cuales puede llegar a perder la mayor 
parte de su valor. Entre los que suelen admitirse (157), 
la unidad de plan sobres aie como el mas importante des 
de el punto de vista de la coordinaciôn. Este princi—  
pio podria enunciarse diciendo .que el plan de activi—  

dades, para una organizaciôn determinada, ha de contem 
plar todos los sectores de actuaciôn. Sin unidad de - 
plan no puede haber unidad de acciôn.

No es sufioiente, pues, la existencia de pro 
gramas parciales, por bien elaborados que estén, si no 
aparecen integrados en un plan de conjunto disehado - 
para la totslidad de la organizaciôn. En otras pala—  

bras, la unidad de plan requiers "coordinar la plani- 
ficaciôn". Esta necesidad, naturaimente, no serâ la - 
misma para una organizaciôn en la cual todas las acti­
vidades tiendan a un fin distintivo ûnico (o a varies 
fines interdependientes), mâxime si su estructura si­
gne las lineas del modèle denominado "funcional", y - 
para una entidad cuyos fines aparezcan fuertemente - 
diversificados y con escasas vinculaciones entre si, 
especialmente cuando su estructura adopta el patrôn - 
de "organizaciôn divisional". No es que aqui se pueda 
alcanzar la coordinaciôn sin aquel requisite, sine que
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las necesidades de coordinar pueden llegar a ser ml- 
niiaas* Se ha de concluir, en consecuencia, que en to 
dos los cases en que sea precise alcanzar un alto gra 
do de coordinaciôn, la unidad de plan ha de conside—  

rarse como el primer factor condicionante.

Por otra parte, la importancia de la plani- 
ficaciôn como factor de coordinaciôn podrâ variar de 
acuerdo con el grado de movilidad estruetural. Ohvia- 
mente, en situaciones de estabilidad organica la —  

coordinaciôn obtenida per la via de la planificaciôn 
tenderâ a ser mas elevada que en los supuestos de - 
inestabilidad y fluidez. Lo mismo puede decirse en - 
el caso de organizaciones de nueva creaciôn o de - 
reorganizaciones no consolidadas. A este respecte se 
ha llegado a formuler, con el alcance de principio - 
bâsico, la afirmaciôn de que "la coordinaciôn de ac­
tividades tiende a variar en proporciôn directe al - 
grado de rutina alcanzado por las funeiones esencta­
les y periôdicas en el seno de la organizaciôn" (158).

Del mismo modo, la plemificaciôn verà afec_ 
tada su eficacia coordinadora por el grado de pronos_ 
ticabilidad de la trayectoria de los acontecimientos 
futures. Si la fiabilidad de las previsiones élabora 
des es alta, la coordinaciôn podrâ descansar en gran 
medida sobre los procesos de plenificaciôn. A esta hî
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pôtesis se refieren , sin duda, M/iRCH y SIMOiT, en el 
pârrafo antes citado, cuando dieon que "la mayor par 
te de la coordinaciôn puede ser programada de anteiaa 
no". Asi sucederâ, por ejemplo, en aquellas organiza 
ciones que attenden a necesidades primaries de los - 
individuos o que aotiian en condiciones escasamente - 
évolutives. Por el contrario, la inseguridad de los 
pronôsticos no solo obligarâ a limiter les previsio­
nes a périodes braves, sino que desplazarâ el peso - 
de la coordinaciôn sobre otros procesos directives, 
especialmente sobre la adopciôn de deoisiones concr£ 
tas elaboradas a la vista de la informaciôn proper—  
cionada por la atenta vigilancia de la evoluciôn de 
los acontecimientos. Pal podrâ ser el caso de aque—  
lias organizaciones cuyas actividades se encuentran 
fuertemente condicionadas a variaciones técnicas o - 
incluse a los cambios de los gustos o preferencias - 
de los individuos (lujo, moda, etc.).

Sobre esta base los citados MAROH y SIMON 
distinguen dos modalidadcs de coordinaciôn que deno- 
ffiinan coordinaciôn por plan y coordinaciôn por retor 
no. La primera se basa en programas (schedules) pre- 
establecidos, miontras que la coordinaciôn por retor 
no (feedback) entrai:a la recuperaciôn y transmisiôn 
do informaciôn. "Cuanto mas ostablo y predecible sea 
la situaoiôn, tanto mayor serâ la confianza sobre la
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coordinaciôn por plan, y cuanto mas variable e impr^ 
decible sea la situaciôn, tanto mayor serâ la confian 
za sobre la coordinaciôn, por retcrno" (l59)-

Esta distinciôn, a mi juicio, mas que a - 
dos modalidades de coordinaciôn puede referirse a dos 
sistemas de direcciôn: la direcciôn programada y la - 
direcciôn perceptiva. Esta segunda expresiôn no se - 
toma aqui, como es usual, en el sentido peyorativo - 
de direcciôn intuitive o improvisada. La direcciôn - 
perceptiva no excluye el anâlisis de las situaciones 
planteadas, sino que por el contrario se ha de partir 
de suponer que opera con ment alidad indagativa y cri 
tica. Su caracteristica es la reducciôn al minime de 
los intervales que median entre las deoisiones prepa 
ratorias y la ejecuciôn. Esta aproximaciôn podrâ dar 
lugar a la necesidad de mane jar may or es voliimenes de 
informaciôn y, como consecuencia, a establecer mayor 
nâmero de circuitos, lo que se traaucirâ en esquemas 
orgânicos distintos a los utilizados en el caso de - 
direcciôn programada. Le cualquier forma parece évi­
dente que la coordinaciôn, para la direcciôn percep­
tive^ result arâ mas costosa y, posiblemente, mas pre- 
caria.

2 .- Pactores orgânicos

La estructura formai es el segundo gran -
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factor de coordinaciôn y, para un buen sector de la 
doctrina especialisada, es, incluso, el factor prie- 
ritario. Desde este punto de vista la coordinaciôn - 
vie ne a ser, a fin de client as, un ijroblema que depen 
de casi exclus ivamente del' esquema formai. La es truc 
tura de la organizaciôn, de acuerdo con esta idea, - 
no es otra cosa que un sistema astable de relaciones 
de coordinaciôn (160).

Por otra parte, en algunas relaciones clâ- 
sicas de "principios de organizaciôn" suele ser fre­
çue nte recoger expresamente una régla que, en termi­
nes générales, nos advierte que "la estructura de la 
organizaciôn debe establéeerse de forma que facilite 
la coordinaciôn de actividades". La proposiciôn es - 
tan obvia y de tel vaguedad que dudo pueda servir en 
la prâctica para resolver ningûn problema concreto. 
La estructura orgdnica no influye en la coordinaciôn 
de una sola forma o por un solo camino, sino que se 
diversifies en una multiplieidad de factores particu 
lares que merecen ser examinados separadameute.

A continuéeiôn, pues, se tratarâ de reco—  
ger en slntesis, los factores orgânicos que estimo - 
de mayor trasoendencia, separando en dos grupos los 
que corresponden a cada una de las dos dimensiones o 
parâmetros fundamentales de la estructura de las or­
ganizaciones.
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2.1.- La estructura horizontal

Horizontalmente la organizaciôn se estruc 
tura mediante la divisiôn del trahajo dentro de cada 
nivel. Referida a los niveles superiores, la nociôn 
de divisiôn del trahajo viene a coincidir con la idea 
de departamentalizaciôno En los escalones mas bajos 
(puestos individual es de cada unidad eleiîiental), con 
la de distribuciôn o reparte de actividades o tareas. 
El grado de fraccionamiento alcanzado en dieho proce 
80 y los criterios utilizados para llevarlo a cabo - 
son los dos aspectos que influyen decisivamente en - 
la coordinaciôn.

2.1.1.- Limites de la divisiôn del trabajo

A medida que el trabajo se divide progrès^ 
vamente se produce una doble consecuencia: a) el au-
mento del grado de especializaciôn y b) la agrava---
ciôn de los problèmes de coordinaciôn, 8impiificando 
la cuestiôn puede decirse que todo lo que trate de - 
alcanzarse en uno de estes dos campes se paga con un 
retrocesc o pérdida en el otro. De aqui que la espe­
cializaciôn a ultranza no pueda ser tomada como meta 
liltima de la divisiôn del trabajo, con independencia 
de cualquier otra circunstancia. La especializaciôn 
sôlo résulta ûtil en la medida en que contribuya a 
simplificar y facilitar la ejecuciôn del conjunto, -
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no cuando la compilea y encarece.

De todo ello résulta que la divisiôn del - 
trabajo no puede concebirse como un proceso encamina 
do a fraocionarlo en el mâximo grado posible. Afir—  

mar que el limite ôptimo de la divisiôn del trabajo 
consiste en llegar a asignar una sola funeiôn o una 
sola actividad para cada unidad o elemento orgànico 
constituye una generalizaciôn peligrosa, Lo aconseja 
ble, en ciertos casos, serâ precisamente lo contra—  

rio, es decir, agrupar varias funciones o activida—  

des en un solo elemento para constituir su soporte - 
funcional •

Evidentemente, estas agrupaciones no pue—  
den decidirse exclusivamente sobre la base de lograr 
el equilibrio de volâmenes de trabajo, pues de este 
modo puede llegarse fécilmente a amalgamar en un mis_ 
mo elemento funciones inconexas estableciendo verda- 
deros "cajones de sastre" administratives (tal es, ~ 
por ejemplo, el caso de nuestros ministerios de la - 
Gobernaciôn, de Justicia y, posiblemente, de alguno 
mas). La presencia de varias funciones o actividades 
dentro de un mismo elemento orgànico ha de apareoer 
justificada por una relaciôn derivada de la afinidad 
0 de la complementariedad de las mismas.

En définitiva, no es prudente formuler en
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esta materia un "principio" afirmando que la produc- 
tividad de la organizaciôn (relaciôn resultados/me—  

dios) se incrementa , en todo caso, a medida que au- 
menta el grado de divisiôn del trabajo. Quizâs el - 
propio término divisiôn se presta a favorecer esta - 
torcida interpretaciôn de los procesos de organiza—  

ciôn horizontal. Dividir el trabajo no es solo frac- 
cionarlo, sino tambiôn constituir agrupaciones lôgi- 
cas de modo que quede asegurada la coherencia de las 
distintas actividades o funciones.

2.1.2.- Elecciôn del criterio de divisiôn

Siguiendo, en lineas générales, la enumera 
ciôn clésica formulada por GülICK, la organizaciôn - 
puede estructurar horizontalmente sus escalones o ni 
veles dividiendo el trabajo con arreglo a cualquiera 
de los siguientes criterios fundamentales (161); a) 
sobre la base de la unidad de fin o de una subdivi—  

siôn de los fines générales; b) sobre la base de la 
unidad de las técnicas o procesos utilizados; c) so­
bre la base de la unidad territorial o geogrôfica; - 
d) sobre la base de la unidad de "clientela" o cate- 
gorlas de personas destinatarias de las actividades 
y e) sobre la base de la unidad de producto o mate—  
rial.

Dentro de un nivel cualquiera, la elec—  

ciôn de un criterio determinado se traduce en la pr^
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ducciôn de importantes consecuencias desde el punto 
de vista de la coordlinaoiéii:

En principoio, la estructura horizontal ha- 
sada en la idea de diivisiôn por fines produce como - 
resultado un elevado grado de autosuiiciencia para - 
cada elemento orgànico. Pero, como contrapartida, - 
puede ohstaculizar la unificaciôn de técnicas cornu—  

nés a los dis tint on fines particulares, lo cual equi 
vale a conformarse con un grado de especializaciôn - 
relativamente hajo o a multiplicar efectivos especia 
lizados dentro de las distintas unidades estructura- 
das sobre dicha base de reparte. Cbviamente, cuanto 
mas générales se an los fines asigiiados a las dis tin­
tas unidades mas acusadamente se manifestaran aque- 
llos efectos.

La divisddn cor procesos (también de no mina 
da por func iones cuando se h ace ref erencia a niveles 
superiores) ofrece caracteristicas opuestas a las - 
del criterio anterior. En efecto, si un determinado 
nivel se estructur-a sobre la base de distiiiguir las 
diferentes técnicas o procesos comunes a la gestiôn 
de diverses fines, minguna unidad de ese escalôn re- 
sultarà autosuficlente para gestionar un fin concre­
te . La cons e eue iôn de cualquiera de ellos, por el - 
contrario, requerlrd la combinaciôn de los esfuerzos
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de vax*ics o de todos los elementos del citado nivel. 
La nota de autosuficiencia se desvanece, surgiendo - 
en su lugar la necesidad de mantener una estrecha co_ 
nexiôn inter funcional, lo cüal se traduce para el dî  
rigente en nue vos y quizâ may ores problemas de coor­
dinaciôn. Huelga decir que el grado de especializa—  

ciôn para cada elemento alcanzarâ, en este caso, su 
màximo valor.

Dentro de un escalôn estructurado mediante 
aplicaciôn de la idea zonal o geogrâfica, la dif eren 
ciaciôn funcional entre elementos no existe o sôlo e 
xiste en minima medida. Las unidades basadas en la i 
dea de zona y encargadas de una plural idad de fines 
en niveles superiores pueden alcanzar, obviamente, - 
un elevado grado de coordinaciôn. Pero la especiali­
zaciôn derivada del criterio territorial, cuando su 
utilizaciôn no va precedida de una. previa divisiôn - 
por fines u objetivos, es por lo general muy limita- 
da. A nivel départemental las unidades administrati­
ves de base geogrâfica constituyen la excepciôn a la 
régla general del reparte por fines. Grosso modo, un 
ministerio zonal (Ministerio de Ultramar en la Admi­
nis trac iôh portuguesa o Ministerio psra Groenlandia 
en el caso de Dinamsrca), équivale a una Administra­
ciôn dentro de la Administraciôn. Aplicaciones de es 
te criterio en escalones completes de los servicios -
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centrales pueden hal.larse, de modo casi inevitable, 
en los departamentos encargados de las relaciones ex 
teriores y del comer cio exterior.

La divisiôn del trabajo segiin el criterio 
denominado del repar’to por clientela se pone de mani 
fiesto en aquelles siervicios cuyas actividades se li 
mitan a una determinada categoria o grupo de indivi­
duos. El empleo de esta base de divisiôn en los niv£ 
les superiores de lai Administraciôn piiblica conduci- 
rla, evidentemente, a un fraccionamiento excesivo de 
la organizaciôn. En un conocido estudio oficial sobre 
el problema de la esîtructur-a del nivel départemental, 
justamente consideraido como clâsico en la materia - 
(162), se califica die "administraciôn liliputiense" 
la que resultaria de la aplicaciôn del criterio del 
reparte por clientela. Sus consecuencias, en efecto, 
se acusarian inraediaitamente en la proliferaciôn de 
servicios idénticos, dotados de los mismos medios, - 
con el consiguiente encarecimiento del conjunto.

Afortunadlamente, esta base de reparte no - 
parece haber inspirado nunca la estructura del nivel 
ministerial. Todo lo mas, ciertos departamentos "por 
clientela" pueden aparecer incrustados de modo excep 
cional, y en ocasionies transitorio, dentro de dichos 
niveles. Asl ha sucedido, por ejemplo, con el Minis-
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terio Pederal de Expatriados, Refugiados y Ivîutilados, 
en la Repdblica federal Alemana (163)> y con el de - 
Ex-combatientes y Vlctirnas de Guerra, en francia (I64).

Es évidente que, cuando un determinado es­
calôn se estructura totalmente sobre esta base de rp 
parte, cada elemento se encuentra en ôptimas condicip 
nés para llevar a cabo, con relaciôn al correspon- - 
diente grupo de destinatarios, la gestiôn coordinada 
de los distintos fines asignados a dicho nivel. Por 
el contrario, la posibilidad de que los fines y las 
técnicas reciban un tratamiento unitario résulta al- 
-tamente problemdtica, lo que se traduce en un grado 
de especializaciôn notoriamente bajo y en un acusado 
encarecimiento de las actividades.

La divisiôn por producto o material, aun- 
que suela considerarse como caracteristica de las or 
ganizaciones del sector privado, no deja de ofrecer 
también algunos ejemplos de aplicaciôn en la Adminis 
traciôn pùblica. Asl, los servicios compétentes en - 
materia de importéeiones y exportasiones pueden pre- 
sentar subdivisiones diferenciadas por razôn del pro 
duc to a que refieren su actividad (niaquinaria, miné­
rales, ceràmica, textiles, etc.), pudiendo suceder - 
lo mismo con la organizaciôn interna de los servicios 
de almacén, suministros, normal izaciôn, reconoc imien-



— 214 —

to sanitario de articules destinados al abastecimien 
to piiblico, etc.

Referido a la empresa privada, el criterio 
que se cornenta goza de la préféréneia de un buen sep 
tor de la doctrina que considéra que su aplicaciôn a 
nivel superior puede reducir los problemas de coordi 
naciôn, especialmente con relaciôn al criterio de di 
visiôn por funciones o procesos# A este respecte, se 
ha hecho notar que "una perspective funcional se es­
tima como mas desintegradora de la unidad de propôsi 
to que una perspective de products" (l65), A ello ha 
de ahadirse la ventaja que esta estructura représen­
ta al facilitar la puesta en. prâctica del sistema de 
direcciôn por objetivos.

Ahora bien, desde un punto de vista admi­
nistrative, la divisiôn por fines primarios, o indu 
80 por subfines cuando estos aparecen sensiblemente 
diversificados, se aproxima en la prâctica a los es­
quemas basados en la idea de producto, es decir, al 
tipo de organizaciôn divisional o deçartamental. 8e- 
giin este, en lo que a la coordinaciôn se refiere, la 
alternative funciôn/fines nos lleva a consecuencias 
anâlogas a las que derivan de la comparaciôn funciôn/ 
products, es decir, que a nivel superior resultarâ - 
preferible la estructura basada en el criterio de di
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visiôn por fines a la inspirada en el reparto por - 
funciones.

Mas concretamente, introducir un esquema - 
de esta clase en los niveles superiores de las gran­
des organizaciones administratives puede producir el 
resultado de desplazar y acumular sobre el vértice - 
los problemas de coordinaciôn especializada propios 
de posiciones intermedias, al paso que hace imposible 
la determinaciôn de objetivos de naturaleza sustanti 
va para cada uno de los sectores clave de la estruc­
tura orgânica.

Pero no es ésta la dnica circunstancia que 
impide apiicar bajo tal esquema la fôrmula de direc­
ciôn por objetivos. En efecto, la divisiôn por proce^ 
80S, a dif erencia del modèle départemental, no permi^ 
te tampoco asignar a cada unidad orgânica primer ia - 
el grsido de autonomie funcional que aquel sistema de 
direcciôn requiers. Parece pues, en definitive, que 
le utilizaciôn del criterio de que se trata no resul 
ta fâcilmente compatible con la mcdalidad de direc—  

ciôn que ha demostrado en la prâctica su capacidad - 
para asegurar un mayor grado de coordinaciôn.

Resumiendo las observaciones anteriores ca 
be afirmar que, en tesis general, el criterio del re 
parte por fines parece ser el mas adecuado para es—
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tructurer horizontalmente los niveles mas elevados - 
del sector de llnea en las grandes organizaciones ad 
ministrativas. Siempre que dichos fines no se disper 
sen indehidamente ni se fraccionen de modo excesivo 
a nivel superior,la aplicaciôn del citado criterio 
conducirâ a la constituciôn de bloques homogéneos - 
que, bajo una dnica autoridad, operarân como centres 
estables de coordinaciôn administrativa.

A este respecte sehalan MARCH y SIMON que, 
aunque la departamentalizaciôn por procesos suponga 
mayores ventajas, en tôrminos de especializaciôn, que 
la divisiôn por fines, esta segunda fôrmula entrana 
cestes de coordinaciôn mas bajos, advirtiendo, ademâs, 
que "... a medida que aumenta la envergadura de la - 
organizaciôn las ventajas marginales que derivan de 
la primera fuente (especializaciôn) en la organiza­
ciôn por proceso se reducen, mientras que los costes 
de coordinaciôn se incrementan... En consecuencia, - 
el balance de eficiencia neta se inclina... hacia la 
organizaciôn por objetivos a medida que crece la en­
vergadura de la organizaciôn" (166). La observaciôn 
merece ser tenida en cuenta a la vista de algunas - 
reorganizaciones llevadas a cabo recientemente en - 
nuestra Administraciôn, en las que se ha tratado de 
introducir, si bien en forma limitada, la idea de di 
visiôn por funciones a nivel de direcciôn general.
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Los restantes criterios, en principio, sue 
len descartarse como fôrmulas aplicables para estruc 
turar escalones completos a nivel superior. Del cri­
terio denominado de divisiôn "por clientela" se ha - 
sehalado que, si bien "hace posible la coordinaciôn 
de las actividades del gobierno con relaciôn a sectq 
res particulares del pdblico, en un grado no alcanza- 
ble bajo ninguna otra forma de organizaciôn", compli- 
carla hasta limites increibles la coordinaciôn inter- 
departamental (167).

Por su parte, la idea territorial encontre 
râ su mejor y mas general aplicaciôn en la base de - 
las estructuras administratives, como complemento de 
las divisionss realizadas previamente segùn el prin­
cipio del reparte por fines. Han de citarse, ademâs, 
como supuestos excepcionales en que el criterio te—  

rritorial puede dar lugar a soluciones pràcticas de 
gran interés, los basados en la necesidad de prcmover 
el desarrollo global de zonas geogrâficas cuya parti 
cular situaciôn requiera una acciôn administrativa - 
mdltiple y estrechamente coordinada, lo cual no siem 
pre résulta fâcil de conseguir a través de los depar 
tamentos monofinalistas. La ya 'clâsica Tennessee Va­
lley Authority ofrece, quizâ, uno de los ejemplos —  

mas significatives de combinaciôn de funciones bajo 
una perspectiva unificadora sobre base zonal (168).
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Se ha de hacer notar, por ûltimo, que la - 
presencia de diferentes criterios de divisiôn en un 
mismo nivel operative contrihuye a superponer, al m^ 
nos parcialmente, los contenidos de las distintas u- 
nidades orgânicas, con las consiguientes repercusio- 
nes negatives desde el punto de vista de la coordina 
ciôn de los servicios. En consecuencia, siempre que 
sea posible, resultarâ preferible utilizer una sola 
base de reparte dentro de cada nivel horizontalo

2.2.- La estructura vertical

Lisponer la estructura vertical de la orga 
nizaciôn équivale a encuadrar sus elementos en una - 
serie o sucesiôn de grados que la recorren desde el 
vértice a la base y que se diferencian entre si por 
razôn de la medida en que se les atribuye responsabi 
lidad y autoridad. Lesde este punto de vista, la res 
ponsabilidad constituye el fundamento legitimador de 
la autoridad formai y el criterio determinants del - 
alcance con que ésta ha de ser conferida a cada ele- 
mento orgànico. Licho en otros tôrminos, y segùn re- 
za el principio tradicional, la autoridad y la respon 
sabilidad han de ser paralelas o correspondientes - 
dentro de cada posiciôn o puesto de trabajo. La régla 
en cuestiôn (principio de correspondencia), formulada 
ya por los clâsicos de la organizaciôn, continâa acep^ 
tândose pacificamente por la doctrina, salvo alguna -
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excepciôn aislada que no parece ofrecer solidez es­
pecial (169).

Por otro lado, y en el aspecto que mas nos 
interesa, suele admitirse igualmente que la nociôn - 
de autoridad représenta la fuente originaria de la / 
coordinaciôn (170). En efecto, todos los factores de 
naturaleza formai que desde distintos éngulos concu- 
rren a asegurarla no son, a fin de cuentas, sino ma­
nif es taciones concretas del ejercicio de aquélla. In 
cluso el propio esquema orgànico, como instrumento - 
de coordinaciôn, no es en definitive sino el résulta 
do de una decisiôn, o de un conjunto de deoisiones, 
cuya emanaciôn implica la existencia previa de autori_ 
dad.

No parece pues excesivo decir que la autori 
dad formai es, en dltima instancia, la facultad de / 
coordinar actividades encaminadas a la consecuciôn de 
objetivos comunes. Desde esta perspectiva, al poner - 
de manifie8to su finalidad esencial, la nociôn de au­
toridad présenta, a mi modo de ver, ciertas ventajas 
con relaciôn a- las definiciones de corte tradicional 
dentro de la Teoria de la Organizaciôn que se limitan 
a considerarla, simpiemente, como el "derecho de man- 
dar y poder de hacerse obedecer" (171), o como el "pq 
der de contrôler y dirigir las actividades (o los corn 
portamientos) de los demâs" (172).
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Pues to que en este lugar linicamente se pre 
tende examiner la organizacidn en su vertieiite for—  

mal, parece obvio sellaiar que la nooiôn de autoridad, 
tal como se ha de manejar en lo sucesivo, s6lo toma 
en cuenta ese mismo aspecto* Esto équivale a deoir ~ 
que, pese a las naturales limitaciones de este enfo- 
que, la autoridad se contempla como facultad institu 
cionalizada en el esquema oficial de la organizaciôn, 
dejando al margen tanto los problemas relacionados - 
con la aptitud del dirigente para el ëjercicio de e- 
sa facultad, como los inherentes a su grado de efec- 
tividad (autoridad sustancial o real) sin tomar en 
consideraciôn, por consiguiente, los puntos de vista
sustentados por la denominada teorla de la acepta--
ciôn, seguida actualmente por un extenso sector de / 
la doctrina (173).

2.2.1.- Coordinaciôn y jerarquia

El proceso encaminado a establecer la es—  

tructura vertical (proceso escalar) desemboca en la 
creaciôn de una serie categdrica de posiciones que - 
recibe la designaciôn de jerarquia. En el sentido / 
que aqui nos interesa dicho término no indica, pues, 
las posiciones mas elevadas de la organizaciôn, ni - 
menos aun los individuos que ocupan dichas posiciones, 
sino el orden o sucesiôn compléta de los grades cons-
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tituidos dentro del esquema formal.

De este modo, la idea de jerarqula puede - 
ser utilizada con el alcance de ordenaciôn vertical 
de los elementos que integran la estructura orgânica 
o, por extensiôn, como équivalente de las expresio—  

nés linea, eseala o cadena jerérquica, apareciendo, 
juntamente con la divisiôn del trabajo, como una cons 
tante del fenômeno organizativo. Incluse puede decir 
se que la nociôn de j erarquia trasciende del campo - 
de la Teorla de la Organizaciôn para situarse dentro 
del àmbito mas amplio de la Teorla General de Siste- 
mas como une de sus conceptos esenciales (174).

No puede, pues, concebirse organizaciôn - 
sin j erarquia, como no se puede concebir tEimpoco sin 
departamentalizaciôn horizontal. De una o de otra for 
ma, los elementos componentes de una organizaciôn - 
cualquiera aparecen jerarquizados, es decir, ordena- 
dos verticalmente en su esquema formai. Las diferen- 
cias que median en este punto entre las distintas or 
ganizaciones no afectan, por tanto, a la existencia 
de la constante, sino a sus circunstancias concretas 
(longitud de la escala,amplitud de la esfera de au­
toridad, concurrencia o no de vlnculos sobre une s - 
mismos elementos, etc.). Cada une de estes aspeotos 
particulares desempeha un papel especlfico desde el
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punto de vista de la coordinaciôn de aotividades y 
alguno de elles serâ comentado mas adelante.

Antes, sin embargo, puede resultar oonve- 
niente abordar, desde una perspective mas general, - 
el problems que supone diferenoiar, o incluse contra 
poner, los conceptos de coordinaciôn y j erarquia. La 
distinciôn entre ambos termines ha side planteada / 
principalmente por los juristes, y no por los teôri- 
cos de la organizaciôn,para designer dos clases de 
relaciones que parecen excluirse reciprocamente.

En efecto, se ha observado en este sentido 
que no precede acudir al concepto de coordinaciôn pa 
ra indicar las relaciones comprendidas en un vinculo 
jerârquico directe, afirmândose igualmente que "la - 
jerarquia exoluye en principle la coordinaciôn, ya / 
que el superior puede recabar para si, o incluse mo- 
dificar los actos de sus subordinados". No obstante, 
los autores que piensan de este modo reconocen tam- 
biéii las dificultades prâcticas para fijar los limi­
tes en que la jerarquia termina y la coordinaciôn co 
mienza: "... La jerarquia, en efecto, se manifiesta - 
por medio de ôrdenes que impiden al subordinado toda 
apreciaciôn y excluyen, por tanto, la idea de coordi­
naciôn, aunque tambiôn por medio de directives que - 
permiten al subordinado una capaoidad de détermina—
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ci6n, en cuyo case el superior jerârquico juega un ver 
dadero papel coordinador en la medida en que ha dejado 
un margen de lihertad a sus subordinados" (175).

Segiin este punto de vista, en tesis general 
s6lo cabe hablar de coordinaciôn sobre la base de una 
cierta dosis de autodeterminasiôn o, lo que viene a - 
ser lo mismo, para calificar las relaciones que subsis 
ten en los supuestos de autonomie o descentralizaciôn* 
Estas relaciones permiten orienter, impulser y reviser 
los actos que se "coordinan", pero no prescribirlos, / 
avocarlos, revocarlos o modificarlos. Estas distincio- 
nes merecen, a mi juicio, algunos comentarios*

En primer lugar surge la duda de si las ex—  
presiones orienter, impulser, revisar y otras que pue- 
dan estimarse como descriptives de las relaciones de / 
"coordinaciôn" no equivalen, mutâtis mutandis, a otros 
términos mas contundentes que designan el contenido del 
vinculo jerârquico, es decir, cabe penser si no nos ha 
lleimos muchas veces ante un simple juego de palabras - 
(176) o, todo lo mas, ante situaciones de dependencia 
incomplete, lo cual viene a ser lo mismo que hablar de 
direcciôn atenuada.

Por otro lado -terminologie aparté- no es d^ 
flcil observer que en las denominadas relaciones de / 
coordinaciôn se anula frecuentemente todo margen de - 
apreciaciôn en los elementos "coordinados"* Las près—  

cripciones emanadas por un ôrgano "coordinador" y diri
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gidas a dichos elementos son, en muchos casos, tan ri- 
gurosas y terminantes como puedan serlo las ôrdenes / 
mas estrictas cursadas a lo largo de la cadena de man­
de o En otras palabras, la intensidad de aquellas rela­
ciones llega a ser tan notable que parece forzoso rec£ 
nocer que el término "coordinaciôn", utilizado para d£ 
signarlas, no pasa de ser sino un eufemismo administra 
tivo •

A1 mismo tiempo, como ya se ha advertido, la 
relaciôn jerârquica propia o plena no excluye necesa—  

riamente aquella capacidad de apreciaciôn o determina- 
ciôn en el subordinado, sino que la presupone en cier- 
tos casos y, para los sistemas mas progresivos de direc 
ciôn, la requiers incluso en tel grado que resultarla 
muy diflcil encajar dichas relaciones en el concepto - 
tradicional del vinculo jerârquico (178). Pero, aunque 
no fuera asi, es decir, en el supuesto de direcciôn au 
tocrâtica a ultranza, eabrla preguntax'se si el ejerci- 
cio de las f undone s directives no entraha tambiôn ne- 
cesôriamente el impulse y la orientaciôn de aotividades 
distintas en un determinado sentidOo Personalmente -da 
do que la respuesta a esta cuestiôn ha de ser forzosa- 
mente afirmativa- no encuentro para designer tal orien 
taciôn de conjunto mas que una sola palabra: coordina­
ciôn.

La jerarquia, pues, no sôlo no excluye, sino
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que iraplica la coordinaciôn (179). Ambos conceptos no 
pueden separarse -ni menos adn contraponerse- aunque 
puedan distinguirse, lo cual, por otra parte, no pare 
ce aportar especiales ventajas. En efecto, limitândo- 
nos a la distinciôn de los citados conceptos, habrla 
de concluirse que la jerarquia supone siempre la coor 
dinaciôn, pero no a la inversa, conclusiôn ciertamente 
pobre pero que hace pensar que, en definitive, el tér 
mino coordinaciôn résulta inadecuado para designer una 
catégorie particular de relaciones entre ôrganos admi­
nistratives (l80)o

Por lo tanto, con igual propiedad puede de- 
cirse que los ôrganos de la Administraciôn central coor 
dinan las aotividades de las dependencies jerârquioa- 
mente subordinadas o las de los organismes autônomos - 
adscritos a los distintos departamentos. Y esto puede 
decirse vâlidamente porque tembién en el segundo su—  

puesto existe direcciôn, en sentido amplio, aunque no 
exista jerarquizaciôn. Apurando esta idea podrla afir 
marse que en ausencia de vlnculo jerârquico sôlo cabe 
hablar de coordinaciôn en la medida en que exista di­
recciôn. Cuando mas atenuada aparezca ésta mas diflcil 
resultarâ la coordinaciôn, ya que a fin de cuentas am- 
bas vienen a ser una misma cosa.

En consecuencia, si la coordinaciôn es in-
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grediente tanto del vinculo jerârquico pleno o propio 
como de otras relaciones de supraordinaciôn no jerâr- 
quica, el problema queda limitado a rebautizar estas 
relaciones de modo que se évité la confusiân actual, 
a menos, claro estâ, que se quiera mantener una acep- 
ciân de dicho término reservada para uso exclusive de 
juristes.

2.2.2.- Coordinacién y unidad de mando

La afirmacién de que, al disponer la estruc­
tura de la organizaciôn, ha de ser mantenida la unidad 
de mando constituye una de las ideas que con mayor fre 
cuencia han tratado de presentarse con el valor de un 
verdadero principio de organizaciôn. Es curioso, sin - 
embargo, que a pesar de existir una fuerte coincident—  

cia en la apreciaciôn anterior, se registre en la doc­
trina cierta diversidad de puntos de vista acerca de / 
lo que ha de entenderse por unidad de mando. Esta cir- 
cunstancia se prèsta a la producciôn de problemas y o- 
bliga, por tanto, a hacer una referenda a las versio­
ns s mas frecuentes.

Dejando aparté algunas acepciones de la exprç 
siôn unidad de mando que pueden considerarse impropias 
o excesivamente originales, parece que la diversidad - 
de significados atribuidos a la citada expresiôn tiene
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como nota comdn la de hacer referenda a la forma de 
hallarse establecidas las relaciones de autoridad y 
responsabilidad: Se trata, por lo tanto, de un proble 
ma de organizaciôn vertical.

En un primer sentido, que me parece el mas 
radical, la idea de unidad de mando suele formulerse 
afirmando que todo elemento orgànico (unidad o puesto) 
debe depender de un solo superior jerârquico inmediato. 
En otros términos, se rechaza como inconvénients cual- 
quier desdoblamiento del vinculo jerârquico que dé lu­
gar a dependencia doble o mâltiple.

Esta parece ser, en principio, la idea soste 
nida por EAYOL al decir que cuando dos jefes ejercen - 
autoridad sobre el mismo individuo o sobre el mismo / 
servicio se produce en la organizaciôn una situaciôn - 
de maiestar que va en aumento si la causa persiste y / 
desaparece cuando una de las jefaturas concurrentes se 
suprime o se inhibe (l8l).

En una segunda acepciôn, menos rigida que - 
la anterior, no se excluye la concurrencia de lineas 
directes de autoridad sobre unas mismas unidades o po 
siciones, sino que la necesidad de mantener una sola 
relaciôn se refiere ùnicamente a funciones o activida 
des. En este segundo sentido la unidad de mando no se
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quebranta, pues, aunque un mismo elemento orgânico dé­
pendu formalmente de dos o mas jefaturas inmediatas, / 
siempre que la autoridad de cada una de ellas recaiga 
sobre pcxoelas diferentes de su contenido funcional. / 
El mismo EAYOL patrocina esta segunda versiôn del prin 
cipio cuando, después de expresarse en los términos —  
que antes se ban senalado, define la unidad de mando / 
diciendo que "para una accién cualquiera un agente de­
terminado no debe de recibir ôrdenes mas que de un so­
lo jefe" (182).

En una tercera acepciôn se entiende por uni­
dad de mando la necesidad de disponer la estructura / 
formai de la organizaciôn de modo que quede determina- 
da expresamente la linea de autoridad que ha de preva- 
lecer cuando dos o mas relaciones concurrentes entren 
en conflicto. En este sentido, por tanto, no se excluye 
la posibilidad de establecer relaciones concurrentes.
Lo ùnico que se exige es la individualizaciôn de la re 
laciôn que ha de asumir carécter prédominante en caso 
de incompatibilidad de directives (183). Esta formula- 
ciôn del principio résulta, evidentemente, mucho mas - 
amplia y tolérante que las dos anteriores.

Tomando, como mas frecuente, la primera de 
las acepciones indicadas (nadie debe de tener dos jefa 
turas inmediatas), es évidente que el mantenimiento de
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la unidad de mando pugna con la especializaciôn de las 
relaciones de autoridad. Esta incompatibilidad ha dado 
lugar a una controversia histôrica dentro de la Teorla 
de la Organizaciôn en la que se registran, naturalmen- 
te, las dos soluciones extremas:

- Aplicar rigurosamente la idea de unidad de
mando, adn a costa de impedir la espécial!
zaciôn de las funciones directives (organi 
zaciôn lineal o fayolista),

- Especializar las relaciones de autoridad, 
aun cuando ello pueda suponer el sacrifi- 
cio de la idea de unidad de mando (organi­
zaciôn funcional o taylorista).

Parece claro que la coordinaciôn, entendida 
como el grado de coherencia de las aotividades desarro_ 
lladas en un determinado nivel, se compagina mal con -
el esquema taylorista de la organizaciôn. El modelo de
linea, como patrôn orgânico ajustado verticalmente a / 
la idea clâsica de unidad de mando, plantea en este aŝ  
peoto menores problemas que los que se produoen en los 
casos de dependencia doble o multiple.

En la organizaciôn lineal la sencillez, clari 
dad y estabilidad de las relaciones, la seguridad en la 
determinaciôn de responsabilidades y la facilidad para 
mantener la disciplina y controlar las actividades de /



-  230  -

los subordinados constituyen factores que favorecen la 
coordinaciôn* Por el contrario, la dependencia mdlti—  
pie puede convertirse en semillero de discordias y con 
flictos fomentando la irresponsabilidad e indisciplina 
y provocando, en definitive, la ausencia de coordina—  
ciôn.

No es arriesgado, en consecuencia, afirmar 
que la organizaciôn debe estructurerse, en principio, 
de forma que se eviten los desdoblamientos de la linea 
de autoridad y responsabilidad* La concurrencia de va­
rias jefaturas sobre unos mismos elementos priva al e£ 
calôn funcional de perspectives unificadas, por lo que 
ha de considerarse como una medida cuya aplicaciôn so­
lo puede ser excepcional y restrictive, debiendo limi- 
tarse a aquellos casos en que exista una manifiesta n^ 
cesidad de especializar ciertas facetas de la direc- - 
ciôn*

En otros términos, la creaciôn de relaciones 
de autoridad funcional ha de estimarse tanto mas dis—  
gregadora desde el punto de vista de la coordinaciôn / 
cuanto mayor sea el grado de desdoblamiento de aquellas 
relaciones. Como hace notar M C  EARLAND "la coordina—  
ciôn requiers lineas claras de autoridad, reduciendo /
al liiinimo la autoridad concurrente en las unidades---
coordinadas... Cuando la autoridad concurrente se con-
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sidere deseable, la coordinaciôn requiere atenciôn es­
pecial para minimigar los efectos indeseables que, de 
otro modo, pueden producirse" (184).

En la prdctica, las fôrmulas que pueden uti- 
lizarse en estes casos como salvaguardia de la coordi­
naciôn se reducen p atribuir preponderancia a una de - 
las relaciones en concurso sobre las demds, bien sea - 
por razôn del contenido (genérico para el vinculo prin 
cipal y especifico para los subsidiaries), bien por ra 
zôn del rango (superior para la posiciôn llamada a pre 
valecer), o bien por medio de relaciones de subordina- 
ciôn establecidas entre las jefaturas concurrentes so­
bre los elementos de determinado nivel. Estos distin—  
tos modos de configurer la relaciôn prédominante se a- 
claran gràficamente en las figuras 5, 6 y 7.

B-1

C-1 C-2 C-3 0—4

Figura 5
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En la figura 5i la coordinaciôn de las acti 
vidades desarrolladas en el escalôn C pesa sobre B-2. 
La realciôn que parte de dicha jefatura tiene el cardc_ 
ter de vlnculo de linea, mientras que las que nacen de 
las jefaturas 13-1 y E-3 son relaciones de autoridad es 
peoializada. No obstante, se mantiene la identidad de 
rango para todos los elementos que concurren sobre el 
nivel G .

(B-2)

B-1

G—1 G-4

figura 6

La segunda fôrmula indicada (figura 6), re—  
fuerza la relaciôn prédominante al caracterizarla en - 
funciôn de dos aspeotos distintos: contenido del vlncu 
lo y rango. La posiciôn a (antes B-2) ssume respecte / 
al nivel G el carécter coordinador propio de su condi-
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B-1

C—4-C-30—1

Bigura 7

ciôn de Jefatura de linea pero, aunque carece de fimcio_ 
nes sobre B-1 y B-3, se apunta ya como una segunda je­
fa tur a en potencia.

La variante recogida en la figura ? représen­
ta la soluciôn mas radical, y quizé tambiôn la menos a 
consejable. En este caso, a diferencia de los dos ante_ 
riores, el desdoblamiento del vinculo jerârquico se — ; 
produce en un punto situado por debajo de una. de las 
jefaturas concurrentes, a la cual quedan formalmente - 
subordinadas las otras dos* En consecuencia, la posi­
ciôn a queda interpuesta de piano como segunda jefatu­
ra, por lo que no solamente estâ llamada a resolver - 
los problemas de coordinaciôn que puedan plantearse a
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nivel C, sino también los que afecten a las jefaturas 
espeoializadas B-1 y B-3.

2.2.3.- Coordinaciôn y amplitud del control

Uno de los aspeotos fund amentale s que h an de 
tener se en cuenta al disenar la estructura de la orga­
nizaciôn hace referencia a la determinaciôn del niimero 
de subordinados que pueden hacerse depender directamen 
te de cada jefatura en los distintos escalones 0 nive­
lés orgânicos.

En el ej ercicio de las funciones directives 
influye, sin duda, el nùmero de subordinados cuyas ac­
tividades han de ser coordinadas. A medida que dicho - 
nùmero aumenta la coordinaciôn se complica hasta el ex 
tremo de que, en algunos casos, puede llegar a ser pu- 
ramente nominal. La capacidad directive, como toda fa­
cultad humana, tiene un limite razonable que no puede 
rebasarse sin comprorneter el funcionamiento de la orga 
nizaciôn (I85).

Este problems ha venido dando lugar a reglas 
que se presentan bajo la denominaciôn de principle de 
limitaciôn de la esfera de control o de la amplitud —  
del control (scan of control). Sin embargo, estas ex—  
presiones son ostensiblemente inadecuadas. Cuando se a 
firma que la esfera de control tiene un limite que no
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se debe sobrepasar no se alude al ejercicio de la fun­
ciôn de control stricto sensu, sino a todas las funci£ 
nes directives, en general, y a cada una de ellas en / 
particular. No se trata, pues, de determiner el niimero 
de subordinados inmediatos cuyas actividades pueden ser 
controladas, sino que pueden ser efectivamente progra- 
madas, organizadas, dirigidas y controladas. La expre­
siôn usuel puede prestarse, por tanto, e dar Una visiôn 
parcial e incomplete del problème que en elle se enci^ 
rra. Por ello, algunos autores proponen otras denomina 
clones en las que se élimina la referencia unilateral 
a la funciôn de control (186). En este punto, por mi - 
parte, aùn pensando que la expresiôn mas exacte que pô  
dria utilizarse en sustituciôn de la que se cornenta se_ 
rla, precisamente, la de esfera de coordinaciôn, creo 
preferible conserver aqui la denominaciôn tradicional, 
prâcticamente universalizada.

Hacha esta observaciôn, y entrando en el fon 
do del problems, se advierte que la mayoria de los au­
tores propone como limite de la esfera de control ci—  
fras que, normalmente, no van mas ailà de sels o siete 
subordinados directos (187). Le esta régla suelen ex—  
ceptuarse las jefaturas de dltimo nivel por estimsir que 
en ellas concurren circunstancias que, al disminuir la 
gravedad de los problemas de coordinaciôn, permiten in 
troducir ciertas ampliaciones.



—  236 —

Las Gif ras que la doctrina acostunibra a pro —  
poner como limite de la amplitud del control tienen su 
apoyo en la experiencia de deterniinadas organizaciones 
(sehaladamente de la organizaciôn militar), que en to­
dos los tiempos y en todos. los paises se han venido es 
truc tur ando sistemâticamente sobre la base de hacer de 
pender de cada jef atura de linea un nômero reducido de 
subordinados directos fijado de antemano. Por el con—  
trario, résulta évidente que la Administraciôn piiblica 
constituye un buen ejemplo de absoluta falta de crite- 
rio en este punto.

Podria decirse, naturaimente, que no es posi 
ble que la Administraciôn ajuste sus servicios a una - 
e struc tur a-tipo, como las organizaciones militares. / 
Ciertamente, existen buenas razones para que ello no - 
sea asi (bastaria tener en cuenta que la Administraciôn 
es una organizaciôn de fines y no de operaciôn), pero 
ninguna consideraciôn puede autorizar a pasar por alto 
el problems de la ampli tud del control y a estimar ju^ 
tificado el var-iado mue s trario de situaciones que la - 
Administraciôn ofrece en este aspecto. Asi, por ejemplo, 
dentro de un mismo nivel directive -y no precisamente 
del ôltimo- se puede encontrar alguna jef atura de la - 
cual dependen mas de veinte subordinados inmediatos al 
lado de otras que cuentan con uno solamente. Semejantes 
situaciones, que no dejan de ser frecuentes, parecen -
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dar por supuesto que la capacidad directiva de los je­
fes administrativos es una facultad elâstica que permi 
te, en consecuencia, adaptarse a cualquier cifra de su 
bordinados que se proponga o se desee (188).

No obstante, a mi modo de ver, las cifras / 
propuestas por los especialistas sôlo pueden constituir 
un punto de partida para la determinaciôn de nùmero - 
de subordinados conveniente en cada situaciôn particu 
1er o serie de situaciones anâlogas. Con carâcter gene 
ral, y por las razones que se senalarân mas adelante, 
ninguna cifra concrete puede admitirse como universal- 
mente vâlida en materia de amplitud del control. Lo - 
mas que puede afirmarse es que en cada caso existe una 
esfera ôptima de la que no conviens distanciarse exce­
sivamente, ya sea por la via de aumento o por la de re 
ducciôn.

Por otra parte, el simple recuento del mime- 
ro de subordinados no puede constituir base suficiente 
para analizar la amplitud del control y decidir si, en 
un caso particular, se quebranta o no la posibilidad / 
de lograr una coordinaciôn efectiva. En este aspecto - 
parece évidente la necesidad de valorar determinadas / 
circunstancias que pueden actuar ora en el sentido de 
imponer reduceiones a lo que genoralmente se considéra 
una esfera aceptable, o bien en el de permitir ciertos 
incrementos a dicha esfera sin acortar los mârgenes de
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la coordinaciôn de actividades.

Algunas de estas causas han quedado aludidas 
en epîgrafes anteriores. En este lugar, y a fin de evi 
tar repeticiones, parece conveniente limitarse a enume 
rar los principales aspectos que hahrân de tenerse en 
cuenta para la determinaciôn del nùmero ôptimo de su—  
bordinados inmediatos. Taies son:

a) La naturaiesa de las actividades desarro­
lladas en el nivel a que pertenecen los - 
subordinados (las actividades de pura eje 
cuciôn plantean menores problemas de coor 
dinaciôn que las que suponen adopciôn de 
decisiones, permitiendo por tanto una es­
fera mayor);

b) El grado de semejanza de las actividades 
desarrolladas por los distintos subordina 
dos;

c) El grado de repeticiôn o de rutina de las 
actividades coordinables;

d) La proximidad o dispersiôn fisica de los 
elementos subordinados (cuando los subor­
dinados radican en diferentes dependencias, 
edificios o incluso localidades geogrâ—  
ficas, la complejidad de la coordinaciôn
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puede aeonsejar la imposiciôn de restric 
clones a la amplitud del control);

e) La estructura horizontal del escalôn su—  
hordinado (como ya se ha visto anterior—  
mente ciertas modalidades de divisiôn del 
trabajo requieren un elevado niimero y fre 
cuencia de contactes transversales, corn—  
plicando la coordinaciôn extraordinaria- 
mente) (I89);

f) La existencia de elementos de apoyo de la 
jefatura (una jefatura de linea asistida 
por un staff adecuado puede extender su / 
esfera de control a un niimero de subordi­
nados mayor que el que puede ser efectiva 
mente coordinado por un jefe que, en igual 
-dad de las demds circunstancias, carezca 
de aquel apoyo).

No son ôstas, sin duda, las lînicas variables 
que condicionan la amplitud de la llamada esfera de - 
control. Por via de generalizaciôn podria decirse que 
cualquier circunstancia capaz de influir en algiin sen­
tido sobre la coordinaciôn de actividades habrâ de ser 
ponderada al analizar la citada esfera. Y teniendo en 
cuenta que en los nivelas superiores de j efatura no - 
suelen conourrir, normalmente, factures que faciliten 
el ejercicio de las funciones directives (salvo el re
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cogido en el apartado f) de la enumeraciôn anterior), 
se llega a la conclusiôn de que la necesidad de mante_ 
ner la esfera de control dentro de limites reducidos 
adquiere mayor intensidad a medida que se as ci en de de 
nivel.

Esto équivale a afirmar, en otras palabras, 
que si dicha esfera ha de estar sometida en algdn pun 
to a severas restricciones, dicho punto es precisamen 
te el vërtice de la organizaciôn. Por el contrario, en 
el dltimo nivel de jefatura, la presencia de circuns—  
tancias favorables puede permitir extender la amplitud 
del control a cifras que, en algunos casos, se estima 
pueden llegar a diez o doce subordinados y aun mas.

Paradôjicamente, la Administraciôn pdblica - 
présenta con frecuencia una situaciôn diametral.mente / 
opuesta a lo que acaba de indicarse. Las mayores esfe 
ras de control suelen aparecer en el vôrtice, mientras 
que en la base de la estructura es corriente registrar 
limitaciones anormales del ndmero de subordinados.

Esta situaciôn merece, sin duda, algunas re- 
flexiones. Ha de advertirse, en efecto, que en los ni­
velés superiores los elementos de staff pueden consti­
tuir, como se ha dicho, un factor capaz de influir fa- 
vorablemente en el sentido de permitir ciertas amplia­
ciones de la esfera de control, ya que si taies elemen
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tos tienden, precisamente, a preparar y faciliter el - 
ejercicio de las funciones directives a nivel superior, 
su existencia parece autorizar a trasponer, sin grave / 
riesgo, los limites que, en otro caso, habrian de apli 
carse. Exagerando la nota se ha llegado a pensar, des—  
de este punto de vista, que el modelo jerârquico-funeio 
nal de organizaciôn ha permitido arrumbar el tradicio—  
nal principio de limitaciôn de la esfera de control.

Pero en realidad el sector de staff, lejos de 
constituir en todo caso un factor favorable a la ampli a 
ciôn de la esfera de control, puede dar lugar a su vez 
a un nuevo plante amie nto del problems, ya que entre a- 
quellos elementos y las unidades de linea se establecen 
inevitablemente nuevas relaciones espaces de agravar - 
la complejidad de las funciones directives. Por otro - 
lado, aun cuando el principio que se examina suele ha—  
cer referencia solamente al sector operative, résulta - 
évidente que los elementos de apoyo no pueden quedar - 
por complete fuera del cômputo del niimero de subordina 
dos inmediatos, ya que a elles se dedica tambiôn una - 
parte muy importante del tiempo del dirigente. Quizà ■ 
puede suponerse, incluso, que en condiciones de igual- 
dad numérisa el staff absorbe el tiempo y la atenciôn 
del jefe en mayor medida que el sector de linea, pudien 
do llegar, cuando proliféra y se fracciona excesivamen 
te, a desvincular al dirigente de dicho sector.
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La propensiôn del staff a desarrollarse a un 
ritmo superior al que imponen las necesidades reales - 
de la direcciôn (190) puede terminer, pues, por condu- 
cir a situaciones que presentan los siguientes inconv^ 
nientes:

- Lificultan, en lugar de faciliter, la coor 
dinaciôn de actividades al desconectar al 
dirigente de la gestiôn de los fines distin 
tivos e impedir los contactos con los su—  
bordinados de linea.

- Lificultan tambiôn el acceso de los elemen­
tos de staff a la jefatura que se supone - 
llamada a recibir su asistencia, con lo cual 
se fomenta la tendencia de éstos a interve­
nir directamente sobre las unidades operati 
vas, fraccionando el ejercicio de la autori 
dad.

For lo que se refiere a las jefaturas de ni­
vel inferior en la Administraciôn publies se observa, 
como ya se ha indicado, una limitaciôn exoesiva de la 
esfera de control sin que, normalmente, exista razôn 
alguna que justifique taies restricciones (l9l). Sfec- 
tivamente, en la prâctica puede registrarse en la es—  
tructura de muchos organismos la existencia de unida—  
des dotadas solamente con uno o dos subordinados, o li 
mitadas incluso a la correspondiente "jefatura". El de
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fecto se agravE aun mas en los casos en que un solo - 
funcionario desempeha varios "negociados" o varias —  
"secciones*• (192), confundiéndose asi el concepto de u 
nidad orgânica con el de puesto de trabajo o, lo que / 
es peor, con los de funciôn o actividad.

Estas reducciones patolôgicas de la esfera - 
de control en un determinado nivel, al multiplicar in­
née esar lamente el nümero de elementos orgdnicos de di­
cho rango, desplazan hacia arriba los problemas de / 
coordinaciôn, aumentando el niimero de subordinados de 
las jefaturas del nivel inmediato superior. Con ello - 
se provoca artificialmente la necesidad de interponer 
nuevos grados en la escala jerârquica para corregir a- 
quel exceso (193), encareciendo la organizaciôn, dila- 
tando los procedimientos y dificultando las comuniea- 
ciohes. En otros términos, la reduociôn de les valores 
medios de la esfera de control, en un nivel determina­
do, se traduce en una presiôn sobre la escala jerârqui 
ĉ , que tenderà a alargarse, pudiendo llegar de este mo 
do a la creaciôn de un niimero de escalones superior al 
necesario.

Desde el punto de vista de la coordinaciôn / 
de actividades résulta pues, en definitiva, que el - 
principio que se cornenta merecerla ser formulado no en 
el sentido de afirmar como es usual, la existencia de
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un limite mdximo, sino de una amplitud ôptima, debien 
do entenderse que la coordinaciôn resultarâ afectada 
negativamente tanto si se producen excesos como en el 
caso de que la esfera de control se situe sensiblemen 
te por debajo de aquel ôptimo.

El problema, naturalmente, estriba en la im 
posibilidad prâctica de reducir a valores numéricos los 
distintos factores condicionantes de la amplitud ôpti­
ma , por lo cual la aplicaciôn del principio a cualquier 
caso particular aparecerâ siempre como relative y, en 
consecuencia, discutible.

3.- La funciôn de mando

El examen de los factores sobre los que la - 
coordinaciôn se asienta ha quedado limitado hasta aqui 
a la planificaciôn y a determinados aspectos orgânicos 
que se consideran fundamentales. Vistos éstos, parece 
conveniente aludir, siquiera sea brevemente, al papel 
que, desde ese mismo punto de vista, asumen las restan 
tes funciones directives.

La denominada funciôn de mando -o quizâ mas 
propiamente direcciôn en sentido estricto (194)- estri 
ba, segdn la suggestive e^q^resiôn de EAYOL, en "hacer fun 
cionar el personal". "...Una vez constituido el cuerpo 
social es preciso hacerlo funoionar: esta es la misiôn
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del mando” (195)* Suele aer también frecuente, en el 
mismo sentido, définir dicha funcidn como la activi- 
dad consis'ten'te en actuar per medio de otroa o como el 
proceso de elaboracidn y comunicaciôn de deciaionea de 
impulse. Aunque en estas définieionea se omita toda re 
ferencia a la naturaleza esencialmente coordinadora de 
la citada funciôn, résulta évidente que mande y ooerdi 
naoiôn son conceptos inseparables.

En efeoto, la existencia de planes de actua- 
ci6n y de una estructura orgânica correctamente disena 
da no basta para asegurar la convergencia de las acti- 
vidades. Las organizaciones no avanzan per al solas ha 
cia les objetivos establecidos, sino que han de aer - 
conducidas hacia ellos mediante una serie de decisio—  
nés y actes concretoso Pese a su importancia, planifi- 
caciôn y organizacidn son funcionea preparatories de - 
la coordinaciôn. Es a través del mande como ésta se ha 
ce Opérante fijando el curso de acciôn al optar, en ca 
da case, entre las distintas alternatives posibles (196).

4 La funciôn de control

La relaciôn entre mando y control es tan in- 
tensa que, en algùn case, se ha llegado a ver en esta 
aegunda funciôn una consecuencia de la primera (197).
En realidad, sin embargo, el control es un corolario - 
de todas las demâs funciones de la direcciôn. Le poco
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servirla, en efeoto, elaborar planes, adopter un dispo_ 
sitivo orgânico y emanar decisiones concretas de impul 
8 0, si lo que en la realidad acontece no se sujetase a 
examen y valoraciôn. La naturaleza del control es pues, 
en primer lugar, complementaria de las demds funciones, 
especialmente de la planificaciôn y de la funciôn de / 
mando. Ciertos aspectos orgânicos también precisan, sin 
embargo, ser sometidos a control.

Pero, ademés de ello, el control proporciona 
informéeiôn de base sin la que no séria posible el de£ 
arrollo de los demés procesos directives. Su finalidad 
va mas allâ del simple registre de las desviaciones o 
desajustes entre las normas establecidas y su desarro- 
11 o real. La informaciÔn suministrada por el control / 
ha de ser canalizada hacia los centres de decisiôn a - 
fin de que la acciôn futura se acomode a los aconteci- 
mientos observados y a los resultados obtenidos.

Le este modo el ejercicio del control se in­
tegra con las demâs funciones en un circuito cerrado / 
de informaciÔn que ha side comparado con los procesos 
de regulaciôn automâtica estudiados por la cibernética, 
en particular por la teoria de los servomécanismes (l9b)« 
La imagen résulta afortunada, a mi juicio, desde el mo 
mento en que hace ver claramente donde termina el con­
trol y comienza otra funciôn distinta. En este punto, 
y contra lo que se afirma en algunos casos, entiendo - 
que la funciôn de control entraha solamento un proceso
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de recuperaciôn de informaciÔn y transmisiôn de la mi^ 
ma a un centro decisorio. Las modificaciones o reajus­
tes operados sobre la base de dicha informaciÔn no / 
constituyen una fase del control, en sentido estricto 
(199). Segiin esto, la funciôn que se comenta no indu 
ye la adopciôn de decisiones sino que, a diferencia de 
las demds funciones de naturaleza directiva, supone s^ 
lo un proceso de comunicaciôn ascendante.

Por esta razôn, como ya se ha sehalado en o- 
tro lugar (200), los efectos inmediatos del control en 
materia de coordinaciôn resultan mas restringidos que 
los de las restantes funciones del dirigente, ya que - 
éstas se exteriorizan sienrpre a través de decisiones - 
que dan lugar, por tanto, a procesos descendantes de co_ 
munieaciôn. La postura de algunos autores que llegan a 
afirmar que la coordinaciôn constituye una simple eta- 
pa del control solamente puede explicarse ampliando el 
âmbito de esta funciôn has ta llegar a refundirla con 
otros procesos directivos especificos (201).

En definitive, segùn el punto de vista que / 
me parece mas aceptable, dentro del campo de la activi 
dad directiva cabe distinguir dos éreas diferenciadas. 
La primera abarcarla aquellas funciones que se manifies_ 
tan mediante decisiones y que, en consecuencia, produ­
cer efectos coordinadores directos, bien sean diferidos 
(planificaciôn, organizaciôn), 0 bien inmediatos (man-
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do). La segimda quedarla circunscrita a los procesos de 
control, el cnal, por no entrai!ar decisiones, s6lo pro­
duce efectos coordinadores indirectos, es decir, opera­
dos a través del ejercicio de las demis funciones. En / 
lineas générales esta idea viene a coincidir con la po- 
sicién de SPENCER y SIEGELLiAN cuando afirman que "las / 
funciones de los dirigentes... pueden dividirse con fi­
nes de andlisis en dos grupos de actividades: uno de 
ellos es la coordinaciôn, el otro la supervisiôn. La / 
funciôn coordinadora consiste en tomar decisiones, es - 
decir, en el proceso de seleccionar una acciôn ante dos 
o mas acciones alternatives" (202).

5.- Otros factores

Como se ha venido reiterando, la coordina--
ciôn que puede obtenerse en el seno de una organizaciôn 
depends del desarrollo de los procesos directivos. Exa- 
minacios estos procesos, en lineas générales, résulta - 
prudente no alargar esta exposiciôn recogiendo por se—  
parade otros factores mas concretes. Una simple enume—  
raciôn se considéra, pues, suficiente para dejar cons—  
tancia de ellos y de su incidencia en el campo de la / 
coordinaciôn administrâtiva.

a) El sistema de comunicaciones

Aunque las relaciones de autoridad y respon-
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sabilidacl constituyen c anale s de comunicaciôn, résulta 
obvie que el sis tema de comunicaciones no puede quedar 
limitado a dichos vlnculos. El propio esquema orgânico 
por tanto, ha de prever necesariamente otras conexio- 
nes entre los elementos de la organizaciôn. Como hace 
notar SIMON, "la informaciÔn y las ôrdenes que des- - 
cienden por los canales formales de autoridad y la in 
formaciôn que asciende por medio de esos mismos c ana­
les son ùnicamente una pequeha parte de la red total 
de comunicaciones" (203).

La importancia del sistema de comunicacio—  
nés como factor de coordinaciôn ha sido insistentemen 
te recalcada por un notable sector de la doctrina ad~ 
ministrativa que ha llegado, incluso, a ver en aqué^—  
lia un simple efeoto de dicho sistema (2O4). Es cier- 
to, sin duda, que la coordinaciôn no es concebible - 
sin comunicaciôn, entre otras razones porque en tal / 
hipôtesis tampoco puede hablarse de organizaciôn. Co­
mo sehala ERISCiNQîECHT, "de un individuo que no esté 
conoctado a la red de comunicaciones, bien puede de—  
cirse que no pertenece a la organizaciôn" (205).

Sin embargo, ha de admitirse que en una or­
ganizaciôn dotada de un buen sistema de comunicacio—  
nés, la coordinaciôn puede ser deficients. En rigor - 
la comunicaciôn no es otra cosa que el proceso de - 
transmisiôn de informaciÔn y no ha de confundirse con
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ésta. A su vez, el sistema de comunicaciones es la red 
o conjunto de canales por los que la informaciÔn circu 
la. El origen de la coordinaciôn ha de busc anse pues,/ 
en primer lugar, en la propia informaciÔn transmitida 
y no en la perfecciôn de la red o en la velocidad de / 
la transmisiôn. Por otra parte, no puede perderse de - 
vista que el diseho del sistema de comunicaciones re—  
quiere la previa delimitaciôn de âreas o zonas deCiso- 
rias y la determinaciôn de las necesidades de informa­
ciÔn para cada una de ellas, todo lo cual -incluyendo 
el trazado de los circuitos que han de constituir el - 
sistema- encaja, a fin de cuentas, en la funciôn de or 
ganizar.

Hechas estas salvedades, se ha.de reconocer 
que un buen sistema (formai) de comunicaciones centri 
buye a mejorar la coordinaciôn en distintes aspectos, 
especialmente si la red se configura de modo que se a 
proximen los puntos de decisiôn y los de ejecuciôn, a 
fin de auoientar la rapidez de los procesos de comuni­
caciôn. Del mismo modo, es évidente que la utilizaciôn 
de un lenguaje convencional, de una terminologla téc- 
nica cristalizada e inequivoca, de claves, côdigos - 
etc., hace posible obtener importantes reducciones de 
volumen en la informaciÔn transmitida, facilitando la 
adopciôn de decisiones y mejorando, por tanto, la coor 
dinaciôn (206).
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Una dltima precisiôn ha de haoerse en este 
lugen. A juicio de algiin autor, para garantizar la - 
coordinaciôn parecen igualmente necesarias ciertas - 
restricciones a las comunicaciones informales, "Una 
organizaciôn jerârquica, en parte precisamente porque 
restringe el libre flujo de la comunicaciôn, favorece 
la coordinaciôn y, realmente, parece ser necesaria pa 
ra coordinar de modo efectivo el esfuerzo del grupo" 
(207). Supuesto, por tanto, que la coordinaciôn no po 
drla lograrse sobre la base exclusive de las comunica­
ciones informales, el problems consistird en preserver 
la organizaciôn formal evitando "la falta de adecua—  
ciôn entre centres de comunicaciôn y centres de deci­
siôn" , ya que en la situaciôn de hecho "la posesiôn - 
de informaciÔn, como se sabe, da poder que genera su 
misiôn, con lo que se erigen jerarquias adicionales a 
las que refieja el organigrama" (208).

V

b) Las técnicas de direcciôn

Las técnicas aplicables al desarrollo de 
los procesos directivos constituyen un arsenal que se 
renueva y multiplica incesantemente. Tomando una défi 
niciôn de ARGENTI, "una técnica de management es un - 
método reconocido de analizar y resolver un tipo. reco 
nocido de problems de management de una forma détails 
da y sistemâtica"• Dicho autor recoge y clasifica el- 
rededor de un centenar de técnicas de direcciôn seha-
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lando las âreas especificas en que pueden ser aplica- 

das (209).

Dentro de tan amplio muestrario, algunas - 
técnicas son relativamente simples, mientras que otras 
resultan excesivamente sofisticadas y complejas desde 
el punto de vista del dirigente medio. Existen técni­
cas directives de reciente aparicién (por ejemplo, al 
gunas aplicables en el campo de la programacién y con 
trol de proyectos, ciertas técnicas presupuestarias, 
etc.) al lado de otras que sobrepasan el medio siglo 
de existencia (por ejemplo, andlisis de operaciones y 
de procesos de trabajo, normalizacién). Hay, también, 
técnicas aplicables a problemas de muy diverse nature 
leza (andlisis de redes, ratios), y otras que s6lo - 
pueden ser utilizables en el tratamiento de una caté­
gorie determinada de problemas (teoria de las colas). 
No obstante, ninguna de ellas se califica como técnica 
de coordinaciôn, lo que en definitive viene nuevamen- 
te a confirmer que ésta no consitutye un ârea esçecl- 
fica de la direcciôn o, como se dice en la definiciôn 
de ARGENTI "un tipo reconocido de problème".

Esté fuera de discusiôn, sin embargo, que - 
muchas o quizâ la mayorla de diohas técnicas pueden 
contribuir eficazmente a la coordinaciôn opérande des 
de el campo de una funciôn concrete (210).
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c) La organizaciôn informai

El enfoque de la teoria de la organizaciôn 
desde la perspective de la escuela de las relaciones - 
humanas acentùa la importancia de los aspectos psicolô 
gicos, haciéndolos prevalecer sobre los de cardcter me 
ramente formai o llegando incluso a prescindir de éstos. 
La organizaciôn deja de considerarse, como habia soste- 
nido URV/ICK, un problème técnico (211) y pesa a conce- 
birse como un problème humano desde el principle al fin.

No es de extrahar, por tanto, que sobre esta 
base se baya podido considérer que la coordinaciôn vie_ 
ne a ser la résultante de las buenas relaciones, de la 
comprensiôn reciproca o de la actitud cooperadora de - 
los individuos y grupos. Y estos factores, lejos de - 
considerarse complementarios de los examinados basta - 
ahora, constituyen para un sector de la doctrina el - 
quid crueis de la coordinaciôn. Asi, por ejemplo, bay 
quien después de senalar que la primacla en esta mate_ 
ria corresponde a la iniciativa individual se limita a 
concédera la estructura formai un papel accesorio (212), 
y quien estima -aùn desde fuera del campo de las rela­
ciones humanas- que "la naturaleza y calidad de la or­
ganizaciôn informai conducen directamente al éxito o - 
al fracaso del proceso de coordinaciôn" (213).

En una postura extrema se ha llegado a pensar
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que se eviton superposicioneo y conflictos funcionales, 
sino todo lo contrario* "Una cosa que deberla cambiarse 
absolutamente -dice HAIRE- es la definiciôn précisa de 
las funciones... Un môtodo alternative para la organi­
zaciôn podrla consistir en permitir intorferencias y - 
oonflictos en las âreas de responsabilidad, buscando - 
animar la iniciativa y utilizar provecbosamente el con 
flicto, en lugar de intentar suprirairlo" (214). Segdn 
ésto, el clàsico princioio de definiciôn vendria a eue 
daï‘ sustituido por otro que %) os tu], aria la imprecisiôn 
y la ambiglledad en la descripoiôn de las funciones y - 
cuyas consecuencias en materia de coordinaciôn no pare 
cen dificiles de imaginer.

Por mi parte, sin entrar en mayores comenta- 
rios sobre los aspectos no formales de la organizaciôn, 
c%^^ qua la coordinaciôn -especialmente la coordinaciôn 
en gran escala- no puede bacerse depender ni de un es­
pecial animus coorerandi ni de la armonia de las rela­
ciones individuales. La coopei'aciôn puede ser un corn—  
plemento, si se quiere, pero no un sustitutivo de la - 
coordinaciôn (215). Y en cuanto a la existencia de re­
laciones armoniosas, dejando aparté el hecbo de que, / 
en general, no parece baber razôn alguna para pensar / 
que la identificaciôn total constituya la situaciôn 6^ 
tima (216), por lo que atone a la coordinaciôn podrâ - 
quizâ admitirse que dicbas relaciones, en grupos ele—
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mentales o en niveles inferiores facilitan al dirigente 
el desarrollo de los procesos directivos* Pero para el 
general que mueve cuerpos de ejército sobre el terreno 
de batalla o para la resoluciôn de los grandes proble­
mas de coordinaciôn administrative, ha de reconocerse 
que las relaciones individuales o grupales proporcionan 
una base inestable y a todas luces insuficiente.
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(150) Asi, por ejemplo, Wilburg JIMENEZ CASTRO consi­
déra que si se analizan tales medios "se llega 
a concluir que son principalmente de dos tipos 
iniimamente relacionados con los dos enfoques - 
organizativos•.. Algunos de los métodos de coor 
dinacién se basan en los principles formalistes 
... en tanto que otros métodos se desarrollen - 
girando alrededor de las concepciones humanas - 
de la organizaciôn" (op. cit., pég., 221). Se—  
gùn esto, los factores de coordinaciôn quedarian 
divididos en dos grandes grupos; formales e in­
formales, en los cuales, si bien es cierto que 
tendria fâcil encaje la mayoria de los que acos 
tuQibran a enumerarse, séria dificil incluir al­
gunos que podrian calificarse como técnicas de 
direcciôn (por ejemplo, la direcciôn por objet! 
vos) o que hacen referenda a aspectos puramen- 
te fisicos de la organizaciôn administrative —  
(distribuciôn geogrâfica de los servicios, dis- 
tribuciôn en planta, equipo de comunicaciones, 
etc.).

(151) Cabe citar aqui entre otros a MILLETT, John D. 
"Working concepts in organization", en "Elements 
of public administration", colecciôn preparada 
por Fritz M0R8TEIN MARX, Prentice Hall, Nueva - 
York, 1949. Segdn MILLETT "... las técnicas de
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coordinaciôn discurren a lo largo de toda la se 
rie de instrumentos de direcciôn: la planif ica­
ciôn détailada del trabajo, la clara definiciôn 
de responsabilidad, la fijaciôn del deber iixcor 
mativo, el control deltrabajo, las reuniones de 
personal clave, los correctos y oportunos cana­
les de comunicaciôn, la aprobaciôn superior de 
acciones propuestas por los subordinados. Y la 
lista puede continuar" (pâg. 152). V., sin em—  
bargo, supra nota 35 in fine.

(152) V. por ejemplo, DROR, Yehezkel, "Coordinamento 
amministrativo". en "La Scienza e la Técnica / 
délia organizzazione nella Publica Amministra- 
zione", Milân, 1962, 3^^* trimestre, pâgs, 589 
y ss.

(153) WiC PARLAIT!), Laiton E., op. cit., pâg. 268.

(154) V. sucra, notas 20, 21 y 32. También PRIELRIGK, 
Cari J ., cuando afirma que "la planif icaciôn - 
puede définirse como la orientaciôn y coordina 
ciôn de actividades", ("Constitutional Govern­
ment and Democracy") Ginn & Co., Boston, 1950, 
pég. 490.

(155) îvI/iRGH, James G. y SIMON, Herbert A., "Organiza­
tions", John Wiley & Sons, Nueva York, 1959,pâg. 
163.
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(156) DELION, André G., op. cit., pâg. 105.

(157) Aunque no es este el lugar en que corresponde 
examinar dichos requisitos, pueden recordarse 
los cuatro fundamentaies ya formulados por PA 
YOD hajo los eplgrafes de unidad, continuidad, 
flexihilidad y precisién (op. cit., pâg. 51).
A ellos podrla anteponerse, quizâ, alguno mas, 
como los de viahilidad (de los objetivos) y a 
decuacién (de las actividades).

(158) STEiTE, Edwin 0., "An Approach to a Science of 
Administration" en American Political Science 
Review, Washington, diciembre 1940, pâgs.1124, 
1137.

(159) Op. cit., pég. I6O

(160) Cfr. vVEISS, Robert S., "Processes of Organiza­
tion" , Survey Research Center, Institute for / 
Social Research, Universidad de Ivlichigan, Ann 
Arbor, 1956, pég. 3.

(161) CULIGK, Luther, op. cit., pâgs. 21 y ss. V. tarn 
bién, supra nota 16.

(162) "Report of the Machinery of Government Committee" 
H. M. Stationery Office, Londres, 1918.

(163) Per Bundesministeriuxi fur Vertriebene, Plhcht- 
linge und K'riegsgeschadigte.
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(164) Ministère des Anciens Combattants et Victimes 
de la Guerre.

(165) ALBERS, Henry H., "Organized Executive Action. 
An interdisciplinary approach to the anatomy 
of managerial process", John Wiley & Sons, Hue 
va York, 1962, pâg. 103.

(166) Op. cit., pâg. 29.

(167) WALLACE, Schuyler C ., "Considerations which 
enter into the Construction of a Department", 
en "Ideas and Issues in Public Administration", 
colecciôn preparada por D-vight WALDO, Me Gravv- 
Hill Book, Hue va York, 1953, pâg. 128.

(168) V. una interesante descripoiôn de la estructu­
ra de la TVA y de su évolueiôn en AVERY, Robert 
S., "Experiment in management", The University 
of Tennessee Press, Knoxville, 1954.

(169) Ha de citarse a este respecte a Mason HAIRE, - 
para el cual el "principio de correspondeneia" 
constituye un persistante mito que merece ser 
atacado en régla. La idea en cuestiôn refieja 
una visiôn "contable" del problema que puede - 
producir el efeoto de limitar excesivamente —  
la responsabilidad al paso que restringe el
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alcance de la nociôn de autoridad ("Organisa­
tion Tehory in Industriel Practice", John Wi­
ley & Sons, Rueva York, 1962, pâg. 3).

(170) La idea aparece rotunda en MOONEY y REILEY cuan 
do afirman que "la autoridad es el supremo po—  
der coordinador, ... la fuerza coordinadora que 
créa la organizaciôn, precediendo en un orden - 
lôgico al mando" (op. cit., pâgs. 6-7).

(171) PAYOL, Henri, op. cit., pâg. 21. La definiciôn 
corresponde a la autoridad que dicho autor ca­
lifica como estatutaria (formai), en contrapo- 
siciôn a la autoridad personal, que considéra 
como un complemento de la primera.

(172) CIIvIiJINO, Salvatore, op. cit., pâg. 195. En el 
mismo sentido, Paul SIIvïERAY la contempla como 
"el derecho de mandar, es decir, a decidir, a 
ordenar y a controlar la ejecuciôn de sus ôr­
denes" ("La Estructura de la Empresa", Ihérico 
Europea de Ediciones, Madrid, 1970, pâg. 53) 
y, mas sintéticamente,Jacques LOBSTEIîT, como 
"la facultad de hacer hacer" ("Organiser, Com—  
mander, Structurer", Los Editions d ‘Organisation, 
Paris, 1963, pâg. 106).

(173) Para dicha teoria, como es sabido, la autori­
dad sôlo existe en la medida en que el subor-
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dinado acepta el contenido de una comunicaciôn 
como déterminante de su comportamiento. En o— * 
tros términos, la autoridad no es sino el ca—  
râcter que el destinatario atribuye a una cornu 
nicaciôn como norma idônea para régir su con—  
ducta. Es, pues, la decisiôn del sujeto pasivo 
el criterio que ha de tomarse en cuenta para - 
determiner si la autoridad existe o no. (V. la 
exposiciôn, in extenso de esta tesis en BARNARD, 
Chester, op. cit., cap. XII). Del mismo modo, - 
Robert TANNENBAra estima que "son los subordina 
dos de un individuo qui e ne s déterminai! la auto­
ridad que éste puede ejercer. La autoridad for­
mai es, en efeoto, una autoridad nominal. Sola­
mente se convierte en real cuando es aceptada". 
Esta idea bâsica es aclarada por medio del si- 
guiente jeroglifico: "Un individuo aceptarâ el 
ejercicio de la autoridad si las ventajas que 
le sobrevienen de aceptar, mas las desventajas 
que le sobrevienen de no aceptar, exceden a - 
las ventajas de no aceptar, mas las desventajas 
de aceptar, y a la inversa, no aceptarâ el ejer 
cicio de autoridad si los dltimos factores exc£ 
den a los primeros" ("The Nature of Authority", 
en "Readings in Management", colecciôn edit. - 
por Richards-Nielander, South Western Fublis—
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hiiig, Cincinnati, 1952, pâgs. 627-629). El e- 
rror fundamental de esta teoria estriba, para 
KOONÏZ y O ’DONNELL "en concebir una autoridad 
sin sanciones", asi como en llevar a plantea- 
mientos irreales del problema: "El soldado que 
acepta la orden de su jefe porque la alternat! 
va es la prisiân o el pelotôn de fusilamiento, 
muestra una forma extrada de aceptaciôn. Y la 
aceptaciôn no es mas genuina cuando la alterna 
tiva es dejar el trabajo o ser despedido" (op. 
cit., pâgs. 51-51).

(174) Asi, por ejemplo, JOHITSON, Richard A., KASÏ, - 
Fremont E., y ROSENZV/EIG, James, abundando en 
opiniones ya formuladas por H. SIMON, entien—  
den que "casi cualquier sistema, tanto humano - 
como natural, tiene estructura jerârquica ... 
La jerarqula parece ser un orden natural de la 
naturaieza" ("Teoria, Integraciôn y Administra- 
ciôn de Sistemas", Limusa-Wiley, Méjico, 1966, 
pâg. 60).

(175) DELION, André G., op. cit., pâg. 6. V. también 
supra nota 12.

(176) Comparando las expresiones utilizadas por aigu 
na disposiciôn (Decreto de Gobernadores de 10



-  263 -

de oc tub re de 1958) para determiner el conteni- 
do de las relaciones "de coordinaciôn" y las - 
que suelen aplicsrse a las relaciones jerârqui 
cas, senala Alfredo GALLEGO ANABIÏARTE que "no 
se puede dejar de toner la impresiôn de que a- 
qul esté en juego, muchas veces, una broma se- 
mântica". La observaciôn es de recalcar, preci 
samente, por su procedencia juridica ("Derecho 
General de Organizaciôn", Institute de Estudios 
Administratives, Escuela Nacional de Administra 
ciôn Pdblica, Madrid, 1971, pâg. IO4).

(177) Tan frecuente es, en efecto, hablar de relacio 
nés "de coordinaciôn" en términos de direcciôn, 
fiscalizaciôn y control, como de impulse, con­
duce iôn y orientaciôn para indicar las relacio 
nés de estrieta jerarqula. Por ahadidura, la - 
doctrina tiende a evitar el empleo de la voz / 
mando y otras de matiz igualmente autocrâtico 
al tratar de las funciones directivas (V. los 
cuadros comparatives que se insertan al final 
del capitule II).

(178) La referenda elude al sistema de direcciôn / 
por objetivos, conocido también bajo el nombre 
de direcciôn por exceociôn, uno de cuyos postu 
lados bâsicos, tal como aparece recogido en un
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conocido informe elaborado para la General Motors 
por Alfred SLOAN, afirma que "la responsabilidad 
asignada al jefe de cada unidad opérâtiva no se- 
râ limitada en forma alguna..• Cada una de estas 
unidades, bajo la direcciôn de su jefe, serà fun 
cionalmente autônoma". Al consagrar la autonomla 
funcional de cada unidad operative (en la organi 
zaciôn divisional), se parte de la imposibilidad 
de que el dirigente superior adopte todas las de 
cisiones, ni siquiera las fundamentales, necesa­
rias para la buena marcha de la organizaciôn. Se 
rechaza, por tanto, la direcciôn unipersonal co­
mo una ficciôn imposable de mantener en las orga 
nizaciones de cierta envergadura.

(179) V. a este respecte las observaciones recogidas 
en nota 27*

(180) La inseguridad de la doctrina en este punto se 
aprecia claramente en ACHILLE CATALANI, puesto 
que después de afirmar que "jerarqula, control y 
direcciôn son ellas mismas formas de coordina—  
ciôn", sostiene que "la coordinaciôn...se diri­
ge a asegurar la unidad de direcciôn de entes / 
que estân dotados de una cierta autonomla, opera 
fuera de la relaciôn de jerarqula y en el âmbito 
de la relaciôn misma, se perfila en la actividad
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de control y de direcciôn y frecuenteniente asume 
la figura de una relaciôn de jerarqula impropia. 
Es, por tanto, una figura nueva cuya naturaleza 
juridica no peirece ailn definible si no es con u- 
na aproximaciôn relativa" ("Il coordinamento —  
attuato attraverso u comitati interministeriali", 
en rev. L ’Amministrazione italiana, Empoli, 1966, 
XXI, ndm. 7-8, pâgs. 714 y ss.).

(181) Op. cit., pâ^ 25-26.

(182) Op. cit., pâg. 27.

(183) SIMON, Herbert A., op. cit., pâg. 68.

(184) EARLAND, Dalton E., "Management, Principles 
and Practices", Me Millan Co.Nueva York, 1958, 
pâg. 275.

(185) Obviamente, la forma piramidal de la organizaciôn 
obedece a la existencia del problema que se apun
ta. De no existir limitaciôn alguna, la estructu
ra de cualquier organizaciôn podrla perder por / 
complete su dimensiôn vertical reduciéndose a u- 
na sola posiciôn directiva de la que dependerla 
directamente la totsilidad de efectivo s persona—  
les. No es de extrailar, por ello, que el plan tea 
miento del problema pueda remontarse histôrica—  
mente a las épocas mas remotas. La doctrina nor-
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teamericana suele citar en este punto un conocido 
ejemplo tornado de los textos del Antiguo Testamen 
to cuyos pdrrafos mas significativos son los si—  
guientes: "El suegro de Moisés vio el trabajo que 
su yerno se imp onia por el pueblo y dijo: <J,C6mo / 
haces eso con el pueblo? ^Por qué te sientas tu - 
solo baciendo que todo el pueblo tenga que perma- 
necer delante de tl desde la manana hasta la no- 
che?... I'To esté bien lo que estâs baciendo. Aoa- 
barâs agotândote tu y este pueblo que esté conti 
go; porque este trabajo es superior a tus fuer—  
zas; no podrâs hacerlo tu solo. Asi que escùcha- 
me; te vcy a dar un consejo, y Dios estard conti 
go. Se tu el représentante del pueblo delante de 
Dios y lleva ante Bios sus asuntos... pero elige 
de entre el pueblo hombres cepaces, temerosos de 
Dios, hombres fieles e incorruptibles, y ponlos 
al trente del pueblo como jefes de mil, jefes de 
ciento, jefes de cincuenta y jefes de diez. Ellos 
estaràn a todas horas a disposiciôn del pueblo; - 
te presenteràn a ti los asuntos mas graves, pero 
en los asuntos de mener importancia, que decidan 
ellos. Asi se aliviarâ tu carga, pues ellos te - 
ayudarân a lievaria... Escuchô Moisés la voz de 
su suegro e hizo todo lo que le habia dicho". - 
(Exodo, 18/'13-27. V, también en Peuteronomio 1/9-18).
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(186) Asi, per ejemplo, E.F.L. BEECH considéra mas a- 
propiada la designaciôn esfera de resoonsabili- 

dad (op. cit., pâg. 77).

(187) EAYûL, refiriéndose a la estructura de las orga­
nizaciones industriales, muestra su preferencia 
por la cifra 4-, como valor de carâcter general, 
aplicando el mâdulo 15 al dltimo nivel de jefatu 
ra (cfr. op. cit., pâgs* 66-67). Por su pente, / 
Lyndall URWICE, después de afirmar que "el ndme- 
ro ideal de subordinados para todas las jefatu—  
ras superiores parece ser el de cuatro" ("Axioms 
of Organization", Public Administration Magazine, 
Londres, octubre 1935, pâg. 348), formula poste- 
riormente el principio que se comenta diciendo / 
que "nadie debe superviser mas de cinco 0, como 
mâximo, seis subordinados inmediatos cuyo traba­
jo aparezca interrelacionado" ("Notes on the Theo­
ry of Organization", American Management Associa­
tion, Nueva York, 1952, reproducido por BEECH, op. 
cit., pâg. 387). Algunos autores mas recientes - 
conservan, no obstante,la perspective clâsica / 
al afirmar que "la experiencia incita a pensar - 
que este niimero (de subordinados) debe oscilar - 
entre los extremes 4 y 8" (AÜBER-KHIER, Jane, / 
"La gestion de l'entreprise". Presses Université!
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res de Prance, Paris, 1969, pâg. 290). Anâloga—  
mente, RICCARDI llega a decir que "estâ cientlfi 
camente demostrade que un jefe puede controlar - 
de très a siete subordinados, pero no mas (excen 
to en el caso en que se efectùen trabajos idénti 
COS y repetitivos)" (op. cit., pâg. 37). La de—  
mostraciôn cientifica a que alude dicho autor es, 
verosimilmente, el conocido estudio de V.A. GRAI 
CUî'TAS publicado bajo el tltulo de "Relationship 
in Organization", en el Bulletin of the Interna­
tional Management Institute de Nueva York en mar 
zo de 1933 y reproducido en "Papers on the Scien­
ce of Administration" por Gulick y Urwick, pâgs. 
183 y 88. (V. sobre dicho estudio mi comentario 
en "El principio de limitaciôn de la esfera de - 
control" en Documentaciôn Administrativa, Centro 
de Pormaciôn y Perfeccionamiento de Puncionarios 
Madrid, abril 1962, nâm. 52, pâg. 33-43). La doc_ 
trina actual muestra una mayor tolerancia en la 
determinaciôn de limites a la cifra de subordina 
dos. "Bajo ciertas circunstancias -dice JONES- / 
50 puede ser un nâmero muy pequeho, mientras que 
en otras 3 puede ser excesivo" (JOITES, Manley Ho 
we, "Las decisiones del ejecutivo", Compahla Edi 
tora Continental, Méjico, 1964, pâg. 339).
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( 188) A juicio de V. A. GRAIGUITAS la explicacidn de la 
tendencia al crecimienio del ndmero de subordina 
dos inmediatos de los dirigentes superiores ha - 
de buscarse, por una parte, en una presiôn ejer- 
cida de abajo a arriba. La vinculaciôn a las po- 
siciones superiores puede ser una fuente de opor 
tunidades y ventajas decisivas en el status de - 
los miembros de la organizaciôn. Por otra parte, 
puede existir también una tendencia favorable a 
dicho incremento en el propio vértice de la orga 
nizaciôn, como forma de consolider el prestigio 
o la posiciôn alcanzada. Ello explica qua no sue_ 
Ian oponerse répares, a la adiciôn de nue vos su—  
bordinados y que, por el contrario, las tentati­
ves de reducciôn tropiecen con la resistençia de 
los dirigentes interesados que "casi invariable- 
mente las toniardn como un ataque a su competen—  
cia personal" (op. cit., pâgs. 183-184).

(189) La interdependencia nacida de la depar tamentali- 
zaciôn por técnicas 0 por funciones (v. supra, - 
2.1.2) es, sin duda, uno de los factores restric 
tivos de mayor peso. Las relaciones denominadas 
por GRAICUl'TAS cruzadas y de grupo, que en otros 
supuestos pueden resultar irrelevantes, cobran - 
aqui la mayor importancia, por lo que el nômero 
de subordinados, en tal supuesto, deberâ ser —
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normal me n't e muy reducido* “La raz6n per la cual 
im jefe administrative superior que dispone de / 
cuatro sulordinados deleria meditar mucho antes 
de anadir un quinto elemento al grupo estriba en 
que, al realizar tal incorporacidn, no solamente 
area 20 nuevas relaciones mas en las que aparece 
como miembro, sine que afîade nueve a cada uno de 
sus colegas. El total se eleva de 44 a 100 rela­
ciones posibles para la unidad, es decir, un in- 
cremento de complejidad del 127 por 100 a cambio 
de un aumento de la capacidad de trabajo de un - 
20 por 100“ (op. cit., pég. 185).

(190) Este desarrollo, a juicio de algiin autor, ha te- 
nido lugar “en una proporci6n cas! geométrica - 
respecto al de las organizaciones, proliferando 
y Qumentando a tenor del incremento de la espe—  
cializaciôn administrativa” (Frederick C.ilOSPlER 
y Salvatore CILtdlRO, op. cit., pég. 281 ).

(191) Aludo, naturslmente, a razones objetivas deriva- 
das de la propia estructura de los organismes ad 
ministrativos. La multiplicaciôn de jefaturas de 
secoiôn y de negociado puede, posiblemente, te—  
ner sus causas en el sistema retributive y otros 
aspectos propios de la organizaciôn de la funciôn 
pdblica (en algdn caso la pauta utilizada para -
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disehar la estructura parece cons istir en crear 
tantos negociados o tant as secciones como f undo 
narios existan en determinado cuerpo).

(192) Résulta claro que el pdrrafo 2 del articulo 2 de 
la Ley de Procedimiento Administrative, pese a - 
su vigencia, ha perdido una parte de su vigor. / 
Licho precepto, como es sahido, dispone que “se 
entenderd por ITegociado la unidad administrative 
inferior de los distintos departamentos ministe- 
riales y organismes autdnomos, y por Seccidn, la 
unidad que agrupe dos o mas negociados”. Ho obs­
tante, ya en 1961 (24 de julio), una Orden del / 
i'linisterio de la Gobernaciôn estableciendo la es_ 
truetura de les Gobiernos civiles, dispuso en el 
apartado 4- de su articulo 3̂  que “la divisidn - 
en negociados establecida en los articules si- - 
guientes, serâ pur amen te funcional o documentai, 
de tal forma que varias de estas pequehas uriida- 
des podràn ser atendidas por un solo funcionario 
o directamente por el propio jefe de la seocidn 
respectiva”. De acuerdo con esta idea, en los - 
dos articules siguientes se establecieron nueve 
negociados en la Secciôn de Coordinaciôn y Rela­
ciones Pdblicas y seis en la Secciôn de Gobierno 
y Régimen Interior.
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(193) La estructura de nuestros ministerios civiles ha 
acusado notablemente este alargamiento de la es- 
cala jerârquica en las reorganizaciones operadas 
con posterioridad a las restricciones introduci- 
das por los decretos .orgdnicos que desarrollaron 
el de 27 de noviembre de 1967 para la reducciôn 
del gasto pdblico. Asi ha surgido, hasta quedar 
prdcticamente consolidado, un nuevo nivel no con 
tempiado con carâcter general en disposicidn al- 
guna: el de Servicio,concebido como agrupaciôn /  
de secciones y dotado de un range inferior al de 
Subdirecciôn General (v. entre otros, los Décré­
tés 2.682/ 71, de 4 de noviembre, 2.879/71, de 20 
de noviembre y 1.008/72, de 21 de abril).

(194) La inseguridad de la doctrine en lo relative a -
la denominaciôn que haya de darse a la funciôn /
citada ha quedado ya aludida en otro lugar (v. - 
supra, cap. I, 4 y nota 43),

(195) Op. cito, pôgs. 5 y 120.

(196) Certeramente, a mi juicio, la coordinaciôn no es
concebible, para algunos autores, como algo que 
pueda desligarse del ejercicio de mando. Asi, por 
ejemplc, afirma Robert A. GORDON que “la coordina 
ciôn impiica la posesiôn de autoridad y el ejer—  

cicio personal de una facultad de mando“(op. cit.
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pég. 53). V. tambiën especialmente el punto de 
vis ta de VIDAL y BSAÜSSIER en nota 34, in fine.

(197) lal es la postura sostenida por URV/ICK y que ha 
quedado recogida en nota 26.

(198) Cfr. DE BRUYiYE, Paul, “Esquisse d'une Théorie de 
1 ’Administration des Entreprises", Dunod, Paris,

1963; pâg. 316.

(199) Existen, sin embargo, bastantes opinionss en con 
trario. Asi, por ejemplo, Louis A. ALLEN afirma 
que “la etapa final del control consiste en to—
mar las medidas necesarias para corregir cual---
quier deficiencia" ( “La funciôn directive como / 
profesiôn", Ediciones del Castillo, Madrid, 1967, 
pég. 324), Igualmente Bertran M. CROSS considéra 
el control como “valoraciôn de lo realizado y - 
adopciôn de medidas correctives en caso necesa—  

rio“ (“Organizations and their managing", The - 
Free Press, Nueva York, 1968, pôg. 58), V. tam—  

bién, entre otros, Justin G. LONGEYEKER, op. cit. 
pôg. 66 y Manley Howe JONES, op. cit., pôg. 527.

(200) V. supra, III, 2.2,3.2.

(201) VaiLe la pena recorder los puntos de vista sus ten 
tados por Ralph 0. DAVIS y John D. MILLETT en no 
ta 35.
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(202) SPENCER, Milton H. y SIECELMAN, Louis, “Managerial 

Economics, Decision Making and Forward Planning”, 
Irwin Inc., Homewood, 1959, pég. 4» Naturalmente, 
los citados autores equiparan los términos coordi- 
nador y directive,

(203) SIMON, Herbert, op. cit., pâg, 155*

(204) V. las opiniones apuntadas en el cap. II (nota 29)<

(205) FRISCBHHECHT, Federico, “La gerencia y la emoresa. 
Teoria de la organizaci6n“. Editorial “El Ateneo“, 
Buenos Aires, 1966, pâg. 92.

(206) Este extreme fue puesto en evidencia con los expe 
rimentos realizados por MAGY, CHRISTIE y LUCE en 
1953 y comentados por SIMON y MARCH, (op. cit., / 
pég. 163). Igualmente, no parece ocioso recorder 
los efectos de la confusidn del lenguaje en el e- 
pisodio recogido en el Cénesia, 1l/l-9: “Baj6 —  

Yalivéh a ver la ciudad y la torre que habian edi- 
ficado los human os, y dijo Yalivéh: He aqul que tg_ 
dos son un solo pueblo con un mismo lenguaje, y - 
este es el comienzo de su obra. Ahora nada de cuan 
to so propongan les serd imposible. Bajemos pues, 
y una vez alii confundamos su lenguaje, de modo - 
que no entienda cada cual el de su préjimo".

(207) BLAU, Peter M, y SCOTT, V7. Richard, “Formai Orga­
nizations", Chandler Publishing, San Francisco, - 
1962, pdg. 139. Insistiendo en esta idea dichos 
autores afiaden que “el libre flujo de la comuni- 
cacién facilita la résolueién de los pro- —
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bl emas, pero impide la coordinaciôn" (ibid, pôg. 

243).

(208) FRISCHKBEOET, Federico, op. cit., pôgs. 95-96.

(209) ARGENTI , John, “Management techniques", Allen 
& Urwin, Londres, 1969, Trad, espahola bajo el 
titulo “Técnicas del management", Oikos-Tau, - 
Barcelona, 1970, pdg. 11.

(210) Entre las razones por las que las técnicas de 
direcciôn no se utilizan suficientemente en la 
prâctica, seiiala ARGENTI que “algunas de estas 
técnicas se basan en maternâticas avanzadas" y 
se designan“con nombres realmente terrorificos".

!

"... A los expertes en estas técnicas les gusta 
dar la impresiôn de que se hallan muy por encima 
de la inteligencia media. Les gusta permanecer 
en sus pedestales rodeados de una valla en la 
que cuelguen avisos como: No entrar; Gran Inte- 
lecto 0 Feligro; Genio trabajando" (op. cit. - 
pégs. 17 y 18).

(211) En un conocido pasaje dicho autor afirma que - 
“la idea de que la organizaciôn ha de ser cons- 
truida ajustândose a la idiosincrasia de los in 
dividuos en lugar de ser los individuos los que 
se ajusten a las exigencies de unes principles
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de organizacion sôlidamente establecidos, es tan 
disparatada como intenter disenar una mâquina de 
acuerdo con los antojos de una tla solterona y - 
no conforme a las leyes de la ciencia mecânica” / 
URY/IGlv, Lyndall, "Organization as a technical nro 
blem", en "Papers on the Science of Administration", 
Institute of Public Administration, Nueva York, - 

1937, pâg. 85.

(212) V. la postura mantenida a este respecto por MILLETT 
y GLADDEN en nota 33.

(213) VdïITE, Leonard D . , "Introduction to the Study of 
Public Administration", The Macmillan Co., Nueva 
York, 1957, pég. 39.

(214) HA IRE, Mason, cit. por O'Shaughnessy, J. en "Orga­
nizaciôn de Empresas", Oikos-Tau, Barcelona, 1971, 
pâg. 133.

(215) Cfr. MAC EARLA YD, Dalton E., op. cit. pâg. 268.

(216) Como sehala acertadamente Chester BARNARD "no - 
hay por que entender que el grade deseable de com 
patibilidad ha de ser siempre el mismo o el mâxi- 
mo posible. Por el contrario, a mi parecer ocurre 
a menudo que la excesiva compatibilidad o armonla 
es deletôrea (op. cit. pâg. 255).



GQNOLUSIQNES

A lo largo de las pâginas precede'ntes se ha 
tratado de ofrecer una perspective general de la coor 
dinaciôn, formulando al paso ciertas conclusiones que 
pueden ser ya ohjeto de recapitulaciôn y que, en esen 
cia, son las que a continuaciôn se indican:

Primera.- El término coordinaciôn es, posi­
blemente, uno de los mas oscuros y perturba 
dores que pueden registrarse en el vocabula 
rio administrative. El empleo de dicho tér­
mino con valor omnicomprensivo le priva en 
la prâctica de utilidad real.

Segunda.- La coordinaciôn no puede concebir 
se como una funciôn concrete dentro del con 
texte de las actividades directives, y me—  

nos aiin como un proceso o técnica especlfica, 
Estas interpretaciones, ademâs de ser en el 
fonde artificiales y errônees, produoen el 
efecto nocive de favorecer la proliferaciôn 
de pseudomecanismos “coordinadores".

Tercera.- El término coordinaciôn, en senti 
do dinâmico, sôlo puede designer vâlidamen- 
te el complejo de todas las funciones o pro 
cesos de naturaleza directive. En este sen-
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tido, la coordinaciôn es insepEirable de la 
idea de direcciôn. Cuestiôn distinta es la 
relativa a la medida en que los subordina­
dos hayan de participer en la elaboraciôn 
de decisiones.

Quarta.- El tôrmino coordinaciôn, en senti- 
do teleolôgico, désigna el objetivo institu- 
cional de la direcciôn. Gomo predicado de - 
actividades relacionables (decisorias o de 
mera ejecuciôn), équivale al grado de cohe- 
rencia o ajuste alcanzado en su desarrollo, 
cuando se encuentran atribuidas a elementos 
reciprocamente independientes.

Quinta.- La coordinaciôn, como actuaciôn ar- 
mônica, es consecuencia del juego de mdlti—  

pies factores y no puede, por tanto, confim- 
dirse con ninguno de ellos ni entenderse co­
mo resultado del ejercicio de una funciôn - 
0 proceso concrete, cualquiera que este sea.

Sexta.- Del mismo modo, la ausencia de coor­
dinaciôn no puede cdnsiderarse como un deiec 
to nacido de causas especificas e invariables, 
sino solamente como un slntoma externe que - 
puede derivar de causas heterogéneas.

Sô'otima.- La coordinaciôn no puede constituir
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el soporte o contenido funcional de posici£ 
nee o unidades de apoyo, cualquiera que sea 
su denominaciôn, composiciôn o range. Desde 
un punto de vista orgânico los linicos méca­
nismes de coordinaciôn, en sentido propio,/ 
son los elementos directives, tanto si se - 
trata a) de direcciôn unipersonal, b) de di 
recciôn colegiada o c) de direcciôn en equi 
po.

Octava.- La coordinaciôn tampoco puede que­
dar encomendada a comisiones, comités, jun­
tas y otros ôrganos ad hoc meramente consul 
tivos y privados, por tanto, de funciones /  
decisorias. Los ôrganos colectivos de conte_ 
nido mixte sôlo puede considerarse "coordi- 
nadores" dentro del campo y en la medida en 
que pue dan adoptar decisiones.

Novena.- La coordinaciôn no puede tampoco - 
hacerse descansar sobre la celebraciôn pe—  

riôdica de reuniones informaiss. Taies reu­
nions s no tienen, desde dicho punto de vis­
ta, mas valor que el que dériva de su carâc 
ter de instrumente complementario del siste 
ma de comunicaciones.

Décima.- La coordinaciôn no majora con la -
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prâctica abusive de utilizer dicho término 
para denominar las unidades mes disperes.
Las unidcdes 11m a das "de coordinaciôn" po- 
drlan recibir perfectanente una denomina- - 
ciôn distinta, acorde con su contenido real, 
sin que el grado de coordinaciôn disiïiinuye- 
se lo mas mlnimo. Lo mismo puede decirse de 
la mayorla de las comisiones o juntas "de - 
coordinaciôn"•

Undécimao- En el supuesto de direcciôn uni­
personal la coordinaciôn, como inherente y 
consustancial a la nociôn de jefatura, no 
puede ser objeto de delegaciôn. En las hipô 
tesis de direcciôn plural tampoco puede ser 
delegada, pero si compartida.

Duodôcima.- La idea de dependencia jerâr-qui 
ca no sôlo no exclu^’-e la nociôn de coordina­
ciôn, sino que la presupone. Mas concret a—  

mente, aunque la jerarquia impiica la coor­
dinaciôn, ésta no précisa siempre de la je- 
rarquia, pero en cualauier caso las faculta 
des de coordinaciôn sôlo pueden residir en 
una posiciôn superior o supraordinada a aque 
llos elementos que desarrollaii las e.ctivida 
des coordinables.
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Deciinotercera.- El origen de la coordinaciôn, 
en ùltima instancia, reside en la idea de au 
toridad. Su consecuciôn, por tanto, se basa 
priniordialmente en el ejercicio de aquellas 
funciones que se manifiestan por via deciso 
ria.

De cimocuarta.- Planificaciôn y organizaciôn 
formai producer efectos coordinadores direc_ 
tos, pero diferidoso El ejercicio del mando 
o direcciôn stricto sensu détermina efectos 
coordinadores inmediatos. La funciôn de con 
trol, al no entranar la adopciôn de décisif 
nés, sôlo afecta indirectamente a la coord^ 
naciôn, por via de retorno y a travôs del des_ 
arrollo de las restantes funciones.

DecimoQuinta.- Desde un punto de vista or­
gânico formai, la departamentalizaciôn por 
fines, aplicada en los niveles superiores - 
de la administraciôn ofrece mayores posibi- 
lidades de coordinaciôn que los demâs crite_ 
rios utilizables para estructurer horizontal 
mente. La denominada divisiôn "funcional", 
llevada a dichos niveles, compromete y enca- 
rece la coordinaciôn.

Decimosexta.- La coordinaciôn surone atribu
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ciôn de poder o ejercicio de poder de he- 
cho. Un departamento con funciones coordi 
nadoras de alcance interministerial ejerce 
poder sobre los demâs departamentos.

Deoimosértima.- Los procesos de comunica- 
ciôn que han de estimarse vitales para la 
coordinaciôn son los de carâcter descenden 
te. Las relaciones transversales o cruzadas, 
calificadas freçuentemente como fund amenta­
les para la coordinaciôn, son en realidad / 
relaciones de cooperaciôn.

D e c i m o o c t a v a La coordinaciôn no puede con 
siderarse como un resultado o efecto del —  

sistema de comunicaciones. En una misma or­
ganizaciôn puede coexistir la ausencia de - 
coordinaciôn con un sistema de comunicacio­
nes excelente..

Lecimonovena.- Tampoco puede entenderse la 
coordinaciôn como un producto derivado de 
la calidad de la organizaciôn informai, - 
especialmente de la armonla de las relaclo 
nés interindividuales y de grupo. Este pun 
to de vista, aparté de su insuiiciencia y 
estrechez, minimiza los problemas de coor­
dinaciôn al contemplarlos en sus manifesta 
ciones mas rudimentarias.
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Vigésiroa.- Las diferentes técnicas e spe­
cial izadas aplicables al desarrollo de / 
los procesos directivos pueden conside—  

rarse como factures complementarios de - 
la coordinaciôn en cuanto contribuyen a 
faciliter la elaboraciôn de decisiones. 
No obstante, ninguna de ellas puede con­
siderarse especificamente como una técni 
ca de coordinaciôn.



VI

AFEimiCE

ORGANOS Y UITIDAEES CCORDINAEORAS EN EL SISTEMA ESPAKCL

El présente apéndice no pretende catalogar - 
exiieastivamente los mécanismes de coordinaciôn existen 
tes en nuestro sistema administrative. En efecto, dado 
el c sir doter movible -y en ocasiones efimero- de la es­
tructura de los departsurientos ministeriales, tal enume_ 
raciôn, apsrte de las dificultades con que habrla de / 
tropezar, supondria un esfuerzo de resultados practices 
transitorios y, en consecuencia, muy relatives.

Por otra porte, la sola recopilaciôn de las 
comisiones, juntas y comités centempladas como coordi- 
nadoras en nuestro ordenamiento administrative traspa- 
8aria los limites prudentes de un apéndice para degene 
rar en farragoso répertorie. Piénsese que, adn limitdn 
dose a las comisiones interministerieles constituidas 
por acuerdo del Consejo de Ministres o de las Comisio­
nes Lelegadas o por resoluciôn de la Presidencia del - 
Gobierno, el ndmero de las creados en el neriode 1958-
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1970 ha siao de 408 -lo que da un ritmo de 31,9 comi- 
siones/ailo o 2,6 coniisiones/mes- y que las formalmeri­
te subsistantes en el Registre de Comisiones Intermi­
nister iale s que a tal fin se lieva en el Secretariado 
de Gobierno, dentro de la .Secretaria General Técnica 
de la Presidencia, con arreglo al Decreto 2134/1965, 
de 7 de julio, ascendlan en 1970 a 223 comisiones. A 
esta cifra, de suyo r es pet able, habrian de siladirse - 
aquellas otras comisiones o juntas contempladas como 
coordinadoras y que, por su âmbito de actuaciôn, com­
posiciôn interna o forma, de creaciôn, no poseen la - 
condiciôn de registrables segùn el oitado Deereto y - 
que, posiblemente, alcanzan un mirnero mas elevado ( 217),

Estas consideraciones parecen suficientes, 
por tanto, parsi limitar el presents apéndice a una s£ 
niera indicaciôn de los principales ôrganos configura- 
dos como coordinadores en la Administraciôn del Esta- 
do y de las unidades administratives que, en los dis­
tintos departamentos, se presentan como taies, bien - 
sea por tener asignada especificamente dicha denomina 
ciôn, o bien por résulter asi de la descripciôn de su 
contenido funcional (2l8). Se prescinds aqui, por con 
siguiente, de entrar en comentarios sobre aquellos 
preceptos que contemplan la coordinaciôn, desde una - 
perspective es trie tame nte political, como un irincipio 
bisleo de la organizaciôn del Estado o como una potes
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dad pt.riüuida a la primera magistratura de la naciôn 
(219). Antes do procéder, s in embargo, al citado exa­
men corviene sehalar que la idea de coordinaciôn, en 
lineas générales, aparece en nuestros esquemas orgdni 
COS acompaiiada. de la misma imprecisiôn y vaguedad a—  

punta.de s al bac or referencia a la doctrina especiEali- 
zada. Asi, mieutras que en la mayoria de los casos la 
coordinaciôn se présenta como un proceso directive en 
cornendado a una posiciôn u ôrgano supraordinado, en - 
otros parece coiicebirse como una actividad autodirigi 
da al quedar asignada expresamente a los elementos in
teresados (220). A mayor abundamiento, la coordina---
ciôn se contempla ora como funciôn incorporada al con 
tenido del vinculo jerârquico (221), ora como una re- 
laciôn de alcance difuso y de naturaleza extrajerâr—  

quica (222). Nuestras disposiciones administratives,/ 
en suma, perrniten encentrer fâcilmente apliceciones - 
de todas las versiones posibles del concepts.

Sin embargo, lo que interesa resaltar aqui 
no es dicha ambigliedad o indeterminaciôn, como tampo­
co el hecho de que el término "coordinaciôn" haya 11e_ 
gado a ser tôpico inevitable en cualquier preâmbulo 0 
exposiciôn de antecedentes. Lo realmente importante - 
-y quizâ grave- es la proliferaciôn de unidades "de - 
coordinaciôn" en todos los niveles y el empleo abusi- 
vo del tôrmino en las descripciones orgânicas« Lasta- 
ria comparer las estructuras résultantes de la reorga
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nizaciôii de 1967-68 y las surgidas de la serie de re- 
f or mas llevada s a cabo en el corriente aflo para âpre- 
üiar inmediatamente un sensible aumento en el niimero 
de los elementos en cuestiôn. El fenômeno, pues, pa—  

rece tender a generelizarse y, a mi juicio, no encuen 
tra mas explicaciôn que la creencia de que la coordi­
naciôn puede aloanzarse a través de la actuaciôn de u 
nas unidades que, muclias veces, no tienen de coordina 
ciôn mas que el rôtulo.

Hechas las advertencies precedentes, pase—  

mes pues a indicar los mécanismes coordinadores con—  

tempiados como fundamentaies en nuestro sistema admi­
nistrative, distinguiendo por separado los de carâc—  

ter generel y los que operan en el àmbito de cada de- 
p er t ornent 0.

1 Organos générales o interministerieles

Gomo taies han de citarse en nuestro siste­
ma los que operan a nivel superior, es decir, el Con­
sejo de Ministres, las Comisiones Lelegadas, el Presi 
dente del Gobierno, el Vicepresidente o Vicepresiden- 
tes y el Ministre Subsecretrrio de la Presidencia. - 
Por lo que se refiere al Ministre de Hacienda, las / 
consideraciones recogidas en otro lugar sobre los de­
partamentos financieros (III, 2,2.3.2), pueden résul­
ter suficientes para poner de relieve el alcance coor
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dinador de sus funciones. En cambio parece aconseja- 
ble inc lui]: en este lugar una breve referencia a las 
Comisiones de Subsecretarios aludidas en el art* 8 - 
de la Le.y de Rôpimen Juridico- de la Administraciôn - 
Civil del Estadc.

1.1o- El Consejo de Ministres
Su carâcter de ôrgano de coordinaciôn admi 

nistra.tiva no aparece declarado e:cpr es ameute ni en la 
Ley Orgânica del Estado ni en la de Régimen Juridico. 
Ahora bien, dejando al laargen su contenido politico,/ 
dicho carâcter oueda fuera de discusiôn no sôlo por—  

que el citado Consejo apiarece de fi ni do legalmente co­
mo uno de los ôrganos superiores de la Administraciôn, 
inmediatamente a continuaciôn del Jefe del Estado (art. 
2, Ley de Régimen Juridico), sino también por poseer - 
facultades resolutorias en materias administratives - 
que afectan, o pueden afectar, a todos o a varies de—  

partamentos ministeriales (arts. 10 y 24).

En consecuencia, si como se ha dicho en -
otro lugar le. coordinaciôn se hace efactiva funda---
mentalmente por via decisoria, dada la prep:onderan—  

cia de estas facultades del Consejo sobre las estrie 
tamente consultives, résulta inutil insistir en el 
alcance coordinadcr de sus funciones. Gomo sehala 
G-UAITA, "el Consejo de ministres tiene supreme cia 
-facultades de direcciôn y coordinaciôn p o l i t i c y  / 
administrative- pero no surerioridad jerârquica so-
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bre los distintos ministres y los actes de aquel vin 
culan a éstos, no por el principio de jerarquia sino 
por el principio de colegialidad" ( 223 ) • lor ail ad i du­
ra, en la preseiitaciôn de la Ley de Régimen Juridico 
a las Certes, el Consejo de ministros fue definido - 
como “ôrgano celective que, bajo su Presidents, dir£ 
ge, impulsa y coordina esa acciôn unitaria...“ (224).

Résulta de todo elle que la omisiôn de re 
fereiicias légales al carâcter coordinadcr del Conse­
jo de Ministres viene a demostrar, precisaniente, que 
no es necesario acudir a este calificativo para que 
un ôrgano revista dicha naturaleza, ni, a la inversa, 
hasta con su utilizaciôn para que un determinado ele 
mente pueda ser considerado como coordinadcr.

No obstante, en diferentes sistemas extran 
jeros se déclara explicitamente el carâcter coordina 
dor del Consejo de Ministres. As! sucede, por citar 
algdn ejemplo, cuando se dice que “el Consejo de Mi­
nistres coordina la actividad de los Ministerios y - 
demâs organismes dependientes" (225) b que “coordina 
y dirige las actividades de les Ministerios fédéra­
les y federales-republicanos“ (226).

1.2.- Las Comisiones Delegedas del Gobierno

Considercdas también nor la Lev de Réri—
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men Juridico como ôrganos superiores de la Adminis­
traciôn del Estado (art. 2), 1rs Coiïiisionos Del eg a- 
das, a diferencia del Consejo do Ministros, reciben 
de modo expreso en la misma disposiciôn legal la a- 
triüuciôn de “coordinar la acciôn de les niiniste- / 
rios interesados“ (art. 11-3). La Exposiciôn de Mo­
tives de la citada Ley insiste, por su parte, en la 
asignaciôn a las Comisiones “de la funciôn coordina 
dora entre los ministerios en ellas integrados" y,/ 
del mismo modo, el texte del diseurso aludido en el 
eplgrafe anterior les apiica la calificaciôn de “6r 
gano colectivo mener de coordinaciôn".

Que las Comisiones Lelegadas son realmon­
te ôrganos de coordinaciôn administrative résulta e 
vidente no porque lo manifieste asi el pârrafo 3 
del referido articulo 11, acudiendo a une expresiôn 
cuyo alcance es dificil préciser, sino por tener - 
atribuidas expresamente facultades resolutorias. En 
efecto, el apartado 4 del mismo articulo 11 recono- 
ce a les mencionadas Comisiones la facultad de "... 
resolver los asuntos que, afectando a mas de un De­
part amento de la Comisiôn respective, no requieran, 
atendida su importancia, ser elevados a decisiôn - 
del Consejo de Ministres, a juicio del Presiden—  

te del Gobierno, o no correspondan a dicho Conse—  

j0 por precepto legal o reglamentario", disposiciôn
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que ha de coraplotarse con la posihilidad de dictar 
resoluciones, en virtud de delegaciôn, sobre mate- 
rias administratives propias del Consejo de Minis­
tres (art. 22-1). A elle ha de ahadirse la funciôn 
de "redactar programas corijuntos de actuaciôn", - 
tambiôii recogida en el ya citado apartado 3 del ar 
tlculo 11.

Como en otro lugar ha quedado ya expues- 
ta mi opiniôn de que los ôrganos colectivos pueden 
considerarse coordinadores dentro del campo y en - 
la medida en que puedan adoptar decisiones, la res 
puesta a la cuestiôn de si las Comisiones Delega—  

das poseen realmente aquel carâcter no puede ser - 
sino afirmativa.

1.3.- El Présidente del Gobierno

La Ley de Régimen Juridico déclara que - 
corresponde al Présidente del Gobierno "asegurar /  
la coordinaciôn entre los distintos ministerios" - 
(art. 13-5). Paralelameute, y acudiendo a una fôr- 
mula de amrlitud dificilmente superable, la Ley Or 
géniea del Estado asigna al Presidents del Gobier­
no la funciôn de "dirigir la politisa general y a- 
segurar la coordinaciôn de todos los ôrganos de go_ 
bierno y administraciôn" (art, 14-IV).
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Diverses textes constitueionales extranje- 
ros se manifiestan también en sentido anâlogo al ex- 
presado en los preceptos aludidos. Tal ocurre, por - 
ejemplo, cuando se establece que el Presidents del / 
Gobierno..., nantiene la unidad de direcciôn politi­
sa y adîuinistrativa, pronioviendo y coordinando la ac_ 
tividad de los ministres" (227), o cuando se dispone 
que el Presidents del Consejo "coordina y dirige la 
actividad de todos los ministres..." (228).

Desde un punto de vista positive queda, - 
pues,patente que el Presidents del Gobierno se coni'i 
gura como ôrgano de coordinaciôn administrative. Y - 
esta configuraciôn permaneceria invariable aunque se 
dijese solamente que "dirige las tareas del Gobierno" 
(Ley de Régimen Juridico, art. 13-3), o que "dirige 
la acciôn del Gobierno" (229), ya que la facultad de 
dirigir impiica necésarlamente la posibilidad de coor 
dinar sin que para ello sea précise que la posiciôn 
supraordinada revista el carâcter de superior jerâr- 
quico respecto a aquellas cuyas actividades son obje_ 
to de coordinaciôn. Pero, ademâs, no séria tampoco - 
arriesgado calificar de cuasi-jerlrguica la relaciôn 
establecida entre el Presidents y los restantes miem 
bros del Gobierno, pudiendo quizâ bablarse incluso / 
de la existencia de relaciones jerârquicas propiamen 
te dichas por lo que se refiere a algunos de ellos /
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(aquéllos en cuienes puede delegar, es decir, Vice­
presidente y Ministre Subsecretario), y, en determi 
nados supuestos; respecto a los demâs (230).

1•4.- El Vicepresidente o Viceuresidentes

Prescindiendo de antecedentes histôricos, 
la regulaoiôn actual de la figura del Vicepresiden­
te del Gobierno en nuestro sistema résulta surnamente 
parca. La Ley Orgânica del Estado se limita a admitir 
la existencia de uno o varios Vicepresidentes como - 
mera posibilidad (art. 13-11), regulando su eventual 
llemamiento al desempeno de las funciones del Prési­
dente en determinadas hipôtesis (art. 16).

El Lecreto Ley de 10 de junio de 1962, al 
reestablecer por ijrimera vez el mencionado cargo, su 
primido desde la Ley de 8 de agosto de 1939, y refi- 
riéndose a la persona designada para desempenar di—  

cha posiciôn, dice que "tendrâ a su cargo la coordina 
ciôn de los departamentos afectos a la Defensa Hacio- 
nsl y desempenarâ aquellas funciones que expresamen­
te le délégué el Présidante del Gobierno, a auien - 
sustituirâ en los casos de vacante, ausencia o enfer 
me dad".

Le modo semejante, el Lecreto 2308/1967, - 
de 21 de septiembre,al procéder al ncmbramiento del
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actual Vicepresidente, fijando de nuevo sus atribu- 
ciones, establece que "sin perjuicio de sus funcio­
nes como Iviinistro Subsecretario de la Presidencia,/ 
desempenarâ las que expresamente le délégué el Pré­
sidente del Gobierno, a quien sustituirâ en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad" ( 23'i ).

Comperando el contenido asignado al Vice­
presidente en las dos disposiciones citadas, se ob­
serva que las diferencias existentes entre ellas 
responden a las particulares circunstancias de los 
sucesivos titulares del cargo, pudiendo deducirse,/ 
en consecuencia, que les atribuciones comunes a am- 
bos casos constituyen el contenido objetivo de aquel. 
Estas atribuciones concordantes son: a) el ejerci—  

cio de funciones expresamente delegadas y b) le sus, 
tituciôn en las hipôtesis de vacante, ausencia, o - 
enfermedad, resultando suficiente la primera para - 
reconocer al Vicepresidente el carâcter de ôrgano / 
de coordinaciôn administrative con amplitud que po- 
drâ varier de acuerdo con la extensiôn de las dele- 
gaciones operadas.

1.5.- El Ministro Subsecretario de la Presidencia / 
del Gobierno

Entre las dis tintas opiniones que se lien 
formula do en tor no a la naturaleza de la fiu:ura del
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Ministro Subsecretario de la Presidencia, parece - 
obvio qua, lejos de tratarse de un ministro sin car 
tera, se ha de considerar como una posicidn que acu 
mula a la titularidad de un departamento particular 
las funciones de Subsecretario del mis mo, es decir, 
que la Presidencia del Gobierno es un ministerio - 
sin subsecretario (232).

Que la Presidencia es, al menos desde un 
punto de vista estrietamente legal, un verdadero de 
partamento, no un superministerio, queda claro a la 
vista del articulo 3 de la Ley de Régimen Juridico, 
si bien en dicho precepto ocupa el primer lugar den 
tro del orden de los departamentos ministeriales. - 
Que la titularidad de dicho departamento correspon­
de al Ministro Subsecretario résulta también eviden 
te, puesto que el Presidents del Gobierno no es un 
ministro, sino una posicidn supraordinada a los mi- 
nistros.

En tales condiciones el problems se redu­
ce a determiner si el Ministro Subsecretario, ademés 
de dicha titular-idad, puede asumir también el carâc- 
ter de érgano de coordinacién administrative, cues—  

tién en la que, a mi juicio, ha de admitirse una re£ 
puesta afirmativa. En efecto, limitândonos al ejerci 
cio de facultades decisorias, el art. 22-2 de la Ley 
de Régimen Juridico consagra la posibilidad de delega
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ciôn de las funciones administratives del Présidente 
del Gobierno en el Ministre Subsecretario, y el ar—  

ticulo 13-10 réitéra al Présidente, a su vez, la fa- 
cudtad de delegar en aquel las atriuuciones a que se 
hace referencia en los apartsdos 7 y 8 del mismo pre 
cepto, es decir, las que le corresponden en materia 
de estructuras orgânicas, métodos de trabajo y proce_ 
dimientos, por una parte, y las que afectan al régi­
men de personal de la Administracién pdblica, con in 
clusién de la seleccién, formacién y perfeccionamien 
to de los funcionarios de cuerpos générales, por o—  

tra.

Re spec to £i la primera catégorie de proble 
mas, el articulo 30-2 de la Ley de Irocedimiento Ad­
ministrative, de 18 de julio de 1958, pone en nianos de 
la Presidencia del Gobierno un instrumento ôptimo pa 
ra asegurar la coordinacién administrative al exigir 
su aprobacién -no mero informe- en los proyectos de 
disposicién que recaigan sobre les materias senala-—  

das en el articulo 13-7 de la Ley de Régimen Juridi­
co. Y la disposicién final segunda de la misrna Ley - 
de Procedimionto facnlta a la Presidencia del Gobier 
no para dicter las disposiciones complemontarias que 
fueren précisas para su anlicacién, con lo eue se a- 
bren otros cauces a la coordinacién administrative / 
que, en la practica, han sido roiteradamente utiliza 
dos (233).
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En cuanto a las funciones que afectan al - 
régimen de personal, el articulo 15-2 de la ley Arti 
culada de Puncionarios Civiles del Estado, de 7 de - 
febrero de 1964, déclara que el Presidents del Gobier 
no podrd delegar en el Ministro Subsecretario de la - 
Presidencia, o en la Comisién Superior de Personal, / 
las facultades que en este campo le atribuyen los a—  

partados 7 y 8 del articulo 13 de la Ley de Régimen / 
Juridico, asi como las que se deterniinan en el mismo 
precepto, aiiadiendo la disposicién final cuarta que / 
la Presidencia del Gobierno, a propuosta de la Comi—  

sién Superior de Personal, someterâ al Gobierno o di£ 
tard cuantas disposiciones complémentarias sean preci 
sas para la ejecucién de la mis ma Ley,

Pimlmente, con referencia a la elaboracién 
de plantillas orgdriicas, el articulo 53-2 del oit ado 
texto articulado dispone que la Presidencia del Gobier 
no, previo informe de la Ccmisién Superior de Perso—  

nal, podrâ dictar instrucciones y ncrmas para el and- 
lisis, determinacién y clasificacién de los puestos - 
de trabajo, asi como para asegurar la unidad de crite 
rio en esta materia,

1.6•- Las Comisiones de Subsecretaries

El articulo 8 de la Ley de Régimen Juridico 
reconoce al Gobierno la facultad de oonstituir Comi—  

siones de Subsecretarios para realizar "labores prepa
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ratorias de las deliûeraciones de los Ministros, y tam. 
bién para resolver asuntos de personal u otros de oa- 
râcter administrativo que afecten a varies departamen 
tes y que no sean competencia del Gobierno". Desde el 
punto de vista de la coordinacién résulta, pues, que 
dichas Comisiones no quedan reducidas a desarrollar - 
actividades meramante preparatorias, sino que se les 
reconoce exprèsemente la facultad de coordinar por si 
mismas a través de la resolucién de cuestiones admi—  
nistrativas de alcance interministerial.

2.- Organes y unidades departamentales

Procédé distinguir en este lugar entre los 
érganos y unidades de coordinacién comunes a todos - 
los departamentos ministeriales y los que, con carâ£ 
ter particular, se hallan establecidos en détermina—  
dos ministerios. Se ha de advertir, por otra parte, / 
que las observaciones que siguen hacen referencia so- 
lamente a los departamentos civiles de la Administra­
cién.

2.1.- Comunes

Como érganos de coordinacién administrativa 
comunes a los distintos departamentos han de examiner 
se las figuras del Ministro, Subsecretario y Secreta­
rie general técnico.
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El Ministro

El Ministro, jefe superior de oada departa­
mento, se ha de considerar, sin duda, como érgano re£ 
ponsahle de la coordinacién de actividades de todos - 
los servicios integrados jerârquicamente en su estruc 
tura formai, asi como de los organismes auténomos ads_ 
critos al mismo. Este carâcter de coordinador al mâxi 
mo nivel, por ohvio, no aparece recogido exprèsamente 
en la enumeracién de atrihuciones del articulo 14 de 
la Ley de Régimen Juridico. No obstante, la lectura / 
de dicho precepto, y en particular de sus apartados - 
1, 2, 3, 7, 8 y 9, lleva forzosamente a la citada con 
clusién como ûnica posible.

Ha de sehalarse, a este respecte, que la - 
existencia de una posiciéii configurada como segunda / 
jefatura del ministerio -el Subsecretario- no puede - 
autorizar apensar que la coordinacién descansa sobre 
ésta y no sobre el primer jefe del departamento, en—  
tre otras razones porque la responsabilidad de coord£ 
nar pesa siempre sobre el punto en que radica el po—  
der superior de decisién y porque, como se ha dicho / 
en otro lugar, la coordinacién no puede considerarse 
susceptible de delegacién en bloque.

Por otro lado, se ha de sehalar que la mis- 
ma Ley de Régimen Juridico, en su articulo 19, atribu 
ye la coordinacién al titular de cada departamento, /
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siquiera sea de forma implicita, al decir que correspon 
de al Secretario general técnico la funcién de "prestar 
asistencia técnica y administrativa al Ministro... con 
vistas a la coordinacién de los servicios”, con lo que 
queda de manifiesto que el soporte de la coordinacién 
no puede ser otro que el destinatario de dicha asisten 
cia.

2.1.2.- El Subsecretario

Si existe alguna figura en la organizacién - 
de nuestros ministerios a la que tradicionalmente se / 
haya venido reconociendo carâcter coordinador, esta fi 
gura es la del Subsecretario. No obstante, el articulo 
15 de la Ley de Régimen Juridico, al enumerar sus fa—  
cultades, omite toda referencia a la coordinacién de / 
los servicios. Naturaimente, y pese a ello, no séria - 
dificil a la vista del precepto citado inferir dicho / 
carâcter de coordinador, al menos en lo que respecta a 
cuestiones de naturaleza adjetiva o instrumental, en - 
cuanto le corresponde "resolver" todos los asuntos que 
se refieran al personal del departamento -salvo los re 
servados a la decisién de otros érganos- y "disponer" 
cuanto concierne al régimen de los servicios générales 
del ministerio (articulo 15-2 y 3).

Son,pues, las funciones decisorias de alcan-
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ce general asignadas a la posicidn de Subsecretario 
como propias las que permiten calificarlo de érgano 
de coordinacién administrativa interna, calificacién 
que se compagina con su carâcter de segunda jefatura 
paroiaimente interpuesta en la llnea de autoridad y 
con su configuracién legal de "jefe superior del de­
partamento después del Ministro.•• y jefe superior - 
de todo el personal".

Distintas disposiciones orgânicas, conse—  

cuentemente, interpretando con referencia a determi­
nales ministerios lo dispuesto en el citado articulo 
15, atribuyen expresamente al Subsecretario el apela 
tivo de coordinador. Asi sucede, por ejemplo, con el 
Décrété 2684/1971, de 5 de noviembre, por el que se 
modifica la estructura orgânica del Ministerio de —  

Agricultura, cuyo articulo 4-1 establece que el Sub­
secretario "... ejercerâ las funciones que se enume- 
ran en el articulo 15 de la Dey de Régimen Juridico 
de la Administracién del Estado y coordinarâ la acti 
vidad de los centres directives del departamento", - 
férmula que se reproduce en los Decretos 1579, 1713 
y 1994, de 15 de junio, 30 de junio y 13 de julio de 
1972, respectivamente, por los que se reorganizan - 
los Ministerios de Trabajo, Industria y Vivienda, en 
todos los cuales el articulo 4-1, de modo uniforme,/ 
atribuye al Subsecretario la coordinacién sin mas di
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ferencia que referirla en algûn caso "a los centros - 
directives y demâs érganos del ministerio" (Industria)’, 
o bien "a los centres directives y organismes auténo­

mos" (Vivienda).

Finalmente, y desde otro punto de vista, se 
ha de recorder que el articulo 22-3 de la Ley de Régi 
men Juridico prevé la posibilidad de que el Ministro 
transfiera al Subsecretario, por via de delegacién, - 
el ejeroicio de sus atribuciones administrativas sin 
mas limitaciones que las recogidas en la misma dispo- 
sicién* Ahora bien, aunque este desplazamiento no - 
afecta a la titularidad de las facultades -su alcance 
no es or génie 0 sino mer amen te funcional- es évidente 
que constituye el procedimiento éptimo para reforzar 
la posicién del Subsecretario, mâxime teniendo en - 
cuenta que la pobre regulacién legal de la delegacién 
en nuestro sistema, al no exigir que tenga por objeto 
funciones especlficas, admite tâcitamente la delega—  

cién global o genérica, por anémala que parezca (234)# 
De este modo, en nuestra préctica se pueden registrar 
algunos cas os en que la delegacién de M n i s t r o  o Sub­
secretario se lleva a cabo longe ac late, con la am—  

plitud de un verdadero endoso (235).

2.1*3.- El Secretario General Técnico

Desde la publicacién de la Ley de Régimen -
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Juridico, y aun con anterioridad, se ha venido atri- 
huyendo carâcter coordinador a las Secretaries Géné­
rales Téonicas (236). Este carâcter, sin embargo, no 
puede inferirse del texto del articulo 19 de la cita 
da Ley que, como ya se ha indicado, se limita a de—  
cir que en los ministerios civiles "podrâ existir un 
Secretario General Técnico con catégorie de Director 
General, para realizar estudios y reunir documenta—  
cién sobre las materias propias del departamento, e£ 
pecialmente en orden a... 2) prestar asistencia téc­
nica y administrativa al Ministro en cuantos asuntos 
éste juzgue conveniente con vista a la coordinacién 
de los servicios". La Exposicién de Motives de la - 
misma ley, yendo mas lejos que el precepto transcri­
te, afirma que el Secretario General Técnico "tendrâ 
a su cargo las funciones de estudio y documentacién 
••• asi como la formulaeién de planes générales de / 
actuacién del Ministerio y la coordinacién de los - 
planes particulares de los distintos centros directi 
vos" (apartado V, a. f.).

En esta misma linea, ciertas disposiciones 
orgânicas posteriores, con mayor amplitud todavia, - 
atribuyen a la Secreteria General Técnica la coordina 
cién de los estudios que se resdicen en los distintos 
centros directives (237), no limltândola a la coordi­
nacién de planes y llegando incluso, en algdn caso, a
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asignarle la coordinacién in genere, con lo que no re 
snita fâcil determinar que clase de actividades han - 
de constituir su objeto (238). Esta atribucién impre­
cise y extensiva puede encontrarse también en algdn - 
estudio al so.stener que las citadas Secretaries "son 
érganos de coordinacién interna y externa", dândose - 
por supuesta la necesidad de crear servicios especifi 
COS "de coordinacién" dentro de las mismas (239).

A mi juicio, no obstante, esté meridianamen 
te claro que la Ley de Régimen Juridico no da pie pa­
ra calificar de coordinadores a los Secretarios Genera 
les Técnicos. No es lo mismo, en efecto, coordinar que 
"prestar asistencia con vistas a la coordinacién". - 
La expresién utilizada en este punto por el legisla—  
dor alcanza un rigor técnico encomiable, puesto que - 
si se hubiera reconocido a dichos Secretarios el ca—  
récter de coordinadores, la asimilacién en rango a - 
los Lirectores Générales hubiera resultado contradic- 
toria e inexplicable. Quien coordina, como ya se ha - 
dicho, esté supraordinado de una u otra forma a aque- 
llos ouyas actividades han de ser coordinadas. Quien 
prèsta asistencia encaminada a asegurar la coordina—  
cién no tiene por qué estarlo, ya que la naturaleza / 
de su actividad es preparatoria o de mero apoyo y, - 
por consiguiente, no debe ni puede consistir en la - 
adopcién de decisiones.
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Un punto oscuro puede surgir, sin embargo, 
al interpretar el alcance de los supuestos de delega­
cién contemplados en el articule 22 de la Ley de Régi 
men Juridico. Los Ministros, por una parte, pueden de 
legar sus funciones administrativas en los Lirectores 
Générales (apartado 3). A su vez, los Subsecretarios 
pueden delegar también las suyas en los Lirectores G£ 
nerales y otras autoridades del Departamento, previa 
la aprobacién del Ministro (apartado 4). A la vista - 
de ambas hipétesis puede plantearse, pues, la duda de 
si los Ministres podrân delegar en los Secretarios G£ 
nerales Técnicos, en virtud de la asimilacién de ran­
go contenida en el incise primero del articulo 19, la 
adopcién de decisiones de carâcter general, o si los 
Subsecretarios podrân, igualmente, transferir por de­
legacién algunas de sus atribuciones administrativas 
a los citados Secretarios, bien sea sobre la base de 
dicha equiparacién c bien por considerarlos comprend! 
dos en la expresién "otras autoridades del Departamen 
to".

Ambas cuestiones, a mi entender, sélo pueden 
recibir una solucién negative. La autoridad de la je- 
fatura de una unidad de apoyo se agota dentro del âm- 
bito de dicha unidad o, lo que es igual, no puede ex- 
teriorizarse en decisiones que transciendan de ese âm
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bito ni siquiera por via de delegacién, ya que ello 
equivaldrla a modificar sustancialmente su naturaleza 
interponiéndola en la llnea de autoridad.

Por otra parte, la atribucién de détermina—  
da catégorie administrativa a una posicién de apoyo, - 
por asimilacién a elementos de llnea, no puede alterar 
el carâcter de aquella. Estâ claro que los Secretarios 
Générales Técnicos no son Directores Générales, ni las 
Secretaries Direcciones, aunque en la historia recien- 
te, pero densa, de las Secretaries Générales Téonicas 
tal equiparacién, interpretada libérrimamente, haya si 
do llevada en ocaaiones a sus dltimas consecuencias 
( 240).

En resumen, si se acepta que la coordinacién 
se hace elective por la via decisoria, se ha de conve­
nir en que las Secretaries Generates Téonicas, al ha—  
llarse privadas de estas funciones, no pueden ser con- 
sideradas en rigor como érganos coordinadores, lo cual 
no significa, naturalmente, que sus actividades sean - 
irrelevantes desde este punto de vista, sino sélo que 
su carâcter es estrietamente "preparatorio de la coor­
dinacién" (el articulo 19 de la Ley de Régimen Juridi­
co utiliza hasta cinco veces los verbes préparer y pro 
poner), extendiéndose especialmente al campo de dos 
funciones directives -internas- netamente definidas: 
la planificacién (articulo 19-1) y la organizacién del
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departamento, con toda la amplitud que esta expresién - 
implica (articulo 19-3).

Una dltima aclaracién se hace necesaria en es 
te lugar. Las observaciones anteriores tratan de refe—  
rirse a las Secretaries Générales Téonicas consideradas 
como érganos de apoyo interno de los distintos ministe­
rios, pero no son suficientes para configurar la Secre- 
tarla General Técnica de la Presidencia del Gobierno. / 
Dicha Secretarla, en efecto, présenta un doble carâcter 
en cuanto que, aparté de operar como todas las demâs en 
el âmbito del departamento correspondiente, desarrolla 
también funciones preparatorias de la coordinacién de - 
alcance interministerial y a distintos niveles. A esta 
pluralidad hace referencia. el preâmbulo del Decreto —  
1446/1971, de 11 de junio, modificando la estructura or 
gânica de la citada unidad, al decir que "la Secretarla 
General Técnica de la Presidencia del Gobierno tiens en 
comendadas, entre otras funciones, las que se refieren 
a la preparacién de las reuniones del Consejo de Minis- 
trros y Comisiones Delegadas del Gobierno, a la reforma 
y perfeccionamiento de la organizacién y de la activi—  
dad administrativa y a la coordinacién, asistencia téc­
nica y asesoramiento de determinados servicios genera—  
les de la Administracién".

En el esquema orgânico-formai de la Sécréta—
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rla General Técnica de la Presidencia del Gobierno, esta 
segunda faceta -agrupacién de servicios centrales- revis 
te tal preponderancia sobre la primera que bien puede - 
afirmarse que la citada Secretarla solo tiene de comdn - 
con las restantes su denominaciôn. Sin embargo, se ha de 
sehalar que pese a la expresién "coordinacién... de de—  

terminados servicios générales de la Administracién", y 
a la alusién a "las variadas funciones coordinadoras", / 
contenida en el propio preâmbulo de la disposicién men—  

cionada, se ha de entender que dichas funciones son mera 
mente preparatorias de la coordinacién y no coordinado—  

ras en sentido propio.

2.2.- Particulares

Ya se ha aludido a la proliferacién de unida­
des y servicios "de coordinacién" como uno de los ras—  

gos que se advierten en las dltimas reorganizaciones - 
administrativas, habiéndose afirmedo también que el uso 
y abuse de dicho término nada aclara sobre el contenido 
de los servicios citados.

Resumiendo lo ya apuntado en otro lugar (III, 
2 .2 .1), la mâxima oscuridad se produce cuando una uni—  

dad aparece designada como "servicio de coordinacién",/ 
exclusivamente. En tal caso, que como se verâ no deja - 
de ser frecuente en nuestra Administracién, la denomina 
cién résulta tan indeterminada y ambiciosa que el remé­
die aconsejable sélo puede consistir en sustituirla —
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por otra congruente con el contenido funcional de ta­
ies elementos, muy variable en la pràctica. Lo mismo 
sucede cuando el término "coordinacién" va seguido de 
un complemento o un calificativo que, si bien limita 
el alcance de la expresién por razén del objeto, no - 
indica nada en cuanto a la naturaleza de la actividad 
desde un punto de vista intrlnseco.

En cambio, cuando en la denominacién de una 
unidad el vocable "coordinacién" va acompahado de la 
designaciôn de otras actividades identif icables o de 
la expresién de otras funciones claramerite definidas, 
el término en ouestién puede estimarse suprimible li­
sa y llanamente sin que padezca un épice el contenido 
real de la unidad (planificacién y coordinacién, régi 
men interior y coordinacién, etc.).

Hechas estas observaciones, que podrân te—  
nerse por reproducidas mas adelante, segdn convenga - 
de acuerdo con las circunstancias de cada caso, vea—  

mos escuetamente las unidades calificadas como "de - 
coordinacién" en la estructura de nuestros departamen 
tos civiles, prescindiendo de entrar en consideracio- 
nes sobre las establecidas en los servicios periféri- 
008 y en las entidades estatales auténomas.

2.2.1.- Presidencia del Gobierno

La nomenclature de los servicios encuadra—  

dos en la Presidencia del Gobierno mue s tra la i n d u —
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sién del término "coordinacién" en la denominacién es 
pecifica de algunas unidades, en su mayorîa de créa—  

cién reciente. Taies elementos son:

a) La Oficina de Coordinacién y Frogramacién Eco- 
néiiiica (OCYP'E), creada por el Deereto-Ley de - 
25 de febrero de 1957 e integrada actualmente 
en la Comisarla del Plan de Desarrollo Econémi 
00 y Social (articulo 3^ del Decreto 245/1968, 
de 15 de febrero).

b) La Subdireccién General de Coordinacién Esta—  

dlstica (articules 12 y 22-2 del Decreto 2829/ 
1971, de 20 de noviembre), y dentro de ella, - 
el Servicio de Coordinacién Estadlstica, que / 
incluye dos secciones denominadas de Ooordina- 
cién Nacional y de Coordinacién Internacional 
(articulo 12 A de la Orden de 2 de diciembre - 
de 1971).

c) El Servicio de Coordinacién Administrativa, —  

con rango de servicio, en la Direccién General 
de Servicios (Decreto 1542/1972, de 15 de ju—  
nio, articule 12-2).

d) El Servicio de Coordinacién Administrativa y - 
Régimen Interior, con nivel orgânico de seccién, 
en la Direccién General de la Puncién Pâblica
y bajo la dependencia inmediata del Director
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rden de 7 de julio de 1972, articulo 3&-IV).

e) La Seccién de Coordinacién de Planes y Progra- 
mas Régionales (Seccién 4-), en el Servicio de 
Accién Regional, Subdireccién General de Accién 
Regional y Ordenacién Administrativa, dentro - 
de la Secretarla General de la Comis aria del / 
Plan de Desarrollo (articulo 29-11 de la Orden 
de 7 de julio de 1972)..

f) El Servicio de Coordinacién con Concentracién 
Parcelaria, con rango de negociado, en la Sec­
cién del Catastro Topogrâfico Parcelario, de / 
la Direccién General del Institute Geogrdfico 
y Catastral (Decreto 245/1968, de 15 de febre­
ro, articulo 7^-2).

Dentro de esta serie de unidades, las seha- 
ladas en los apartados c) y d) son, a mi juicio, las 
que présentai! perfides mas borrosos. Ambas proceden - 
de la reorganizacién llevada a cabo en el transcurso 
del corriente aho y constituyen, dentro de la Presi—  

dencia del Gobierno, el reflejo de la tendencia actual 
a la creacién de unidades de "coordinacién administra 
tiva".

En la Secretarla General Técnica no existe 
nirguna unidad denominada especlficamente "de coordi­
nacién", pero el término aparece utiliaado expresamen-
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te en la descripcién del contenido funcional del Centro 
de Informacién Administrative, al que compete, segdn el 
articule 12 e) del Decreto 93/1965, de 28 de enero, 
"coordinar los Servicios de Informaciôn Administrativa", 
encontrândose también mencionada en el articulo 2 de la 
Orden de 14 de enero de 1961, que sehalé los fines de 
la enfonces Oficina de Planes Provinciales (hoy Servi—  

cio Central), al decir que le corresponde "realizar, - 
en coordinacién con las Comisiones Provinciales de Ser 
vicies Técnicos, los estudios necesarios para conseguir 
las inversiones mas adecuadas". Respecte a las demâs - 
unidades integradas en la Secretarla General Técnica, 
las disposiciones vigentes no incluyen referencias ex- 
presas a la coordinacién que, en cambio, se encuentra 
asignada a diverses comisiones, como la Comisién Inter 
ministerial de Informâtica (articulo 4^ del Decreto - 
2880/ 1970, de 12 de septiembre), o a la Junta de Coor 
dinacién de Publicaciones Oficiales (Orden de 27 de - 
junio de 1968). Estes érganos, sin embargo, quedan al 
margen del objeto del presents apéndice (241).

2.2.2.- Ministerio de Asuntos Exteriores

La estructura de este departamento es, has­
ta la fecha, parca en unidades "de coordinacién". No 
obstante, comenzando por la que parece ofrecer un con 
tenido mas genérico, pueden registrarse las siguien—
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tes :

a) Direccién de Coordinacién y Planificacién

(Seccién 2^), bajo.la dependencia inmedia­
ta del Director General de Politics Exte—  

rior (articulo 52 del Decreto 379/1970, de 
20 de febrero, segiin la nueva redaccién - 
contenida en el Decreto 504/1971, de 11 de 
marzo)*

b) Jefatura de Coordinacién Técnica y Edicio- 
nes, con rango de Negociado, en la Direccién 
de Organizacién Técnica (Seccién 3-), den­
tro de la Oficina de Informacién Diplomâti 
ca (articulo 42 del Decreto 379/1970, de /
20 de febrero).

c) Jefatura de Coordinacién y Reclutamiento / 
Técnico (Negociado 3 2), en la Subdireccién 
General de Cooperacién Cientlfica y Técni­
ca (242), dentro de la Direccién General - 
de Cooperacién Técnica Internacional (ar—  

tlculo 102 del Decreto 379/1970, de 20 de 
febrero, segdn redaccién establecida por - 
el Decreto 504/1971, de 11 de marzo).

Se observarâ que en la particular nomenela 
tura del Ministerio de Asuntos Exteriores, las Sec—  

clones reoiben el nombre de Direcciones y los Nego—  

ciados el de Jefaturas.
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2.2.3.- Ministerio de Justicia

A diferencia de algunos esquemas orgânicos 
que se caracterizan por la dispersiôn y desorden nor 
mativoS; cuando no se presentan como simples inventa- 
rios de denominaciones sin expresién de contenido al- 
guno, la estructura del Ministerio de Justicia, dni—  

00 departamento que permanece fiel a la nocién de ré­
glemente orgânico, ofrece en este punto el mâximo gra 
do de cleridad y sencillez.

En dicho Reglamento, aprobado por Decreto 
1530/ 1968, de 12 de junio, modificado en algdn punto 
por Orden de 12 de julio de 1969 y desarrollado hasta 
el nivel de negociado por otra de 30 de junio de 1970, 
no se registre la existencia de ninguna unidad "de - 
coordinacién". Paradéjicamente, no obstante, el men- 
cionado texto utiliza dicha expresién para conf igurar 
los elementos mas variados, acudiendo incluso en va—  

rios cas08 a reproducir integramente la férmula de eu 
ho fayolista. Las aplicaciones del término "coordina­
cién", siguiendo el orden del erticulado, son las que 
se citan a continuéeién:

a) "Corresponde a la Subsecretarla, sin perjuicio 
de la competencia especlfica del Ministro, la 
preparacién, vigilancia y ejecucién de la po- 
lltica del departamento en orden: ... e) A la 
direccién y coordinacién de la gestién econé- 
mica del Ministerio" (articulo 3---2).
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b) "El Servicio de Asuntos Pénales, Recursos y - 
Conflictos Jurisdiccionales es el érgano a - 
quien corresponde con carâcter general: a) Te 
ner a su cargo las funciones de programacién, 
organizacién y direccién del Servicio y de co 
ordinacién y control de todos los asuntos re- 
lacionados con las materias a él atribuidas"
(articulo 62),

c) "La Oficialia Mayor, ... es el érgano a quien 
corresponden con carâcter general las f u n d o ­
ne s de estudio, supervision y coordinacién de 
todos los asuntos relacionados con las mate—  

rias de carâcter administrativo que estân a—  

tribuidas a las unidades que la integran" (ar 
ticulo 102-1),

d) "La Seccién de Obras, Bienes y Adquisiciones
es el érgano eneargado con carâcter general - 
de la gestién de naturaleza administrativa de 
cuantos asuntos se refieran a las materias - 
enunciadas. Particularmente se ocupa de ••• /  
i) mantener la coordinacién de las activida­
des propias de la seccién con la Direccién - 
General del Patrimonio del Estado, Interven- 
cién General y Comisaria del Plan de Desarro 
llo" (articulo 14^).

e) Dentro de la Secretarla General Técnica, "El 
Gabinete de Programacién ... es el érgano al
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que corresponde, con carâcter general: a) asu­
mir la direccién, coordinacién y control de to 
dos los asuntos relacionados con las materias 
atribuidas a las unidades que lo integran" (ar 
tlculo 222-1),

f ) "La Oficina de Informacién, Iniciativas y Re- 
clamaciones... se ocupa: a) de impulser y coor 
dinar las actividades de las oficinas a que se 
refieren los artlculos 33 y 34 de la Ley de - 
Procedimiento Administrativo" (articulo 25),

g) "El Gabinete de Documentacién y Publicaciones 
••• particularmente tiene a su cargo: a) asumir 
la programacién, organizacién, direccién, coor 
dinacién y control de todos los asuntos rela—  

cionados con las materias atribuidas a las un£ 
dades que lo integran" (articulo 2?2-3).

' \

h) "La Oficina de Estadlstica... es el érgano al 
que con carâcter general corresponde la elabo­
racién de las estadlsticas en materias propias 
del departamento y organismes dependientes y - 
la coordinacién de los mismos, en esta materia, 
con el Institute Nacional de Estadlstica" (ax- 
tlculo 312-1).

i) Dentro de la Direccién General de Justicia "al
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Servicio de Relaciones con la Administracién 
de Justicia le corresponde con carâcter gene 
ral: ... d) tener a su cargo las funciones de 
programacién, organizacién y direccién de las 
actividades del Servicio y de coordinacién y 
control de todos los asuntos relacionados con 
las materias a él atribuidas" (articulo 35).

j ) "Al Servicio de Organizacién y Medios de la 
Administracién de Justicia le corresponde con 
carâcter general... b )asumir la programacién, 
organizacién, direccién, coordinacién y control 
de las actividades del Servicio y de las unida 
des de él dependientes" (articulo 39-2).

k) "A la Seccién de Registres Especiales de la Di­
reccién General de Justicia le corresponde con 
carâcter general la direccién, supervisién, - 
coordinacién y control de estes servicios" (ar 
tlculo 42).

l) "Al Servicio de Personal de los Cuerpos de fun 
cién asistencial a la Administracién de Justi­
cia le corresponde con carâcter general: a) a- 
sumir las funciones de programacién, organiza­
cién y direccién de las actividades del servi­
cio y de coordinacién y control de todos los - 
asuntos relacionados con las materias atribui-
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das a las unidades que lo integran" (articulo 

44).

m) En la Direccién General de Asuntos Eclesiâsticos, 
"el Servicio de Asuntos Eclesiâsticos es el ér­
gano a quien compete: a) programar, dirigir, - 
coordinar y contrôler el funcionamiento de las 
distintas unidades que lo integran" (articulo - 

51).

n) En la Direccién General de Instituciones Peni- 
tenciarias, "al Servicio Técnico y Juridico de 
Asuntos Penitenciarios le corresponde con ca—  

râcter general, la programacién, organizacién, 
direccién, coordinacién y control de todos los 
asuntos relacionados con las materias atribui­
das a las unidades que lo integran" (articulo 

74-1).

o) "La Inspeccién General Penitenciaria,,, tiene
atribuidas las funciones de programacién, direc 
cién, coordinacién y control de las activida—  

des inspecteras en las materias que son compe­
tencia de la Direccién General de Institucio—  

nés Penitenciarias" (articulo 79-1)•

p) "Al Servicio de Asuntos Administratives y Eco- 
némicos de la Direccién General de Institucio-
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nés Penitenciarias le corresponde con carâcter 
general la programacién, organizacién, direc—  

cién, coordinacién y control de todos los asun 
tos relacionados con las materias atribuidas a 
las unidades que lo integran" (articulo 91-1)•

Entre los organismes dependientes del Minis—  

terio, el propio Reglamento asigna expresamente la coor 
dinacién a la Secretaria General del Patronato de Nues­
tra Sehora de la Merced (articulo 105-1); a la Secreta­
ria de la Comisién de Libertad Religiosa (articulo 107-4) 
y al Consejo Superior de Proteccién de Menores (articu­
lo 121-1). Obvio es decir que en todos los casos cita—  

dos la inclusién del término "coordinacién" se considé­
ra superflue.

2.2.4.- Ministerio de Hacienda

En el Ministerio de Hacienda no parece existir 
ninguna unidad de coordinacién administrativa general, a 
menos que se considéré como tal la que mas adelante se - 
recoge en el apartado e). Puedenregistrarse, en cambio, 
varias unidades pgr'ticulares opérantes en distintos secto 
res del departamento. Dichas unidades son las siguientes:

a ) Subdir eccién General de Coordinacién y Asuntos 
Int erna cio nale s en la Direccién General de -—  

Aduanas. A dicha Subdireccién General, aparté 
de otras funciones, "corresponde la coordi- -



— 320 —

naciôn de las actividades de la lireccién, 
incluse en el aspecto docente" (articule 11 
del Decreto 151/1968, de 25 de enero). En—  

cuadrada en la Subdireccidn General existe 
una Seccidn de Coordinacidn.

b) Seccidn Coordinadora de les Servicios Consul 
tivos, en la Subdireccidn de le Consultive, 
Direccidn General de le Contencioso del Esta 
do (articule 16 del Décrété 15l/l968, de 25 
de enere).

c) Subdireccidn General de Qeerdinacidn de Edi- 
ficaciones Administratives, en la Direocidn 
General del Fatrimenio del Estade (articule 
40 del Décrété 151/1968, de 25 de enero). - 
Dentro de la citada Subdirecciôn existe una 
Seccidn de Coordinacidn de Edificios Adminis 
trativoa.

d) Seccidn de Goordinaoidn de Servicios M6viles, 
en la Subdirecciôn General de Servicios y Su- 
ministres, Direcciôn General del Patrimonie / 
del Estade (articule 41 del Décrété 151/1968, 
de 25 de enero).

e ) Seccidn de Oeordinaciôn, en la Vicesecretaria 
General. Técnica (Orden de 12 de diciembre de 
1968).
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f) Seccidn de Coordinacidn y Progr&m&cidn de 
Inverslones , en la Subdirecciôn General - 
de Inversiones, Pinanciaciôn y Programaciôn, 
Direcciôn General del Tesoro y Presupuestos 
(articule 57 del Décrété 15l/l968, de 25 de 
enero)•

g) Secciôn de Control y Coordinaciôn de la - 
Punciôn Gestera, en la Subdirecciôn General 
de Seguros, Direcciôn General de Politica - 
Pinanciera (articule 60 del Décrété 151/1968, 
de 25 de enero, y articule 12 del Décrété - 
312/ 1971, de 11 de febrero).

h ) Secciôn de Coordinaciôn de les Servicios - 
Provinciales de Mecs.nizaciôn, en la Direcciôn 
lécnica y de Expletaciôn de la Subdirecciôn 
General de Equipes Mecanizades, Direcciôn - 
General de Impuestes (Orden de 24 de abril
de 1972).

i ) Secciôn de Estudios Ceerdinados de Valora- 
ciôn, en la Subdirecciôn General de Pregra 
maciôn y Documentaciôn Fiscal, Direcciôn - 
General de Inspecciôri e Investigaciôn Tri­
butaries (Orden de 30 de abril de 1971, ar­
ticule 23).
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Aparté de las unidades resenadas, el conteni- 
do de diverses elementes orgânices incluye expresamente 
la atribuciôn de actividades ceordinaderas, cen mayer - 
0 mener amplitud. La abmidancia de estas referencing - 
acenseja prescindir de ellas en este lugan? y remitir - 
al lecter al texte de les articules 36-2, 41-7, 45, 47, 
49 y 57 del Décrété 151/1968, de 25 de enere, y a les 
articules 4, 7 y 11 del Décrété 407/1971, de 11 de mar 
zo.

2.2.5"- Ministerie de la Gebernaciôn

Ni la Subsecretaria ni la Secretarla General 
Técnica de este Ministerie cuentan cen unidades régula 
res "de coerdinacién", baje esta deneminacién especifi 
ca. Ne obstante, el artlculo 3 del Décrété I6l8/l965, - 
de 3 de junie, asigna expresamente a la Inspeccién de 
Servicios (actualmente de Servicios y de Personal) - 
"funciones de coerdinacién" que parecen revestir al—  

canoë administrative general, ya que la coerdinacién / 
de las diferentes Inspeccienes de Servicios de les de- 
mâs centres directives se atribuye per separado al ini£ 
me érgane (articule 4)#

Cerne unidades cuya deneminacién engloba el - 
citade término pueden registrarse las siguientes:

a) Servicio de Estudios y Coerdinacién, cen ni- 
vel ergànico de secciôn, en la Direcciôn Ge-
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nereJ- cle Correos y Teleoonïonicaciôn, bajo - 
la dopondencia inmediata del Director (ar- 
ticulo 5-3 del Decreto 246/1968, de 15 de 
febrero).

b) Secciôn de Coordinaciôn Asistencial, en la 
Subdirecciôn General de Asistencia Social., 
Direcciôn General de Politica Interior y 
Asistencia Social (artlculo 8-2 del Decreto 
246/ 1968, de 15 de febrero).

c) Secretarla de Despacho y Coordinaciôn, con 
nivel de secciôn, en la Direcciôn General 
de Sanidad y bajo la dependencia inmediata 
del Director (artlculo ùnico, 3-b del Deere 
to 3359/ 1968, de 26 de diciembre).

d) Oficina de Secretarla y Coordinaciôn, con 
nivel orgônico de negociado. Dajo tal deno- 
minaciôn y con idéntico rango existen en la 
Direcciôn General de Sanidad cinco unidades 
dependientes directamente del Subdirector - 
General de Servicios, Subdirector General de 
Medicina Preventive, y Asistencial, Subdirec 
tor General de Parmacia, Subdirector Gene—  

ral de Sanidad Veterinaria e Inspecciôn Ge­
neral de Sanidad (artlculo 'dnico, 4, 5, 6,
7 y 8 del Decreto 3359/1968 de 26 de diciem 
bre).
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Por lo que se refiere a los restantes centres 
directives del departamento, las Direcciones générales 
de Administraci6n Local y Seguridad no poseen unidades 
"de coordinaciôn", como tampoco aparecen en la Jefatu- 
ra Central de Tràfico, si bien con relaciôn a ésta se 
ha de advertir que el Decreto 3086/1972, de 28 de octu 
bre, que le da nue va estructura, se encuentra aiin pen- 
diente de desarrollo.

No obstante, al igual que en otros departa—  

mentos, las disposiciones que regulan el esquema orgâ- 
nico de este ministerie aluden reiteradamente a la —  

coordinaciôn al describir las funciones de détermina—  

das unidades y ôrganos administratives. Cabe destacar 
entre estas referencing la contenida en el artlculo 2 
del Decreto 850/1970, de 21 de marzo, al disponer que 
"bajo la inmediata dependencia del Director General de 
Administraciôn Local existirà un Secretario General - 
con categorla de Subdirector General, que tendrà a su 
cargo las funciones de coordinaciôn administraiiva de 
la Direcciôn, y las funciones que el Director General, 
en su caso, le délégué". Otras aplicaciones de la idea 
de coordinaciôn pueden hallarse en el artlculo 4 g ) -  

del Decreto de 26 de julio de 1956, regulando el Servi 
cio Nacional de Inspecciôn y Asesor amiento de las Oor- 
poraciones Locales; articules 1-3 y 5-2 de la Orden de 
26 de mai'zo de 1968, sobre reorganizaciôn de la Direc-
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ciôii General de Correos y Telecoiaunicaciôn; articulos 
2, 6 y 7 del Decreto 398/1968, de 29 de febrero, sobre 
estructura y competencia de la Subdirecciôn General de 
Protecciôn Civil y Orden de 16 de noviembre de 1971, - 
por la que se créa el Centro de Proceso de Datos del - 
ministerio.

2.2,6,- Llinisterio de Gbras Pub lie as

Reformada la estructura de este departamento 
por Decreto 2682/1971, de 4 de noviembre, y Orden de 28 
de abril de 1972, las unidades regulares "de coordina­
ciôn" establecidas en la actualidad son las siguientes;

a) Secciôn de Coordinaciôn, en el Centro de Pro 
ceso de Datos, Subdirecciôn General de Ges—  

tiôn Econômica y Régimen Interior, dentro de 
la Subsecretaria del ministerie (artlculo - 
2-2-3 de la Orden de 28 de abril de 1972).

b) Oficina Técnica de Enlace y Coordinaciôn, 
con rango de negociado, bajo la dependencia 
inmediata del Subdirector General de Gestiôn 
Econômica y Rëgimen Interior (articules 2-8 
y 8 de la Orden de 28 de abril de 1972).

c) Vicesecretaria General Técnica de Estudios 
Administratives y Coordinaciôn Administrati­
ve ; en la Secretarla General T'écnioa (artleu 
lo 10 del Decreto 2682/1971, y 3-3 de la Or-
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den de 28 de abril de 1972).

d) Secciôn Primera de Coordinaciôn, en la Direc 
ciôn General de Transportes Terrestres (arti 
culo 7-9 de la Orden de 28 de abril de 1972).

e) Secciôn Segunda de Coordinaciôn, con el mis- 
mo encuadramiento orgânico que la anterior / 
(artlculo 7-10 de la Orden de 28 de abril de 
1972).

Las dos unidades citadas en los apartados d) 
y e) tienen asignada la elaboraciôn de informes técni- 
008 y econômicos en expedientes tramitados por las dis_ 
tintas secciones del Servicio de Concesiones.

Aparté de los elementos que quedan resenados, 
tanto el Decreto 2682/1971 como la Orden que 10 desarro 
lia utilizan abundantemente el término coordinaciôn en 
las descripciones funcioiiales. Asl sucede con los artl- 
culos 5, 12, 16, 17, 21, 23, 25 y 36 del Decreto y otra: 
muohas referencias contenidas en la mencionada Orden, - 
que por razôn de su elevado niimero -cerca de medio cen- 
tenar- parece preferible omitir.

2.2,7.- Ministerie de Educaciôn y Ciencia

En este Departamento puede advertirse la pr^ 
sencia de las unidades que a continuaciôn se indican:

a ) Subdirecciôn General de Coordinaciôn Adminis-
:rativa, bajo la dependencia inmediata del
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Subsecretario. Pese a que el artlculo 7 del 
Decreto 147/1971, de 26 de enero, atribuye a 
esta unidad funciones limitadas, parece cue 
liabrâ de considersrse como unidad de coordi­
naciôn administrativa general (243),

b) Secciôn de Coordinaciôn, encuadrada en la - 
Subdirecciôn General a que se refiere el —  

apartado anterior (artlculo 2, 2.2 de la Or 
den de 7 de julio de 1971).

c ) Secciôn de Coordinaciôn, en la Subdirecciôn 
General de Ordenaciôn Universitaria, Direc­
ciôn General de Universidades e Investiga—  

ciôn (artlculo 9, 1.3 de la Orden de 7 de - 
julio de 1971).

d) Gabinete de Coordinaciôn Legislativa, con - 
rango de secciôn, encuadrado en la Vicese—  

cretarla General Tôcnica (artlculo 10, 1.4 
de la Orden de 7 de julio de 1971)*

6) Secciôn de Rôgir/ien Interior y Coordinaciôn, 
en el Gabinete de Asuntos Générales, dentro 
de la Secretarla General Técnica del Depar­
tamento (artlculo 10, 5 de la. Orden de 7 de 
julio de 1971).

Al igual que sucede en otros Departamentos, 
las disposiciones que regulan la estructura orgénica -
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del îaiïiisterio de Educaciôn y Ciencia aplican extensi- 
vaiîiente la idea de coordinaciôn al coniigurar numéro—  

sas unidades (artlculos 4, 11? 12, 14, 15, 17, 33 y 43 
del Decreto de reorganizaciôn; articules 1, 4, 5, 6, - 
7, 9 y 10 de la Orden de 7 de julio de 1971; artlculo 
1 del Decreto 3162/1972, de 2 de noviembre, por el que 
se créa la Subdirecciôn General de Gooperaciôn Interna 

cional,y artlculos 4 y 9 del Decreto 2832/1971, de 15 
de septiembre, sobre organizaciôn y funciones de la ■—  

Inspecciôn General de Servicios del Ministerio).

2.2.8.- Ministerio de Trabajo

La organizaciôn establecida recientemente pa 
ra este Departamento muestra la existencia de varias - 
unidades menores "de coordinaciôn" y de un servicio, - 
dentro de la Secretarla General Técnica, que parece es 
tar concebido como unidad de coordinaciôn administrate 
va général. Dichos elementos son los siguientes:

a ) Secciôn de Programaciôn y Coordinaciôn de Ac 
tividades, en la Inspecciôn General de Servi 
cios, dentro de la Subsecretaria del departa 
mento (eplgrafe 1.2.4 de la Orden de 23 de - 
junio de 1972).

b) Servicio de Organizaciôn y Coordinaciôn Admi 
nistrativa, con nivel orgânico de servicio, 
dependiendo de la Vicesecretaria General Téc
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nica (artlculo 11-2 del Decreto 1579/1972, 
de 15 de julio y eplgrafe 2.1.1 de la Orden 
de 23 de junio de 1972).

c) Secciôn de Coordinaciôn e Informes, dentro 
del Servicio a que se refiere el apartado an 
terior (eplgrafe 2.1.1.2 de la Orden de 23 - 
de junio de 1972).

d) Negociado de Coordinaciôn, en la Secciôn de 
Emigraciôn, Subdirecciôn General de Ordena— - 
ciôn y Regulaciôn del Empleo, Direcciôn Gene 
ral de Empleo (eplgrafe 7*1*6 de la Orden de 
23 de junio de 1972).

e) Negociado de Coordinaciôn y Control, en la - 
Secciôn de Relaciones con los Servicios Sindi 
cales de Colocaciôn, Subdirecciôn General de 
Planificaciôn y Servicios de Empleo, Direc­
ciôn General do Empleo (eplgrafe 7*2.2 de la 
Orden de 23 de junio de 1972).

Por otra parte, las referencias mâs destaca- 
bles a la idea de coordinaciôn puede hallarse en los - 
artlculos 4*1 (Subseoretario); 6.2 (Inspecciôn General 
de Servicios); 7*2 (Inspecciôn General de Trabajo); - 
12.2 (Servicio de Planificaciôn e Informâtica); 23.1 
(Direcciôn General de Promociôn Social) y 29*1 (Sub—  

direcciôn General de Planificaciôn y Servicios de Em-
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pleo) todos ellos del citado Decreto 1579/1972, de 15 
de junio.

2.2.9.- Ministerio de Industria

El Ministerio de Industrie, en la actualidad, 
también aparece provisto de unidades "de coordinaciôn". 
Todas ellas ban aparecido en la reorganizaciôn llevada 
a cabo en el presente aflo por el Decreto 1713/1972, de 
30 de junio y Orden complement aria de 7 de octubre. - 
Los elementos que, a la vista de estas disposiciones,/ 
ban de recogerse aqui son los siguientes;

a) Secciôn de Coordinaciôn y Empresas Naciona—  

les, en la Vicesecretaria General Técnica. 
Dicba secciôn abarca dos negociados, uno de 
los cuales recibe la denominaciôn de Nego—  

ciado de Coordinaciôn (artlculo 3^, 1-5 de 
la Orden de 7 de octubre de 1972).

b ) Secciôn de Programaoiôn y Coordinaciôn Ener- 
gétioa, que también incluye un Negociedo de 
Coordinaciôn, en la Subdirecciôn General de 
Planificaciôn Energética, Direcciôn General 
de la Energie (artlculo 5^, 1-1 de la Orden 
de 7 de octubre de 1972).

c ) Negociado de Coordinaciôn de los Recursos, 
en la Secciôn de Abastecimiento Eiiergético, 
en la misma Subdirecciôn General citada en
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el apartado precedente (artlculo 5^, 1-2 de 
la Orden de 7 de octubre de 1972).

d ) Ne^ociado de Ooordinaciôn de la Politica In­
dustrial con la de otros Depcu’tamentos, en - 
la Secciôn de Politica Industrial, Subdirec­
ciôn General de Promociôn Industrial y de la 
Pequena y Mediana Empresa, Direcciôn General 
de Promociôn Industrial y Tecnologla (artlcu 
lo 9^, 1-1 de la Orden de 7 de octubre de - 
1972).

e ) Negociado de Coordinaciôn de la Investiga—  

ciôn y Desarrollo Pdblica y Privada (244),/ 
en la Secciôn de Desarrollo Tecnolôgico, Sub 
direcciôn General de Tecnologla y Productivi 
dad Industrial, Direcciôn General de Promo—  

ciôn Industrial y Tecnologla (articule 92,11 
1 de la Orden de 7 de octubre de 1972).

f ) Negociado de Informes y Coordinaciôn Adminis 
trativa. Bajo este nombre exister seis unida 
des semejantes, encuadradas en las Sécréta—  

rlas Generates de las Direcciones Générales 
de Minas, Energla, Industries Siderometaldr- 
gicas y Navales, Industries Qulmicas y de la 

Construcciôn, Industries Textiles Alimenta—  

rias y Diverses y Promociôn Industrial y Tec 
nologla (artlculos 42 IV, 1; 52 IV; 62 V-1;
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?2 IV-1; 82 IIÏ-1 y 92 IV, todos ellos de la
citada Orden de 7 de octubre de 1972).

Aparté de dichas unidades, el artlculo 42 
del Decreto 1713/1972, de 30 de junio, déclara expresa 
mente que el Subsecretarâo "coordinarà la actividad de 
los centres directives y demâs ôrganos del departamen­
to", no obstante lo cual la Subsecretaria no cuenta,/ 
como se ha visto, con ninguna unidad "de coordinaciôn" 
de alcance general. Tampoco parece que pueda asignarse 
tal carâcter a la que ha quedado mencionada en el apar 
tado a) dado su rango y su contenido mixte (245).

Otras referencias a la idea de coordinaciôn, 
con significado vario, pueden encontrarse tsmbién en - 
los artlculos 10-1, 16, 23, 32 y 41-2 del mencionado /  
Decreto.

2.2.10.- Ministerio de Agriculture

En virtud de lo preceptuado en la disposiciôn 
final primera del Decreto Ley 17/1971, de 28 de octubre, 
este departamento ha experimentado una profunda reorgani 
zaciôn que, por lo que se refiere a sus servicios cen—  

traies, se encuentra contenida en el Decreto 2684/1971, 
de 5 de noviembre, y Orden de 11 de febrero de 1972.

En dichas disposiciones solamente se contem­
pla una unidad de coordinaciôn enclavada en la Subso—  

cretarla, con una subdivision de contenido especifico.
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La Secretarla General Técnica, a diferencia de lo que 
ocurre en algunos departainenios ya examinados, no cuenta 
con unidades de esta clase. Los elementos que se han de 
citer son, en suma, los siguientes:

a ) Subdirecciôn General de Coordinaciôn y Progra­
ms s , bajo la dependencia inmediata del Subse—  

cretario (artlculo 7-1 del Decreto 2684/1971, 
de 5 de noviembre)•

b ) Secciôn de Coordinaciôn de Auxilios Econômicos, 
encuadrada en la Subdirecciôn General de Coor­
dinaciôn y Programas (artlculo 12, 1,3 de la - 
Orden de 11 de febrero de 1972).

El contenido de la citada Subdirecciôn General, 
tal como aparece definido en el articule 7 del mencionado 
Decreto, résulta lo suticientemente complejo como para - 
precisar una denominaciôn tan indeterminada y flexible - 
como la ofrecida por el término "coordinaciôn", Dicho - 
contenido, en efeoto, abarca las cuestiones rclativas a 
la organizaciôn y funcionamiento de las Delegaciones Pro 
vinciales y Divisiones Régionales Agrarias, vigilancia /  
de programas annales de actunciôn del departamento y de 
programas especiales que afecten a varios centres o ser 
vicies, relaciones con organismes sindicales, coordina­
ciôn de auxilios econômicos y proyectos y direcciôn de 
obras de edificios no adscritos especial mente a determi
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nados centros directives, Aparte de elle, el Servicio 
de Pôsitos se integra en la Subsecretaria a gravés de 
la Subdirecciôn General de Coordinaciôn y Programas.

El articulado del Decreto de reorganizaciôn, 
finalmente, utilisa también la nociôn de coordinaciôn 
al referirse a ciertos elementos orgânicos taies como 
la Secretarla General Técnica (artlculo 11-1), la Vi­
cesecretaria General Técnica de Estadlstica e Informé 
tica (artlculo 14-1) y la Direcciôn General de Capaçi 
taciôn y Extensiôn Agrarias (artlculo 15-1). Otras a- 
plicaciones del concepts han quedado ya citadas en - 
otro lugar como ejemplos de la idea de autococrdina—  

ciôn (246).

2.2.11.- Ministerio de Oomercio

Las unidades que, atendiendo a su denomina­
ciôn, se proponen asegurar la coordinaciôn, con ampli­
tud mayor o mener, dentro del Ministerio de Oomercio, 
son las siguientes:

a) Oficina de Coordinaciôn y Enlace, con rango 
de negociado, en la Inspecciôn General, en­
cuadrada en la Subsecretaria de Oomercio, - 
(artlculo 22 del Decreto 9l/l968, de 25 de 
enero).

b ) Subdirecciôn General de Coordinaciôn y Publi



- 335 -

caciones, en la Secretarla General Técnica 
(artlculo 5-3 del Decreto 2830/1971» de 25 
de noviembre).

c ) Oficina de Coordinacionea y Secretarla de 
Precios, con nivel orgânico de negociado,/ 
en el Servicio (secciôn) de Precios y Mérge 
nés del Sector Primario y Servicios, Subdi­
recciôn de Mercado Interior, Direcciôn Gene 
ral de Oomercio Interior (artlculo 7 del De 
creto 91/ 1968, de 25 de enero, segiin nueva 
redacciôn establecida por el Decreto 1847/ 
1970, de 3 de julio). Con relaciôn a esta - 

unidad ha de reconocerse que el término coor 
dinaciones, en plural, résulta verdaderamen 
te insôlito.

d) Negociado de Règlementaciôn y Coordinaciôn, 
en la Secciôn de Reglamentaciôn y Planifica 
ciôn técnico-docente, Inspecciôn General de 
Ensehanzas Maritimes y Escuelas, dentro de 
la Subsecretaria de la Marina Mereante (ar­
tlculo 11-2 del Decreto 91/1968, de 25 de - 
enero).

El Decreto 2830/1971, de 25 de noviembre, - 
por el que se reestructurô la Secretarla General Téc­
nica (artlculo 19- 1), atribuye a dicha Secretarla "la
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coordinaciôn, organizaciôn, informaciôn y asistencia 
técnica" del departamento. La amplitud de la expresiôn, 
por lo que a la coordinaciôn se refiere, es equipara—  

ble a la que revisten las descripciones usuales para - 
caracterizar la figura del Subseoretario.

Con menor alcance, la coordinaciôn aparece - 
encomendada reiteradamente en los apartados 2, 3 y 4 —  

del artlculo 5^ del citado Decreto, a las unidades in—  

tegradas en la Secretarla General Técnica. Ha de citar- 
se también, como aplicaciôn particular de la idea de —  

coordinaciôn, la contenida en el'artlculo 2 del Decreto 
1091/ 1971, de 6 de mayo, en cuya virtud se créa dentro 
de la Subdirecciôn General de Mercado Interior la Se—  

cretarla de la Subcomisiôn de Precios, caracterizada / 
como "ôrgano de enlace y coordinaciôn entre dicha - 
Subcomisiôn y los Servicios de la Direcciôn General de 
Oomercio Interior".

2.2.12.- Ministerio de Informaciôn y Turismo

El dispositive orgânico de este ministerio, 
establecido por el Decreto 64/1968, de 18 de enero, - 
hoy modificado, inclula dentro de la Subsecretaria de 
Informaciôn y Turismo una "Unidad Central de Coordina 
ciôn" (artlculo 10-1). La exnresiôn genérica unidad, - 
oûviamente impropi a para ser utilizada en denorainao to­
nes espécifions, ha sido sustituida en el escueto es—
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quema vigente por el término Subdirecciôn, que en nues_ 
tra nomenclatura orgénica sefiala expresamente un deter 
minado rango.

Las unidades que en la actualidad se han de 
recoger aqui se reducen a las siguientes:

a) Subdirecciôn General de Coordinaciôn, en la 
Subsecretaria de Informaciôn y Turismo (ar­
ticule 3 del Decreto 836/1970, de 21 de mar­
zo) .

b ) Negociado de Coordinaciôn de Actividades, - 
en la Secciôn de Actividades y Servicios, - 
dentro de la Subdirecciôn General expresada 
en el anterior apartado (artlculo 8 del De­
creto 836/ 1970, de 21 de marzo).

Por lo que se refiere a la citada Subdirec­
ciôn General, no es posible resehar su contenido toda 
vez que la descripciôn contenida en el Decreto 64/1968, 
ha de considerarse desactualizada por haber experimen­
tado modificaciones la estructura de dicha unidad en - 
el posterior Decreto 836/1970, no habiéndose publicado, 
por otra parte, el Reglamento orgânico que, segân la - 
disposiciôn final quinta del mismo, habla de ser elabo 
rado "en el plazo mâximo de seis meses".

Aparté de elle, como linica r e f e r e n d a  conore 
ta al concepts de coordinaciôn en la actual estructura
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se ha de sehalar que el artlculo 19 del mencionado De­
creto 836/1970 atribuye a la Subdirecciôn General de - 
Prensa, dentro de la Direcciôn General de igual nombre, 
la misiôn de "velar por la coordinaciôn administrativa".

2.2.13.- Ministerio de la Vivienda

El Ministerio de la Vivienda es otro de los /  
departamentos cuya organizaciôn ha sido revisada recien 
temente. En el nuevo esquema ha de senalarse la desapari 
ciôn de una "Vicesecretaria General de Coordinaciôn",que 
fue establecida en el artlculo 13 del Decreto 63/1968, 
de 18 de enero. Como contrapartida se ha de registrar, 
en cambio, la existencia de abundantes referencias al - 
término "coordinaciôn" en las descripciones orgânicas / 
y su utilizaciôn en la denominaciôn de unidades menores. 
En definitive, los elementos de que se ha de dejar cons_ 
tancia son los siguientes:

a) Secciôn de Coordinaciôn de Inspecciones Centra 
les, en la Inspecciôn General, dentro de la - 
Subsecretaria del Departamento (eplgrafe 1.2.2 
de la Orden de 19 de octubre de 1972).

b ) Secciôn de Asistencia y Coordinaciôn, dentro 
del Servicio de Relaciones Internacionales, - 
dependiendo directamente del Secretario Gene­
ral ïécnioo (eplgrafe 2.3.1 de la Orden de 19 
de octubre de 1972).
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c) Secciôn de Coordinaciôn, en la Subdirecciôn
General de Tecnologla de la Edifieaciôn, Di
recciôn General de Arquitectura y Tecnolo—  

gla de la Edifieaciôn (eplgrafe 3.2,1 de la 
Orden de 19 de octubre de 1972),

d ) Secciôn de Coordinaciôn, en la Secretarla -
General (con nivel orgânico de Subdirecciôn
General), dentro de la Direcciôn General de 
Arquitectura y Tecnologla de la Edificaciôn 
(eplgrafe 3.4.1 de la Orden de 19 de octu—  

bre de 1972).

e ) Secciôn de Coordinaciôn, en la Secretarla /  
General (nivel orgânico de Subdirecciôn Ge­
neral), de la Direcciôn General de ürbanis- 
nio (eplgrafe 4.4.3 de la Orden de 19 de oc­
tubre de 1972),

f ) Secciôn de Coordinaciôn de Actividades Admi 
niatrativas, en la Secretarla General (nivel 
orgânico de Subdirecciôn General), de la Di 
recciôn General de la Vivienda (eplgrafe - 
5.3.3 de la Orden de 19 de octubre de 1972).

Respecto a la unidad citada en este âltimo 
apartado, y desde un punto de vista de pura sisiemâti- 
CE, llama la atenciôn la diferencia de nomenclatura —  

con relaciôn a las unidades mencionadas en los auorta-
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dos d) y e), dada la semejanza de encuadramiento, rango 
y, posiblemente, de funciones (no se encuentran défini- 
das en las disposiciones publicadas hasta la fecha)o 
Desde el mismo punto de vista,- en cambio, contrasta la 
identidad de denominaciôn en las unidades resenadas en 
los apartados c) y d), dado su distinto encuadramiento 
y âmbito dentro de una misma Direcciôn General.

Las aplicaciones concretas de la idea de coor 
dinaciôn en las descripciones funcionales de las unida­
des mayores ya se ha dicho que son abundantes. El Decre_ 
to 1994/ 1972, de 13 de julio, atribuye al Subseoretario 
la coordinaciôn de "la actividad de los Centres Directi 
vos del Departamento y de sus Organismes autônomos" (ar 
ticulo 4G-I). Otras referencias -las mas numérosas- con 
relaciôn a la Inspecciôn General del ministerio apare—  

cen en el artlculo 52 del mismo Decreto y, especialmen-
te, en la Orden de 15 de noviembre de 1972 que, en este
punto, ha de considerarse como seîlaladamente reiterati- 
va.

Por lo que se refiere a la Secretarla General 
Técnica, los artlculos 9 y 11 del citado Decreto 1994/ 
1972 oontienen algunas alusiones a la coordinaciôn de - 
estudios, de planes y programas y de las unidades de - 
càlculo. Pinalmente, las Secretaries Générales do las - 
distintas Direcciones Generates reciben de modo unifor­
me , en los artlculos 17, 22 y 26 del mismo Decreto, en-
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tre otras funciones, las de "prograniaciôn, coordinaciôn 
y control de actuaciones de las unidades dependientes - 
de la Direcciôn General".
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SECCION DE
PROYECTOS Y OBRAS

SECCION DE 
COORDINACION DE' 

AUXIL1C3 ECONOMICOS

SECCION DE 
DIVISIONES RKülCNALES Y 
DELEO AGI ONES PROVINCIALES

SECCION DE 
ELACICNS3 CON GNGANISMCS 
EIICAIES y OTRAS ENTIuADES

SUBDIRECCION GENERAL 
DE COORDINACION 
Y PROGRAMAS

SERVICIO DE POSITOS

ORGANIGRMIA DE LA SUBDIRECCION GENERAI,DE COORDINACION Y 
PROGRAMAS

(Subsecretaria del Ministerio de Agriculture)
Decreto 2684/1971 y Orden de 11 de febrero de 1972.
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zJbDIRECCICK G“M:FAL 
L3 Ct.CF'DINAClCK 
Y FUBLICACICî.'ES

GABINETE 
BE AHCHIVO 
BIBLIÛTECA 

Y BCCUMENTACION

GABINETE SERVICIO GABINETE 1 
BE LEGISLACION Y | 
ASUNTOS GENERALESLE INFCRMACICN 

ABXINISTRATIVA
: efrogramacio: BE ORGANIZACION 

Y METCBCS

cficcinade AIALISIS 
PHESSUPUESTARIG Y 
PRF/VISIU, BE aECTB'C

OFICINA BE ORGANIZA- 
ZACICN Y PNJGRAXACION 

ALXIMSTRATIVA

OFICINA BE 
INFORMACION 

ABXINISTRATIVA

OFICINA BE personal, 
MATERIAL,REGISTRC 

Y ARCIilVC
AHCEIVO GENERAL

(FICCINA BE ESTULICS 
SI:ERE COSTES Y 
RELNBIMIENTOS

OFICINABE ANALISIS OFICINA BE ASUNTCS
5IBLICTECA 1NBETERMINABG3. BE SISTEMAS

OFICGINA BE ESTUBICS 
SOBRRE SELECCICN FOR­
MA C I ION Y l EKFECCIO- 
NAM] lENTO BEL PERSONA]

CENTRO BE 
.OCUMENTACION

OBGAHIGRAm PE LA SUBDIRECCION GENERAL DB COORDINACION Y
PUGLICAGIOI^CS

(Secretarla General Técnica del Ministerio de Oomercio) 

Decreto 2830/1971, de 25 de noviembre

rvQTA : Se onite la expresiôn del Gabinete de Publicaciones
en virtnd de lo eznuesto en cl articule 5-4 del ci­
tado Decreto, a cnyo tenor dicho Gabinete dependerd 
directamente del Secretario General Técnico que, no 
obstante, podrà delegar con earlcter ordinario sus 
funciones respecto a el en el Subdirector General - 
de Coordinaciôn y Publicaciones,
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SUBDIRECCION GENERAL
DE COORDINACION

SECCION 1* SECCION 2» SECCION 3» 
OFICINA DE SUPERVISIC: 

DE PROYECTOS
ACTIVIDADES RECURSOS
Y SERVICIOS

NEGOCIADO 1« 
SERVICIOS 

PROVINCIALES

NEGOCIADO 10 ASESOHIA 
DE AROUITECTDRATRAKITACION

NEGOCIADO 20 
SERVICIOS 

EN EL EXTERIOR

NEGOCIADO 2 0 
PROPUESTA DE 
RESOLUCION

ASESÜRIA
DE INGENIERIA

NEGOCIADO 5“ 
COORDINACION DE 

ACTIVIDADES
ASESORIA

ADMINISTRATIVA

DE &A SUBDIRECCION GEHEBA& DE 

(Subsecretaria del Ministerio de Informacidn y Turismo) 

Decreto 836/1970, de 21 de marzo.
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(217) Las cifras de comisiones inscrites y vigoixtes en 
el citado registre, con referencia, a las fechas 
senaladas, haii sido tomadas de Pedro LE MIGUEL - 
GARCIA, "Las CoLiisiones Interministeriales", Re- 
vista de Administraciôn PiVolica, Institute de Es 
tudios Politicos, nûm. 67, Madrid, enero-aUril - 
1972; pâgs* 457-468. Lichas comisiones son cali- 
ficadas por LE MIGUEL conio "ôrganoo ad hoc exclu 
sivamente coordinadores", aclarando, sin embargo, 
que "la funciôn coordinadora asignada a estas co 
misiones esté limitada a la fase dé estudio e in 
formaciôn, y en su caso, propuesta de resolucién"

(218) Toda la informacidn que sigue ha de entenderse - 
referida a las estructuras vigentes en 31 de oc- 
tubre de 1972.

(219) La declaraciôn fundamental en este punto, corne - 
es sabido, se recoge en el articule 2, II de la 
Ley Orgânica del Estado, de 10 de enero de 1967, 
a cuyo tenor "el sistema institucional del Esta­
do esparlol responds a les principles de unidad - 
de poder y coordinacién de funciones". A su vez, 
el artlculo 6- del mismo cuerpo legal establece 
que "el Jefe del Estado... garantira y asegura 
el regular funcionamiento de les Altos Organes 
del Estado y la debida coordinaciôn entre les - 
mismos". En el mismo sentido que este liltimo - 
precepto se ezpresan distintos textes constitu-
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cionales. Asi, per ejemplo, el art. 8? de la 
Gonstitucion italiana vigente atribuye el Pre 
sidonto de la Repûblica,oomo Jefe del Estado, 
la LiisiÔn de coordinar la acoiôn de les distin 
toB ôrg&iiOB oonstitucionalos. Por su parte, la 
Constituei6n franco,sa de 4 de ootubre de 1958, 
en su art. 5, déclara que el Jefe del Estado - 
"asegura con su arbitrage el funcionamiento r^ 
gular de los poderes pdblicos".

(220) La idea de autoooordinaciôn -fôrmula mas bien 
pobre- puede ballarse, entre otras disposicio- 
nes, en el Lecreto 2684/1971, de 5 de noviem—  

bre, por el que se modifies la estructura orgâ 
nica del Ministerio de Agriculture. Esta dispo 
siciôn, al describir el contenido funcional de 
diverses organismes y centres, utilisa la ex—  

presidn "... coordinarà sus actuaciones con - 
las de ..."(arts.15-1 ; 18-2; 20-2; 21-2 y 25-3).
A mi juicio, no es aventurado suponer que no es 
posible atribuir a dicha declar-acidn gran tras- 
cendencia prâctica.

(221) V. infra 2.2.3 algunas aplicaciones del tërmi—  

no "coordinaciôn" para configurer elementos je- 
rarquizados en el Reglamento orgânico del Minis 
terio de Justicia, aprobado por Lecreto 1530/1963 
de 12 de junio.
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(222) A este respecte paiede ser suficiente como ejem- 
plo el art. 1 del Lecreto 93/1965, de 28 de ene 
ro, cuyo apartado a) atribuye a los Servieios / 
de Informaciôn Administrâtiva de cada departa—  

mento ministerial la funciôn de "impulsar y 
coordinar las oficinas de las unidades adminis- 
trativa y organismes autônomos dependientes de 
su departamento a que se refieren los arts. 33
y 34 de la Ley de Procedimiento Administrative", 
es decir, de las de informaciôn, iniciativas y 
reclamaciones.

(223) GUAI'TA, Aurelio, "El Conse.jo de Ministres", Es- 
cuela Nacional de Administréeiôn Piiblica, Madrid, 
1967, pdg. 63.

(224) SAAGBEZ AGESTA, Luis, Liscurso de presentaciôn 
pronunciado ante las Certes espanolas en sesiôn 
de 15 de Julio de 1957.

(2 2 5) Constituciôn de Polonia de 22 de Julio de 1952, 
art. 32-1.

(226) Constituciôn de la U.K.S.S. de 5 de diciembre de 
1936, art. 68.

(227) Constituciôn de la Repdblica italiana de 27 de 
diciembre de 1947, crt. 95,
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(22g ) Constituciôn portuguesa, modificada en 29 de 
agosto de 1959, 108.

(229) La Constituciôn francesa de 4 de ootubre de 1958 
se limita en su art. 21 a tan escueta formulaciôn,

(230) Como advierte Aurelio GUAITA, "no puede decirse - 
que, ordinariamente, el Présidente del Gobierno / 
sea un superior Jererquico de los ministres; sin 
embargo, tanipoco séria exaoto afirmar que es sim 
plemente primus inter pares; de una parte, porque 
en alguna ocasiôn ostenta verdaderos poderes Je- 
rârquicos, como por ejemplo, cuando dirige circu 
lares a los restantes departamentos 0 cuando re- 
suelve recursos contra actos dictados por otros / 
ministerios" (op cit., pâg. 37), siquiera sea —  

en cases excepcionales. Igualmente, Francisco Ivîü- 
RILLO estima que si los ministres "antes estaban 
sujetos a un tipo de responsabilidad politica, por 
ejemplo, ante las Càmeras, ahora estân mas bien - 
en una especie de relaciôn administrativa ante un 
superior Jerôrquioo" ("Administraciôn y Politica", 
en Revista de Administraciôn Pdblica, Institute
de Estudios Politicos, Madrid, 1951, niim, 6, pâg. 

95).

(231) Esta disposiciôn fue aclarada por otra inmediata- 
mente posterior (Lecreto 2346/1967, de 5 de octu- 
bre) que, advirtiendo la dificultad de compaginar
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doterminndas funciones del Ministre Eubsecretario 
-las de 8 ocre tar io del Con.se Jo de Ministres y Go- 
misiones I'elegadas- con el carâcter de Vicepresi- 
dente, autoriza la delegaciôn de aquélla en otro 
miembro del Gobierno. Licli&s funciones, por Orden 
de 5 de ootubre de 1967, quedaron delegadas en el 
Ministre de Informaciôn y Turismo.

(232) Cfr. GUAITA, Aurelio, op. cit., pâg. 51 y ss.

(233) Baste citar, como disposiciones générales dicta—  

das en use de esta facultad, las 0.0. de 22 de oc_ 
tubre de 1958 sobre revisiôn de trâmites, presen­
taciôn de documentes en Gobiernos civiles y ofic^ 
nas de Correos y funcionamiento de las Oficinas de 
Informaciôn; 8 de noviembre de 1958 sobre horarios 
de despaclio al pdblico; 31 de diciembre de 1958, - 
sobre facultades de los Jefes de secciôn; 5 de ene_ 
ro de 1959 sobre organizaciôn y funcionamiento de 
las Oficinas de Iniciativas y Reclamaciones; 12 de 
diciembre de I960, estableciendo el trâmite para - 
decidir sobre la nulidad de pleno derecho de las - 
disposiciones administratives, etc.

(234) Le "vaciamiento competenoial incompatible con el 
concepto de ôrgano" califica Francisco GONZALEZ / 
NAVARRO los supuestos de transferenoia total de - ■ 
las funciones del delegante, entendiendo que, aun 
que en la Ley no se diga, la delegaciôn ha de re-



-  350 -

oaer sobro una o varias oompetenoias determinadas 
("Transferenoia del ejercicio de connetencias ad- 
ministrativas ", Do c urne ni ac iôn Administrative, nilm« 
135; Escuela Nacional de Administraciôn i'dblica, 
Madrid, mayo-Junio 1970, pâg. 52),

(235) V . , entre otras, la Orden del Ministerio de Educa 
ciôn y Ciencia de 28 de marso de 1968, delegando 
en el Subsecretario "la totalidad de las atribu—  

clones que a los jefes de los departanientos minis 
teriales estân conferidas en el articule 14 de la 
Ley de Régimen Jurldico de la Administraciôn del 
Estado, con las limitaciones establecidas en los 
apartados a) a e) del articule 22 de la misma - 
Ley", La expresiôn delegaciôn genérica (sic), / 
aparece utilizada en la Orden del Ministerio de 
Informaciôn y Turismo de 6 de diciembre de 1967 
al hacer referencia a la conferida por el Minis- 
tro a favor del Subsecretario en virtud de otra 
Orden de 19 de julio de 1962.

(236) Como es sabido, ciertas Secretaries Générales - 
Técnicas fueron creadas con anterioridad a la - 
promulgaciôn de la Ley de Régimen Juridioo. La 
del Ministerio de ïndustria se establociô en la 
Ley de 9 de noviembre de 1939; las de %ricu].tu
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ra e Informaciôn y Turismo, por Lecretos de 8 y 15 
de febrero de 1952, respectivomente; la de Educa- 
ciôn Nacional, por Orden.de 10 de junio de 1953; 
la de Gomercio, por Lecreto de 5 de mayo de 1954; 
y la de la Presidencia del Gobierno por Lecreto- 
Ley de 20 de diciembre de 1956. En su origen, la 
del Ministerio de Gomercio ténia encomendada, se- 
gdn el articule 34 del citado Lecreto, "la funciôn 
de enlace y coordinaciôn con todos aquellos orga­
nismes estatales, paraestatales, sindicales, cor- 
porativos o particulars s cu;}̂ as actividades afec—  

ten 0 tengan relaciôn con el comercio del pais".
A su vez, a la de la Presidencia del Gobierno se 
etribuyô "la coordinaciôn y elaboraciôn de planes 
... especialmente en cuanto se refieran a la re—  

forma y perfeccionamiento de la organizaciôn y aq 
tividades administrativas" (articulo 2 del Lecre­
to Ley de 20 de diciembre de 1956).

(237) En este sentido, el articulo 11 del Lecreto 2684/ 
1971, de 5 de noviembre, sobre reorganizaciôn del 
Ministerio de Agricultura, dispone que son funciq 
nés de la Secretaria General Técnica "... la rea- 
lizaciôn de estudios de carâcter general y la coor 
dinaciôn de los que puedan realizar otros centros 
directivos % organismes del departamento". Le mo—  

do semejante, el Lecreto 1994/1972, de 13 de julio,
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por el que ee modifies, la estructura orgânica del 
Ministerio de la Vivienda, establece que correspon 
de a la Secretaria General Técnica "... la réalisa 
ciôn de estudios de carâcter general y la coordina 
ciôn de los que efectuen los demâs centros direct]^ 
vos y organismes del Ministerio" (articulo 9-1).

(238) Ya en el Lecreto 151/1968, de 25 de enero, que reor 
ganizô el Ministerio de Hacienda, la Secretaria Ge 
neral Técnica quedaba configurada como "ôrgano de 
estudio y documentaciôn, asistencia técnica y admi 
nistrativa, coordinaciôn, informaciôn y elaboraciôn 
de planes del Ministerio" (articulo 45). Mas recien 
temente, el articulo 1 del Lecreto 2830/l971, de - 
25 de noviembre, por el que se reestructura la Se­
cretaria General Técnica del Ministerio de Comercio, 
se la define como "el servicio central del Leparta- 
mento al que corresponde la elaboraciôn de planes y 
la realizaciôn de estudios sobre las materias de 
competencia del Lepartamento, asi como la coordina—  

ciôn, organizaciôn, informaciôn y asistencia técni­
ca de éste".

(239) GCMS2 AGEBO, Ricardo, "Naturaleza y funciones de - 
las Secretaries Générales Técnicas", en "Primera Se 
maria de Estudios sobre la Reforma Administrative",/ 
Secretaria General Técnica de la Presidencia del Go
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bierno, Santander, 1957, pigs. 188 y sb. Conoordan 
do con el citado autor v. tambidn FERNANDEZ JÜI33EZ, 
Guillermo, "Orientaciones actuales de la Adminis—  

traciôn consultiva: las Secretaries Générales Téc­
nicas", meinoria final del III Curso de Funcionarios 
Directives del Ministerio de la Gobernaciôn, Centro 
de Formaciôn y Perfeccionamiento de Puncionarios, - 
Alcalà de Henares, 1961, pâg, 47.

(240) V. supra, nota 101.

(241) Dada la frecuencia con que las funciones de Secre­
taria suelen considerarse como "de coordinaciôn" - 
no es de extranar que, en el caso de algunas comi­
siones, la correspondiente secretaria reciba dicha 
calificaciôn. Aparté de ello, como caso especial,/ 
el Secretariado de Gobierno, cuyo range administra 
tivo actual es el de Subdirecciôn general, ha sido 
conceptuado como unidad a la que corresponde "una 
misiôn predominantemente coordinadora" que se mani 
fiesta en cuatro direcciones: a) de los Ministerios 
con el Gobierno, b) de los Ministerios con la Pre­
sidencia, c ) de los Ministerios entre si, y d) de 
los departamentos de la Administraciôn con la Jefa 
tura del Estado (DESANTES GUANTER, José M&, "Das 
Comisiones Delegadas y el Secretariado de ^obier- 
no. Sus caraoteristicas y funciones en relaciôn - 
con la Reforma administrativa", en Primera Sémana
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de Estudios sobre la Reforma Administrativa, Se­
cretaria General Técnica de la Presidencia, del - 
Gobierno, Santander, 1957, pâg. 201 y ss).

(242) Esta Subdirecciôn General -el caso no es imico - 
dentro del Departamento- se divide directamente 
en Negociados.

(243) En efecto, aunque el citado articulo 72 dispone - 
que "la Subdirecciôn General de Coordinaciôn Admi 
nistrativa tendrâ como misiôn as istir al Subsecre 
tario en la resoluciôn de los problèmes que afec- 
ten al funcionamiento de las Delegaclones Provin­
ciales, en el ejercicio de las funciones de tute- 
la de las Pundaciones y Asociaciones de carâcter 
docente y cultural... y, en general, en cuantos - 
asuntos le sean encornendados por dicha autoridad", 
el articulo 32 de la Orden de 7 de julio de 1971 
establece que "el Subdirector General de Coordina 
ciôn Administrativa podrâ recabar de las Subdireq 
clones Générales y Secretaries Générales de los - 
centros directivos del departamento cuantos Infor 
mes, datos y documentes considéré précises".

(244) La denominaciôn de esta unidad aparece asi en el 
texte de la Orden ministerial,

(245) La disposiciôn que se viens aludiendo, como es frq 
cuente, solo comprends una relaciôn erticulada de
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denominaciones, sin expresiôn de las funciones - 
que se atribuyen a las correspondientes unidades#

(246) V# supra, nota 220.
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